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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad de Santiago de Compostela Facultad de Derecho 15019918

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Grado Criminología

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Graduado o Graduada en Criminología por la Universidad de Santiago de Compostela

RAMA DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ciencias Sociales y Jurídicas No

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Fernando Antonio Vázquez-Portomeñe Seijas Director del Instituto de Criminología

Tipo Documento Número Documento

NIF 33312093C

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Juan Manuel Viaño Rey Rector

Tipo Documento Número Documento

NIF 33222403F

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Gumersindo Guinarte Cabada Decano de la Facultad de Derecho de la Universidad de Santiago
de Compostela

Tipo Documento Número Documento

NIF 33245808K

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Rectorado de la Universidad de Santiago de
Compostela, Pazo de San Xerome s/n

15782 Santiago de Compostela 881811000

E-MAIL PROVINCIA FAX

reitor@usc.es A Coruña 881811201
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3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 5/1999 de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se informa que los datos solicitados en este

impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero automatizado corresponde

al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de información, acceso,

rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley 5-1999, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que ampare los derechos como

cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 59 de la 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común, en su versión dada por la Ley 4/1999 de 13 de enero.

En: A Coruña, AM 17 de noviembre de 2017

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Grado Graduado o Graduada en Criminología por la
Universidad de Santiago de Compostela

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Ciencias Sociales y Jurídicas Derecho Ciencias sociales y del
comportamiento

NO HABILITA O ESTÁ VINCULADO CON PROFESIÓN REGULADA ALGUNA

AGENCIA EVALUADORA

Axencia para a Calidade do Sistema Universitario de Galicia

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad de Santiago de Compostela

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

007 Universidad de Santiago de Compostela

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE FORMACIÓN BÁSICA CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

240 60 16,5

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

13,5 141 9

LISTADO DE MENCIONES

MENCIÓN CRÉDITOS OPTATIVOS

No existen datos

1.3. Universidad de Santiago de Compostela
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

15019918 Facultad de Derecho

1.3.2. Facultad de Derecho
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL A DISTANCIA

Sí No No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN TERCER AÑO IMPLANTACIÓN

50 50 50

CUARTO AÑO IMPLANTACIÓN TIEMPO COMPLETO
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50 ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 60.0 60.0

RESTO DE AÑOS 4.5 75.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 30.0 30.0

RESTO DE AÑOS 4.5 30.0

NORMAS DE PERMANENCIA

http://www.usc.es/gl/servizos/sxopra/0311_graos_normativa.html#permanencia

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver Apartado 2: Anexo 1.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

GENERALES

CG1 - CG Interpersonal: capacidad para colaborar con los demás y relacionarse, tanto con profesionales de las diversas facetas de la
actividad criminológica, como dentro de equipos interdisciplinares y multiculturales.

CG2 - CG Instrumental: capacidad para reflexionar de manera crítica y constructiva y para argumentar y expresarse organizada y
razonadamente

CG3 - CG Instrumental: capacidad para identificar y explicar problemas sociales complejos en el ámbito de la Criminología y
para aplicar las estrategias adecuadas para resolverlos, trabajando con una perspectiva sistémica que haga posible su consideración
analítica y sintética

CG4 - CG Instrumental: Adquisición de una conciencia crítica en el análisis del ordenamiento jurídico, situándose en una
perspectiva plenamente respetuosa con los principios del respeto y la promoción de los derechos humanos, de igualdad y de la
accesibilidad universal

CG5 - CG Instrumental: capacidad para utilizar los conocimientos que conforman la Criminología como disciplina científica y para
identificar y desarrollar un conjunto de estrategias de investigación de metodología cuantitativa y cualitativa, tanto en los ámbitos
básicos, como en los aplicados

CG6 - CG Instrumental: capacidad para reunir, interpretar y sintetizar datos e informaciones (en particular a través de la red
informática), dentro de su área de estudio

CG7 - CG Instrumental: capacidad para transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado
como no especializado, utilizando un lenguaje (jurídico, médico, psicológico, sociológico y técnico) correcto

CG8 - CG Instrumental: capacidad de análisis y de síntesis, para adquirir una visión global de los problemas y para aplicar los
conocimientos a la práctica

CG9 - CG Instrumental: capacidad para tomar decisiones y de adaptación a nuevas situaciones

CG10 - CG Interpersonal: reconocimiento de la diversidad y de la multiculturalidad

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

CT1 - Aprendizaje autónomo

CT2 - Adaptación a nuevas situaciones

CT3 - Liderazgo

CT4 - Motivación por la calidad y la excelencia profesional

CT5 - Sensibilidad hacia temas de la realidad social, económica y ambiental

CT6 - Espíritu de superación

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

CE1 - Capacidad para identificar y comprender cuestiones relativas a los derechos fundamentales de quienes son objeto de un
procedimiento penal, así como, en general, de quienes se ven afectados por las respuestas ante el delito y la desviación
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CE2 - Capacidad para valorar los fundamentos metodológicos y científicos de las diversas teorías relevantes sobre el delito, el
delincuente, la victimización y las respuestas ante el delito y la desviación

CE3 - Comprensión básica de la organización, estructura y funcionamiento del sistema de ejecución penitenciaria y de las medidas
alternativas, así como de los métodos y estrategias necesarios para la consecución de la reinserción social de los penados y la
reducción de los efectos perniciosos de la prisión

CE4 - Competencia para proporcionarle al juez conocimientos científicos sobre los sucesos delictivos enjuiciados, la personalidad
del autor, los factores criminógenos existentes y el tipo de respuesta aplicable, todo ello de la mano de un correcto empleo de los
conceptos y las teorías criminológicas, así como para efectuar tareas de asesoramiento en relación con la interpretación de los
informes forenses

CE5 - Comprensión y conocimiento de las principales instituciones del Derecho Público y de la estructura y fundamento de los
sistemas políticos

CE6 - Capacidad para explicar problemas sociales complejos en términos de teoría criminológica, así como para aclarar las
representaciones del delito, del delincuente, de la victimización, de las respuestas ante el delito y de la desviación a partir de las
teorías y de los conceptos criminológicos

CE7 - Conocimiento de las diferentes perspectivas sociológicas existentes en torno al delito y a la relación de este con los diversos
contexto y dominios sociológicos (la familia, la estructura social, la marginalidad, el control social...)

CE8 - Conocimiento de las nociones y conceptos básicos de las diferentes escuelas sociológicas, en especial de la sociología
constructivista y de la teoría de los imaginarios sociales

CE9 - Conocimiento de los principales instrumentos de valoración del riesgo de conducta antisocial y/o delictiva

CE10 - Comprensión y aplicación de los principales conocimientos "teórico-empíricos" proporcionados por la investigación "bio-
psico-social" acerca del hecho delictivo y de la conducta antisocial

CE11 - Adquirir los conocimientos necesarios para solicitar, interpretar y abordar con rigor científico los diversos tipos de informes
o pericias médico-legales

CE12 - Conocimiento de las terminología médico-legal adecuada para transmitir con rigor científico sus tesis y conclusiones a los
magistrados, fiscales, abogados, jurados, administración y a cualquier otro que solicite sus servicios

CE13 - Conocimiento de las técnicas de investigación policial más apropiadas desde el punto de vista de la seguridad ciudadana y
los derechos fundamentales, tanto en relación con la prevención del delito, como con su persecución

CE14 - Conocimiento de los diferentes mecanismos de cooperación penal, tanto en el plano universal, como en el regional europeo,
para la persecución de los crímenes internacionales y de otras formas de delincuencia transnacional

CE15 - Conocimiento de las nuevas formas de criminalidad, en especial del crimen organizado, ahondando en las nuevas técnicas
de investigación criminal y en sus límites

CE16 - Conocer y comprender la diversidad de formas en que se constituye, se representa y se trata el delito y analizar críticamente
las distintas respuestas al problema de al criminalidad desde una triple perspectiva: explicativo-empírica, decisional e instrumental

CE17 - Propiciar una reflexión político-criminal sobre los factores y las causas responsables de la aparición de los fenómenos
criminales y formular, diseñar y gestionar proyectos y estrategias innovadoras sobre modelos de intervención social y de prevención
estructural e individual

CE18 - Capacidad para aplicar los conceptos básicos del Derecho penal (sus fuentes, la ley penal en el tiempo y en el espacio, los
elementos del delito) a una cuestión criminológica concreta

CE19 - Capacidad para analizar, valorar y comunicar información empírica sobre el delito, el delincuente, la víctima y los medios
de control social, a través del análisis tanto de los distintos medios de comunicación social, como de las estadísticas policiales en las
que aparezca reflejada, así como de las encuestas de victimización

CE20 - Tomar conciencia de la importancia del Derecho como sistema regulador de las relaciones sociales.

CE21 - Conocimiento histórico y actual de las teorías explicativas de la criminalidad, así como de la fenomenología de la
delincuencia en sus diversas manifestaciones y tipos delictivos

CE22 - Conocer el procedimiento de investigación científica, así como sus fases o etapas y aplicarlo al ámbito de la Criminología

CE23 - Conocer la terminología científica propia de la investigación

CE24 - Conocer las técnicas de muestreo

CE25 - Conocer los procedimientos de recogida de información

CE26 - Ser capaces de planificar una investigación

CE27 - Conocer los fundamentos del proceso de datos y familiarizarse con la estadística uni y bivariada

CE28 - Ser capaces de elaborar un informe de investigación
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4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

Requisitos de acceso y criterios de admisión

De acuerdo con el artículo 14 del Real Decreto 1393/2007 del 29 de octubre sobre organización de las enseñanzas universitarias oficiales, así como el
Real Decreto 412/2014, de 6 de junio, por el que se establece la normativa básica de los procedimientos de admisión a las enseñanzas universitarias
oficiales de grado, podrán acceder a los estudios universitarios oficiales de grado en las universidades españolas en las condiciones que para caso se
determinen en el RD 412/2014, quienes reúnan alguno de los siguientes requisitos:

a) Estudiantes en posesión del título de Bachiller del Sistema Educativo Español o de otro declarado equivalente.

b) Estudiantes en posesión del título de Bachillerato Europeo o del diploma de Bachillerato internacional.

c) Estudiantes en posesión de títulos, diplomas o estudios de Bachillerato o Bachiller procedentes de sistemas educativos de Estados miembros de la
Unión Europea o de otros Estados con los que se hayan suscrito acuerdos internacionales aplicables a este respecto, en régimen de reciprocidad.

d) Estudiantes en posesión de títulos, diplomas o estudios homologados al título de Bachiller del Sistema Educativo Español, obtenidos o realizados en
sistemas educativos de Estados que no sean miembros de la Unión Europea con los que no se hayan suscrito acuerdos internacionales para el reco-
nocimiento del título de Bachiller en régimen de reciprocidad, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 4.

e) Estudiantes en posesión de los títulos oficiales de Técnico Superior de Formación Profesional, de Técnico Superior de Artes Plásticas y Diseño o de
Técnico Deportivo Superior perteneciente al Sistema Educativo Español, o de títulos, diplomas o estudios declarados equivalentes u homologados a
dichos títulos, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 4.

f) Estudiantes en posesión de títulos, diplomas o estudios, diferentes de los equivalentes a los títulos de Bachiller, Técnico Superior de Formación Pro-
fesional, Técnico Superior de Artes Plásticas y Diseño, o de Técnico Deportivo Superior del Sistema Educativo Español, obtenidos o realizados en un
Estado miembro de la Unión Europea o en otros Estados con los que se hayan suscrito acuerdos internacionales aplicables a este respecto, en régi-
men de reciprocidad, cuando dichos estudiantes cumplan los requisitos académicos exigidos en dicho Estado miembro para acceder a sus Universida-
des.

g) Personas mayores de veinticinco años que superen la prueba de acceso establecida en este real decreto.

h) Personas mayores de cuarenta años con experiencia laboral o profesional en relación con una enseñanza.

i) Personas mayores de cuarenta y cinco años que superen la prueba de acceso establecida en este real decreto.

j) Estudiantes en posesión de un título universitario oficial de Grado, Máster o título equivalente.

k) Estudiantes en posesión de un título universitario oficial de Diplomado universitario, Arquitecto Técnico, Ingeniero Técnico, Licenciado, Arquitecto,
Ingeniero, correspondientes a la anterior ordenación de las enseñanzas universitarias o título equivalente.

l) Estudiantes que hayan cursado estudios universitarios parciales extranjeros o españoles, o que habiendo finalizado los estudios universitarios ex-
tranjeros no hayan obtenido su homologación en España y deseen continuar estudios en una universidad española. En este supuesto, será requisito
indispensable que la universidad correspondiente les haya reconocido al menos 30 créditos ECTS.

m) Estudiantes que estuvieran en condiciones de acceder a la universidad según ordenaciones del Sistema Educativo Español anteriores a la Ley Or-
gánica 8/2013, de 9 de diciembre.

En Galicia el sistema universitario aplica el principio de distrito único a los estudiantes. Ello significa que los estudiantes en Galicia se incorporan a
cualquier centro de enseñanza universitaria con independencia del lugar de la Comunidad Autónoma en el que cursen sus estudios de secundaria o
realicen las Pruebas de Acceso a la Universidad.

Con el objetivo de conjugar por un lado los principios del distrito único y distrito abierto, la autonomía universitaria y la coordinación de los procedimien-
tos y de las competencias en el acceso de los estudiantes a la universidad, las tres universidades gallegas firmaron un convenio específico para la or-
ganización y el desarrollo de las pruebas de acceso (hasta el curso 2016-17, inclusive) y la asignación de las plazas en el Sistema Universitario de Ga-
licia, estableciendo como comisión organizadora la Comisión Interuniversitaria de Galicia (CIUG).

La solicitud de admisión podrá realizarse a través de los procedimientos telemáticos que se establezcan (plataforma NERTA) o entregándola debida-
mente cubierta en los LERD (lugares de entrega y recogida de documentación de las universidades del Sistema Universitario de Galicia).

Las solicitudes de admisión serán ordenadas en función de los colectivos de acceso en función de la nota de admisión que corresponda en cada caso.
En la página web de la CIUG figura una información extensa sobre dichos procedimientos, así como de los resultados en cada fase del proceso.

Aunque no existen pruebas de acceso especiales para este título de grado, se entiende conveniente que el alumno cuente con formación previa en
materias sociales, humanísticas y técnicas. También es recomendable que el estudiante tenga o esté en disposición de adquirir habilidades como: in-
terés por los problemas sociales y actitud de compromiso en la búsqueda de soluciones, una visión y plural de la sociedad y las personas, sensibilidad
por la democracia y el estado de derecho, la capacidad de trabajo en equipo, conocimientos básicos de inglés para comprender textos científicos de
las disciplinas criminológicas y capacidad para la negociación y la resolución de conflictos.

ACCESO DE MAYORES DE 40 AÑOS MEDIANTE LA VALIDACIÓN DE LA EXPERIENCIA PROFESIONAL

El acceso de mayores de 40 años al grado en Criminología mediante validación de la experiencia profesional que se ha diseñado se realizará teniendo
en cuenta los perfiles profesionales idóneos y la entrevista de carácter personal.
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El nivel de cualificación profesional exigido al solicitante será el correspondiente a las cualificaciones profesionales de las familias profesionales y nive-
les del Catálogo Nacional de Cualificaciones Profesionales (CNCP), elaborado por el Instituto Nacional de las Cualificaciones (INCUAL), que figuran en
la siguiente tabla:

Familia Profesional / Rama de conocimiento

GRADO EN CRIMINOLOGÍA Vigilancia y seguridad privada (nivel 2) Guarderío rural y marítimo (nivel 2) Cometidos operativos básicos y

de seguridad militar (nivel 2)

Los requisitos de acceso y admisión que se aplicarán serán los previstos en el Reglamento de acceso y admisión a las enseñanzas oficiales de
grado para personas mayores de 40 años que acrediten experiencia profesional o laboral (aprobado en Consejo de Gobierno de 23/03/2011) .
Los candidatos deberán cumplir los siguientes requisitos:

1. Tener cumplidos 40 años antes de 1 de octubre del año natural en el que comienza el curso para el que solicitan el acceso.
2. No poseer ninguna titulación académica habilitante para acceder a la universidad por otras vías de acceso.
3. Acreditar experiencia laboral y profesional en relación con la enseñanza de grado solicitada.
4. Superación de una entrevista personal de adecuación al perfil de estudios.

El proceso de admisión se realizará en dos fases:

1. Fase de valoración de la experiencia laboral y curriculum
2. Fase de entrevista

Para la selección de los candidatos se establecerá un Tribunal Calificador constituído según la propuesta del centro.

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

El proceso de orientación al/a la estudiante alcanza desde el momento en que este se matricula en la Universidad de Santiago de Compostela hsta la
finaliación de sus estudios. Por ello, desde el punto de vista del/de la estudiante, es un proceso que dura varios años, aunque con actividades distintas
cada curso adaptadas a sus necesidades. Así, durante el primer curso se realizan actividades encaminadas a conocer la organización y servicios de la
Universidad, el programa formativo, etc.; en los cursos intermedios cobra mayor importancia la orientación en la matrícula y en los procesos de movili-
dad, y en el último curso la orientación laboral y en relación con la formación posgraduada.
Las actividades de orientación al estudiante que se desarrollan en la Universidad de Santiago de Compostela se agrupan en cuatro tipos, en función
del tipo de estudiante al que van orientadas y el tipo de actividad, y son las relacionadas a continuación.
Alumnos de nuevo ingreso
Actividades de acogida. Uno de los primeros días de clase, el equipo decanal de la Facultad se reúne con los alumnos de primero para facilitarles su
entrada en el Centro. Se les explica todo lo que tenga que ver con la docencia y los servicios de apoyo, y se les presenta la oferta de tutorás individua-
lizadas. Se procurará hacer coincidir esta reunión con la jornada de presentación a la que se hace referencia en el párrafo siguiente.
En los primeros días del curso, la Universidad de Santiago de Compostela realiza en sus Facultades y Escuelas unas jornadas de presentación para
sus nuevos/as estudiantes. Promovidas por el Vicerrectorado con competencias en materia de apoyo a los/as estudiantes y acción social, tienen como
objetivo proporcionar a los/las estudiantes nformación sobre los servicios que la Universidad de Santiago de Compostela pone a su disposición, así co-
mo la oferta extracurricular en materia de formación y ocio. Las presentaciones corren a cargo de profesores/ás, técnicos/as, personal de administra-
ción y servicios y miembros del Consejo de Dirección de la Universidad de Santiago de Compostela.
Actividades de apoyo formativo:
Programa alumno/a-tutor/a. Se trata de un programa cuyo objetivo es orientar a los/las alumnos/as de nuevo ingreso durante su primer año en la Uni-
versidad de Santiago de Compostela, facilitándoles la información y orientación necesaria para su integración en la vida universitaria, en lo relativo a
servicios, actividades y apoyos existentes que atienden a sus necesidades académicas.
Atención a la diversidad y necesidades especiales
Para dar respuesta a uno de los requisitos de la LOMLOU de atención a la diversidad e integración de las personas con necesidades especiales, el Vi-
cerrectorado con competencias en materia de apoyo a los/as estudiantes y acción social desarrolla una serie de actividades que garantizan el apoyo
para que la integración de este colectivo sea eficaz.
El SEPIU a través de dos áreas de trabajo da cobertura a als necesidades enfocadas a la atención a la diversidad y atención a necesidades especia-
les:
-Promoción social: promueve iniciativas y acciones que faciliten la continuación de los estudios cuando circunstancias imprevistas dificulten que el/la
estudiante pueda continuar, y por otro lado coordina acciones destinadas a potenciar las responsabilidades de la Universidad de Santiago de Compos-
tela con su entorno.
-Integración Universitaria: coordina acciones destinadas a favorecer la integración de personas con necesidades especiales (adaptaciones curricula-
res, programas de alojamiento de estudiantes con discapacidad y de eliminación de barreras arquitectónicas).
Apoyo, orientación e información a los/las estudiantes
Es necesario garantizar el apoyo, guía, información y orientación necesarios durante la estancia del/de la alumno/a en la Universidad de Santiago de
Compostela, teniendo en cuenta también su futura inserción profesional. Para ello se establecen tres grupos de actividades:
Actividades de orientación profesional: el Servicio de apoyo al emprendimiento y al empleo tiene por objeto orientar a los/las estudiantes en su futu-
ra inserción profesional, fomentar el emprendimiento y despertar de vocaciones empresariales.
El Decanato de la Facultad de Derecho organiza anualmente, al comienzo del segundo cuatrimestre, unas jornadas de empleo jurídico en colabora-
ción con las asociaciones de estudiantes con representación en la Junta de Facultad, en las cuales representantes de las principales salidas profesio-
nales en el ámbito jurídico desarrollan charlas y mesas redondas para orientación de los alumnos. Asimismo se realizan talleres sobre aspectos prácti-
cos de la incorporación al mundo laboral (elaboración de curricula vitae, preparación de entrevistas de trabajo, etc.).
Actividades de orientación formativa-tutorías personalizadas: los/las docentes pestan apoyo y asesoramiento al alumnado a lo largo de su trayectoria
de estudios, con el objeo de mejorar su rendimiento y orientación y facilitar su posterior inserción profesional.
Servicio de Ayudas y Servicios al Alumnado: su misión consiste en gestionar integradamente las ayudas y servicios, complementarios a los/las do-
centes, que la Universidad de Santiago de Compostela presta al estudiantado para el desarrollo de su actividad.

Actividades de desarrollo personal y social

La Universidad de Santiago de Compostela a través del vicerrectorado con competencias en materia de actividades culturales y deportivas (área de
cultura y área de deportes) y del vicerrectorado con competencias en materia de apoyo a los/as estudiantes y de acción social (área de voluntariado y
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participación) desarrolla actividades cuyo objeto es incentivar la participación de los estudiantes en actividades deportivas, culturales y de carácter so-
cial.

Asimismo la Universidad de Santiago de Compostela, a través del Programa de Desarrollo Sostenible, desarrolla una serie de acciones en este ám-
bito de interés para que participen todos los miembros de la comunidad universitaria:

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 30

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 166,5

Adjuntar Título Propio
Ver Apartado 4: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 36

La Universidad de Santiago de Compostela cuenta con una "Normativa de transferencia y reconocimien-
to de créditos para titulaciones adaptadas al Espacio Europeo de Educación Superior", aprobada por su
COnsejo de Gobierno el 14 de marzo de 2008 (http://www.usc.es/export/sites/default/gl/normativa/descar-
gas/normatransferrecocreditostituEEES.pdf), de cuya aplicación son responsables el Vicerrectorado con competen-
cias en oferta docente y la Secretaría General con los Servicios de ellos dependientes: Servicio de Gestión de la
Oferta y Programación Académica y Servicio de Gestión Académica.
Esta normativa cumple lo establecido en el RD 1393/2007 y tiene como principios, de acuerdo con la legislación vi-
gente:
-Un sistema de reconocimiento basado en créditos (no en materias) y en la acreditación de competencias.
-La posibilidad de establecer, con carácter previo a la solicitud de los estudiantes, tablas de reconocimiento globales
entre titulaciones, que permitan una rápida resolución de las peticiones, sin necesidad de informes técnicos para ca-
da solicitud y materia.
-La posibilidad de reconocer estudios no universitarios y competencias profesionales acreditadas.
El procedimiento para el reconocimiento de competencias en las titulaciones de Grado y Máster ha sido desarrollado
por Resolución Rectoral de 27 de octubre de 2008.
Asimismo, la Universidad de Santiago de Compostela cuenta con una normativa sobre "Reconocimiento de créditos
al amparo del artículo 12.8 del real Decreto 1393/2007, del 29 de octubre, y de las líneas generales de la USC para
la elaboración de las nuevas titulaciones", aprobada por el Consejo de Gobierno en su sesión del 4 d ejulio de 2008
y modificada por Resolución Rectoral de 2 de abril de 2012: http://www.usc.es/export/sites/default/gl/normativa/des-
cargas/RESOLUCIxN_TEXTO_REFUNDIDO_RECOxECEMENTO_DE_CRxDITOOS_12_8v1_x2x.pdf
En el punto 10.2 de la Solicitud de Verificación del Grado en Criminología se incluye una tabla de adaptación de ma-
terias del Título propio del Diploma Superior en Criminología al Plan de Estudios del Grado en Criminología.

Información sobre los recursos humanos de los que dispuso en el título propio a reconocer y sobre el profesorado
que ha impartido docencia en él

Gran parte del profesorado que ha impartido docencia en el título propio pertenece a la USC y además tanto el área
de conocimiento como el propio profesorado continuará impartiendo docencia en el título oficial para el que se solici-
ta la verificación.

A continuación, se incorpora información sobre el profesorado que ha impartido docencia en el título propio y que es-
tá vinculado a la USC y por lo tanto continuará esta actividad en el título oficial:

Profe-
sor/a

Área Cate-
goría

Vincu-
lación

Quin-
que-
nios

Sexe-
nios

Míguez Macho, Luis 125 Derecho

Administrativo

Catedrático de

Universidad

Permanente 4 3

Carballeira Rive-

ra, Maria Teresa

125 Derecho

Administrativo

Titular de Universidad Permanente 5 3

Blanco Valdes,

Roberto Luis

135 Derecho

Constitucional

Catedrático de

Universidad

Permanente 6 5
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Sanjurjo Rivo,

Vicente Antonio

135 Derecho

Constitucional

Contratado Doctor Permanente 2 1

Gude Fernan-

dez, Ana Maria

135 Derecho

Constitucional

Titular de Universidad Permanente 4 2

Lorenzo Salga-

do, Jose Manuel

170 Derecho Penal Catedrático de

Universidad

Permanente 6 5

Brage Cendan,

Santiago Bernardo

170 Derecho Penal Contratado Doctor Permanente 4 1

Perez Rivas, Natalia 170 Derecho Penal Interino de Sus-

titución-P3

No permanente

Abel Souto, Miguel 170 Derecho Penal Titular de Universidad Permanente 4 2

Vazquez-Porto-

meñe Seijas, Fer-

nando Antonio

170 Derecho Penal Titular de Universidad Permanente 5 2

Guinarte Caba-

da, Gumersindo

170 Derecho Penal Titular de Universidad Permanente 6 1

Vilaboy Lois, Lotario 175 Dereito Procesual Titular de Universidad Permanente 6 1

Ramos Calvo, Agustin 223 Economía

Cuantitativa

Titular de Universidad Permanente 6

Rodriguez Cal-

vo, Maria Sol

613 Medicina

Legal y Forense

Catedrático de

Universidad

Permanente 5 4

Muñoz Barus,

Jose Ignacio

613 Medicina

Legal y Forense

Titular de Universidad Permanente 5 4

Salas Ellacu-

riaga, Antonio

613 Medicina

Legal y Forense

Titular de Universidad Permanente 4 3

Rivas Torres,

Rosa María

735 Psicología Evoluti-

va y de la Educación

Titular de Universidad Permanente 6 1

Sobral Fernández, Jorge 743 Psicología Orga-

nizacional, Jurídica

Forense y Metodolo-

gía de las Ciencias

del Comportamiento

Catedrático de

Universidad

Permanente 5 5

Torres Iglesias,

Angela Juana

745 Psiquiatría Titular de Universidad Permanente 5 2

Cabrera Varela, Julio 775 Socioloxía Titular de Universidad Permanente 6 1

Dominguez Juan,

Maria Milagros

775 Sociología Titular de Universidad Permanente 6

Si comparamos este profesorado y su ámbito de conocimiento con el nuevo título obtenemos la siguiente tabla:

Título propio Título oficial en trámite de verificación

Área Categoría Número Quinque-
nios

Sexenios TC/TP Categoría Número Quinque-
nios

Sexenios TC/TP % partici-
pación en el
título

Derecho Ad-

ministrativo

CU TU 1 1 9 6 2 TC CU TU CD

Interino

Asociado

1 4 3 1 1 54 17 16 TC 1 TP 7,8 %

Derecho

Constitucio-

nal

CU TU CD 1 1 1 12 8 3 TC CU TU CD 2 3 2 23 12 7 TC 5,3 %
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Derecho Pe-

nal

CU TU CD

Interino

1 3 1 1 19 10 5 TC 1 TP CU TU CD

Interino

1 3 1 1 22 8 5 TC 1 TP 72,7%

Derecho

Procesal

TU 1 6 1 1 TC CU TU CD

Interino

1 3 1 2 16 3 7 TC 10,9%

Economía

Cuantitativa

(Area Pro-

pia)

TU 1 6 1 TC CU TU TEU

CD Interino

2 16 1 3 1 120 7 23 TC 1,9 %

Medicina

Legal y Fo-

rense

CU TU 1 2 14 11 3 TC CU TU CD 4 1 2 24 19 7 TC 3,2%

Psicología

Evolutiva y

de la Educa-

ción

TU 1 6 1 1 TC CU TU CD

Asociado

Ayud. D In-

terino

1 10 4 2 1 4 85 22 18 TC 4 TP 1,2 %

Psicología

Organiza-

cional Jurí-

dica-Forense

y Metodo-

logía (área

propia)

CU 1 5 5 1 TC CU TU CD

Asociado

5 6 3 2 60 24 14 TC 2 TP 12,6 %

Psiquiatría TU 1 5 2 1 TC TU Asocia-

do

5 5 32 3 5 TC 5 TP 6,1 %

Sociología TU 2 12 1 2 TC CU TU TEU

CD Ayud D

Asociado

1 7 1 1 1 1 49 10 11 TC 1 TP 10,5 %

Además del Profesorado que participó en el título propio, todo el vinculado a la USC también participaron los si-
guientes profesionales:

CURSO PROFESOR AREA CATEGORIA
ACADÉMICA

VINCULACION
A LA UNIVERSI-
DAD

EXPERIENCIA
DOCENTE

EXPERIENCIA
PROFESIONAL

2013/14 2014/15

2015/16 2016/17

2017/18

Carretero Pasín,

Angel Enrique

Sociología Criminal Doctor en Sociolo-

gía

No permanente Docencia Univer-

sitaria 1º y 2º CI-

CLO: Profesor Aso-

ciado en el Depar-

tamento de Sociolo-

gía de la USC, cur-

so 2007-2008.

Profesor Titular del

Cuerpo de Profeso-

res de Enseñanza

Secundaria en la es-

pecialidad de Filo-

sofía, desde 1995.

2013/14 2014/15

2015/16 2016/17

2017/18

Fernández Noguei-

ra, Manuel

Técnicas de investi-

gación criminal

Licenciado en De-

recho

No permanente Subcomisario del

CNP

2013/14 2014/15

2015/16 2016/17

Represas Vazquez,

Carlos

Medicina Legal Doctor en Medicina Perito médico con

ejercicio profesio-

nal de más de vein-

te años

2015/16 Castro Corredoira,

María

Criminología Licenciada en Dere-

cho, Máster en De-

recho de las Admii-

nistraciones e Insti-

tuciones Públicas

No permanente

2015/16 2016/17

2017/18

González Blanco,

Mónica

Introducción a la

Psicología

Licenciada en Psi-

cología, Máster en

Psicología Educati-

va

Investigador con-

tratado por la USC

(2006-2015) 

Ejercicio profesio-

nal de la psicología

(más de seis años),

Coordinadora de la

Unidad de Dificul-

tades en el Desarro-

llo y en el Apren-

dizaje (Servicio de

Psicología la USC)
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Por lo que realizando un análisis comparativo de los recursos del título propio y de la propuesta del título oficial ob-
servamos que son prácticamente los mismos, y que la diferencia está en el profesorado que pertenece a las áreas
de conocimiento que impartirá la docencia en el curso puente (Ver tabla 6.1 Estimación de las necesidades docentes
por área de conocimiento de la memoria), como se puede apreciar en este cuadro con las materias que correspon-
den al curso puente y las áreas de conocimiento que impartirán la docencia:

Tabla con las materias del curso puente y áreas que tiene asignada la docencia.

Area Materias Curso
Puente

carácter Curso ETCS Cod. area Horas lectivas

Historia Contempo-

ránea

Historia Política y

Social Contemporá-

nea

FB 1º 6 450 65

CC de la Compu-

tación e Inteligencia

artificial

Fundamentos de la

Informática

FB 1º 6 075 65

Filología Inglesa Inglés para Criminó-

logos

FB 1º 6 345 65

Psicología Evolutiva

y de la Educación

Intervención Psicoe-

ducativa na Delin-

cuencia

OB 2º 6 735 65

OB 2º 6 743 0-Psicología Organi-

zacional Juridico fo-

rense y de las cien-

cias del comporta-

miento -Personalidad

Evaluación y trata-

mientos Psicológicos

Predicción y Preven-

ción de la Delincuen-

cia
OB 2º 6 680 65

OB 3º 4,5 170 22,5-Derecho Penal -De-

recho Procesal.

Delincuencia y Justi-

cia Juvenil

OB 3º 4,5 175 22,5
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Derecho Penal Política Criminal OB 3º 4,5 170 45

Ciencia Política y de

la Administración

Sistema Político y

Políticas Públicas de

Seguridad en España

OB 3º 6 070 65

OB 3º 4,5 743 45Psicología Organiza-

cional Jurídico foren-

se y de las ciencias

del comportamiento -

Personalidad Evalua-

ción y tratamientos

Psicológicos

Evaluación y Tra-

tamiento del Delin-

cuente
OB 3º 4,5 680 0

OB 3º 4,5 170 22,5-Derecho Penal -De-

recho Procesal

Mediación Penal y

Resolución de Con-

flictos
OB 3º 4,5 175 22,5

OB 3º 4,5 170 32-Derecho Penal -Psi-

cología Organizacio-

nal Jurídico forense

y de las ciencias del

comportamiento

Victimología

OB 3º 4,5 743 13

-Psicología Organi-

zacional Jurídico fo-

rense y de las cien-

cias del comporta-

miento

Psicología Jurídica y

Forense

OB 4º 6 743 65

OB 4º 9 070 15,0

OB 4º 9 125 15,0

OB 4º 9 135 15,0

OB 4º 9 160 15,0

OB 4º 9 170 15,0

OB 4º 9 175 15,0

OB 4º 9 223 5,0

OB 4º 9 225 15,0

OB 4º 9 345 5,0

OB 4º 9 490 15,0

OB 4º 9 613 15,0

OB 4º 9 620 15,0

OB 4º 9 680 15,0

OB 4º 9 730 15,0

Todas las áreas con

docencia en el título

Trabajo Fin de Grado

OB 4º 9 735 15,0
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OB 4º 9 740 15,0

OB 4º 9 745 15,0

OB 4º 9 775 15,0

Así pues, las áreas de conocimiento de Ciencia Política y de la Administración; Derecho Internacional Público y Re-
laciones Internacionales; Economía Aplicada; Filología Inglesa; Historia Contemporánea; Personalidad Evaluación
y Tratamientos Psicológicos, no impartieron docencia en el título Propio porque son las que se encargarán de la do-
cencia de las materias del curso puente que figuran en la tabla.

4.5 CURSO DE ADAPTACIÓN PARA TITULADOS

NÚMERO DE CRÉDITOS 73,5

La Universidade de Santiago de Compostela ha impartido los estudios propios de Graduado en Ciencias Crimino-
lógicas y de la Seguridad Pública desde el curso 2005#06, y de Diploma Superior en Criminología desde el curso
2011-12. En el caso de este último título, simplemente se modificó la denominación para evitar confusiones con las
titulaciones de Graduado/a, sin alteración del plan de estudios.

Ambas titulaciones reúnen los requisitos establecidos en la Orden ECI/4171/2004, de 13 de diciembre, para el reco-
nocimiento de la equivalencia al título de Diplomado Universitario a los efectos del acceso al título de Licenciado en
Criminología (Resolución de equivalencia de la Dirección General de Universidades de 6 de abril de 2006, para el
primer título; comunicación de la Dirección General de Política Universitaria de 28 de mayo de 2012).

De forma similar a otras universidades españolas que han impartido títulos propios de Criminología y han implanta-
do un grado del mismo ámbito, la Universidade de Santiago de Compostela considera oportuno organizar un curso
puente o de adaptación para que los alumnos tanto del título de Graduado en Ciencias Criminológicas y de la Segu-
ridad Pública como del título de Diploma Superior en Criminología (ambos con el mismo plan de estudios) puedan
acceder al Grado en Criminología mediante el reconocimiento de equivalencia establecido en este apartado (así co-
mo en el apartado 10.2 de esta memoria).

A continuación se detalla la organización del curso puente o de adaptación al Grado en Criminología de acuerdo con
las guías de las agencias evaluadoras:

A)DESCRIPCIÓN DEL CURSO DE ADAPTACIÓN

Modalidad de las enseñanzas en la que se impartirá el curso

Presencial.

Número de plazas ofertadas para el curso

50 alumnas/os por curso académico. Se realizarán distintas ediciones mientras exista demanda y la Universidad así
lo acuerde.

Normativa de permanencia

La normativa de permanencia para las/os estudiantes de estos cursos es la misma que para el resto de estudiantes
de la USC.

Créditos totales del curso de adaptación

73,5 créditos ECTS.

Centro donde se impartirá el curso

Facultad de Derecho de la Universidade de Santiago de Compostela.

B)JUSTIFICACIÓN DEL CURSO DE ADAPTACIÓN
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Conforme a lo indicado en el preámbulo de esta memoria, la única formación en el ámbito de la Criminología en la
Universidade de Santiago de Compostela (y en todo el Sistema Universitario de Galicia) se organizó a través de los
títulos propios de Graduado en Ciencias Criminológicas y de la Seguridad Pública y de Diploma Superior en Crimino-
logía por la USC; mediante estos títulos las personas interesadas podían, además de conseguir una formación espe-
cializada en dicho ámbito, la equivalencia al nivel de Diplomado Universitario para los efectos de acceso al título de
Licenciado en Criminología, así como a las pruebas de ingreso en determinados cuerpos de las Fuerzas de Seguri-
dad y de Instituciones Penitenciarias. Con la implantación de las titulaciones de grado en las universidades españo-
las, se derogaron dichas equivalencias, de forma que a partir de ahora sólo las titulaciones de grado darán las com-
petencias académicas y profesionales correspondientes.

A continuación, se facilita la información requerida tanto del número de alumnos matriculados en cada una de las
ediciones como del número de alumnos que han obtenido el título, son los que podrán acceder directamente al curso
de adaptación.

Como se indicaba en la memoria en la USC se han impartido los estudios propios de Graduado en Ciencias Cri-
minológicas y de la Seguridad Pública desde el curso 2005/2006 hasta la actualidad, curso 2017/2018. En el cur-
so 2011/2012 se hizo una modificación de la denominación para evitar confusiones con las titulaciones Oficiales de
Graduado/a pero no se alteró el plan de estudios. En todo caso, las dos titulaciones reúnen los requisitos estableci-
dos en la Orden ECI/4171/2004, de 13 de diciembre, para el reconocimiento de la equivalencia al título de Diploma-
do Universitario a los efectos del acceso al título de Licenciado en Criminología (Resolución de equivalencia de la Di-
rección General de Universidades de 6 de abril de 2006, para el primer título; comunicación de la Dirección General
de Política Universitaria de 28 de mayo de 2012)

Alumnos matriculados en los dos títulos propios de Criminología, cursos académicos 2005-2006 a 2017-2018 (inclu-
sive)

TÍTULOS PROPIOS EN CRIMINOLOGÍA IMPARTI-

DOS POR LA USC

ALUMNOS MATRICULADOS ALUMNOS TITULADOS

GRADUADO EN CIENCIAS CRIMINOLÓGICAS Y DE

LA SEGURIDAD PÚBLICA

566 455

DIPLOMA SUPERIOR EN CRIMINOLOGÍA 541 130

Por lo tanto, en el Título de Graduado en Ciencias Criminológicas y de la Seguridad Pública (Plan 117) desde el cur-
so 2005/2006 se han matriculado un total de 566 alumnos y se han titulado 455; y con la nueva denominación en el
título de Diploma Superior en Criminología, desde el curso 2011/2012 (Plan 125) el número de alumnos matriculados
incluido el curso 2017/2018 fueron 541 alumnos y el de titulados 130. En el número de titulados non están inclui-
dos los que puedan obtener el título en el curso actual. Así pues, el número de matriculados desde la declaración
de equivalencia del título a diplomado fue de 1107 y el numero de titulados de 585 estudiantes, es decir un
53 % sobre los matriculados.

En consecuencia, se considera oportuno el reconocimiento de la formación recibida en los dos títulos propios citados
para el acceso al Grado en Criminología.

C) ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES

Perfil de ingreso

Para el acceso al Grado en Criminología de la Universidade de Santiago de Compostela se reconoce el derecho de
acceso para los estudiantes que hayan cursado y concluido los estudios de los títulos propios de Graduado en Cien-
cias Criminológicas y de la Seguridad Pública y de Diploma Superior en Criminología por la USC. Tal derecho reco-
nocido se hace efectivo en la medida en que en la Universidade de Santiago de Compostela concurren las condicio-
nes exigidas en la Resolución de 14 de junio de 2010 de la Dirección General de Política Universitaria, sobre acceso
a enseñanzas universitarias de Grado en materia de Criminología por parte de estudiantes que se encuentren en po-
sesión de títulos declarados equivalentes a los de diplomado universitario de acuerdo con el procedimiento previsto
en la orden ECI/4171/2004, de 13 de octubre:

En la Universidade de Santiago de Compostela se viene impartiendo un Título Propio de Diplomado Superior en Cri-
minología que tiene declarada la equivalencia a diplomado universitario.

La implantación del Título de Grado va acompañada de la extinción del Título Propio de Diplomado Superior en Cri-
minología.

Admisión de estudiantes
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El Diplomado Superior en Criminología (o Graduado en Ciencias Criminológicas y de la Seguridad Pública) que
desee incorporarse a los estudios del Grado en Criminología por la Universidade de Santiago de Compostela deberá
solicitar su ingreso mediante el procedimiento de admisión establecido por la Universidad para los Cursos Puente o
de Adaptación.

Órgano de admisión de estudiantes

Comisión de docencia y calidad de la Facultad de Derecho, presidida por el Decano y compuesta por los/las vicede-
canos/vicedecanas de calidad y organización académica del centro, los coordinadores de las titulaciones adscritas a
la Facultad (4), representantes del PDI con vinculación permanente al centro (4), representantes de las restantes ca-
tegorías de PDI (2), representantes del alumnado de grado y máster (6) y un representante del personal de adminis-
tración y servicios. La secretaría de la comisión corresponde al / a la secretario/secretaria de la Facultad de Derecho.

Criterios de valoración de méritos

Se valorará exclusivamente el expediente académico de los solicitantes, al amparo de lo establecido por el Real De-
creto 412/2014, de 6 de junio, por el que se establece la normativa básica de los Procedimientos de admisión a las
enseñanzas universitarias oficiales de grado.

Transferencia y Reconocimiento de Créditos

Teniendo presente que los créditos procedentes de títulos propios podrán ser objeto de reconocimiento en su tota-
lidad siempre que el correspondiente título propio haya sido extinguido y sustituido por un título oficial, para el caso
de un Diplomado Superior en Criminología (o de un Graduado en Ciencias Criminológicas y de la Seguridad Pública)
que desee incorporarse a los estudios del Grado en Criminología por la Universidade de Santiago de Compostela se
tendrán en cuenta las siguientes observaciones:

Se reconocerá la totalidad de los créditos cursados en el Diploma Superior en Criminología / Graduado en Ciencias
Criminológicas y de la Seguridad Pública (184 créditos). Estos titulados deberán realizar los 73,5 créditos del curso
de adaptación que se describe en este apartado.

El número máximo de créditos de este curso será de 73,5 ECTS y el estudiante lo podrá realizar en un único curso
académico.

Necesariamente habrá de realizar el Trabajo de Fin de Grado, que formará parte de los 73,5 créditos que se atribu-
yen al curso de adaptación necesario para alcanzar el Grado.

D) COMPETENCIAS Y PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS

La elaboración y fijación de este curso de adaptación de las materias y asignaturas que deben cursarse para obtener
el Título de Graduado en Criminología por la Universidade de Santiago de Compostela se ha basado en la determi-
nación de las competencias que no se han adquirido en el Título Propio de Diploma Superior en Criminología / Gra-
duado en Ciencias Criminológicas y de la Seguridad Pública, o que no se han desarrollado con el nivel que se exige
en el Grado.

Asimismo se ha tenido en cuenta, para la planificación de las enseñanzas del Curso de Adaptación, los contenidos y
la duración de las asignaturas cursadas en el título propio. Partiendo de estos criterios se ha fijado la duración y ex-
tensión del curso de adaptación, de acuerdo con el siguiente cuadro:

  Semestre   Asignatura del grado Carácter Curso del grado en
que se halla la materia

Créditos

Historia política y so-

cial contemporánea

FB 1º 6

Inglés para criminólogos FB 1º 6

       1º

Fundamentos de informática FB 1º 6
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Sistema Político y políticas

públicas de seguridad en España

OB 3º 6

Política criminal OB 3º 4,5

Delincuencia y justicia juvenil OB 3º 4,5

Psicología jurídica y forense OB 4º 6

Predicción y preven-

ción de la delincuencia

OB 2º 6

Intervención psico-edu-

cativa en delincuencia

OB 2º 6

Mediación penal y re-

solución de conflictos

OB 3º 4,5

Evaluación y trata-

miento del delincuente

OB 3º 4,5

Victimología OB 3º 4,5

       2º

Trabajo fin de grado OB 4º 9

Los datos básicos de las materias que forman parte del curso de adaptación, así como los resultados de aprendi-
zaje, las competencias, las actividades formativas, las metodologías docentes y los sistemas de evaluación pueden
verse en el apartado 5.5 de esta solicitud.

E) PERSONAL ACADÉMICO

El curso de adaptación tiene una carga docente de 73.5 créditos. Esta carga docente sería soportada por la plan-
tilla de profesorado de la Universidade de Santiago de Compostela y docentes del curso del título propio de esta
universidad, que lleva impartiéndose desde 2005.

Para el curso 2018/2019 la USC ya ha realizado la planificación académica de las titulaciones que pretende ofer-
tar, entre las que se encuentra el primer curso de Criminología y el Curso Puente de la misma titulación, junto con
todas las demás titulaciones de la Universidad.

A continuación, se incorpora una tabla con las áreas responsables de la docencia de estos dos cursos, así como
las horas lectivas que impartirán en las materias en el año académico 2018/2019. La Planificación en horas de las
actividades de las materias se realizó de acuerdo con lo que establece la memoria.

Se ha planificado la oferta de dos cursos de forma independiente, a pesar de la coincidencia de alguna de las ma-
terias en los dos cursos, de esta forma los alumnos que inicien estudios lo harán al primer curso y los que hayan
obtenido el título propio y sean admitidos lo harán directamente al curso puente. Esta oferta permite realizar los
horarios de las materias y la planificación de las actividades atendiendo al alumnado admitido en cada uno de los
cursos.

Tabla 1: áreas de conocimiento responsables de la docencia del curso puente

Curso Puente 2018/2019 (Planificadas las materias oferta 50 alumnos)

Áreas

res-

pon-

sa-

bles

Ho-

ras

Ex-

po-

siti-

va

Ho-

ras

Inte-

rac-

tivas

La-

bo-

rato-

rio

Ho-

ras

Inte-

rac-

tivas

Se-

mi-

na-

rio

Ho-

ras

Tu-

toría

To-

tal

Ho-

ras

Lec-

tiva

non

clí-

ni-

cas

Ho-

ras

Tu-

toría

[070]

Cien-

cia

Po-

líti-

ca y

de la

Ad-

35 0 45 62,5 80 62,5
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mi-

nis-

tra-

ción

[075]

Cien-

cia

da

Compu-

tación

e In-

teli-

gen-

cia

Arti-

ficial

35 30 0 25 65 25

[125]

De-

re-

cho

Ad-

mi-

nis-

trati-

vo

0 0 15 37,5 15 37,5

[135]

De-

re-

cho

Cons-

titu-

cio-

nal

0 0 15 37,5 15 37,5

[160]

De-

re-

cho

In-

ter-

na-

cio-

nal

Pú-

bli-

co e

Re-

la-

cio-

nes

In-

ter-

na-

cio-

na-

les

0 0 15 37,5 15 37,5

[170]

De-

re-

cho

Pe-

nal

68 0 69 102,5 137 102,5

[175]

De-

re-

cho

Pro-

25 0 35 62,5 60 62,5
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ce-

sual

[223]

Eco-

no-

mía

Cuan-

tita-

tiva

(pro-

pia

da

USC)

0 0 5 12,5 5 12,5

[225]

Eco-

no-

mía

Apli-

cada

0 0 15 37,5 15 37,5

[345]

Filo-

logía

In-

gle-

sa

35 0 35 37,5 70 37,5

[450]

His-

toria

Con-

tem-

po-

rá-

nea

35 0 30 25 65 25

[490]

His-

toria

Mo-

der-

na

0 0 15 37,5 15 37,5

[613]

Me-

dici-

na

Le-

gal

y Fo-

ren-

se

0 0 15 37,5 15 37,5

[620]

Me-

todo-

logía

de

las

Cien-

cias

del

Com-

por-

ta-

mien-

to

0 0 15 37,5 15 37,5
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[680]

Per-

so-

nali-

dad,

Eva-

lua-

ción

y

Tra-

ta-

mien-

tos

Psi-

co-

lógi-

cos

35 0 45 62,5 80 62,5

[730]

Psi-

colo-

gía

Bási-

ca

0 0 15 37,5 15 37,5

[735]

Psi-

colo-

gía

Evo-

luti-

va e

da

Edu-

ca-

ción

35 0 45 62,5 80 62,5

[740]

Psi-

colo-

gía

So-

cial

0 0 15 37,5 15 37,5

[743]

Psi-

colo-

gía

Or-

ga-

niza-

cio-

nal,

Jurí-

dica

Fo-

ren-

se y

Me-

todo-

logía

de

las

Cien-

cias

del

Com-

por-

ta-

mien-

to

67 0 56 60 123 60
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[745]

Psi-

quia-

tría

0 0 15 37,5 15 37,5

[775]

So-

cio-

logía

0 0 15 37,5 15 37,5

To-

tal

VOAP-

DI

370 30 530 925 930 92

Tabla 2 : áreas de conocimiento responsables de la docencia del primer curso

Grado en Criminología

1º Curso 2018/2019 (50 alumnos de inicio por materia)

Áreas

res-

ponsa-

bles

Horas

Expo-

sitiva

Horas

Inte-

racti-

vas La-

borato-

rio

Horas

Inte-

racti-

vas Se-

mina-

rio

Horas

Tutoría

Total

Horas

Lectiva

Horas

Tutoría

[075]

Ciencia

de la

Compu-

tación

e Inteli-

gencia

Artificial

35 30 0 25 65 25

[125]

Dere-

cho Ad-

minis-

trativo

17,5 0 15 12,5 32,5 12,5

[135]

Dere-

cho

Consti-

tucional

35 0 30 25 65 25

[170]

Dere-

cho Pe-

nal

35 0 30 25 65 25

[175]

Dere-

cho

Proce-

sual

17,5 0 15 12,5 32,5 12,5

[225]

Eco-

nomía

Aplica-

da

35 0 30 25 65 25

[345]

Filolo-

gía In-

glesa

35 0 30 25 65 25
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[450]

Histo-

ria Con-

tempo-

ránea

35 0 30 25 65 25

[730]

Psicolo-

gía Bá-

sica

35 0 30 25 65 25

[743]

Psicolo-

gía Or-

ganiza-

cional,

Jurídi-

ca Fo-

rense

y Meto-

dología

de las

Cien-

cias del

Com-

porta-

miento

35 0 30 25 65 25

[775]

Socio-

logía

35 0 30 25 65 25

Total

VOAP-

DI

350 30 270 250 650 250

En estas dos tablas se reflejan las horas de docencia y el tipo de docencia (expositiva o interactiva) que imparte
cada una de las áreas de conocimiento responsables de las materias del curso de adaptación y del curso puente.
Son precisamente estas horas lectivas las que determinarán las necesidades de recursos académicos, ya que las
áreas de conocimiento se integran en los departamentos responsables de la docencia y de los recursos humanos
de profesorado.

Tabla 3: horas de las áreas de conocimiento que participan en la docencia planificada del Grado en Crimi-
nología del primer curso y del curso puente.

Total encar-
go Grado Cri-

minología
2018/2019

Áreas Cód. Horas lectivas

Ciencia Política y de la Administración 070 80

Ciencia de la Computación e Inteligencia Artificial 075 130

Derecho Administrativo 125 47,5

Derecho Constitucional 135 80

Derecho Internacional Público e Relaciones Internacionales 160 15

Derecho Penal 170 202
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Derecho Procesual 175 92,5

Economía Cuantitativa (propia da USC) 223 5

Economía Aplicada 225 80

Filología Inglesa 345 135

Historia Contemporánea 450 130

Historia Moderna 490 15

Medicina Legal y Forense 613 15

Metodología de las Ciencias del Comportamiento 620 15

Personalidad, Evaluación e Tratamientos Psicológicos 680 80

Psicología Básica 730 80

Psicología Evolutiva e da Educación 735 80

Psicología Social 740 15

Psicología Organizacional, Jurídica Forense y Me-

todología de las Ciencias del Comportamiento

743 188

Psiquiatría 745 15

Sociología 775 80

1580

Personal académico disponible

Como ya se indicaba en la memoria, para el cálculo de las necesidades docentes, y por tanto de los recursos hu-
manos necesarios para la impartición de estos dos cursos se ha tenido en cuenta la normativa de la USC junto
con la memoria, de forma que para las asignaturas tanto obligatorias como de formación básica que componen
cada curso y las 100 plazas que se ofertan (50+50) se han planificado un grupo expositivo y dos grupos interacti-
vos para el primer curso e igual número de grupos para el curso puente, siendo el resultado de total de horas por
área de conocimiento lo que figura en la tabla 3.

A continuación, en la tabla siguiente (Tabla 4) se muestra la situación estimada para el curso 2018/2019 de las
áreas de conocimiento, que como ya se indicaba anteriormente la planificación ya ha sido aprobado por la Univer-
sidad. En la tabla se indica la capacidad neta de las áreas de conocimiento por lo que ya no se computan la re-
ducciones por cargo académico, a continuación figura el encargo docente de cada una de las áreas en las titula-
ciones de grado y de máster; en este encargo non están incluidas las horas lectivas correspondientes al curso de
primero y curso puente del Grado en Criminología, cuyas horas lectivas figuran en la cuarta columna de la tabla.
En la siguiente columna de Remanente figura la diferencia que resulta de restar las horas del encargo docente de
las titulaciones de Grado y de Máster incluidas las del primer curso y curso puente de del Grado en Criminología a
la capacidad neta que tienen las áreas de conocimiento.

En la columna de contratación de personal se refleja el compromiso del Vicerrectorado de Organización Académi-
ca y Personal Docente e Investigador con el compromiso de las contrataciones necesarias que para el 2018/2019
se van a realizar con el fin de garantizar la impartición de toda la docencia que la USC ha planificado para ese
mismo curso. La información que aparece en la columna son las figuras de profesorado que se contratarán a tra-
vés de los correspondientes concursos de provisión de plazas de profesorado contratado, junto con la dedicación
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docente de cada una de las plazas expresada en horas lectivas; finalmente, la última columna expresa como que-
dará el área de conocimiento tras la incorporación de este profesorado.

Del contenido de la tabla se observa que con la incorporación de profesorado durante el curso 2017/2018, tal y
como se contemplaba en la memoria, más las contrataciones previstas para el 2018/2019 todas las áreas de co-
nocimiento que participan en la impartición del título tienen los recursos suficientes para cubrir la docencia asigna-
da, tanto del primer curso como del curso puente, e incluso del segundo curso a implementar en el 2019/2020. En
aquellas áreas en las que se puede apreciar un remanente muy reducido, como por ej. Economía Aplicada se po-
dría asignar la docencia a un área afín como Econometría, que además posee más recursos. Igualmente se po-
dría hacer con Psicología Social, cuya docencia se podría asignar al área de Psicología Organizacional Jurídico
Forense y Metodología de las Ciencias del Comportamiento (área propia), que es de un ámbito disciplinar similar.

Tabla 4: Situación medida en horas por área de conocimiento para el curso 2018/2019

Áreas Capa-

cidad

neta

Encar-

go

Grao/

Máster

Encar-

go

2018/2019

1º y c.

puente

Rema-

nente

Contra-

tación

perso-

nal

2018/2019

Rema-

nente

tras

contra-

tación

Ciencia

Política

y de

la Admi-

nistra-

ción

3330 3029,5 /

691,5

80 -471 1 ayu-

dante

Doctor

(240)

 2 inte-

rinos

P3 (90)

1 Aso-

ciado

P3 (90)

510

-471

= 29

Ciencia

da

Compu-

tación

e Inteli-

gencia

Artificial

2960 2070 /

252,6

130 507,4

Dere-

cho Ad-

minis-

trativo

1766 1242,2 /

169

47,5 307,3

Dere-

cho

Consti-

tucional

1590 650 / 6 80 854

Dere-

cho

Interna-

cional

Público

e Rela-

ciones

Interna-

cionales

1590 802 /

501,5

15 271,5

Dere-

cho

Penal

900 726 / 44 202 -72 1 interi-

no P3

(90) 2

asocia-

dos P3

(90)

-72

-270=

198

Dere-

cho

Proce-

sual

1500 698 /

224,3

92,5 485,2

Econo-

mía

4582 3388,5 /

222

5 926,5
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Cuanti-

tativa

(propia

da

USC)

Econo-

mía

Apli-

cada

5404 4397 /

878,3

80 8,7

Filolo-

gía

Inglesa

6450 4914,2 /

653,6

135 765,2

Historia

Con-

tempo-

ránea

2634 1615,5 /

613,3

130 275,2

Historia

Mo-

derna

2100 850,3 /

370,1

15 864,6

Medi-

cina

Legal y

Forense

1580 517,1 /

123,4

15 924,5

Metodo-

logía

de las

Cien-

cias del

Com-

porta-

miento

1200 613 /

79,5

15 492,5

Perso-

nalidad,

Evalua-

ción e

Trata-

mientos

Psicoló-

gicos

3690 1849,5 /

763,1

80 997,4

Psico-

logía

Básica

2940 1265 /

115

80 1480

Psico-

logía

Evolu-

tiva e

da Edu-

cación

3570 2859,5 /

480,3

80 150,2

Psico-

logía

Social

1680 1378 /

225,5

15 61,5

Psicolo-

gía Or-

ganiza-

cional,

Jurídica

Forense

y Meto-

dología

de las

Cien-

cias del

Com-

3090 1608,3 /

773,7

188 520
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porta-

miento

Psiquia-

tría

1380 1356,1 /

84

15 -21 1 Aso-

ciado

P6

(180)

1 aso-

ciado

P3 (90)

-21

-270

= 249

Socio-

logía

2520 2126,3/143,5 80 156,2

F) RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS

El edificio de la Facultad de Derecho cuenta con medios materiales y servicios adecuados para garantizar el
desarrollo de las actividades formativas planificadas y de los objetivos del título (incluido el Curso de Adaptación),
observando además todos los requisitos necesarios para cumplir con la accesibilidad universal. Estos medios y
servicios generales se describen en el apartado correspondiente de esta solicitud.

De la descripción realizada se deduce que, en la actualidad en la facultad de Derecho de la Universidade de San-
tiago de Compostela, se cuenta con suficientes dotaciones de laboratorios, aulas y equipamiento didáctico y cien-
tífico para asegurar la correcta docencia del grado. Por otro lado, la gestión, funcionalidad y mantenimiento de los
diversos recursos materiales implicados en la docencia han sido atendidos en el SGIC de la facultad de Derecho
mediante el proceso de gestión de los recursos materiales del centro. Con ello, tanto en la actualidad como en el
futuro, la USC garantiza la calidad de los recursos disponibles para la docencia del grado en Criminología.

El número de plazas del curso puente o de adaptación al grado que se ofertarán para titulados en el diploma su-
perior/graduado superior será de un máximo de 50. Este curso se mantendrá un mínimo de cuatro años, tras los
cuales se realizará un análisis de su demanda para decidir prorrogarlo año a año.En el caso de los estudiantes
que no hayan finalizado los estudios en el título propio, el acceso se realizará por el sistema ordinario de acceso a
la universidad, procediendo, una vez admitidos, al reconocimiento de los créditos que, en función de las materias
cursadas, corresponda, de acuerdo con lo que establece el artículo 6 del RD 1393/2007 y del reconocimiento del
título propio realice la Agencia Evaluadora.Asimismo, los alumnos que estén cursando actualmente el diploma su-
perior y sean admitidos en el grado, deberán tener en cuenta la progresiva implantación tanto del grado como del
curso de reconocimiento según se indica en la siguiente tabla:

Curso Curso académico

1º Grado Curso Adaptación 2018-19

1º-2º Grado Curso Adaptación 2019-20

1º-2º-3º Grado Curso Adaptación 2020-21

1º-2º-3º-4º Grado Curso Adaptación 2021-22
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 5: Anexo 1.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

Docencia expositiva

Docencia interactiva

Actividades individuales y/o grupales de estudio y trabajo (guiadas y no guiadas)

Tutorías en grupo reducido

Preparación y realización de presentaciones, debates y similares

Asistencia a conferencias

Tutorías personalizadas

Realización de las prácticas externas

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

Metodología expositivo-participativa de los contenidos

Uso de materiales audiovisuales

Lecturas especializadas

Empleo de bases de datos

Presentaciones en power-point

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Pruebas escritas y/u orales basadas en la realización de exámenes

Pruebas escritas basadas en la resolución de casos o supuestos prácticos

Técnicas basadas en la asistencia y participación activa del alumno en clase, seminarios, debates y tutorías

Pruebas orales basadas en la exposición de trabajos en clase, individuales o en grupo

Pruebas escritas basadas en la presentación de trabajos o memorias individuales o en grupo

Trabajo Fin de Grado: presentación y defensa pública de una memoria ante un tribunal compuesto por tres profesores

Memoria de prácticas externas. Contenido mínimo: funciones de la entidad colaboradora, tareas presenciales y no presenciales
desarrolladas en el programa de prácticas, material preparado y elaborado por el alumno en el transcurso de las prácticas,
conocimientos y destrezas adquiridos en el Grado y aplicados en la realización de las prácticas.

Informe del tutor externo en las prácticas, referido a los siguientes puntos: habilidades y destrezas adquiridas por el alumno, grado
de realización de las obligaciones asumidas por él, capacidad para el ejercicio de la actividad profesional de que se trate.

5.5 SIN NIVEL 1

NIVEL 2: Historia política y social contemporánea

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Artes y Humanidades Historia

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA
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Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

- Identificar los elementos propios de una sociedad del antiguo régimen, de una sociedad liberal-capitalista, de una sociedad del capitalismo avanzado
y de una sociedad socialista.
- Conocer las principales ideologías y movimientos políticos que marcaron la Edad Contemporánea, así como los lugares en los que se desarrollaron,
y su legado en la actualidad.
- Conocer los cambios tecnológicos más destacados que han dado lugar a transformaciones fundamentales en la organización económica, social y po-
lítica del mundo contemporáneo.
- Saber analizar los fenómenos sociales desde la complejidad que resulta de la interacción de los elementos económicos, sociales, políticos, jurídicos y
culturales; pensar históricamente obliga a poner en relación mutua todas estas variables, y a encuadrar cuestiones como el delito, la Criminología y su
aplicación en el contexto sociohistórico que les corresponden.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Bloque I: Del surgimiento del capitalismo industrial a la primera globalización liberal. 1. Los procesos de Revolución Industrial: Modelos y ritmos. 2. La
crisis del Antiguo Régimen y las revoluciones liberales. 3. El surgimiento de una nueva sociedad y el fin de los estamentos. 4. Los movimientos socia-
les "clásicos" del siglo XIX. 5. La expansoón de Europa: Imperios coloniales y primera globalización. 6. La I Guerra Mundial y sus consecuencias. Blo-
que II: El período de entreguerras. 7. La Revolución Rusa y la "nueva Europa". 8. La evolución económica del mundo de entreguerras. 9. Los fascis-
mos: Modelos y explicaciones. 10. La II Guerra Mundial. Bloque IIII: Formación y crisis del orden internacional bipolar. 11. La Guerra Fría. 12. La cons-
trucción y evolución de los Estados del Bienestar en Europa. El proceso de unificación europea. 12. El bloque del Este: de 1945 a la quiebra del mo-
delo soviético. 12. El tercer mundo desde 1945: descolonización y subdesarrollo. 15. La crisis del eurocentrismo y la emergencia de un nuevo Mundo
multiploar.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG8 - CG Instrumental: capacidad de análisis y de síntesis, para adquirir una visión global de los problemas y para aplicar los
conocimientos a la práctica

CG9 - CG Instrumental: capacidad para tomar decisiones y de adaptación a nuevas situaciones

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE21 - Conocimiento histórico y actual de las teorías explicativas de la criminalidad, así como de la fenomenología de la
delincuencia en sus diversas manifestaciones y tipos delictivos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Docencia expositiva 35 100

Docencia interactiva 15 100

Actividades individuales y/o grupales de
estudio y trabajo (guiadas y no guiadas)

85 50

Tutorías en grupo reducido 5 100

Asistencia a conferencias 10 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Metodología expositivo-participativa de los contenidos

Uso de materiales audiovisuales

Lecturas especializadas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN
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SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas y/u orales basadas en la
realización de exámenes

60.0 70.0

Pruebas escritas basadas en la resolución
de casos o supuestos prácticos

5.0 10.0

Técnicas basadas en la asistencia y
participación activa del alumno en clase,
seminarios, debates y tutorías

5.0 10.0

Pruebas orales basadas en la exposición de
trabajos en clase, individuales o en grupo

5.0 20.0

Pruebas escritas basadas en la presentación
de trabajos o memorias individuales o en
grupo

5.0 10.0

NIVEL 2: Inglés para criminólogos

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Artes y Humanidades Idioma Moderno

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

- Profundizar en el ejercicio de la terminología jurídica en el campo de la Criminología y la seguridad pública, mediante la práctica de los procedimien-
tos audiovisuales y técnicas de inmersión lingüística.
- Adquirir un conocimiento básico del ordenamiento jurídico anglosajón relativo al campo de la Criminología y la seguridad pública.
- Estudiar los principales géneros jurídicos de campo de la Criminología y la seguridad pública.
- Analizar y conocer los rasgos generales del inglés jurídico en el campo de la Criminología y la seguridad pública y su traducción al español.
- Traducir al español textos jurídicos anglosajones tomando como base documentos reales del campo de la Criminología y la seguridad pública.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Elementos específicos de técnica jurídica inglesa en Derecho penal, Derecho procesal penal y Medicina legal.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES
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CG2 - CG Instrumental: capacidad para reflexionar de manera crítica y constructiva y para argumentar y expresarse organizada y
razonadamente

CG4 - CG Instrumental: Adquisición de una conciencia crítica en el análisis del ordenamiento jurídico, situándose en una
perspectiva plenamente respetuosa con los principios del respeto y la promoción de los derechos humanos, de igualdad y de la
accesibilidad universal

CG7 - CG Instrumental: capacidad para transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado
como no especializado, utilizando un lenguaje (jurídico, médico, psicológico, sociológico y técnico) correcto

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE3 - Comprensión básica de la organización, estructura y funcionamiento del sistema de ejecución penitenciaria y de las medidas
alternativas, así como de los métodos y estrategias necesarios para la consecución de la reinserción social de los penados y la
reducción de los efectos perniciosos de la prisión

CE5 - Comprensión y conocimiento de las principales instituciones del Derecho Público y de la estructura y fundamento de los
sistemas políticos

CE7 - Conocimiento de las diferentes perspectivas sociológicas existentes en torno al delito y a la relación de este con los diversos
contexto y dominios sociológicos (la familia, la estructura social, la marginalidad, el control social...)

CE11 - Adquirir los conocimientos necesarios para solicitar, interpretar y abordar con rigor científico los diversos tipos de informes
o pericias médico-legales

CE12 - Conocimiento de las terminología médico-legal adecuada para transmitir con rigor científico sus tesis y conclusiones a los
magistrados, fiscales, abogados, jurados, administración y a cualquier otro que solicite sus servicios

CE15 - Conocimiento de las nuevas formas de criminalidad, en especial del crimen organizado, ahondando en las nuevas técnicas
de investigación criminal y en sus límites

CE20 - Tomar conciencia de la importancia del Derecho como sistema regulador de las relaciones sociales.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Docencia expositiva 35 100

Docencia interactiva 15 100

Actividades individuales y/o grupales de
estudio y trabajo (guiadas y no guiadas)

85 50

Tutorías en grupo reducido 5 100

Preparación y realización de
presentaciones, debates y similares

10 50

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Metodología expositivo-participativa de los contenidos

Uso de materiales audiovisuales

Lecturas especializadas

Presentaciones en power-point

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas y/u orales basadas en la
realización de exámenes

60.0 80.0

Técnicas basadas en la asistencia y
participación activa del alumno en clase,
seminarios, debates y tutorías

10.0 20.0

Pruebas orales basadas en la exposición de
trabajos en clase, individuales o en grupo

5.0 10.0
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Pruebas escritas basadas en la presentación
de trabajos o memorias individuales o en
grupo

5.0 10.0

NIVEL 2: Investigación científica en Criminología

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias Sociales y Jurídicas Sociología

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

- Conocer los principios, etapas y métodos de las investigación científica.
- Conocer la metodología específica de las investigaciones criminológicas.
- Diseñar modelos científicos para el estudio y análisis de fenómenos criminales.
- Aplicar adecuadamente los me#todos estadísticos para analizar cifras relacionadas con la delincuencia.

5.5.1.3 CONTENIDOS

I. El método científico y sus fases. II. Problemas, hipótesis y variables. III. Poblaciones y muestras. Técnicas de muestreo. IV. Entrevista y cuestionario.
V. Encuestas de victimización. VI. La observación. VII. Introducción al proceso de datos. VIII. Análisis estadístico básico con SPSS. IX. Elaboración del
informe de investigación.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - CG Interpersonal: capacidad para colaborar con los demás y relacionarse, tanto con profesionales de las diversas facetas de la
actividad criminológica, como dentro de equipos interdisciplinares y multiculturales.

CG2 - CG Instrumental: capacidad para reflexionar de manera crítica y constructiva y para argumentar y expresarse organizada y
razonadamente

CG4 - CG Instrumental: Adquisición de una conciencia crítica en el análisis del ordenamiento jurídico, situándose en una
perspectiva plenamente respetuosa con los principios del respeto y la promoción de los derechos humanos, de igualdad y de la
accesibilidad universal

CG5 - CG Instrumental: capacidad para utilizar los conocimientos que conforman la Criminología como disciplina científica y para
identificar y desarrollar un conjunto de estrategias de investigación de metodología cuantitativa y cualitativa, tanto en los ámbitos
básicos, como en los aplicados
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CG6 - CG Instrumental: capacidad para reunir, interpretar y sintetizar datos e informaciones (en particular a través de la red
informática), dentro de su área de estudio

CG7 - CG Instrumental: capacidad para transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado
como no especializado, utilizando un lenguaje (jurídico, médico, psicológico, sociológico y técnico) correcto

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE22 - Conocer el procedimiento de investigación científica, así como sus fases o etapas y aplicarlo al ámbito de la Criminología

CE23 - Conocer la terminología científica propia de la investigación

CE24 - Conocer las técnicas de muestreo

CE25 - Conocer los procedimientos de recogida de información

CE26 - Ser capaces de planificar una investigación

CE27 - Conocer los fundamentos del proceso de datos y familiarizarse con la estadística uni y bivariada

CE28 - Ser capaces de elaborar un informe de investigación

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Docencia expositiva 35 100

Docencia interactiva 15 100

Actividades individuales y/o grupales de
estudio y trabajo (guiadas y no guiadas)

100 50

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Metodología expositivo-participativa de los contenidos

Empleo de bases de datos

Presentaciones en power-point

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas y/u orales basadas en la
realización de exámenes

60.0 80.0

Pruebas escritas basadas en la presentación
de trabajos o memorias individuales o en
grupo

20.0 40.0

NIVEL 2: Fundamentos de Informática

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ingeniería y Arquitectura Informática

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No
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GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

- Conocimiento por parte del alumno de los fundamentos básicos de las tecnologías de la información y las comunicaciones, así como de sus compo-
nentes básicos, su estado actual y las tendencias futuras.

- Conocimiento por parte del alumno de las ventajas e inconvenientes asociadas a las herramientas informáticas existentes tanto de propósito general
como de propósito específico, para la práctica criminológica.

- Capacidad para seleccionar de forma crítica y justificada la herramienta informática más adecuada para una determinada actividad.

- Fomentar el uso adecuado de las herramientas informáticas actuales de comunicación, el trabajo en colaboración y la búsqueda de información en el
contexto de la web social.

- Capacidad para reconocer oportunidades y amenazas relacionadas con la era digital y un mundo en continua evolución.

- Capacidad para detectar la obsolescencia de herramientas actuales y aprender a usar las nuevas herramientas y tecnologías que aparecerán en el
futuro.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Informática y Criminología, Búsqueda y Recuperación de Información, Técnicas de Inteligencia Artificial, Propiedad Intelectual y Licencias de Software,
Desarrollo colaborativo, Plataformas software generalistas, Herramientas de Búsqueda Científica, Análisis Inteligente de Datos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - CG Interpersonal: capacidad para colaborar con los demás y relacionarse, tanto con profesionales de las diversas facetas de la
actividad criminológica, como dentro de equipos interdisciplinares y multiculturales.

CG2 - CG Instrumental: capacidad para reflexionar de manera crítica y constructiva y para argumentar y expresarse organizada y
razonadamente

CG3 - CG Instrumental: capacidad para identificar y explicar problemas sociales complejos en el ámbito de la Criminología y
para aplicar las estrategias adecuadas para resolverlos, trabajando con una perspectiva sistémica que haga posible su consideración
analítica y sintética

CG5 - CG Instrumental: capacidad para utilizar los conocimientos que conforman la Criminología como disciplina científica y para
identificar y desarrollar un conjunto de estrategias de investigación de metodología cuantitativa y cualitativa, tanto en los ámbitos
básicos, como en los aplicados

CG6 - CG Instrumental: capacidad para reunir, interpretar y sintetizar datos e informaciones (en particular a través de la red
informática), dentro de su área de estudio

CG8 - CG Instrumental: capacidad de análisis y de síntesis, para adquirir una visión global de los problemas y para aplicar los
conocimientos a la práctica

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Aprendizaje autónomo

CT2 - Adaptación a nuevas situaciones

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE19 - Capacidad para analizar, valorar y comunicar información empírica sobre el delito, el delincuente, la víctima y los medios
de control social, a través del análisis tanto de los distintos medios de comunicación social, como de las estadísticas policiales en las
que aparezca reflejada, así como de las encuestas de victimización

CE25 - Conocer los procedimientos de recogida de información

CE27 - Conocer los fundamentos del proceso de datos y familiarizarse con la estadística uni y bivariada

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS
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ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Docencia expositiva 30 100

Docencia interactiva 20 100

Actividades individuales y/o grupales de
estudio y trabajo (guiadas y no guiadas)

85 50

Tutorías en grupo reducido 5 100

Preparación y realización de
presentaciones, debates y similares

10 50

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Metodología expositivo-participativa de los contenidos

Uso de materiales audiovisuales

Empleo de bases de datos

Presentaciones en power-point

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas y/u orales basadas en la
realización de exámenes

35.0 45.0

Pruebas escritas basadas en la resolución
de casos o supuestos prácticos

35.0 45.0

Técnicas basadas en la asistencia y
participación activa del alumno en clase,
seminarios, debates y tutorías

5.0 15.0

Pruebas orales basadas en la exposición de
trabajos en clase, individuales o en grupo

5.0 15.0

NIVEL 2: Introducción a la Sociología

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias Sociales y Jurídicas Sociología

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3
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5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

- El principal objetivo es el aprendizaje del sistema de conceptos fundamentales y básicos de la Sociología y la familiarización con los mismos. Se trata
de proporcionar al alumno las herramientas y elementos esenciales que les faciliten el análisis de la sociedad.
- La materia pretende estimular la reflexión personal sobre los fundamentos de una disciplina de indudables aplicaciones prácticas y cuyo aprendizaje
precisa importantes dosis de curiosidad e imaginación sobre los fenómenos sociales, así como un esfuerzo por adoptar criterios científicos para alcan-
zar un conocimiento racional y objetivo. Asimismo se pretende proporcionar al estudiante una visión general de los puntos centrales de la disciplina,
así como el enfoque de los distintos marcos teóricos y la metodología de investigación. Promover que el alumnado adquiera la perspectiva sociológica
necesaria para profundizar en el conocimiento y la práctica de la disciplina en el contexto de las Ciencias Sociales. Explicar el papel del individuo en la
vida social y comprender los elementos centrales de la estructura social.
- Promover el análisis crítico en el conocimiento de los marcos teóricos y metodológicos desde donde se elaboran las respuestas a las preguntas fun-
damentales de la Sociología. Desarrollar la capacidad de trabajo individual, aprendiendo a analizar información, identificar las ideas más importantes
y expresarlas sintéticamente de forma oral y escrita. Desarrollar la capacidad de trabajo en equipo, aprendiendo la distribuir tareas, negociar la aporta-
ción de cada uno al resultado colectivo y asumir las responsabilidades respectivas.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Qué es la Sociología / Cultura y Sociedad / Interacción social y vida cotidiana / El proceso de socialización / Control social, desviación y delito / La es-
tratificación social / Movilidad social y pobreza / Dinámica del cambio demográfico / El conflicto social / Cambio social y desarrollo económico / Institu-
ciones, familia y parentesco, educación/ Los medios de comunicación / Trabajo / Organizaciones formales y burocracia

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - CG Interpersonal: capacidad para colaborar con los demás y relacionarse, tanto con profesionales de las diversas facetas de la
actividad criminológica, como dentro de equipos interdisciplinares y multiculturales.

CG2 - CG Instrumental: capacidad para reflexionar de manera crítica y constructiva y para argumentar y expresarse organizada y
razonadamente

CG3 - CG Instrumental: capacidad para identificar y explicar problemas sociales complejos en el ámbito de la Criminología y
para aplicar las estrategias adecuadas para resolverlos, trabajando con una perspectiva sistémica que haga posible su consideración
analítica y sintética

CG6 - CG Instrumental: capacidad para reunir, interpretar y sintetizar datos e informaciones (en particular a través de la red
informática), dentro de su área de estudio

CG7 - CG Instrumental: capacidad para transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado
como no especializado, utilizando un lenguaje (jurídico, médico, psicológico, sociológico y técnico) correcto

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE7 - Conocimiento de las diferentes perspectivas sociológicas existentes en torno al delito y a la relación de este con los diversos
contexto y dominios sociológicos (la familia, la estructura social, la marginalidad, el control social...)

CE8 - Conocimiento de las nociones y conceptos básicos de las diferentes escuelas sociológicas, en especial de la sociología
constructivista y de la teoría de los imaginarios sociales

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Docencia expositiva 35 100

Docencia interactiva 15 100

Actividades individuales y/o grupales de
estudio y trabajo (guiadas y no guiadas)

95 50

Tutorías en grupo reducido 5 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Metodología expositivo-participativa de los contenidos

Uso de materiales audiovisuales

Lecturas especializadas

Presentaciones en power-point

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA
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Pruebas escritas y/u orales basadas en la
realización de exámenes

50.0 60.0

Técnicas basadas en la asistencia y
participación activa del alumno en clase,
seminarios, debates y tutorías

10.0 20.0

Pruebas orales basadas en la exposición de
trabajos en clase, individuales o en grupo

10.0 20.0

Pruebas escritas basadas en la presentación
de trabajos o memorias individuales o en
grupo

10.0 20.0

NIVEL 2: introducción al Derecho público y al sistema de justicia penal

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias Sociales y Jurídicas Derecho

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

En primer lugar, en relación con los objetivos relacionados con el conocimiento, prioritariamente se persigue que el alumno, empleando la terminología
y vocabulario técnico pertinente, sea capaz de manejar los conceptos teóricos más importantes en relación con las instituciones del Derecho público
general y el sistema de Justicia penal (acción, jurisdicción y proceso). Además se pretende incentivar al alumnado para una comprensión completa de
la actividad de los tribunales de justicia, especialmente en el orden jurisdiccional penal, y fomentar la adquisición de una visión global del proceso, de
los problemas forenses y de las instituciones de derecho público estudiadas.
En segundo lugar, dentro de los objetivos que se refieren al desarrollo de competencias, se persigue que el alumno:
- Maneje correctamente las herramientas de busca de información jurídica, tradicionales (repertorios legislativos y jurisprudenciales, fuentes doctrina-
les, etc.) y modernas (bases de datos y buscadores especializados).
- Sea capaz de seleccionar y sistematizar la información obtenida.
- Esté en condiciones de planificar y conducir el propio aprendizaje y la actualización de conocimientos, en el seno de una materia cuyos contenidos y
fuentes cambian a gran velocidad.
- Resuelva supuestos prácticos de dificultad media.
- Emita informes técnicos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

La organización del Estado. El sistema de fuentes del Derecho. Nociones de acto y procedimiento administrativos. La Jurisdicción. La acción: Los de-
rechos a la tutela judicial efectiva y a la asistencia jurídica gratuita. El proceso: principios, estructura, actos procesales, actos de comunicación, tipolo-
gía de procesos, el Derecho procesal.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS
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5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - CG Interpersonal: capacidad para colaborar con los demás y relacionarse, tanto con profesionales de las diversas facetas de la
actividad criminológica, como dentro de equipos interdisciplinares y multiculturales.

CG2 - CG Instrumental: capacidad para reflexionar de manera crítica y constructiva y para argumentar y expresarse organizada y
razonadamente

CG5 - CG Instrumental: capacidad para utilizar los conocimientos que conforman la Criminología como disciplina científica y para
identificar y desarrollar un conjunto de estrategias de investigación de metodología cuantitativa y cualitativa, tanto en los ámbitos
básicos, como en los aplicados

CG6 - CG Instrumental: capacidad para reunir, interpretar y sintetizar datos e informaciones (en particular a través de la red
informática), dentro de su área de estudio

CG7 - CG Instrumental: capacidad para transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado
como no especializado, utilizando un lenguaje (jurídico, médico, psicológico, sociológico y técnico) correcto

CG8 - CG Instrumental: capacidad de análisis y de síntesis, para adquirir una visión global de los problemas y para aplicar los
conocimientos a la práctica

CG9 - CG Instrumental: capacidad para tomar decisiones y de adaptación a nuevas situaciones

CG10 - CG Interpersonal: reconocimiento de la diversidad y de la multiculturalidad

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Capacidad para identificar y comprender cuestiones relativas a los derechos fundamentales de quienes son objeto de un
procedimiento penal, así como, en general, de quienes se ven afectados por las respuestas ante el delito y la desviación

CE3 - Comprensión básica de la organización, estructura y funcionamiento del sistema de ejecución penitenciaria y de las medidas
alternativas, así como de los métodos y estrategias necesarios para la consecución de la reinserción social de los penados y la
reducción de los efectos perniciosos de la prisión

CE4 - Competencia para proporcionarle al juez conocimientos científicos sobre los sucesos delictivos enjuiciados, la personalidad
del autor, los factores criminógenos existentes y el tipo de respuesta aplicable, todo ello de la mano de un correcto empleo de los
conceptos y las teorías criminológicas, así como para efectuar tareas de asesoramiento en relación con la interpretación de los
informes forenses

CE11 - Adquirir los conocimientos necesarios para solicitar, interpretar y abordar con rigor científico los diversos tipos de informes
o pericias médico-legales

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Docencia expositiva 35 100

Docencia interactiva 15 100

Actividades individuales y/o grupales de
estudio y trabajo (guiadas y no guiadas)

85 50

Tutorías en grupo reducido 5 100

Asistencia a conferencias 10 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Metodología expositivo-participativa de los contenidos

Lecturas especializadas

Presentaciones en power-point

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas y/u orales basadas en la
realización de exámenes

50.0 70.0

Pruebas escritas basadas en la resolución
de casos o supuestos prácticos

5.0 10.0
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Técnicas basadas en la asistencia y
participación activa del alumno en clase,
seminarios, debates y tutorías

5.0 10.0

Pruebas escritas basadas en la presentación
de trabajos o memorias individuales o en
grupo

20.0 30.0

NIVEL 2: Introducción a la Criminología

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias Sociales y Jurídicas Derecho

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

- Conocimiento por parte del alumno de los conceptos fundamentales de la Criminología y de las diversas líneas de investigación.
- Adquisición de los métodos y técnicas de investigación necesarias para la práctica criminológica.
- Incentivar al alumnado para una comprensión global e interdisciplinar sobre el fenómeno delictivo, superando una visión parcial y simplista.
- Propiciar la reflexión sobre los factores y causas que son las responsables de la aparición de los fenómenos criminales, diseñando estrategias inno-
vadoras sobre modelos de prevención estructural e individual.
- Fomentar una actitud crítica en la respuesta social al problema del delito desde una perspectiva interdisciplinar en donde a la Criminología le corres-
ponde el momento explicativo empírico, el decisional a la Política Criminal y el instrumental al Derecho Penal.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Concepto y funciones de la Criminología. Relaciones de la Criminología con otras disciplinas. Delito, delincuente y víctima. Concepto criminológico y
jurídico-penal de delito. Las causas y control del delito. Principio de reacción social y teoría de la pena. Prevención y respuestas no punitivas. El delin-
cuente. La víctima. Victimología, política criminal y sistema legal.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - CG Interpersonal: capacidad para colaborar con los demás y relacionarse, tanto con profesionales de las diversas facetas de la
actividad criminológica, como dentro de equipos interdisciplinares y multiculturales.

CG2 - CG Instrumental: capacidad para reflexionar de manera crítica y constructiva y para argumentar y expresarse organizada y
razonadamente
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CG5 - CG Instrumental: capacidad para utilizar los conocimientos que conforman la Criminología como disciplina científica y para
identificar y desarrollar un conjunto de estrategias de investigación de metodología cuantitativa y cualitativa, tanto en los ámbitos
básicos, como en los aplicados

CG6 - CG Instrumental: capacidad para reunir, interpretar y sintetizar datos e informaciones (en particular a través de la red
informática), dentro de su área de estudio

CG7 - CG Instrumental: capacidad para transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado
como no especializado, utilizando un lenguaje (jurídico, médico, psicológico, sociológico y técnico) correcto

CG8 - CG Instrumental: capacidad de análisis y de síntesis, para adquirir una visión global de los problemas y para aplicar los
conocimientos a la práctica

CG9 - CG Instrumental: capacidad para tomar decisiones y de adaptación a nuevas situaciones

CG10 - CG Interpersonal: reconocimiento de la diversidad y de la multiculturalidad

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT2 - Adaptación a nuevas situaciones

CT3 - Liderazgo

CT4 - Motivación por la calidad y la excelencia profesional

CT5 - Sensibilidad hacia temas de la realidad social, económica y ambiental

CT6 - Espíritu de superación

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Capacidad para identificar y comprender cuestiones relativas a los derechos fundamentales de quienes son objeto de un
procedimiento penal, así como, en general, de quienes se ven afectados por las respuestas ante el delito y la desviación

CE3 - Comprensión básica de la organización, estructura y funcionamiento del sistema de ejecución penitenciaria y de las medidas
alternativas, así como de los métodos y estrategias necesarios para la consecución de la reinserción social de los penados y la
reducción de los efectos perniciosos de la prisión

CE4 - Competencia para proporcionarle al juez conocimientos científicos sobre los sucesos delictivos enjuiciados, la personalidad
del autor, los factores criminógenos existentes y el tipo de respuesta aplicable, todo ello de la mano de un correcto empleo de los
conceptos y las teorías criminológicas, así como para efectuar tareas de asesoramiento en relación con la interpretación de los
informes forenses

CE11 - Adquirir los conocimientos necesarios para solicitar, interpretar y abordar con rigor científico los diversos tipos de informes
o pericias médico-legales

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Docencia expositiva 35 100

Docencia interactiva 15 100

Actividades individuales y/o grupales de
estudio y trabajo (guiadas y no guiadas)

85 50

Tutorías en grupo reducido 5 100

Asistencia a conferencias 10 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Metodología expositivo-participativa de los contenidos

Uso de materiales audiovisuales

Lecturas especializadas

Presentaciones en power-point

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas y/u orales basadas en la
realización de exámenes

60.0 80.0

Técnicas basadas en la asistencia y
participación activa del alumno en clase,
seminarios, debates y tutorías

5.0 10.0
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Pruebas orales basadas en la exposición de
trabajos en clase, individuales o en grupo

5.0 10.0

Pruebas escritas basadas en la presentación
de trabajos o memorias individuales o en
grupo

10.0 20.0

NIVEL 2: Economía de la actividad delictiva

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias Sociales y Jurídicas Economía

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

- Apreciar las contribuciones del análisis económico a la comprensión del fenómeno delictivo, y ponerlas en perspectiva dentro del más amplio panora-
ma de los estudios criminológicos.
- Familiarizarse con los modelos económicos del comportamiento criminal, así como ser capaz de manejarlos con propósitos analíticos o predictivos.
- Aplicar tanto el instrumental teórico como los métodos empíricos de la economía al estudio de diversas cuestiones relacionadas con el delito y las pe-
nas.
- Evaluar económicamente el sistema de justicia penal y formular propuestas de reforma tendentes a aproximarlo a un funcionamiento óptimo.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Introducción al análisis económico de la actividad delictiva. Modelos económicos del comportamiento criminal. El sistema de Justicia penal. Tópicos
especiales.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - CG Interpersonal: capacidad para colaborar con los demás y relacionarse, tanto con profesionales de las diversas facetas de la
actividad criminológica, como dentro de equipos interdisciplinares y multiculturales.

CG2 - CG Instrumental: capacidad para reflexionar de manera crítica y constructiva y para argumentar y expresarse organizada y
razonadamente

CG3 - CG Instrumental: capacidad para identificar y explicar problemas sociales complejos en el ámbito de la Criminología y
para aplicar las estrategias adecuadas para resolverlos, trabajando con una perspectiva sistémica que haga posible su consideración
analítica y sintética
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CG4 - CG Instrumental: Adquisición de una conciencia crítica en el análisis del ordenamiento jurídico, situándose en una
perspectiva plenamente respetuosa con los principios del respeto y la promoción de los derechos humanos, de igualdad y de la
accesibilidad universal

CG5 - CG Instrumental: capacidad para utilizar los conocimientos que conforman la Criminología como disciplina científica y para
identificar y desarrollar un conjunto de estrategias de investigación de metodología cuantitativa y cualitativa, tanto en los ámbitos
básicos, como en los aplicados

CG6 - CG Instrumental: capacidad para reunir, interpretar y sintetizar datos e informaciones (en particular a través de la red
informática), dentro de su área de estudio

CG7 - CG Instrumental: capacidad para transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado
como no especializado, utilizando un lenguaje (jurídico, médico, psicológico, sociológico y técnico) correcto

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE3 - Comprensión básica de la organización, estructura y funcionamiento del sistema de ejecución penitenciaria y de las medidas
alternativas, así como de los métodos y estrategias necesarios para la consecución de la reinserción social de los penados y la
reducción de los efectos perniciosos de la prisión

CE15 - Conocimiento de las nuevas formas de criminalidad, en especial del crimen organizado, ahondando en las nuevas técnicas
de investigación criminal y en sus límites

CE17 - Propiciar una reflexión político-criminal sobre los factores y las causas responsables de la aparición de los fenómenos
criminales y formular, diseñar y gestionar proyectos y estrategias innovadoras sobre modelos de intervención social y de prevención
estructural e individual

CE20 - Tomar conciencia de la importancia del Derecho como sistema regulador de las relaciones sociales.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Docencia expositiva 35 100

Docencia interactiva 15 100

Actividades individuales y/o grupales de
estudio y trabajo (guiadas y no guiadas)

85 50

Tutorías en grupo reducido 5 100

Asistencia a conferencias 10 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Metodología expositivo-participativa de los contenidos

Uso de materiales audiovisuales

Empleo de bases de datos

Presentaciones en power-point

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas y/u orales basadas en la
realización de exámenes

70.0 95.0

Técnicas basadas en la asistencia y
participación activa del alumno en clase,
seminarios, debates y tutorías

5.0 10.0

Pruebas escritas basadas en la presentación
de trabajos o memorias individuales o en
grupo

5.0 15.0

NIVEL 2: Introducción a la Psicología

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias Sociales y Jurídicas Psicología

Ve
rif

ic
ab

le
 e

n 
ht

tp
s:

//s
ed

e.
ed

uc
ac

io
n.

go
b.

es
/c

id
 y

 e
n 

C
ar

pe
ta

 C
iu

da
da

na
 (h

ttp
s:

//s
ed

e.
ad

m
in

is
tra

ci
on

.g
ob

.e
s)

C
SV

: 2
92

42
03

96
37

94
69

14
16

92
30

1



Identificador : 2503038

42 / 123

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

- Conocimiento por parte del alumno de los procesos psicológicos básicos, observados desde una perspectiva interaccionista y con énfasis en las ex-
plicaciones y determinaciones psicosociales del comportamiento.
- Adquirir un primer contacto con el nivel de análisis psicológico en el estudio de fenómenos sociales complejos.
- Comprender la relación entre lo individual y lo social en Criminología.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Introducción a la percepción, memoria, lenguaje. Procesos de aprendizaje. Aprendizaje social. Cognición social. Procesos psicológicos grupales. Pro-
cesos básicos de interacción social. Psicología de la agresividad y de la violencia.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - CG Interpersonal: capacidad para colaborar con los demás y relacionarse, tanto con profesionales de las diversas facetas de la
actividad criminológica, como dentro de equipos interdisciplinares y multiculturales.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE10 - Comprensión y aplicación de los principales conocimientos "teórico-empíricos" proporcionados por la investigación "bio-
psico-social" acerca del hecho delictivo y de la conducta antisocial

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Docencia expositiva 35 100

Docencia interactiva 15 100

Actividades individuales y/o grupales de
estudio y trabajo (guiadas y no guiadas)

85 50

Tutorías en grupo reducido 5 100

Asistencia a conferencias 10 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Metodología expositivo-participativa de los contenidos
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Uso de materiales audiovisuales

Lecturas especializadas

Presentaciones en power-point

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas y/u orales basadas en la
realización de exámenes

60.0 80.0

Técnicas basadas en la asistencia y
participación activa del alumno en clase,
seminarios, debates y tutorías

5.0 10.0

Pruebas escritas basadas en la presentación
de trabajos o memorias individuales o en
grupo

15.0 30.0

NIVEL 2: Derechos constitucionales y libertades públicas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias Sociales y Jurídicas Derecho

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

- Conocimiento por parte del alumno de los conceptos fundamentales de la protección constitucional de los derechos y libertades y de las diversas lí-
neas de investigación.
- Adquisición de los métodos y técnicas fundamentales de Derecho constitucional.
- Incentivar al alumnado para una comprensión global e interdisciplinar sobre el reconocimiento constitucional y las garantías de los derechos y liberta-
des públicas.
- Desarrollo el manejo de ideas y conceptos sobre los distintos aspectos de la regulación constitucional de los derechos y libertades.
- Fomentar una actitud crítica en la respuesta social al problema de los conflictos jurídicos entre derechos-libertades y sus límites.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Los derechos fundamentales y las libertades públicas: reconocimiento y protección constitucional. El Tribunal Constitucional y el Defensor del Pueblo.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS
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5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - CG Interpersonal: capacidad para colaborar con los demás y relacionarse, tanto con profesionales de las diversas facetas de la
actividad criminológica, como dentro de equipos interdisciplinares y multiculturales.

CG3 - CG Instrumental: capacidad para identificar y explicar problemas sociales complejos en el ámbito de la Criminología y
para aplicar las estrategias adecuadas para resolverlos, trabajando con una perspectiva sistémica que haga posible su consideración
analítica y sintética

CG10 - CG Interpersonal: reconocimiento de la diversidad y de la multiculturalidad

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Capacidad para identificar y comprender cuestiones relativas a los derechos fundamentales de quienes son objeto de un
procedimiento penal, así como, en general, de quienes se ven afectados por las respuestas ante el delito y la desviación

CE5 - Comprensión y conocimiento de las principales instituciones del Derecho Público y de la estructura y fundamento de los
sistemas políticos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Docencia expositiva 35 100

Docencia interactiva 15 100

Actividades individuales y/o grupales de
estudio y trabajo (guiadas y no guiadas)

85 50

Tutorías en grupo reducido 5 100

Preparación y realización de
presentaciones, debates y similares

10 50

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Metodología expositivo-participativa de los contenidos

Uso de materiales audiovisuales

Presentaciones en power-point

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas y/u orales basadas en la
realización de exámenes

60.0 80.0

Técnicas basadas en la asistencia y
participación activa del alumno en clase,
seminarios, debates y tutorías

10.0 20.0

Pruebas orales basadas en la exposición de
trabajos en clase, individuales o en grupo

10.0 20.0

NIVEL 2: Organización policial y de la seguridad pública

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE
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CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

En primer lugar, en relación con los objetivos relacionados con el conocimiento, prioritariamente se persigue que el alumno, empleando la terminología
y vocabulario técnico pertinente sea capaz de manejar los conceptos teóricos más importantes en relación con la organización policial y de la seguri-
dad pública.
En segundo lugar, dentro de los objetivos que se refieren al desarrollo de competencias, se persigue que el alumno:
- Maneje correctamente las herramientas de busca de información jurídica, tradicionales (repertorios legislativos y jurisprudenciales, fuentes doctrina-
les, etc.) y modernas (bases de datos y buscadores especializados).
- Sea capaz de seleccionar y sistematizar la información obtenida.
- Esté en condiciones de planificar y conducir el propio aprendizaje y la actualización de conocimientos, en el seno de una materia cuyos contenidos y
fuentes cambian a gran velocidad.
- Resuelva supuestos prácticos de dificultad media.
- Emita informes técnicos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

La función policial. La organización policial en España: Fuerzas de Seguridad del Estado, Policía Autónomica y Policías Locales. La actividad policial:
policía judicial, policía de seguridad y policía administrativa. La responsabilidad administrativa por actuaciones policiales.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - CG Instrumental: capacidad para reflexionar de manera crítica y constructiva y para argumentar y expresarse organizada y
razonadamente

CG4 - CG Instrumental: Adquisición de una conciencia crítica en el análisis del ordenamiento jurídico, situándose en una
perspectiva plenamente respetuosa con los principios del respeto y la promoción de los derechos humanos, de igualdad y de la
accesibilidad universal

CG6 - CG Instrumental: capacidad para reunir, interpretar y sintetizar datos e informaciones (en particular a través de la red
informática), dentro de su área de estudio

CG7 - CG Instrumental: capacidad para transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado
como no especializado, utilizando un lenguaje (jurídico, médico, psicológico, sociológico y técnico) correcto

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE5 - Comprensión y conocimiento de las principales instituciones del Derecho Público y de la estructura y fundamento de los
sistemas políticos

CE20 - Tomar conciencia de la importancia del Derecho como sistema regulador de las relaciones sociales.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Docencia expositiva 35 100

Docencia interactiva 15 100

Actividades individuales y/o grupales de
estudio y trabajo (guiadas y no guiadas)

85 100

Tutorías en grupo reducido 5 100

Asistencia a conferencias 10 100
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5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Metodología expositivo-participativa de los contenidos

Lecturas especializadas

Presentaciones en power-point

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas y/u orales basadas en la
realización de exámenes

60.0 80.0

Técnicas basadas en la asistencia y
participación activa del alumno en clase,
seminarios, debates y tutorías

5.0 10.0

Pruebas escritas basadas en la presentación
de trabajos o memorias individuales o en
grupo

15.0 30.0

NIVEL 2: Delincuencia y control social

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

- Conocimiento por parte del alumno de los fenómenos básicos de reacción social, control social informal, presiones internas/externas para el delito,
controles internos y externos para el delito, teorías del control por vínculos sociales, el anonimato y la segmentación de roles.
- Conocer el control social formal y sus principales manifestaciones. Instituciones de control social.
- Conocer las vinculaciones entre los cambios en los fenómenos sociales y los mecanismos de control social: por ejemplo, los fenómenos migratorios.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Control social informal. Presiones ambientales criminógenas. Roles, expectativas y control social. Arquitectural, psicología ambiental y control informal
de la delincuencia. Control social formal. Efectos psicosociales de prisionización.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES
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CG1 - CG Interpersonal: capacidad para colaborar con los demás y relacionarse, tanto con profesionales de las diversas facetas de la
actividad criminológica, como dentro de equipos interdisciplinares y multiculturales.

CG2 - CG Instrumental: capacidad para reflexionar de manera crítica y constructiva y para argumentar y expresarse organizada y
razonadamente

CG6 - CG Instrumental: capacidad para reunir, interpretar y sintetizar datos e informaciones (en particular a través de la red
informática), dentro de su área de estudio

CG10 - CG Interpersonal: reconocimiento de la diversidad y de la multiculturalidad

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Capacidad para valorar los fundamentos metodológicos y científicos de las diversas teorías relevantes sobre el delito, el
delincuente, la victimización y las respuestas ante el delito y la desviación

CE3 - Comprensión básica de la organización, estructura y funcionamiento del sistema de ejecución penitenciaria y de las medidas
alternativas, así como de los métodos y estrategias necesarios para la consecución de la reinserción social de los penados y la
reducción de los efectos perniciosos de la prisión

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Docencia expositiva 35 100

Docencia interactiva 15 100

Actividades individuales y/o grupales de
estudio y trabajo (guiadas y no guiadas)

85 50

Tutorías en grupo reducido 5 100

Asistencia a conferencias 10 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Metodología expositivo-participativa de los contenidos

Uso de materiales audiovisuales

Lecturas especializadas

Presentaciones en power-point

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas y/u orales basadas en la
realización de exámenes

60.0 80.0

Técnicas basadas en la asistencia y
participación activa del alumno en clase,
seminarios, debates y tutorías

5.0 10.0

Pruebas orales basadas en la exposición de
trabajos en clase, individuales o en grupo

5.0 10.0

Pruebas escritas basadas en la presentación
de trabajos o memorias individuales o en
grupo

10.0 20.0

NIVEL 2: Técnicas de investigación cuantitativa y cualitativa en Criminología

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6
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ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

- Adquisición del método científico y de las técnicas de investigación cuantitativa y cualitativa como herramientas de análisis en Criminología.
- Diseño de un plan de investigación, elección y aplicación de las técnicas más adecuadas según el caso concreto de investigación.
- Capacidad de análisis (destreza en la utilización de los datos) y síntesis (extracción de las características más relevantes de los mismos)
- Aplicación práctica, análisis crítico de la idoneidad técnica y limitaciones del estudio y obtención de conclusiones válidas.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Medidas descriptivas de una variable estadística. Variables estadísticas bidimensionales. Fundamentos de probabilidad. Algunos modelos probabilísti-
cos. Inferencia estadística. Muestreo. Contrastes de hipótesis paramétricos y no paramétricos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - CG Interpersonal: capacidad para colaborar con los demás y relacionarse, tanto con profesionales de las diversas facetas de la
actividad criminológica, como dentro de equipos interdisciplinares y multiculturales.

CG2 - CG Instrumental: capacidad para reflexionar de manera crítica y constructiva y para argumentar y expresarse organizada y
razonadamente

CG3 - CG Instrumental: capacidad para identificar y explicar problemas sociales complejos en el ámbito de la Criminología y
para aplicar las estrategias adecuadas para resolverlos, trabajando con una perspectiva sistémica que haga posible su consideración
analítica y sintética

CG5 - CG Instrumental: capacidad para utilizar los conocimientos que conforman la Criminología como disciplina científica y para
identificar y desarrollar un conjunto de estrategias de investigación de metodología cuantitativa y cualitativa, tanto en los ámbitos
básicos, como en los aplicados

CG6 - CG Instrumental: capacidad para reunir, interpretar y sintetizar datos e informaciones (en particular a través de la red
informática), dentro de su área de estudio

CG7 - CG Instrumental: capacidad para transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado
como no especializado, utilizando un lenguaje (jurídico, médico, psicológico, sociológico y técnico) correcto

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE4 - Competencia para proporcionarle al juez conocimientos científicos sobre los sucesos delictivos enjuiciados, la personalidad
del autor, los factores criminógenos existentes y el tipo de respuesta aplicable, todo ello de la mano de un correcto empleo de los
conceptos y las teorías criminológicas, así como para efectuar tareas de asesoramiento en relación con la interpretación de los
informes forenses

CE9 - Conocimiento de los principales instrumentos de valoración del riesgo de conducta antisocial y/o delictiva

CE11 - Adquirir los conocimientos necesarios para solicitar, interpretar y abordar con rigor científico los diversos tipos de informes
o pericias médico-legales

Ve
rif

ic
ab

le
 e

n 
ht

tp
s:

//s
ed

e.
ed

uc
ac

io
n.

go
b.

es
/c

id
 y

 e
n 

C
ar

pe
ta

 C
iu

da
da

na
 (h

ttp
s:

//s
ed

e.
ad

m
in

is
tra

ci
on

.g
ob

.e
s)

C
SV

: 2
92

42
03

96
37

94
69

14
16

92
30

1



Identificador : 2503038

49 / 123

CE19 - Capacidad para analizar, valorar y comunicar información empírica sobre el delito, el delincuente, la víctima y los medios
de control social, a través del análisis tanto de los distintos medios de comunicación social, como de las estadísticas policiales en las
que aparezca reflejada, así como de las encuestas de victimización

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Docencia expositiva 35 100

Docencia interactiva 15 100

Actividades individuales y/o grupales de
estudio y trabajo (guiadas y no guiadas)

85 50

Tutorías en grupo reducido 5 100

Preparación y realización de
presentaciones, debates y similares

10 50

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Metodología expositivo-participativa de los contenidos

Empleo de bases de datos

Presentaciones en power-point

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas y/u orales basadas en la
realización de exámenes

60.0 70.0

Técnicas basadas en la asistencia y
participación activa del alumno en clase,
seminarios, debates y tutorías

5.0 10.0

Pruebas orales basadas en la exposición de
trabajos en clase, individuales o en grupo

5.0 20.0

Pruebas escritas basadas en la presentación
de trabajos o memorias individuales o en
grupo

10.0 20.0

NIVEL 2: Sociología criminal

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS
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No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

- Diferenciar la singularidad de la Sociología criminal como un ámbito de estudio de la sociología con unos perfiles delimitados de otros ámbitos de los
que se ocupa esta ciencia.
- Alcanzar una visión sistemática de los principales modelos propiamente sociológicos que, en la actualidad, intentan explicar el fenómeno delictivo.
- Comprender la vinculación del delito con diferentes variables contextuales y temáticas que ocupan el centro de interés de la sociología: Familia, Es-
cuela, Clase social, Marginalidad, Subculturas, Vida urbana.
- Diseccionar la operatividad de los distintos mecanismos formales e informales de control social de la conducta.
- Estimular una reflexión en torno a la noción de desviación social, analizando y contrastando las distintas perspectivas teóricas al respecto.
- Comprender la relevancia sociológica de las representaciones sociales sobreañadidas al delito en el universo de los medios de comunicación social.
- Dominar los fundamentos teóricos y metodológicos de la perspectiva constructivista sistémica y su aplicabilidad en el análisis sociológico del delito.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Delito y vida urbana. Contradicciones sociales y dinámica delictiva. Pautas y modelos socializadores y su incidencia en la conducta delictiva. Subcultu-
ras marginales y fenómeno delictivo. Desviación social. Delito y medios de comunicación social. El constructivismo sistémico en el estudio del delito.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - CG Interpersonal: capacidad para colaborar con los demás y relacionarse, tanto con profesionales de las diversas facetas de la
actividad criminológica, como dentro de equipos interdisciplinares y multiculturales.

CG2 - CG Instrumental: capacidad para reflexionar de manera crítica y constructiva y para argumentar y expresarse organizada y
razonadamente

CG4 - CG Instrumental: Adquisición de una conciencia crítica en el análisis del ordenamiento jurídico, situándose en una
perspectiva plenamente respetuosa con los principios del respeto y la promoción de los derechos humanos, de igualdad y de la
accesibilidad universal

CG6 - CG Instrumental: capacidad para reunir, interpretar y sintetizar datos e informaciones (en particular a través de la red
informática), dentro de su área de estudio

CG7 - CG Instrumental: capacidad para transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado
como no especializado, utilizando un lenguaje (jurídico, médico, psicológico, sociológico y técnico) correcto

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE6 - Capacidad para explicar problemas sociales complejos en términos de teoría criminológica, así como para aclarar las
representaciones del delito, del delincuente, de la victimización, de las respuestas ante el delito y de la desviación a partir de las
teorías y de los conceptos criminológicos

CE7 - Conocimiento de las diferentes perspectivas sociológicas existentes en torno al delito y a la relación de este con los diversos
contexto y dominios sociológicos (la familia, la estructura social, la marginalidad, el control social...)

CE19 - Capacidad para analizar, valorar y comunicar información empírica sobre el delito, el delincuente, la víctima y los medios
de control social, a través del análisis tanto de los distintos medios de comunicación social, como de las estadísticas policiales en las
que aparezca reflejada, así como de las encuestas de victimización

CE21 - Conocimiento histórico y actual de las teorías explicativas de la criminalidad, así como de la fenomenología de la
delincuencia en sus diversas manifestaciones y tipos delictivos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Docencia expositiva 35 100

Docencia interactiva 15 100

Actividades individuales y/o grupales de
estudio y trabajo (guiadas y no guiadas)

75 50

Tutorías en grupo reducido 5 100

Preparación y realización de
presentaciones, debates y similares

20 50
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5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Metodología expositivo-participativa de los contenidos

Uso de materiales audiovisuales

Lecturas especializadas

Presentaciones en power-point

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas y/u orales basadas en la
realización de exámenes

50.0 70.0

Técnicas basadas en la asistencia y
participación activa del alumno en clase,
seminarios, debates y tutorías

10.0 15.0

Pruebas orales basadas en la exposición de
trabajos en clase, individuales o en grupo

10.0 20.0

Pruebas escritas basadas en la presentación
de trabajos o memorias individuales o en
grupo

10.0 15.0

NIVEL 2: Derecho penal, Parte General

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

- Dominar la técnica de resolución de casos prácticos, especialmente los relativos a la teoría jurídica del delito y la determinación de la pena.
- Fomentar la utilización por el alumno de materiales bibliográficos complementarios.
- Transmitir al alumno la función crítica de la dogmática como instrumento que permita la mejora de las leyes y de las resoluciones judiciales para
aproximarse al ideal de la Justicia.
- Distinguir, a la hora de enfrentarse a un caso real, los elementos del delito que entran en juego y los problemas específicos que plantea la participa-
ción delictiva, el "iter criminis", el concurso de delitos y la concurrencia de circunstancias modificativas de la responsabilidad criminal, así como los re-
feridos a la teoría de las fuentes, la interpretación de las normas y la eficacia espacial y temporal de las leyes penales.
- Aplicar correctamente las reglas de determinación de la pena.
- Utilizar monografías y revistas científicas como herramientas para profundizar en el conocimiento de la parte general del Derecho penal.

5.5.1.3 CONTENIDOS
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Conceptos básicos relativos al Derecho penal, sus fuentes, la ley penal en el tiempo y en el espacio, la teoría jurídica del delito y las consecuencias ju-
rídicas de este.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - CG Interpersonal: capacidad para colaborar con los demás y relacionarse, tanto con profesionales de las diversas facetas de la
actividad criminológica, como dentro de equipos interdisciplinares y multiculturales.

CG2 - CG Instrumental: capacidad para reflexionar de manera crítica y constructiva y para argumentar y expresarse organizada y
razonadamente

CG4 - CG Instrumental: Adquisición de una conciencia crítica en el análisis del ordenamiento jurídico, situándose en una
perspectiva plenamente respetuosa con los principios del respeto y la promoción de los derechos humanos, de igualdad y de la
accesibilidad universal

CG6 - CG Instrumental: capacidad para reunir, interpretar y sintetizar datos e informaciones (en particular a través de la red
informática), dentro de su área de estudio

CG7 - CG Instrumental: capacidad para transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado
como no especializado, utilizando un lenguaje (jurídico, médico, psicológico, sociológico y técnico) correcto

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Capacidad para valorar los fundamentos metodológicos y científicos de las diversas teorías relevantes sobre el delito, el
delincuente, la victimización y las respuestas ante el delito y la desviación

CE18 - Capacidad para aplicar los conceptos básicos del Derecho penal (sus fuentes, la ley penal en el tiempo y en el espacio, los
elementos del delito) a una cuestión criminológica concreta

CE20 - Tomar conciencia de la importancia del Derecho como sistema regulador de las relaciones sociales.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Docencia expositiva 35 100

Docencia interactiva 15 100

Actividades individuales y/o grupales de
estudio y trabajo (guiadas y no guiadas)

80 50

Tutorías en grupo reducido 5 100

Preparación y realización de
presentaciones, debates y similares

5 50

Asistencia a conferencias 10 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Metodología expositivo-participativa de los contenidos

Lecturas especializadas

Presentaciones en power-point

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas y/u orales basadas en la
realización de exámenes

65.0 80.0

Pruebas escritas basadas en la resolución
de casos o supuestos prácticos

5.0 15.0

Técnicas basadas en la asistencia y
participación activa del alumno en clase,
seminarios, debates y tutorías

5.0 10.0
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Pruebas orales basadas en la exposición de
trabajos en clase, individuales o en grupo

5.0 15.0

NIVEL 2: Psicología Criminal I

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Conocer e interpretar correctamente la investigación actual en el campo de los principales determinantes individuales e interpersonales de la conducta
criminal.

5.5.1.3 CONTENIDOS

El análisis biológico y/o genético en la explicación del delito. Modelos bioconstitucionales/temperamentales de la explicación de la propensión criminal.
Factores sociocognitivos. Vida relacional: factores interpersonales. Socialización y criminalidad.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - CG Interpersonal: capacidad para colaborar con los demás y relacionarse, tanto con profesionales de las diversas facetas de la
actividad criminológica, como dentro de equipos interdisciplinares y multiculturales.

CG2 - CG Instrumental: capacidad para reflexionar de manera crítica y constructiva y para argumentar y expresarse organizada y
razonadamente

CG3 - CG Instrumental: capacidad para identificar y explicar problemas sociales complejos en el ámbito de la Criminología y
para aplicar las estrategias adecuadas para resolverlos, trabajando con una perspectiva sistémica que haga posible su consideración
analítica y sintética

CG5 - CG Instrumental: capacidad para utilizar los conocimientos que conforman la Criminología como disciplina científica y para
identificar y desarrollar un conjunto de estrategias de investigación de metodología cuantitativa y cualitativa, tanto en los ámbitos
básicos, como en los aplicados

CG6 - CG Instrumental: capacidad para reunir, interpretar y sintetizar datos e informaciones (en particular a través de la red
informática), dentro de su área de estudio

CG7 - CG Instrumental: capacidad para transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado
como no especializado, utilizando un lenguaje (jurídico, médico, psicológico, sociológico y técnico) correcto

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES
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No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE6 - Capacidad para explicar problemas sociales complejos en términos de teoría criminológica, así como para aclarar las
representaciones del delito, del delincuente, de la victimización, de las respuestas ante el delito y de la desviación a partir de las
teorías y de los conceptos criminológicos

CE9 - Conocimiento de los principales instrumentos de valoración del riesgo de conducta antisocial y/o delictiva

CE10 - Comprensión y aplicación de los principales conocimientos "teórico-empíricos" proporcionados por la investigación "bio-
psico-social" acerca del hecho delictivo y de la conducta antisocial

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Docencia expositiva 35 100

Docencia interactiva 15 100

Actividades individuales y/o grupales de
estudio y trabajo (guiadas y no guiadas)

85 50

Tutorías en grupo reducido 5 100

Asistencia a conferencias 10 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Metodología expositivo-participativa de los contenidos

Uso de materiales audiovisuales

Lecturas especializadas

Presentaciones en power-point

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas y/u orales basadas en la
realización de exámenes

40.0 60.0

Técnicas basadas en la asistencia y
participación activa del alumno en clase,
seminarios, debates y tutorías

10.0 20.0

Pruebas orales basadas en la exposición de
trabajos en clase, individuales o en grupo

15.0 20.0

Pruebas escritas basadas en la presentación
de trabajos o memorias individuales o en
grupo

15.0 20.0

NIVEL 2: Derecho penal, Parte Especial

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No
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GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

- Conocimiento por parte del alumno de la estructura y análisis de los diferentes tipos delictivos.
- Aplicar en la interpretación de las diferentes conductas delictivas los criterios mantenidos por la jurisprudencia penal y la dogmática.
- Fomentar una actitud crítica en relación con los procesos de criminalización y su aplicación.
- Utilizar monografías, revistas científicas y colecciones jurisprudenciales para enfrentarse a las diferentes soluciones que admiten la interpretación de
los tipos penales.
- Propiciar la resolución de casos prácticos mediante la correcta aplicación de los diferentes instrumentos normativos, jurisprudencias y dogmáticos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Delitos contra las personas. Delitos contra el patrimonio y el orden socioeconómico. Delitos contra la comunidad.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - CG Interpersonal: capacidad para colaborar con los demás y relacionarse, tanto con profesionales de las diversas facetas de la
actividad criminológica, como dentro de equipos interdisciplinares y multiculturales.

CG2 - CG Instrumental: capacidad para reflexionar de manera crítica y constructiva y para argumentar y expresarse organizada y
razonadamente

CG4 - CG Instrumental: Adquisición de una conciencia crítica en el análisis del ordenamiento jurídico, situándose en una
perspectiva plenamente respetuosa con los principios del respeto y la promoción de los derechos humanos, de igualdad y de la
accesibilidad universal

CG6 - CG Instrumental: capacidad para reunir, interpretar y sintetizar datos e informaciones (en particular a través de la red
informática), dentro de su área de estudio

CG7 - CG Instrumental: capacidad para transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado
como no especializado, utilizando un lenguaje (jurídico, médico, psicológico, sociológico y técnico) correcto

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Capacidad para valorar los fundamentos metodológicos y científicos de las diversas teorías relevantes sobre el delito, el
delincuente, la victimización y las respuestas ante el delito y la desviación

CE18 - Capacidad para aplicar los conceptos básicos del Derecho penal (sus fuentes, la ley penal en el tiempo y en el espacio, los
elementos del delito) a una cuestión criminológica concreta

CE20 - Tomar conciencia de la importancia del Derecho como sistema regulador de las relaciones sociales.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Docencia expositiva 35 100

Docencia interactiva 15 100

Actividades individuales y/o grupales de
estudio y trabajo (guiadas y no guiadas)

80 50

Tutorías en grupo reducido 5 100

Preparación y realización de
presentaciones, debates y similares

5 50

Asistencia a conferencias 10 100
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5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Metodología expositivo-participativa de los contenidos

Lecturas especializadas

Presentaciones en power-point

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas y/u orales basadas en la
realización de exámenes

65.0 80.0

Pruebas escritas basadas en la resolución
de casos o supuestos prácticos

5.0 15.0

Técnicas basadas en la asistencia y
participación activa del alumno en clase,
seminarios, debates y tutorías

5.0 10.0

Pruebas orales basadas en la exposición de
trabajos en clase, individuales o en grupo

5.0 10.0

NIVEL 2: Teorías criminológicas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

- Conocimiento por parte del alumno de las principales Escuelas y corrientes criminológicas que a lo largo de la historia han estudiado e interpretado el
fenómeno delictivo.
- Introducir al alumno en el estudio de las peculiaridades definitorias de las distintas perspectivas analíticas (biológicas, psicológicas y sociológicas) en
torno al delito.
- Introducir al alumno en el conocimiento de los modelos teóricos actualmente más relevantes en Criminología, así como en los debates y disputas teó-
ricas de fondo existentes entre ellos.
- Incentivar una capacidad de valoración acerca de los fundamentos teóricos presentes en las diferentes teorías acerca del delito.
- Propiciar un acercamiento a la comprensión de las representaciones sociales implícitas en el mundo delictivo desde las distintas Teorías Criminológi-
cas.
- Fomentar una actitud crítica y una visión integral con respecto a la multiplicidad de enfoques o perspectivas teóricas en torno a la criminalidad.

5.5.1.3 CONTENIDOS
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Las escuelas criminológicas. Biologicismo, Psicologicismo y Sociologicismo en la Teoría Criminológica. Paradigmas criminológicos actuales. La Crimi-
nología y las teorías del conflicto social. Una visión integradora de las teorías criminológicas.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - CG Interpersonal: capacidad para colaborar con los demás y relacionarse, tanto con profesionales de las diversas facetas de la
actividad criminológica, como dentro de equipos interdisciplinares y multiculturales.

CG2 - CG Instrumental: capacidad para reflexionar de manera crítica y constructiva y para argumentar y expresarse organizada y
razonadamente

CG3 - CG Instrumental: capacidad para identificar y explicar problemas sociales complejos en el ámbito de la Criminología y
para aplicar las estrategias adecuadas para resolverlos, trabajando con una perspectiva sistémica que haga posible su consideración
analítica y sintética

CG5 - CG Instrumental: capacidad para utilizar los conocimientos que conforman la Criminología como disciplina científica y para
identificar y desarrollar un conjunto de estrategias de investigación de metodología cuantitativa y cualitativa, tanto en los ámbitos
básicos, como en los aplicados

CG6 - CG Instrumental: capacidad para reunir, interpretar y sintetizar datos e informaciones (en particular a través de la red
informática), dentro de su área de estudio

CG7 - CG Instrumental: capacidad para transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado
como no especializado, utilizando un lenguaje (jurídico, médico, psicológico, sociológico y técnico) correcto

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE6 - Capacidad para explicar problemas sociales complejos en términos de teoría criminológica, así como para aclarar las
representaciones del delito, del delincuente, de la victimización, de las respuestas ante el delito y de la desviación a partir de las
teorías y de los conceptos criminológicos

CE7 - Conocimiento de las diferentes perspectivas sociológicas existentes en torno al delito y a la relación de este con los diversos
contexto y dominios sociológicos (la familia, la estructura social, la marginalidad, el control social...)

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Docencia expositiva 35 100

Docencia interactiva 15 100

Actividades individuales y/o grupales de
estudio y trabajo (guiadas y no guiadas)

75 50

Tutorías en grupo reducido 5 100

Preparación y realización de
presentaciones, debates y similares

20 50

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Metodología expositivo-participativa de los contenidos

Uso de materiales audiovisuales

Lecturas especializadas

Presentaciones en power-point

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas y/u orales basadas en la
realización de exámenes

50.0 60.0

Técnicas basadas en la asistencia y
participación activa del alumno en clase,
seminarios, debates y tutorías

10.0 20.0
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Pruebas orales basadas en la exposición de
trabajos en clase, individuales o en grupo

10.0 15.0

Pruebas escritas basadas en la presentación
de trabajos o memorias individuales o en
grupo

10.0 25.0

NIVEL 2: Intervención psico-educativa en la delincuencia

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

- Conocimiento, por parte del alumno, de los conceptos fundamentales, objetivos y ámbitos de la intervención psicoeducativa y de las diversas líneas
de investigación.

- Analizar y valorar las causas que generan conductas desadaptadas a lo largo del ciclo vital.

- Valoración de la necesidad de intervenir sobre el fenómeno de la delincuencia desde parámetros psicoeducativos y de la figura del psicólogo en es-
tos procesos de intervención.

- Conocimiento de los principales programas de intervención psicoeducativa en el tratamiento de la delincuencia juvenil y adulta.

- Motivar al alumnado para la comprensión global e interdisciplinar del fenómeno delictivo, superando una visión parcial y simplista y, fomentando una
actitud crítica en la respuesta social al problema del delito.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Problemas y trastornos de conducta en la infancia y en la adolescencia. Violencia escolar y juvenil. Violencia de género y familiar. Reeducación y rein-
serción del menor/joven infractor.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - CG Interpersonal: capacidad para colaborar con los demás y relacionarse, tanto con profesionales de las diversas facetas de la
actividad criminológica, como dentro de equipos interdisciplinares y multiculturales.

CG2 - CG Instrumental: capacidad para reflexionar de manera crítica y constructiva y para argumentar y expresarse organizada y
razonadamente
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CG3 - CG Instrumental: capacidad para identificar y explicar problemas sociales complejos en el ámbito de la Criminología y
para aplicar las estrategias adecuadas para resolverlos, trabajando con una perspectiva sistémica que haga posible su consideración
analítica y sintética

CG5 - CG Instrumental: capacidad para utilizar los conocimientos que conforman la Criminología como disciplina científica y para
identificar y desarrollar un conjunto de estrategias de investigación de metodología cuantitativa y cualitativa, tanto en los ámbitos
básicos, como en los aplicados

CG6 - CG Instrumental: capacidad para reunir, interpretar y sintetizar datos e informaciones (en particular a través de la red
informática), dentro de su área de estudio

CG7 - CG Instrumental: capacidad para transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado
como no especializado, utilizando un lenguaje (jurídico, médico, psicológico, sociológico y técnico) correcto

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Capacidad para valorar los fundamentos metodológicos y científicos de las diversas teorías relevantes sobre el delito, el
delincuente, la victimización y las respuestas ante el delito y la desviación

CE4 - Competencia para proporcionarle al juez conocimientos científicos sobre los sucesos delictivos enjuiciados, la personalidad
del autor, los factores criminógenos existentes y el tipo de respuesta aplicable, todo ello de la mano de un correcto empleo de los
conceptos y las teorías criminológicas, así como para efectuar tareas de asesoramiento en relación con la interpretación de los
informes forenses

CE6 - Capacidad para explicar problemas sociales complejos en términos de teoría criminológica, así como para aclarar las
representaciones del delito, del delincuente, de la victimización, de las respuestas ante el delito y de la desviación a partir de las
teorías y de los conceptos criminológicos

CE9 - Conocimiento de los principales instrumentos de valoración del riesgo de conducta antisocial y/o delictiva

CE10 - Comprensión y aplicación de los principales conocimientos "teórico-empíricos" proporcionados por la investigación "bio-
psico-social" acerca del hecho delictivo y de la conducta antisocial

CE17 - Propiciar una reflexión político-criminal sobre los factores y las causas responsables de la aparición de los fenómenos
criminales y formular, diseñar y gestionar proyectos y estrategias innovadoras sobre modelos de intervención social y de prevención
estructural e individual

CE21 - Conocimiento histórico y actual de las teorías explicativas de la criminalidad, así como de la fenomenología de la
delincuencia en sus diversas manifestaciones y tipos delictivos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Docencia expositiva 32 100

Docencia interactiva 8 100

Actividades individuales y/o grupales de
estudio y trabajo (guiadas y no guiadas)

106 50

Tutorías en grupo reducido 4 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Metodología expositivo-participativa de los contenidos

Uso de materiales audiovisuales

Lecturas especializadas

Presentaciones en power-point

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas y/u orales basadas en la
realización de exámenes

65.0 80.0

Técnicas basadas en la asistencia y
participación activa del alumno en clase,
seminarios, debates y tutorías

5.0 15.0
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Pruebas orales basadas en la exposición de
trabajos en clase, individuales o en grupo

5.0 15.0

Pruebas escritas basadas en la presentación
de trabajos o memorias individuales o en
grupo

5.0 10.0

NIVEL 2: Predicción y prevención de la delincuencia

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

- Conocer los términos y conceptos fundamentales de la prevención.
- Identificar factores de riesgo y protección relevantes en el inicio y progresión en la carrera delictiva.
- Conocer los principales instrumentos de cribado y detección del riesgo de la violencia.
- Familiarizarse con el proceso de diseño y evaluación de programas de prevención.
- Ser capaz de analizar programas de prevención según los estándares internacionalmente admitidos como buenas prácticas.
- Saber integrar variables psicológicas, culturales y sociológicas relevantes para el correcto diseño y aplicación de un programa de intervención pre-
ventivo.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Factores de riesgo y prevención de la delincuencia. La carrera delictiva. Prevalencia e incidencia delictiva. Modelos de prevención. Prevención univer-
sal, selectiva e indicada. Programas de prevención empíricamente validados. Intervenciones individuales, familiares, escolares, grupo de iguales, co-
munitarias.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - CG Instrumental: capacidad para reflexionar de manera crítica y constructiva y para argumentar y expresarse organizada y
razonadamente

CG4 - CG Instrumental: Adquisición de una conciencia crítica en el análisis del ordenamiento jurídico, situándose en una
perspectiva plenamente respetuosa con los principios del respeto y la promoción de los derechos humanos, de igualdad y de la
accesibilidad universal

CG6 - CG Instrumental: capacidad para reunir, interpretar y sintetizar datos e informaciones (en particular a través de la red
informática), dentro de su área de estudio
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CG7 - CG Instrumental: capacidad para transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado
como no especializado, utilizando un lenguaje (jurídico, médico, psicológico, sociológico y técnico) correcto

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Capacidad para identificar y comprender cuestiones relativas a los derechos fundamentales de quienes son objeto de un
procedimiento penal, así como, en general, de quienes se ven afectados por las respuestas ante el delito y la desviación

CE2 - Capacidad para valorar los fundamentos metodológicos y científicos de las diversas teorías relevantes sobre el delito, el
delincuente, la victimización y las respuestas ante el delito y la desviación

CE4 - Competencia para proporcionarle al juez conocimientos científicos sobre los sucesos delictivos enjuiciados, la personalidad
del autor, los factores criminógenos existentes y el tipo de respuesta aplicable, todo ello de la mano de un correcto empleo de los
conceptos y las teorías criminológicas, así como para efectuar tareas de asesoramiento en relación con la interpretación de los
informes forenses

CE9 - Conocimiento de los principales instrumentos de valoración del riesgo de conducta antisocial y/o delictiva

CE10 - Comprensión y aplicación de los principales conocimientos "teórico-empíricos" proporcionados por la investigación "bio-
psico-social" acerca del hecho delictivo y de la conducta antisocial

CE16 - Conocer y comprender la diversidad de formas en que se constituye, se representa y se trata el delito y analizar críticamente
las distintas respuestas al problema de al criminalidad desde una triple perspectiva: explicativo-empírica, decisional e instrumental

CE17 - Propiciar una reflexión político-criminal sobre los factores y las causas responsables de la aparición de los fenómenos
criminales y formular, diseñar y gestionar proyectos y estrategias innovadoras sobre modelos de intervención social y de prevención
estructural e individual

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Docencia expositiva 35 100

Docencia interactiva 15 100

Actividades individuales y/o grupales de
estudio y trabajo (guiadas y no guiadas)

85 50

Tutorías en grupo reducido 5 50

Asistencia a conferencias 10 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Metodología expositivo-participativa de los contenidos

Uso de materiales audiovisuales

Lecturas especializadas

Presentaciones en power-point

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas y/u orales basadas en la
realización de exámenes

50.0 70.0

Técnicas basadas en la asistencia y
participación activa del alumno en clase,
seminarios, debates y tutorías

10.0 15.0

Pruebas orales basadas en la exposición de
trabajos en clase, individuales o en grupo

10.0 15.0

Pruebas escritas basadas en la presentación
de trabajos o memorias individuales o en
grupo

10.0 20.0

NIVEL 2: Sistema político y políticas públicas de seguridad en España

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria
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ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

- Proporcionar al alumno las herramientas y elementos esenciales para el análisis y definición de los problemas públicos en el marco del sistema políti-
co español, la toma de decisiones y el diseño de políticas públicas, su implementación y la evaluación de los resultados
- Comprender el papel de las políticas de seguridad en el contexto del modelo de organización territorial autonómico.
- Conocer las diferentes políticas públicas de seguridad, su diseño, implementación y la evaluación de sus resultados.
- Analizar las funciones del trabajo de la Policía dentro del marco de las políticas públicas de seguridad y el papel de las policías autonómicas.
- Reconocer y revalorizar el valor de la seguridad, de las políticas institucionales diseñadas para su mantenimiento y de las funciones desempeñadas
por la Policía.

5.5.1.3 CONTENIDOS

El problema de la seguridad pública. Diseño, implementación y evaluación de las políticas públicas. Las políticas de seguridad dentro del sistema polí-
tico español. Modelos y evolución de las políticas de seguridad en España: su papel en el modelo territorial autonómico.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - CG Interpersonal: capacidad para colaborar con los demás y relacionarse, tanto con profesionales de las diversas facetas de la
actividad criminológica, como dentro de equipos interdisciplinares y multiculturales.

CG2 - CG Instrumental: capacidad para reflexionar de manera crítica y constructiva y para argumentar y expresarse organizada y
razonadamente

CG3 - CG Instrumental: capacidad para identificar y explicar problemas sociales complejos en el ámbito de la Criminología y
para aplicar las estrategias adecuadas para resolverlos, trabajando con una perspectiva sistémica que haga posible su consideración
analítica y sintética

CG8 - CG Instrumental: capacidad de análisis y de síntesis, para adquirir una visión global de los problemas y para aplicar los
conocimientos a la práctica

CG9 - CG Instrumental: capacidad para tomar decisiones y de adaptación a nuevas situaciones

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE13 - Conocimiento de las técnicas de investigación policial más apropiadas desde el punto de vista de la seguridad ciudadana y
los derechos fundamentales, tanto en relación con la prevención del delito, como con su persecución
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CE14 - Conocimiento de los diferentes mecanismos de cooperación penal, tanto en el plano universal, como en el regional europeo,
para la persecución de los crímenes internacionales y de otras formas de delincuencia transnacional

CE16 - Conocer y comprender la diversidad de formas en que se constituye, se representa y se trata el delito y analizar críticamente
las distintas respuestas al problema de al criminalidad desde una triple perspectiva: explicativo-empírica, decisional e instrumental

CE25 - Conocer los procedimientos de recogida de información

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Docencia expositiva 35 100

Docencia interactiva 15 100

Actividades individuales y/o grupales de
estudio y trabajo (guiadas y no guiadas)

95 50

Tutorías en grupo reducido 5 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Metodología expositivo-participativa de los contenidos

Uso de materiales audiovisuales

Lecturas especializadas

Presentaciones en power-point

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas y/u orales basadas en la
realización de exámenes

50.0 65.0

Técnicas basadas en la asistencia y
participación activa del alumno en clase,
seminarios, debates y tutorías

10.0 20.0

Pruebas orales basadas en la exposición de
trabajos en clase, individuales o en grupo

10.0 15.0

Pruebas escritas basadas en la presentación
de trabajos o memorias individuales o en
grupo

10.0 20.0

NIVEL 2: Psicología criminal II

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No
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ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Conocimiento del alumno del amplio abanico de técnicas de inspiración psicológica aplicables en el ámbito de la investigación criminal. Conocimiento
de las diferencias esenciales entre diversos tipos de criminales.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Psicología e investigación criminal. Sociopatía. Psicopatía. La elaboración de perfiles. Análisis de la escena del crimen / el perfil psicológico. Análisis
de la víctima. Modus operandi y firma del delincuente. Los asesinos en serie. Los agresores sexuales. Los agresores domésticos. El abuso sexual in-
fantil.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - CG Interpersonal: capacidad para colaborar con los demás y relacionarse, tanto con profesionales de las diversas facetas de la
actividad criminológica, como dentro de equipos interdisciplinares y multiculturales.

CG2 - CG Instrumental: capacidad para reflexionar de manera crítica y constructiva y para argumentar y expresarse organizada y
razonadamente

CG4 - CG Instrumental: Adquisición de una conciencia crítica en el análisis del ordenamiento jurídico, situándose en una
perspectiva plenamente respetuosa con los principios del respeto y la promoción de los derechos humanos, de igualdad y de la
accesibilidad universal

CG6 - CG Instrumental: capacidad para reunir, interpretar y sintetizar datos e informaciones (en particular a través de la red
informática), dentro de su área de estudio

CG7 - CG Instrumental: capacidad para transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado
como no especializado, utilizando un lenguaje (jurídico, médico, psicológico, sociológico y técnico) correcto

CG8 - CG Instrumental: capacidad de análisis y de síntesis, para adquirir una visión global de los problemas y para aplicar los
conocimientos a la práctica

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Capacidad para identificar y comprender cuestiones relativas a los derechos fundamentales de quienes son objeto de un
procedimiento penal, así como, en general, de quienes se ven afectados por las respuestas ante el delito y la desviación

CE3 - Comprensión básica de la organización, estructura y funcionamiento del sistema de ejecución penitenciaria y de las medidas
alternativas, así como de los métodos y estrategias necesarios para la consecución de la reinserción social de los penados y la
reducción de los efectos perniciosos de la prisión

CE4 - Competencia para proporcionarle al juez conocimientos científicos sobre los sucesos delictivos enjuiciados, la personalidad
del autor, los factores criminógenos existentes y el tipo de respuesta aplicable, todo ello de la mano de un correcto empleo de los
conceptos y las teorías criminológicas, así como para efectuar tareas de asesoramiento en relación con la interpretación de los
informes forenses

CE5 - Comprensión y conocimiento de las principales instituciones del Derecho Público y de la estructura y fundamento de los
sistemas políticos

CE11 - Adquirir los conocimientos necesarios para solicitar, interpretar y abordar con rigor científico los diversos tipos de informes
o pericias médico-legales

CE13 - Conocimiento de las técnicas de investigación policial más apropiadas desde el punto de vista de la seguridad ciudadana y
los derechos fundamentales, tanto en relación con la prevención del delito, como con su persecución

CE15 - Conocimiento de las nuevas formas de criminalidad, en especial del crimen organizado, ahondando en las nuevas técnicas
de investigación criminal y en sus límites

CE20 - Tomar conciencia de la importancia del Derecho como sistema regulador de las relaciones sociales.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD
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Docencia expositiva 35 100

Docencia interactiva 15 100

Actividades individuales y/o grupales de
estudio y trabajo (guiadas y no guiadas)

85 100

Tutorías en grupo reducido 5 100

Asistencia a conferencias 10 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Metodología expositivo-participativa de los contenidos

Uso de materiales audiovisuales

Lecturas especializadas

Presentaciones en power-point

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas y/u orales basadas en la
realización de exámenes

60.0 80.0

Pruebas escritas basadas en la resolución
de casos o supuestos prácticos

10.0 15.0

Técnicas basadas en la asistencia y
participación activa del alumno en clase,
seminarios, debates y tutorías

5.0 10.0

Pruebas escritas basadas en la presentación
de trabajos o memorias individuales o en
grupo

5.0 15.0

NIVEL 2: Penología y ciencia penitenciaria

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 4,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

4,5

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

- Transmitir al alumno una visión clara de los conceptos básicos relativos a la Penología y Ciencia penitenciaria.
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- Dar a conocer la aplicación por jueces, tribunales e instituciones penitenciarias de las normas. sobre ejecución de penas contenidas en el Código pe-
nal, la Ley Orgánica General Penitenciaria y su reglamento.
- Poner de relieve los problemas prácticos y político-criminales que plantea la ejecución de la prisión, especialmente, así como de otras penas y ofre-
cer vías de solución.
- Fomentar la utilización por el alumno de materiales bibliográficos complementarios.
- Capacidad de análisis y síntesis, razonamiento crítico y autoaprendizaje.
- Capacidad de lectura crítica.
- Planificación cronológica racional de las actividades.
- Utilización rigurosa de la terminología penológica y penitenciaria.
- Jerarquización de conocimientos principales y secundarios.
- Presentación formal correcta de trabajos escritos, tendiendo al uso experto del ordenador.
- Perfeccionar la expresión oral y escrita tanto en la presentación y exposición de recensiones y trabajos como en la participación en seminarios y colo-
quios.
- Ampliar los conocimientos instrumentales de la asignatura, útiles para el ejercicio de las profesiones relacionadas con la Criminología.
- Emplear monografías, revistas científicas e internet como herramientas de información que faciliten la resolución de dudas sobre la Penología y Cien-
cia penitenciaria.
- Dominio de técnicas de debate sosegado, transigente y tolerante.
- Advertir el constante reflejo en la prensa diaria de noticias relacionadas con la Penología.
- Estimular la capacidad de trabajo en equipo.

5.5.1.3 CONTENIDOS

El sistema de penas. La ejecución de las penas privativas de libertad y de las no privativas de libertad. Sistemas penitenciarios. Relación jurídica peni-
tenciaria. Medios de tratamiento. Administración penitenciaria.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - CG Interpersonal: capacidad para colaborar con los demás y relacionarse, tanto con profesionales de las diversas facetas de la
actividad criminológica, como dentro de equipos interdisciplinares y multiculturales.

CG2 - CG Instrumental: capacidad para reflexionar de manera crítica y constructiva y para argumentar y expresarse organizada y
razonadamente

CG4 - CG Instrumental: Adquisición de una conciencia crítica en el análisis del ordenamiento jurídico, situándose en una
perspectiva plenamente respetuosa con los principios del respeto y la promoción de los derechos humanos, de igualdad y de la
accesibilidad universal

CG6 - CG Instrumental: capacidad para reunir, interpretar y sintetizar datos e informaciones (en particular a través de la red
informática), dentro de su área de estudio

CG7 - CG Instrumental: capacidad para transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado
como no especializado, utilizando un lenguaje (jurídico, médico, psicológico, sociológico y técnico) correcto

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Capacidad para identificar y comprender cuestiones relativas a los derechos fundamentales de quienes son objeto de un
procedimiento penal, así como, en general, de quienes se ven afectados por las respuestas ante el delito y la desviación

CE2 - Capacidad para valorar los fundamentos metodológicos y científicos de las diversas teorías relevantes sobre el delito, el
delincuente, la victimización y las respuestas ante el delito y la desviación

CE3 - Comprensión básica de la organización, estructura y funcionamiento del sistema de ejecución penitenciaria y de las medidas
alternativas, así como de los métodos y estrategias necesarios para la consecución de la reinserción social de los penados y la
reducción de los efectos perniciosos de la prisión

CE4 - Competencia para proporcionarle al juez conocimientos científicos sobre los sucesos delictivos enjuiciados, la personalidad
del autor, los factores criminógenos existentes y el tipo de respuesta aplicable, todo ello de la mano de un correcto empleo de los
conceptos y las teorías criminológicas, así como para efectuar tareas de asesoramiento en relación con la interpretación de los
informes forenses

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Docencia expositiva 25 100

Docencia interactiva 10 100

Actividades individuales y/o grupales de
estudio y trabajo (guiadas y no guiadas)

70 50

Tutorías en grupo reducido 5 100
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Preparación y realización de
presentaciones, debates y similares

2.5 50

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Metodología expositivo-participativa de los contenidos

Uso de materiales audiovisuales

Lecturas especializadas

Presentaciones en power-point

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas y/u orales basadas en la
realización de exámenes

55.0 70.0

Técnicas basadas en la asistencia y
participación activa del alumno en clase,
seminarios, debates y tutorías

5.0 15.0

Pruebas orales basadas en la exposición de
trabajos en clase, individuales o en grupo

5.0 10.0

Pruebas escritas basadas en la presentación
de trabajos o memorias individuales o en
grupo

15.0 25.0

NIVEL 2: Formas específicas de criminalidad I

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 4,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

4,5

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

- Introducir al alumnado en el análisis pormenorizado de los problemas fundamentales que presenta la criminalidad en la sociedad actual con un estu-
dio de los objetos fundamentales de la disciplina y que se centrarán especialmente en el examen de las formas más importantes de criminalidad.
- Facilitarle al alumno una información rigurosamente actualizada sobre todas las investigaciones realizadas en el ámbito de la Criminología.
- Proporcionarle al estudiante las técnicas y métodos de investigación que se deben utilizar en la obtención de una serie de datos de relevancia crimi-
nológica y esenciales para la elaboración de una serie de conclusiones en las que se reunirán por un lado las hipótesis para analizar y por otro los co-
nocimientos que lleva consigo la elaboración e interpretación de los datos obtenidos, extrayendo de todo esto la verificación y constatación empírica
de la información obtenida.
- Aplicar al ámbito de la realidad criminológica mediante la realización de estudios de campo de carácter empírico, los conocimientos y técnicas de in-
vestigación estudiados, efectuando posteriormente y dentro de un programa de investigación y acercamiento personal un análisis que se centrará en
los problemas más relevantes de la criminalidad con la elaboración de una serie de proposiciones de carácter político-criminal.
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5.5.1.3 CONTENIDOS

Fenomenología criminal. Delincuencia violenta. Terrorismo. Homicidio y asesinato. Maltrato sexual. Delincuencia sexual. Prostitución.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - CG Interpersonal: capacidad para colaborar con los demás y relacionarse, tanto con profesionales de las diversas facetas de la
actividad criminológica, como dentro de equipos interdisciplinares y multiculturales.

CG2 - CG Instrumental: capacidad para reflexionar de manera crítica y constructiva y para argumentar y expresarse organizada y
razonadamente

CG3 - CG Instrumental: capacidad para identificar y explicar problemas sociales complejos en el ámbito de la Criminología y
para aplicar las estrategias adecuadas para resolverlos, trabajando con una perspectiva sistémica que haga posible su consideración
analítica y sintética

CG4 - CG Instrumental: Adquisición de una conciencia crítica en el análisis del ordenamiento jurídico, situándose en una
perspectiva plenamente respetuosa con los principios del respeto y la promoción de los derechos humanos, de igualdad y de la
accesibilidad universal

CG5 - CG Instrumental: capacidad para utilizar los conocimientos que conforman la Criminología como disciplina científica y para
identificar y desarrollar un conjunto de estrategias de investigación de metodología cuantitativa y cualitativa, tanto en los ámbitos
básicos, como en los aplicados

CG6 - CG Instrumental: capacidad para reunir, interpretar y sintetizar datos e informaciones (en particular a través de la red
informática), dentro de su área de estudio

CG7 - CG Instrumental: capacidad para transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado
como no especializado, utilizando un lenguaje (jurídico, médico, psicológico, sociológico y técnico) correcto

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT2 - Adaptación a nuevas situaciones

CT3 - Liderazgo

CT5 - Sensibilidad hacia temas de la realidad social, económica y ambiental

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE15 - Conocimiento de las nuevas formas de criminalidad, en especial del crimen organizado, ahondando en las nuevas técnicas
de investigación criminal y en sus límites

CE16 - Conocer y comprender la diversidad de formas en que se constituye, se representa y se trata el delito y analizar críticamente
las distintas respuestas al problema de al criminalidad desde una triple perspectiva: explicativo-empírica, decisional e instrumental

CE17 - Propiciar una reflexión político-criminal sobre los factores y las causas responsables de la aparición de los fenómenos
criminales y formular, diseñar y gestionar proyectos y estrategias innovadoras sobre modelos de intervención social y de prevención
estructural e individual

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Docencia expositiva 25 100

Docencia interactiva 10 100

Actividades individuales y/o grupales de
estudio y trabajo (guiadas y no guiadas)

70 50

Tutorías en grupo reducido 5 100

Asistencia a conferencias 2.5 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Metodología expositivo-participativa de los contenidos

Uso de materiales audiovisuales

Lecturas especializadas

Empleo de bases de datos
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Presentaciones en power-point

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas y/u orales basadas en la
realización de exámenes

60.0 75.0

Técnicas basadas en la asistencia y
participación activa del alumno en clase,
seminarios, debates y tutorías

5.0 15.0

Pruebas escritas basadas en la presentación
de trabajos o memorias individuales o en
grupo

15.0 30.0

NIVEL 2: Política criminal

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 4,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

4,5

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

- Entender cómo influyen los movimientos políticos y culturales en las soluciones adoptadas por los poderes públicos para prevenir y tratar los fenóme-
nos criminales
- Tener una opinión fundada, crítica y alejada de tópicos acerca de los diversos planteamientos políticos de que han sido objeto la criminalidad y su
prevención.
- Reconocer a los agentes de la política criminal e identificar el papel que cumple cada uno de ellos.
- Conocer las medidas político-criminales empleadas por los poderes públicos para enfrentar la criminalidad en el Estado de Derecho.
- Comprender el proceso de elaboración de la legislación penal y los factores que influyen en ella.
- Tomar conocimiento de los sectores de criminalidad más importantes en las sociedades occidentales.

5.5.1.3 CONTENIDOS

La elaboración legislativa. Justificación de los contenidos de protección del actual Derecho penal y problemática política-criminal generada por las dis-
tintas formas de criminalidad. Evaluación del sistema de responsabilidad penal y del sistema de sanciones. La función de los diversos de operadores
jurídicos. Las modernas proyecciones de la política criminal.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES
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CG2 - CG Instrumental: capacidad para reflexionar de manera crítica y constructiva y para argumentar y expresarse organizada y
razonadamente

CG4 - CG Instrumental: Adquisición de una conciencia crítica en el análisis del ordenamiento jurídico, situándose en una
perspectiva plenamente respetuosa con los principios del respeto y la promoción de los derechos humanos, de igualdad y de la
accesibilidad universal

CG6 - CG Instrumental: capacidad para reunir, interpretar y sintetizar datos e informaciones (en particular a través de la red
informática), dentro de su área de estudio

CG7 - CG Instrumental: capacidad para transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado
como no especializado, utilizando un lenguaje (jurídico, médico, psicológico, sociológico y técnico) correcto

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT3 - Liderazgo

CT5 - Sensibilidad hacia temas de la realidad social, económica y ambiental

CT6 - Espíritu de superación

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Capacidad para identificar y comprender cuestiones relativas a los derechos fundamentales de quienes son objeto de un
procedimiento penal, así como, en general, de quienes se ven afectados por las respuestas ante el delito y la desviación

CE2 - Capacidad para valorar los fundamentos metodológicos y científicos de las diversas teorías relevantes sobre el delito, el
delincuente, la victimización y las respuestas ante el delito y la desviación

CE3 - Comprensión básica de la organización, estructura y funcionamiento del sistema de ejecución penitenciaria y de las medidas
alternativas, así como de los métodos y estrategias necesarios para la consecución de la reinserción social de los penados y la
reducción de los efectos perniciosos de la prisión

CE4 - Competencia para proporcionarle al juez conocimientos científicos sobre los sucesos delictivos enjuiciados, la personalidad
del autor, los factores criminógenos existentes y el tipo de respuesta aplicable, todo ello de la mano de un correcto empleo de los
conceptos y las teorías criminológicas, así como para efectuar tareas de asesoramiento en relación con la interpretación de los
informes forenses

CE9 - Conocimiento de los principales instrumentos de valoración del riesgo de conducta antisocial y/o delictiva

CE10 - Comprensión y aplicación de los principales conocimientos "teórico-empíricos" proporcionados por la investigación "bio-
psico-social" acerca del hecho delictivo y de la conducta antisocial

CE11 - Adquirir los conocimientos necesarios para solicitar, interpretar y abordar con rigor científico los diversos tipos de informes
o pericias médico-legales

CE16 - Conocer y comprender la diversidad de formas en que se constituye, se representa y se trata el delito y analizar críticamente
las distintas respuestas al problema de al criminalidad desde una triple perspectiva: explicativo-empírica, decisional e instrumental

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Docencia expositiva 25 100

Docencia interactiva 10 100

Actividades individuales y/o grupales de
estudio y trabajo (guiadas y no guiadas)

70 100

Tutorías en grupo reducido 5 100

Asistencia a conferencias 2.5 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Metodología expositivo-participativa de los contenidos

Lecturas especializadas

Empleo de bases de datos

Presentaciones en power-point

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas y/u orales basadas en la
realización de exámenes

50.0 70.0
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Pruebas escritas basadas en la resolución
de casos o supuestos prácticos

5.0 10.0

Técnicas basadas en la asistencia y
participación activa del alumno en clase,
seminarios, debates y tutorías

5.0 10.0

Pruebas escritas basadas en la presentación
de trabajos o memorias individuales o en
grupo

20.0 30.0

NIVEL 2: Evaluación y tratamiento del delincuente

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 4,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

4,5

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

- Saber interpretar los resultados de los distintos métodos de evaluación y diagnóstico psicológico relevantes en el campo de la Criminología.
- Ser capaz de reunir, integrar e interpretar datos relevantes sobre el comportamiento criminal que ayude en el diseño de intervenciones criminológi-
cas.
- Familiarizarse con los métodos y técnicas terapéuticas empíricamente validadas para el tratamiento de los delincuentes.
- Comprender las posibilidades y limitaciones del ámbito penitenciario como contexto de referencia para la puesta en marcha de programas de trata-
miento.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Principios e instrumentos de evaluación para la clasificación de los delincuentes. La evaluación y el planeamiento del tratamiento. Modelos de trata-
miento e intervención con delincuentes empíricamente validados. El contexto penitenciario como contexto de tratamiento. Tratamiento de delincuentes
sexuales y con problemas de drogadicción. El proceso de reinserción social.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - CG Instrumental: capacidad para reflexionar de manera crítica y constructiva y para argumentar y expresarse organizada y
razonadamente

CG4 - CG Instrumental: Adquisición de una conciencia crítica en el análisis del ordenamiento jurídico, situándose en una
perspectiva plenamente respetuosa con los principios del respeto y la promoción de los derechos humanos, de igualdad y de la
accesibilidad universal
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CG6 - CG Instrumental: capacidad para reunir, interpretar y sintetizar datos e informaciones (en particular a través de la red
informática), dentro de su área de estudio

CG7 - CG Instrumental: capacidad para transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado
como no especializado, utilizando un lenguaje (jurídico, médico, psicológico, sociológico y técnico) correcto

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Capacidad para identificar y comprender cuestiones relativas a los derechos fundamentales de quienes son objeto de un
procedimiento penal, así como, en general, de quienes se ven afectados por las respuestas ante el delito y la desviación

CE2 - Capacidad para valorar los fundamentos metodológicos y científicos de las diversas teorías relevantes sobre el delito, el
delincuente, la victimización y las respuestas ante el delito y la desviación

CE3 - Comprensión básica de la organización, estructura y funcionamiento del sistema de ejecución penitenciaria y de las medidas
alternativas, así como de los métodos y estrategias necesarios para la consecución de la reinserción social de los penados y la
reducción de los efectos perniciosos de la prisión

CE4 - Competencia para proporcionarle al juez conocimientos científicos sobre los sucesos delictivos enjuiciados, la personalidad
del autor, los factores criminógenos existentes y el tipo de respuesta aplicable, todo ello de la mano de un correcto empleo de los
conceptos y las teorías criminológicas, así como para efectuar tareas de asesoramiento en relación con la interpretación de los
informes forenses

CE9 - Conocimiento de los principales instrumentos de valoración del riesgo de conducta antisocial y/o delictiva

CE10 - Comprensión y aplicación de los principales conocimientos "teórico-empíricos" proporcionados por la investigación "bio-
psico-social" acerca del hecho delictivo y de la conducta antisocial

CE11 - Adquirir los conocimientos necesarios para solicitar, interpretar y abordar con rigor científico los diversos tipos de informes
o pericias médico-legales

CE16 - Conocer y comprender la diversidad de formas en que se constituye, se representa y se trata el delito y analizar críticamente
las distintas respuestas al problema de al criminalidad desde una triple perspectiva: explicativo-empírica, decisional e instrumental

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Docencia expositiva 25 100

Docencia interactiva 10 100

Actividades individuales y/o grupales de
estudio y trabajo (guiadas y no guiadas)

70 50

Tutorías en grupo reducido 5 100

Asistencia a conferencias 2.5 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Metodología expositivo-participativa de los contenidos

Uso de materiales audiovisuales

Lecturas especializadas

Presentaciones en power-point

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas y/u orales basadas en la
realización de exámenes

50.0 65.0

Técnicas basadas en la asistencia y
participación activa del alumno en clase,
seminarios, debates y tutorías

10.0 15.0

Pruebas orales basadas en la exposición de
trabajos en clase, individuales o en grupo

10.0 20.0
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Pruebas escritas basadas en la presentación
de trabajos o memorias individuales o en
grupo

10.0 20.0

NIVEL 2: Mediación penal y resolución de conflictos

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 4,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

4,5

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

- Conocimiento por parte del alumno de los procedimientos de mediación penal y de los modos de intervención en ellos.
- Adquisición de los conocimientos relativos a las técnicas y estrategias características de los procedimientos de mediación penal y a sus diferencias
con las aplicables en otra clase de procedimientos de mediación.
- Incentivar al alumnado para una comprensión global e interdisciplinar sobre el fenómeno delictivo, con aplicación de instrumentos complementarios al
proceso penal.
- Propiciar la reflexión sobre el papel y relevancia de la víctima en la determinación del tipo de respuesta aplicable a los conflictos penales.
- Conocimiento de las diversas formas y modalidades de justicia restaurativa.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Concepto y elementos esenciales de la mediación penal. La mediación penal en la Ley 5/2000. Los programas españoles de mediación penal en la
justicia de adultos. Mediación penal en violencia de género. Otras formas de justicia restaurativa.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - CG Interpersonal: capacidad para colaborar con los demás y relacionarse, tanto con profesionales de las diversas facetas de la
actividad criminológica, como dentro de equipos interdisciplinares y multiculturales.

CG2 - CG Instrumental: capacidad para reflexionar de manera crítica y constructiva y para argumentar y expresarse organizada y
razonadamente

CG4 - CG Instrumental: Adquisición de una conciencia crítica en el análisis del ordenamiento jurídico, situándose en una
perspectiva plenamente respetuosa con los principios del respeto y la promoción de los derechos humanos, de igualdad y de la
accesibilidad universal

CG5 - CG Instrumental: capacidad para utilizar los conocimientos que conforman la Criminología como disciplina científica y para
identificar y desarrollar un conjunto de estrategias de investigación de metodología cuantitativa y cualitativa, tanto en los ámbitos
básicos, como en los aplicados
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CG7 - CG Instrumental: capacidad para transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado
como no especializado, utilizando un lenguaje (jurídico, médico, psicológico, sociológico y técnico) correcto

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Aprendizaje autónomo

CT3 - Liderazgo

CT4 - Motivación por la calidad y la excelencia profesional

CT6 - Espíritu de superación

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Capacidad para identificar y comprender cuestiones relativas a los derechos fundamentales de quienes son objeto de un
procedimiento penal, así como, en general, de quienes se ven afectados por las respuestas ante el delito y la desviación

CE6 - Capacidad para explicar problemas sociales complejos en términos de teoría criminológica, así como para aclarar las
representaciones del delito, del delincuente, de la victimización, de las respuestas ante el delito y de la desviación a partir de las
teorías y de los conceptos criminológicos

CE16 - Conocer y comprender la diversidad de formas en que se constituye, se representa y se trata el delito y analizar críticamente
las distintas respuestas al problema de al criminalidad desde una triple perspectiva: explicativo-empírica, decisional e instrumental

CE17 - Propiciar una reflexión político-criminal sobre los factores y las causas responsables de la aparición de los fenómenos
criminales y formular, diseñar y gestionar proyectos y estrategias innovadoras sobre modelos de intervención social y de prevención
estructural e individual

CE18 - Capacidad para aplicar los conceptos básicos del Derecho penal (sus fuentes, la ley penal en el tiempo y en el espacio, los
elementos del delito) a una cuestión criminológica concreta

CE20 - Tomar conciencia de la importancia del Derecho como sistema regulador de las relaciones sociales.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Docencia expositiva 25 100

Docencia interactiva 10 100

Actividades individuales y/o grupales de
estudio y trabajo (guiadas y no guiadas)

70 50

Tutorías en grupo reducido 5 100

Asistencia a conferencias 2.5 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Metodología expositivo-participativa de los contenidos

Uso de materiales audiovisuales

Lecturas especializadas

Empleo de bases de datos

Presentaciones en power-point

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas y/u orales basadas en la
realización de exámenes

60.0 80.0

Técnicas basadas en la asistencia y
participación activa del alumno en clase,
seminarios, debates y tutorías

5.0 10.0

Pruebas orales basadas en la exposición de
trabajos en clase, individuales o en grupo

5.0 10.0

Pruebas escritas basadas en la presentación
de trabajos o memorias individuales o en
grupo

10.0 20.0

NIVEL 2: Formas específicas de criminalidad II
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5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 4,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

4,5

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

- Conocimiento por parte del alumno de los conceptos fundamentales de la Criminología y de las diversas líneas de investigación.
- Adquisición de los métodos y técnicas de investigación necesarias para la práctica criminológica.
- Incentivar al alumnado para una comprensión global e interdisciplinar sobre el fenómeno delictivo, superando una visión parcial y simplista.
- Propiciar la reflexión sobre los factores y causas que son las responsables de la aparición de los fenómenos criminales, diseñando estrategias inno-
vadoras sobre modelos de prevención estructural e individual.
- Fomentar una actitud crítica en la respuesta social al problema del delito desde una perspectiva interdisciplinar en donde a la Criminología le corres-
ponde el momento explicativo empírico, el decisional a la Política Criminal y el instrumental al Derecho Penal.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Criminalidad de cuello blanco. Delincuencia patrimonial. Criminalidad en el tráfico de drogas. Criminalidad en las sectas.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - CG Interpersonal: capacidad para colaborar con los demás y relacionarse, tanto con profesionales de las diversas facetas de la
actividad criminológica, como dentro de equipos interdisciplinares y multiculturales.

CG2 - CG Instrumental: capacidad para reflexionar de manera crítica y constructiva y para argumentar y expresarse organizada y
razonadamente

CG3 - CG Instrumental: capacidad para identificar y explicar problemas sociales complejos en el ámbito de la Criminología y
para aplicar las estrategias adecuadas para resolverlos, trabajando con una perspectiva sistémica que haga posible su consideración
analítica y sintética

CG4 - CG Instrumental: Adquisición de una conciencia crítica en el análisis del ordenamiento jurídico, situándose en una
perspectiva plenamente respetuosa con los principios del respeto y la promoción de los derechos humanos, de igualdad y de la
accesibilidad universal

CG5 - CG Instrumental: capacidad para utilizar los conocimientos que conforman la Criminología como disciplina científica y para
identificar y desarrollar un conjunto de estrategias de investigación de metodología cuantitativa y cualitativa, tanto en los ámbitos
básicos, como en los aplicados

CG6 - CG Instrumental: capacidad para reunir, interpretar y sintetizar datos e informaciones (en particular a través de la red
informática), dentro de su área de estudio
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CG7 - CG Instrumental: capacidad para transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado
como no especializado, utilizando un lenguaje (jurídico, médico, psicológico, sociológico y técnico) correcto

CG9 - CG Instrumental: capacidad para tomar decisiones y de adaptación a nuevas situaciones

CG10 - CG Interpersonal: reconocimiento de la diversidad y de la multiculturalidad

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Aprendizaje autónomo

CT3 - Liderazgo

CT4 - Motivación por la calidad y la excelencia profesional

CT5 - Sensibilidad hacia temas de la realidad social, económica y ambiental

CT6 - Espíritu de superación

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE15 - Conocimiento de las nuevas formas de criminalidad, en especial del crimen organizado, ahondando en las nuevas técnicas
de investigación criminal y en sus límites

CE16 - Conocer y comprender la diversidad de formas en que se constituye, se representa y se trata el delito y analizar críticamente
las distintas respuestas al problema de al criminalidad desde una triple perspectiva: explicativo-empírica, decisional e instrumental

CE17 - Propiciar una reflexión político-criminal sobre los factores y las causas responsables de la aparición de los fenómenos
criminales y formular, diseñar y gestionar proyectos y estrategias innovadoras sobre modelos de intervención social y de prevención
estructural e individual

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Docencia expositiva 25 100

Docencia interactiva 10 100

Actividades individuales y/o grupales de
estudio y trabajo (guiadas y no guiadas)

70 100

Tutorías en grupo reducido 5 100

Asistencia a conferencias 2.5 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Metodología expositivo-participativa de los contenidos

Lecturas especializadas

Presentaciones en power-point

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas y/u orales basadas en la
realización de exámenes

55.0 70.0

Técnicas basadas en la asistencia y
participación activa del alumno en clase,
seminarios, debates y tutorías

10.0 20.0

Pruebas escritas basadas en la presentación
de trabajos o memorias individuales o en
grupo

15.0 30.0

NIVEL 2: Proceso penal

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6
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6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

- Conocimiento por parte del alumno de los principios, conceptos, e instituciones de los diversos procesos penales españoles.
- Motivar al alumno para un estudio general de la actividad de los tribunales del orden penal, y de los diversos operadores que en el seno del proceso
penal interactúan.
- Lograr la adquisición y manejo de la terminología procesal penal básica.
- Fomentar una actitud crítica en la respuesta social al problema del delito desde una perspectiva interdisciplinar, mediante la adquisición de las técni-
cas de interpretación de las normas jurídicas.

5.5.1.3 CONTENIDOS

El sistema procesal penal español. Partes procesales. Iniciación del proceso. La fase de instrucción. La fase intermedia. La conformidad. El juicio oral.
La sentencia. Medios de impugnación. Proceso penal por delitos graves, proceso abreviado, juicio de faltas. Juicios rápidos. Juicio ante el Jurado.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - CG Instrumental: capacidad para reflexionar de manera crítica y constructiva y para argumentar y expresarse organizada y
razonadamente

CG4 - CG Instrumental: Adquisición de una conciencia crítica en el análisis del ordenamiento jurídico, situándose en una
perspectiva plenamente respetuosa con los principios del respeto y la promoción de los derechos humanos, de igualdad y de la
accesibilidad universal

CG6 - CG Instrumental: capacidad para reunir, interpretar y sintetizar datos e informaciones (en particular a través de la red
informática), dentro de su área de estudio

CG7 - CG Instrumental: capacidad para transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado
como no especializado, utilizando un lenguaje (jurídico, médico, psicológico, sociológico y técnico) correcto

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE3 - Comprensión básica de la organización, estructura y funcionamiento del sistema de ejecución penitenciaria y de las medidas
alternativas, así como de los métodos y estrategias necesarios para la consecución de la reinserción social de los penados y la
reducción de los efectos perniciosos de la prisión

CE4 - Competencia para proporcionarle al juez conocimientos científicos sobre los sucesos delictivos enjuiciados, la personalidad
del autor, los factores criminógenos existentes y el tipo de respuesta aplicable, todo ello de la mano de un correcto empleo de los
conceptos y las teorías criminológicas, así como para efectuar tareas de asesoramiento en relación con la interpretación de los
informes forenses

CE5 - Comprensión y conocimiento de las principales instituciones del Derecho Público y de la estructura y fundamento de los
sistemas políticos
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CE11 - Adquirir los conocimientos necesarios para solicitar, interpretar y abordar con rigor científico los diversos tipos de informes
o pericias médico-legales

CE13 - Conocimiento de las técnicas de investigación policial más apropiadas desde el punto de vista de la seguridad ciudadana y
los derechos fundamentales, tanto en relación con la prevención del delito, como con su persecución

CE15 - Conocimiento de las nuevas formas de criminalidad, en especial del crimen organizado, ahondando en las nuevas técnicas
de investigación criminal y en sus límites

CE20 - Tomar conciencia de la importancia del Derecho como sistema regulador de las relaciones sociales.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Docencia expositiva 35 100

Docencia interactiva 15 100

Actividades individuales y/o grupales de
estudio y trabajo (guiadas y no guiadas)

85 50

Tutorías en grupo reducido 5 100

Asistencia a conferencias 10 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Metodología expositivo-participativa de los contenidos

Lecturas especializadas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas y/u orales basadas en la
realización de exámenes

60.0 80.0

Técnicas basadas en la asistencia y
participación activa del alumno en clase,
seminarios, debates y tutorías

5.0 10.0

Pruebas escritas basadas en la presentación
de trabajos o memorias individuales o en
grupo

15.0 30.0

NIVEL 2: Psiquiatría forense

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS
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No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

- Saber utilizar con rigurosidad la terminología psiquiátrico-forense.
- Identificar los grandes síndromes psiquiátricos y su relación con la comisión de hechos delictivos (delictogénesis).
- Evaluar las implicaciones de los trastornos psiquiátricos en la imputabilidad penal y en la responsabilidad civil.
- Comprender e identificar correctamente un informe pericial psiquiátrico.
- Justificar las medidas terapéuticas (penales y médicas) correspondientes en los trastornos psiquiátricos, teniendo en cuenta sus peculiaridades y su
valoración de imputabilidad-capacidad.
- Perfeccionar la expresión hablada y escrita en la resolución de casos prácticos de Psiquiatría Forense.
- Ampliar los conocimientos instrumentales de Psiquiatría Forense que puedan ser de utilidad para el ejercicio de las profesiones relacionadas con la
Criminología

5.5.1.3 CONTENIDOS

Psiquiatría: concepto, objeto y método. Psicopatología. Clínia psiquiátrica. Aspectos psiquiátrico-forenses específicos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - CG Interpersonal: capacidad para colaborar con los demás y relacionarse, tanto con profesionales de las diversas facetas de la
actividad criminológica, como dentro de equipos interdisciplinares y multiculturales.

CG2 - CG Instrumental: capacidad para reflexionar de manera crítica y constructiva y para argumentar y expresarse organizada y
razonadamente

CG3 - CG Instrumental: capacidad para identificar y explicar problemas sociales complejos en el ámbito de la Criminología y
para aplicar las estrategias adecuadas para resolverlos, trabajando con una perspectiva sistémica que haga posible su consideración
analítica y sintética

CG4 - CG Instrumental: Adquisición de una conciencia crítica en el análisis del ordenamiento jurídico, situándose en una
perspectiva plenamente respetuosa con los principios del respeto y la promoción de los derechos humanos, de igualdad y de la
accesibilidad universal

CG5 - CG Instrumental: capacidad para utilizar los conocimientos que conforman la Criminología como disciplina científica y para
identificar y desarrollar un conjunto de estrategias de investigación de metodología cuantitativa y cualitativa, tanto en los ámbitos
básicos, como en los aplicados

CG7 - CG Instrumental: capacidad para transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado
como no especializado, utilizando un lenguaje (jurídico, médico, psicológico, sociológico y técnico) correcto

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Capacidad para identificar y comprender cuestiones relativas a los derechos fundamentales de quienes son objeto de un
procedimiento penal, así como, en general, de quienes se ven afectados por las respuestas ante el delito y la desviación

CE2 - Capacidad para valorar los fundamentos metodológicos y científicos de las diversas teorías relevantes sobre el delito, el
delincuente, la victimización y las respuestas ante el delito y la desviación

CE3 - Comprensión básica de la organización, estructura y funcionamiento del sistema de ejecución penitenciaria y de las medidas
alternativas, así como de los métodos y estrategias necesarios para la consecución de la reinserción social de los penados y la
reducción de los efectos perniciosos de la prisión

CE4 - Competencia para proporcionarle al juez conocimientos científicos sobre los sucesos delictivos enjuiciados, la personalidad
del autor, los factores criminógenos existentes y el tipo de respuesta aplicable, todo ello de la mano de un correcto empleo de los
conceptos y las teorías criminológicas, así como para efectuar tareas de asesoramiento en relación con la interpretación de los
informes forenses

CE6 - Capacidad para explicar problemas sociales complejos en términos de teoría criminológica, así como para aclarar las
representaciones del delito, del delincuente, de la victimización, de las respuestas ante el delito y de la desviación a partir de las
teorías y de los conceptos criminológicos

CE7 - Conocimiento de las diferentes perspectivas sociológicas existentes en torno al delito y a la relación de este con los diversos
contexto y dominios sociológicos (la familia, la estructura social, la marginalidad, el control social...)

CE9 - Conocimiento de los principales instrumentos de valoración del riesgo de conducta antisocial y/o delictiva
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CE10 - Comprensión y aplicación de los principales conocimientos "teórico-empíricos" proporcionados por la investigación "bio-
psico-social" acerca del hecho delictivo y de la conducta antisocial

CE11 - Adquirir los conocimientos necesarios para solicitar, interpretar y abordar con rigor científico los diversos tipos de informes
o pericias médico-legales

CE12 - Conocimiento de las terminología médico-legal adecuada para transmitir con rigor científico sus tesis y conclusiones a los
magistrados, fiscales, abogados, jurados, administración y a cualquier otro que solicite sus servicios

CE16 - Conocer y comprender la diversidad de formas en que se constituye, se representa y se trata el delito y analizar críticamente
las distintas respuestas al problema de al criminalidad desde una triple perspectiva: explicativo-empírica, decisional e instrumental

CE17 - Propiciar una reflexión político-criminal sobre los factores y las causas responsables de la aparición de los fenómenos
criminales y formular, diseñar y gestionar proyectos y estrategias innovadoras sobre modelos de intervención social y de prevención
estructural e individual

CE18 - Capacidad para aplicar los conceptos básicos del Derecho penal (sus fuentes, la ley penal en el tiempo y en el espacio, los
elementos del delito) a una cuestión criminológica concreta

CE19 - Capacidad para analizar, valorar y comunicar información empírica sobre el delito, el delincuente, la víctima y los medios
de control social, a través del análisis tanto de los distintos medios de comunicación social, como de las estadísticas policiales en las
que aparezca reflejada, así como de las encuestas de victimización

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Docencia expositiva 35 100

Docencia interactiva 15 100

Actividades individuales y/o grupales de
estudio y trabajo (guiadas y no guiadas)

85 50

Tutorías en grupo reducido 5 100

Preparación y realización de
presentaciones, debates y similares

5 50

Asistencia a conferencias 5 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Metodología expositivo-participativa de los contenidos

Uso de materiales audiovisuales

Lecturas especializadas

Presentaciones en power-point

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas y/u orales basadas en la
realización de exámenes

50.0 70.0

Técnicas basadas en la asistencia y
participación activa del alumno en clase,
seminarios, debates y tutorías

10.0 20.0

Pruebas escritas basadas en la presentación
de trabajos o memorias individuales o en
grupo

20.0 30.0

NIVEL 2: Victimología

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 4,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6
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4,5

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

- Tomar conocimiento de los conceptos básicos y fundamentales de la victimología, de la evolución histórica de la disciplina y de sus relaciones episte-
mológicas con otras disciplinas.
- Propiciar una visión integradora de la victimología a nivel teórico y práctico.
- Conocer el significado y los instrumentos de la llamada justicia restauradora y sus diferencias con la justicia penal clásica.
- Tener conocimiento de los procesos de interacción entre la víctima y el delincuente
- Saber reconocer distintos perfiles de víctimas.
- Saber elaborar programas de prevención en función del contexto.
- Conocer las medidas de protección orientadas a evitar la llamada victimización secundaria, en particular las referentes a las víctimas-testigo.
- Advertir los factores y grupos de riesgo y los mecanismos de prevención de la victimización.
- Comprender la trascendencia del comportamiento de la víctima en las categorías delictivas de la tipicidad (imputación objetiva, agente provocador),
antijuricidad (legítima defensa) y culpabilidad.
- Tomar conocimiento de las diversas medidas reparatorias, asistenciales y jurídicas destinadas a dispensarle a la víctima la protección debida.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Tipos y perfiles de víctimas. Victimización primaria, secundaria y terciaria. Programas preventivos. relación entre la víctima y el sistema de justicia. Ser-
vicios de ayuda, reparación e intervención. Efectos del delito en las víctimas.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - CG Interpersonal: capacidad para colaborar con los demás y relacionarse, tanto con profesionales de las diversas facetas de la
actividad criminológica, como dentro de equipos interdisciplinares y multiculturales.

CG3 - CG Instrumental: capacidad para identificar y explicar problemas sociales complejos en el ámbito de la Criminología y
para aplicar las estrategias adecuadas para resolverlos, trabajando con una perspectiva sistémica que haga posible su consideración
analítica y sintética

CG4 - CG Instrumental: Adquisición de una conciencia crítica en el análisis del ordenamiento jurídico, situándose en una
perspectiva plenamente respetuosa con los principios del respeto y la promoción de los derechos humanos, de igualdad y de la
accesibilidad universal

CG6 - CG Instrumental: capacidad para reunir, interpretar y sintetizar datos e informaciones (en particular a través de la red
informática), dentro de su área de estudio

CG7 - CG Instrumental: capacidad para transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado
como no especializado, utilizando un lenguaje (jurídico, médico, psicológico, sociológico y técnico) correcto

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Capacidad para identificar y comprender cuestiones relativas a los derechos fundamentales de quienes son objeto de un
procedimiento penal, así como, en general, de quienes se ven afectados por las respuestas ante el delito y la desviación

CE2 - Capacidad para valorar los fundamentos metodológicos y científicos de las diversas teorías relevantes sobre el delito, el
delincuente, la victimización y las respuestas ante el delito y la desviación
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CE6 - Capacidad para explicar problemas sociales complejos en términos de teoría criminológica, así como para aclarar las
representaciones del delito, del delincuente, de la victimización, de las respuestas ante el delito y de la desviación a partir de las
teorías y de los conceptos criminológicos

CE13 - Conocimiento de las técnicas de investigación policial más apropiadas desde el punto de vista de la seguridad ciudadana y
los derechos fundamentales, tanto en relación con la prevención del delito, como con su persecución

CE17 - Propiciar una reflexión político-criminal sobre los factores y las causas responsables de la aparición de los fenómenos
criminales y formular, diseñar y gestionar proyectos y estrategias innovadoras sobre modelos de intervención social y de prevención
estructural e individual

CE19 - Capacidad para analizar, valorar y comunicar información empírica sobre el delito, el delincuente, la víctima y los medios
de control social, a través del análisis tanto de los distintos medios de comunicación social, como de las estadísticas policiales en las
que aparezca reflejada, así como de las encuestas de victimización

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Docencia expositiva 25 100

Docencia interactiva 10 100

Actividades individuales y/o grupales de
estudio y trabajo (guiadas y no guiadas)

70 50

Tutorías en grupo reducido 5 100

Asistencia a conferencias 2.5 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Metodología expositivo-participativa de los contenidos

Lecturas especializadas

Presentaciones en power-point

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas y/u orales basadas en la
realización de exámenes

60.0 75.0

Técnicas basadas en la asistencia y
participación activa del alumno en clase,
seminarios, debates y tutorías

5.0 15.0

Pruebas orales basadas en la exposición de
trabajos en clase, individuales o en grupo

5.0 10.0

Pruebas escritas basadas en la presentación
de trabajos o memorias individuales o en
grupo

10.0 20.0

NIVEL 2: Medicina legal y criminalística

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA
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Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

- Conocer los conceptos fundamentales de la Medicina Legal, Toxicología y Genética Forenses, así como las diversas líneas de investigación.
- Comprender los métodos y técnicas de investigación necesarias para la práctica pericial.
- Identificar las imágenes macroscópicas más habituales relacionadas con la violencia.
- Interpretar un informe pericial de patología forense, toxicología forense, valoración del daño corporal y genética forense.
- Realizar una lectura crítica de los contenidos médico-legales de una sentencia judicial.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Patología forense. Clínica forense. Genética forense. Toxicología forense.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - CG Instrumental: capacidad para reflexionar de manera crítica y constructiva y para argumentar y expresarse organizada y
razonadamente

CG5 - CG Instrumental: capacidad para utilizar los conocimientos que conforman la Criminología como disciplina científica y para
identificar y desarrollar un conjunto de estrategias de investigación de metodología cuantitativa y cualitativa, tanto en los ámbitos
básicos, como en los aplicados

CG7 - CG Instrumental: capacidad para transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado
como no especializado, utilizando un lenguaje (jurídico, médico, psicológico, sociológico y técnico) correcto

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE4 - Competencia para proporcionarle al juez conocimientos científicos sobre los sucesos delictivos enjuiciados, la personalidad
del autor, los factores criminógenos existentes y el tipo de respuesta aplicable, todo ello de la mano de un correcto empleo de los
conceptos y las teorías criminológicas, así como para efectuar tareas de asesoramiento en relación con la interpretación de los
informes forenses

CE11 - Adquirir los conocimientos necesarios para solicitar, interpretar y abordar con rigor científico los diversos tipos de informes
o pericias médico-legales

CE12 - Conocimiento de las terminología médico-legal adecuada para transmitir con rigor científico sus tesis y conclusiones a los
magistrados, fiscales, abogados, jurados, administración y a cualquier otro que solicite sus servicios

CE13 - Conocimiento de las técnicas de investigación policial más apropiadas desde el punto de vista de la seguridad ciudadana y
los derechos fundamentales, tanto en relación con la prevención del delito, como con su persecución

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Docencia expositiva 35 100

Docencia interactiva 15 100

Actividades individuales y/o grupales de
estudio y trabajo (guiadas y no guiadas)

85 50

Tutorías en grupo reducido 5 100

Asistencia a conferencias 10 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES
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Metodología expositivo-participativa de los contenidos

Uso de materiales audiovisuales

Lecturas especializadas

Presentaciones en power-point

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas y/u orales basadas en la
realización de exámenes

60.0 80.0

Técnicas basadas en la asistencia y
participación activa del alumno en clase,
seminarios, debates y tutorías

5.0 10.0

Pruebas escritas basadas en la presentación
de trabajos o memorias individuales o en
grupo

15.0 30.0

NIVEL 2: Formas específicas de criminalidad III

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 4,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

4,5

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

- Conocimiento por parte del alumno de los conceptos fundamentales de la Criminología y de las diversas líneas de investigación.
- Adquisición de los métodos y técnicas de investigación necesarias para la práctica criminológica.
- Incentivar al alumnado para una comprensión global e interdisciplinar sobre el fenómeno delictivo, superando una visión parcial y simplista.
- Propiciar la reflexión sobre los factores y causas que son las responsables de la aparición de los fenómenos criminales, diseñando estrategias inno-
vadoras sobre modelos de prevención estructural e individual.
- Fomentar una actitud crítica en la respuesta social al problema del delito desde una perspectiva interdisciplinar en donde a la Criminología le corres-
ponde el momento explicativo empírico, el decisional a la Política Criminal y el instrumental al Derecho Penal.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Delincuencia organizada y terrorismo. Criminalidad del tráfico. Nuevas formas de criminalidad. Criminalidad del medio ambiente.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS
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5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - CG Interpersonal: capacidad para colaborar con los demás y relacionarse, tanto con profesionales de las diversas facetas de la
actividad criminológica, como dentro de equipos interdisciplinares y multiculturales.

CG2 - CG Instrumental: capacidad para reflexionar de manera crítica y constructiva y para argumentar y expresarse organizada y
razonadamente

CG3 - CG Instrumental: capacidad para identificar y explicar problemas sociales complejos en el ámbito de la Criminología y
para aplicar las estrategias adecuadas para resolverlos, trabajando con una perspectiva sistémica que haga posible su consideración
analítica y sintética

CG4 - CG Instrumental: Adquisición de una conciencia crítica en el análisis del ordenamiento jurídico, situándose en una
perspectiva plenamente respetuosa con los principios del respeto y la promoción de los derechos humanos, de igualdad y de la
accesibilidad universal

CG5 - CG Instrumental: capacidad para utilizar los conocimientos que conforman la Criminología como disciplina científica y para
identificar y desarrollar un conjunto de estrategias de investigación de metodología cuantitativa y cualitativa, tanto en los ámbitos
básicos, como en los aplicados

CG6 - CG Instrumental: capacidad para reunir, interpretar y sintetizar datos e informaciones (en particular a través de la red
informática), dentro de su área de estudio

CG7 - CG Instrumental: capacidad para transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado
como no especializado, utilizando un lenguaje (jurídico, médico, psicológico, sociológico y técnico) correcto

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE15 - Conocimiento de las nuevas formas de criminalidad, en especial del crimen organizado, ahondando en las nuevas técnicas
de investigación criminal y en sus límites

CE16 - Conocer y comprender la diversidad de formas en que se constituye, se representa y se trata el delito y analizar críticamente
las distintas respuestas al problema de al criminalidad desde una triple perspectiva: explicativo-empírica, decisional e instrumental

CE17 - Propiciar una reflexión político-criminal sobre los factores y las causas responsables de la aparición de los fenómenos
criminales y formular, diseñar y gestionar proyectos y estrategias innovadoras sobre modelos de intervención social y de prevención
estructural e individual

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Docencia expositiva 25 100

Docencia interactiva 10 100

Actividades individuales y/o grupales de
estudio y trabajo (guiadas y no guiadas)

70 50

Tutorías en grupo reducido 5 100

Asistencia a conferencias 2.5 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Metodología expositivo-participativa de los contenidos

Uso de materiales audiovisuales

Lecturas especializadas

Empleo de bases de datos

Presentaciones en power-point

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas y/u orales basadas en la
realización de exámenes

55.0 75.0

Técnicas basadas en la asistencia y
participación activa del alumno en clase,
seminarios, debates y tutorías

5.0 15.0
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Pruebas escritas basadas en la presentación
de trabajos o memorias individuales o en
grupo

20.0 30.0

NIVEL 2: Derecho internacional penal

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 4,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

4,5

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

En primer lugar, en relación con los objetivos relacionados con el conocimiento, prioritariamente se persigue que el alumno, empleando la terminología
y vocabulario técnico pertinente sea capaz de comprender y analizar críticamente los diferentes mecanismos e instrumentos de cooperación penal in-
ternacional.
En segundo lugar, dentro de los objetivos que se refieren al desarrollo de competencias, se persigue que el alumno:
- Maneje correctamente las herramientas de busca de información jurídica, tradicionales (repertorios legislativos y jurisprudenciales, documentación in-
ternacional, fuentes doctrinales, etc.) y modernas (bases de datos y buscadores especializados).
- Sea capaz de seleccionar y sistematizar la información obtenida.
- Esté en condiciones de planificar y conducir el propio aprendizaje y la actualización de conocimientos, en el seno de una materia cuyos contenidos
deben adaptarse a una realidad cambiante.
- Resuelva supuestos prácticos relacionados con la aplicación del Derecho Internacional Penal.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Tipificación de los crímenes internacionales y mecanismos para su represión. Cooperación penal internacional y principio de jurisdicción universal. La
Corte Penal Internacional. Espacio de libertad, seguridad y justicia y cooperación penal en el seno de la Unión Europea.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - CG Instrumental: capacidad para reflexionar de manera crítica y constructiva y para argumentar y expresarse organizada y
razonadamente

CG4 - CG Instrumental: Adquisición de una conciencia crítica en el análisis del ordenamiento jurídico, situándose en una
perspectiva plenamente respetuosa con los principios del respeto y la promoción de los derechos humanos, de igualdad y de la
accesibilidad universal

CG6 - CG Instrumental: capacidad para reunir, interpretar y sintetizar datos e informaciones (en particular a través de la red
informática), dentro de su área de estudio

CG7 - CG Instrumental: capacidad para transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado
como no especializado, utilizando un lenguaje (jurídico, médico, psicológico, sociológico y técnico) correcto
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5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE14 - Conocimiento de los diferentes mecanismos de cooperación penal, tanto en el plano universal, como en el regional europeo,
para la persecución de los crímenes internacionales y de otras formas de delincuencia transnacional

CE15 - Conocimiento de las nuevas formas de criminalidad, en especial del crimen organizado, ahondando en las nuevas técnicas
de investigación criminal y en sus límites

CE20 - Tomar conciencia de la importancia del Derecho como sistema regulador de las relaciones sociales.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Docencia expositiva 25 100

Docencia interactiva 10 100

Actividades individuales y/o grupales de
estudio y trabajo (guiadas y no guiadas)

70 50

Tutorías en grupo reducido 5 100

Asistencia a conferencias 2.5 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Metodología expositivo-participativa de los contenidos

Uso de materiales audiovisuales

Lecturas especializadas

Presentaciones en power-point

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas y/u orales basadas en la
realización de exámenes

60.0 80.0

Pruebas escritas basadas en la resolución
de casos o supuestos prácticos

10.0 15.0

Técnicas basadas en la asistencia y
participación activa del alumno en clase,
seminarios, debates y tutorías

5.0 10.0

Pruebas escritas basadas en la presentación
de trabajos o memorias individuales o en
grupo

5.0 15.0

NIVEL 2: Psicología jurídica y forense

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No
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GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Adquisición de los conocimientos y destrezas fundamentales relacionadas con el papel del psicólogo en la Administración de Justicia, así como cono-
cer las múltiples intersecciones entre el mundo del Derecho y el de las Ciencias del Comportamiento

5.5.1.3 CONTENIDOS

La toma de decisiones judiciales. El análisis de la exactitud de los testigos. La credibilidad de los testigos. Detección de la mentira, la simulación y el
engaño. El informe pericial.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - CG Instrumental: capacidad para reflexionar de manera crítica y constructiva y para argumentar y expresarse organizada y
razonadamente

CG3 - CG Instrumental: capacidad para identificar y explicar problemas sociales complejos en el ámbito de la Criminología y
para aplicar las estrategias adecuadas para resolverlos, trabajando con una perspectiva sistémica que haga posible su consideración
analítica y sintética

CG6 - CG Instrumental: capacidad para reunir, interpretar y sintetizar datos e informaciones (en particular a través de la red
informática), dentro de su área de estudio

CG7 - CG Instrumental: capacidad para transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado
como no especializado, utilizando un lenguaje (jurídico, médico, psicológico, sociológico y técnico) correcto

CG10 - CG Interpersonal: reconocimiento de la diversidad y de la multiculturalidad

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Capacidad para valorar los fundamentos metodológicos y científicos de las diversas teorías relevantes sobre el delito, el
delincuente, la victimización y las respuestas ante el delito y la desviación

CE4 - Competencia para proporcionarle al juez conocimientos científicos sobre los sucesos delictivos enjuiciados, la personalidad
del autor, los factores criminógenos existentes y el tipo de respuesta aplicable, todo ello de la mano de un correcto empleo de los
conceptos y las teorías criminológicas, así como para efectuar tareas de asesoramiento en relación con la interpretación de los
informes forenses

CE19 - Capacidad para analizar, valorar y comunicar información empírica sobre el delito, el delincuente, la víctima y los medios
de control social, a través del análisis tanto de los distintos medios de comunicación social, como de las estadísticas policiales en las
que aparezca reflejada, así como de las encuestas de victimización

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Docencia expositiva 35 100

Docencia interactiva 15 100

Actividades individuales y/o grupales de
estudio y trabajo (guiadas y no guiadas)

85 50

Tutorías en grupo reducido 5 100

Preparación y realización de
presentaciones, debates y similares

5 50

Asistencia a conferencias 5 50
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5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Metodología expositivo-participativa de los contenidos

Uso de materiales audiovisuales

Lecturas especializadas

Presentaciones en power-point

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas y/u orales basadas en la
realización de exámenes

55.0 75.0

Técnicas basadas en la asistencia y
participación activa del alumno en clase,
seminarios, debates y tutorías

5.0 10.0

Pruebas orales basadas en la exposición de
trabajos en clase, individuales o en grupo

10.0 15.0

Pruebas escritas basadas en la presentación
de trabajos o memorias individuales o en
grupo

10.0 20.0

NIVEL 2: Trabajo Fin de Grado

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 9

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

- Elaborar y redactar informes de investigación aplicada a la Criminología y trabajos académicos y profesionales utilizando distintas técnicas, incluidas
las derivadas de las tecnologías de la información y la comunicación.
- Recoger, ordenar, tratar y analizar la información, teniendo en cuenta los puntos de vista de los participantes, los conceptos teóricos, los datos de la
investigación, las normas legales y los procedimientos institucionales.
- Programar el propio trabajo asignando prioridades y evaluando la eficacia del propio programa de trabajo.
- Sintetizar información y líneas de razonamiento, y sostener un argumento detallado a lo largo del tiempo.
- Presentar conclusiones verbalmente y por escrito, haciendo uso de la terminología propia de la Criminología y de forma estructurada y adecuada a la
audiencia para la que hayan sido preparadas.
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5.5.1.3 CONTENIDOS

Elaboración del trabajo fin de grado. Manejo de fuentes de información primarias y secundarias. Registro de la información y documentación utilizada.
Supervisión y sistematización de la información.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - CG Instrumental: capacidad para reflexionar de manera crítica y constructiva y para argumentar y expresarse organizada y
razonadamente

CG3 - CG Instrumental: capacidad para identificar y explicar problemas sociales complejos en el ámbito de la Criminología y
para aplicar las estrategias adecuadas para resolverlos, trabajando con una perspectiva sistémica que haga posible su consideración
analítica y sintética

CG5 - CG Instrumental: capacidad para utilizar los conocimientos que conforman la Criminología como disciplina científica y para
identificar y desarrollar un conjunto de estrategias de investigación de metodología cuantitativa y cualitativa, tanto en los ámbitos
básicos, como en los aplicados

CG6 - CG Instrumental: capacidad para reunir, interpretar y sintetizar datos e informaciones (en particular a través de la red
informática), dentro de su área de estudio

CG7 - CG Instrumental: capacidad para transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado
como no especializado, utilizando un lenguaje (jurídico, médico, psicológico, sociológico y técnico) correcto

CG8 - CG Instrumental: capacidad de análisis y de síntesis, para adquirir una visión global de los problemas y para aplicar los
conocimientos a la práctica

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Aprendizaje autónomo

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Capacidad para identificar y comprender cuestiones relativas a los derechos fundamentales de quienes son objeto de un
procedimiento penal, así como, en general, de quienes se ven afectados por las respuestas ante el delito y la desviación

CE2 - Capacidad para valorar los fundamentos metodológicos y científicos de las diversas teorías relevantes sobre el delito, el
delincuente, la victimización y las respuestas ante el delito y la desviación

CE3 - Comprensión básica de la organización, estructura y funcionamiento del sistema de ejecución penitenciaria y de las medidas
alternativas, así como de los métodos y estrategias necesarios para la consecución de la reinserción social de los penados y la
reducción de los efectos perniciosos de la prisión

CE4 - Competencia para proporcionarle al juez conocimientos científicos sobre los sucesos delictivos enjuiciados, la personalidad
del autor, los factores criminógenos existentes y el tipo de respuesta aplicable, todo ello de la mano de un correcto empleo de los
conceptos y las teorías criminológicas, así como para efectuar tareas de asesoramiento en relación con la interpretación de los
informes forenses

CE5 - Comprensión y conocimiento de las principales instituciones del Derecho Público y de la estructura y fundamento de los
sistemas políticos

CE6 - Capacidad para explicar problemas sociales complejos en términos de teoría criminológica, así como para aclarar las
representaciones del delito, del delincuente, de la victimización, de las respuestas ante el delito y de la desviación a partir de las
teorías y de los conceptos criminológicos

CE7 - Conocimiento de las diferentes perspectivas sociológicas existentes en torno al delito y a la relación de este con los diversos
contexto y dominios sociológicos (la familia, la estructura social, la marginalidad, el control social...)

CE8 - Conocimiento de las nociones y conceptos básicos de las diferentes escuelas sociológicas, en especial de la sociología
constructivista y de la teoría de los imaginarios sociales

CE9 - Conocimiento de los principales instrumentos de valoración del riesgo de conducta antisocial y/o delictiva

CE10 - Comprensión y aplicación de los principales conocimientos "teórico-empíricos" proporcionados por la investigación "bio-
psico-social" acerca del hecho delictivo y de la conducta antisocial

CE11 - Adquirir los conocimientos necesarios para solicitar, interpretar y abordar con rigor científico los diversos tipos de informes
o pericias médico-legales

CE12 - Conocimiento de las terminología médico-legal adecuada para transmitir con rigor científico sus tesis y conclusiones a los
magistrados, fiscales, abogados, jurados, administración y a cualquier otro que solicite sus servicios
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CE13 - Conocimiento de las técnicas de investigación policial más apropiadas desde el punto de vista de la seguridad ciudadana y
los derechos fundamentales, tanto en relación con la prevención del delito, como con su persecución

CE14 - Conocimiento de los diferentes mecanismos de cooperación penal, tanto en el plano universal, como en el regional europeo,
para la persecución de los crímenes internacionales y de otras formas de delincuencia transnacional

CE15 - Conocimiento de las nuevas formas de criminalidad, en especial del crimen organizado, ahondando en las nuevas técnicas
de investigación criminal y en sus límites

CE16 - Conocer y comprender la diversidad de formas en que se constituye, se representa y se trata el delito y analizar críticamente
las distintas respuestas al problema de al criminalidad desde una triple perspectiva: explicativo-empírica, decisional e instrumental

CE17 - Propiciar una reflexión político-criminal sobre los factores y las causas responsables de la aparición de los fenómenos
criminales y formular, diseñar y gestionar proyectos y estrategias innovadoras sobre modelos de intervención social y de prevención
estructural e individual

CE18 - Capacidad para aplicar los conceptos básicos del Derecho penal (sus fuentes, la ley penal en el tiempo y en el espacio, los
elementos del delito) a una cuestión criminológica concreta

CE19 - Capacidad para analizar, valorar y comunicar información empírica sobre el delito, el delincuente, la víctima y los medios
de control social, a través del análisis tanto de los distintos medios de comunicación social, como de las estadísticas policiales en las
que aparezca reflejada, así como de las encuestas de victimización

CE20 - Tomar conciencia de la importancia del Derecho como sistema regulador de las relaciones sociales.

CE21 - Conocimiento histórico y actual de las teorías explicativas de la criminalidad, así como de la fenomenología de la
delincuencia en sus diversas manifestaciones y tipos delictivos

CE22 - Conocer el procedimiento de investigación científica, así como sus fases o etapas y aplicarlo al ámbito de la Criminología

CE23 - Conocer la terminología científica propia de la investigación

CE24 - Conocer las técnicas de muestreo

CE25 - Conocer los procedimientos de recogida de información

CE26 - Ser capaces de planificar una investigación

CE27 - Conocer los fundamentos del proceso de datos y familiarizarse con la estadística uni y bivariada

CE28 - Ser capaces de elaborar un informe de investigación

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Docencia interactiva 5 100

Actividades individuales y/o grupales de
estudio y trabajo (guiadas y no guiadas)

206.5 50

Tutorías personalizadas 12.5 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Metodología expositivo-participativa de los contenidos

Lecturas especializadas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Técnicas basadas en la asistencia y
participación activa del alumno en clase,
seminarios, debates y tutorías

10.0 20.0

Trabajo Fin de Grado: presentación y
defensa pública de una memoria ante un
tribunal compuesto por tres profesores

80.0 90.0

NIVEL 2: Derecho administrativo sancionador

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral
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ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

4,5

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

En primer lugar, en relación con los objetivos relacionados con el conocimiento, prioritariamente se persigue que el alumno, empleando la terminología
y vocabulario técnico pertinente sea capaz de manejar los conceptos teóricos más importantes en relación con el régimen jurídico de las sanciones ad-
ministrativas.
En segundo lugar, dentro de los objetivos que se refieren al desarrollo de competencias, se persigue que el alumno:
- Maneje correctamente las herramientas de busca de información jurídica, tradicionales (repertorios legislativos y jurisprudenciales, fuentes doctrina-
les, etc.) y modernas (bases de datos y buscadores especializados).
- Sea capaz de seleccionar y sistematizar la información obtenida.
- Esté en condiciones de planificar y conducir el propio aprendizaje y la actualización de conocimientos, en el seno de una materia cuyos contenidos y
fuentes cambian a gran velocidad.
- Resuelva supuestos prácticos de dificultad media.
- Emita informes técnicos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Principios sustantivos del Derecho administrativo sancionador. El procedimiento administrativo sancionador. Las medidas sancionadoras administrati-
vas.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - CG Instrumental: capacidad para reflexionar de manera crítica y constructiva y para argumentar y expresarse organizada y
razonadamente

CG4 - CG Instrumental: Adquisición de una conciencia crítica en el análisis del ordenamiento jurídico, situándose en una
perspectiva plenamente respetuosa con los principios del respeto y la promoción de los derechos humanos, de igualdad y de la
accesibilidad universal

CG6 - CG Instrumental: capacidad para reunir, interpretar y sintetizar datos e informaciones (en particular a través de la red
informática), dentro de su área de estudio

CG7 - CG Instrumental: capacidad para transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado
como no especializado, utilizando un lenguaje (jurídico, médico, psicológico, sociológico y técnico) correcto

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE5 - Comprensión y conocimiento de las principales instituciones del Derecho Público y de la estructura y fundamento de los
sistemas políticos
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CE20 - Tomar conciencia de la importancia del Derecho como sistema regulador de las relaciones sociales.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Docencia expositiva 25 100

Docencia interactiva 10 100

Actividades individuales y/o grupales de
estudio y trabajo (guiadas y no guiadas)

70 50

Tutorías en grupo reducido 5 100

Asistencia a conferencias 2.5 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Metodología expositivo-participativa de los contenidos

Lecturas especializadas

Presentaciones en power-point

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas y/u orales basadas en la
realización de exámenes

60.0 80.0

Técnicas basadas en la asistencia y
participación activa del alumno en clase,
seminarios, debates y tutorías

5.0 10.0

Pruebas escritas basadas en la presentación
de trabajos o memorias individuales o en
grupo

15.0 30.0

NIVEL 2: Economía de la justicia penal española

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

4,5

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3
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5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

- Capacidad de aproximarse al sistema de justicia penal de nuestro país desde la perspectiva propia de la economía de la justicia.
- Comprensión del comportamiento de la oferta y demanda de tutela judicial penal en España y, por extensión, de la oferta y demanda de seguridad
ciudadana y de servicios penitenciarios.
- Contemplación del quehacer de las instituciones de nuestro sistema de justicia penal como un proceso productivo público, con las consiguientes fun-
ciones de producción y costes sociales.
- Conocimiento de la problemática presupuestaria y de gestión de nuestro sistema de justicia penal.
- Competencia para evaluar económicamente la política judicial penal en España, así como para diseñar propuestas susceptibles de mejorarla.

5.5.1.3 CONTENIDOS

La demanda de tutela judicial en España. La cuestión de la eficiencia del nivel de ltigiosidad penal. El beneficio de justicia gratuita. Organización, ges-
tión y gobierno de la justicia penal. Análisis económico del proceso penal. Eficiencia y equidad de la política judicial penal en España.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - CG Interpersonal: capacidad para colaborar con los demás y relacionarse, tanto con profesionales de las diversas facetas de la
actividad criminológica, como dentro de equipos interdisciplinares y multiculturales.

CG2 - CG Instrumental: capacidad para reflexionar de manera crítica y constructiva y para argumentar y expresarse organizada y
razonadamente

CG3 - CG Instrumental: capacidad para identificar y explicar problemas sociales complejos en el ámbito de la Criminología y
para aplicar las estrategias adecuadas para resolverlos, trabajando con una perspectiva sistémica que haga posible su consideración
analítica y sintética

CG4 - CG Instrumental: Adquisición de una conciencia crítica en el análisis del ordenamiento jurídico, situándose en una
perspectiva plenamente respetuosa con los principios del respeto y la promoción de los derechos humanos, de igualdad y de la
accesibilidad universal

CG5 - CG Instrumental: capacidad para utilizar los conocimientos que conforman la Criminología como disciplina científica y para
identificar y desarrollar un conjunto de estrategias de investigación de metodología cuantitativa y cualitativa, tanto en los ámbitos
básicos, como en los aplicados

CG6 - CG Instrumental: capacidad para reunir, interpretar y sintetizar datos e informaciones (en particular a través de la red
informática), dentro de su área de estudio

CG7 - CG Instrumental: capacidad para transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado
como no especializado, utilizando un lenguaje (jurídico, médico, psicológico, sociológico y técnico) correcto

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE3 - Comprensión básica de la organización, estructura y funcionamiento del sistema de ejecución penitenciaria y de las medidas
alternativas, así como de los métodos y estrategias necesarios para la consecución de la reinserción social de los penados y la
reducción de los efectos perniciosos de la prisión

CE16 - Conocer y comprender la diversidad de formas en que se constituye, se representa y se trata el delito y analizar críticamente
las distintas respuestas al problema de al criminalidad desde una triple perspectiva: explicativo-empírica, decisional e instrumental

CE19 - Capacidad para analizar, valorar y comunicar información empírica sobre el delito, el delincuente, la víctima y los medios
de control social, a través del análisis tanto de los distintos medios de comunicación social, como de las estadísticas policiales en las
que aparezca reflejada, así como de las encuestas de victimización

CE20 - Tomar conciencia de la importancia del Derecho como sistema regulador de las relaciones sociales.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Docencia expositiva 25 100

Docencia interactiva 10 100

Actividades individuales y/o grupales de
estudio y trabajo (guiadas y no guiadas)

70 50

Tutorías en grupo reducido 5 100
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Preparación y realización de
presentaciones, debates y similares

2.5 50

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Metodología expositivo-participativa de los contenidos

Uso de materiales audiovisuales

Lecturas especializadas

Empleo de bases de datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas y/u orales basadas en la
realización de exámenes

60.0 80.0

Técnicas basadas en la asistencia y
participación activa del alumno en clase,
seminarios, debates y tutorías

5.0 10.0

Pruebas escritas basadas en la presentación
de trabajos o memorias individuales o en
grupo

15.0 30.0

NIVEL 2: Historia de la criminalidad

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

4,5

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

- Comprensión de la evolución histórica del crimen, la criminalidad y su tratamiento penal, y de los diferentes modos de percepción de estos problemas
a lo largo del tiempo.
- Capacidad de aproximarse de modo crítico a las fuentes históricas sobre el crimen y la criminalidad y sobre los sistemas penales.
- Capacidad para un dominio básico de los métodos de tratamiento de la información disponible para los diferentes períodos históricos.
- Conocimiento de los componentes sociales, económicos, políticos, religiosos y culturales del crimen y de la criminalidad a lo largo de la Historia.
- Competencia para valorar críticamente las formas y medios de prevención y control del crimen y la criminalidad en diferentes sistemas políticos.

5.5.1.3 CONTENIDOS
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Las bases de la información para la historia del crimen, la criminalidad y su tratamiento en los diferentes períodos históricos. El crimen y la criminalidad
y su tratamiento y percepción en los períodos históricos convencionales, con especial hincapié en las épocas Moderna y Contemporánea.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - CG Interpersonal: capacidad para colaborar con los demás y relacionarse, tanto con profesionales de las diversas facetas de la
actividad criminológica, como dentro de equipos interdisciplinares y multiculturales.

CG4 - CG Instrumental: Adquisición de una conciencia crítica en el análisis del ordenamiento jurídico, situándose en una
perspectiva plenamente respetuosa con los principios del respeto y la promoción de los derechos humanos, de igualdad y de la
accesibilidad universal

CG5 - CG Instrumental: capacidad para utilizar los conocimientos que conforman la Criminología como disciplina científica y para
identificar y desarrollar un conjunto de estrategias de investigación de metodología cuantitativa y cualitativa, tanto en los ámbitos
básicos, como en los aplicados

CG7 - CG Instrumental: capacidad para transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado
como no especializado, utilizando un lenguaje (jurídico, médico, psicológico, sociológico y técnico) correcto

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Capacidad para identificar y comprender cuestiones relativas a los derechos fundamentales de quienes son objeto de un
procedimiento penal, así como, en general, de quienes se ven afectados por las respuestas ante el delito y la desviación

CE2 - Capacidad para valorar los fundamentos metodológicos y científicos de las diversas teorías relevantes sobre el delito, el
delincuente, la victimización y las respuestas ante el delito y la desviación

CE4 - Competencia para proporcionarle al juez conocimientos científicos sobre los sucesos delictivos enjuiciados, la personalidad
del autor, los factores criminógenos existentes y el tipo de respuesta aplicable, todo ello de la mano de un correcto empleo de los
conceptos y las teorías criminológicas, así como para efectuar tareas de asesoramiento en relación con la interpretación de los
informes forenses

CE10 - Comprensión y aplicación de los principales conocimientos "teórico-empíricos" proporcionados por la investigación "bio-
psico-social" acerca del hecho delictivo y de la conducta antisocial

CE11 - Adquirir los conocimientos necesarios para solicitar, interpretar y abordar con rigor científico los diversos tipos de informes
o pericias médico-legales

CE17 - Propiciar una reflexión político-criminal sobre los factores y las causas responsables de la aparición de los fenómenos
criminales y formular, diseñar y gestionar proyectos y estrategias innovadoras sobre modelos de intervención social y de prevención
estructural e individual

CE19 - Capacidad para analizar, valorar y comunicar información empírica sobre el delito, el delincuente, la víctima y los medios
de control social, a través del análisis tanto de los distintos medios de comunicación social, como de las estadísticas policiales en las
que aparezca reflejada, así como de las encuestas de victimización

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Docencia expositiva 25 100

Docencia interactiva 10 100

Actividades individuales y/o grupales de
estudio y trabajo (guiadas y no guiadas)

70 50

Tutorías en grupo reducido 5 100

Preparación y realización de
presentaciones, debates y similares

2.5 50

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Metodología expositivo-participativa de los contenidos

Uso de materiales audiovisuales

Lecturas especializadas
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Presentaciones en power-point

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas y/u orales basadas en la
realización de exámenes

50.0 70.0

Técnicas basadas en la asistencia y
participación activa del alumno en clase,
seminarios, debates y tutorías

5.0 10.0

Pruebas orales basadas en la exposición de
trabajos en clase, individuales o en grupo

10.0 20.0

Pruebas escritas basadas en la presentación
de trabajos o memorias individuales o en
grupo

15.0 20.0

NIVEL 2: Intervención asistencial en violencia de género

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

4,5

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

- Conocer el fenómeno de la violencia de género y sus consecuencias psicosociales en las víctimas.
- Comprender las características psicológicas, sociales y culturales victimológicas de la violencia de género.
- Ser capaz de detectar situaciones de riesgo de padecimiento de violencia de género.
- Saber establecer el primer contacto y dar atención primaria a la víctima de violencia de género
- Saber diseñar un plan de actuación ante el conocimiento de un caso de violencia de género, incorporando a los especialistas y agentes sociales ne-
cesarios.
- Saber elaborar estrategias de prevención victimológica de violencia de género.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Estrategias de detección de la violencia de género. Pautas de orienatción y asistencia inicial ante un caso de violencia de género. Servicios y recursos
de atención especializada. Procedimiento de actuación con víctimas de violencia de género.

5.5.1.4 OBSERVACIONES
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5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - CG Interpersonal: capacidad para colaborar con los demás y relacionarse, tanto con profesionales de las diversas facetas de la
actividad criminológica, como dentro de equipos interdisciplinares y multiculturales.

CG2 - CG Instrumental: capacidad para reflexionar de manera crítica y constructiva y para argumentar y expresarse organizada y
razonadamente

CG3 - CG Instrumental: capacidad para identificar y explicar problemas sociales complejos en el ámbito de la Criminología y
para aplicar las estrategias adecuadas para resolverlos, trabajando con una perspectiva sistémica que haga posible su consideración
analítica y sintética

CG8 - CG Instrumental: capacidad de análisis y de síntesis, para adquirir una visión global de los problemas y para aplicar los
conocimientos a la práctica

CG9 - CG Instrumental: capacidad para tomar decisiones y de adaptación a nuevas situaciones

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE5 - Comprensión y conocimiento de las principales instituciones del Derecho Público y de la estructura y fundamento de los
sistemas políticos

CE9 - Conocimiento de los principales instrumentos de valoración del riesgo de conducta antisocial y/o delictiva

CE13 - Conocimiento de las técnicas de investigación policial más apropiadas desde el punto de vista de la seguridad ciudadana y
los derechos fundamentales, tanto en relación con la prevención del delito, como con su persecución

CE14 - Conocimiento de los diferentes mecanismos de cooperación penal, tanto en el plano universal, como en el regional europeo,
para la persecución de los crímenes internacionales y de otras formas de delincuencia transnacional

CE19 - Capacidad para analizar, valorar y comunicar información empírica sobre el delito, el delincuente, la víctima y los medios
de control social, a través del análisis tanto de los distintos medios de comunicación social, como de las estadísticas policiales en las
que aparezca reflejada, así como de las encuestas de victimización

CE25 - Conocer los procedimientos de recogida de información

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Docencia expositiva 25 100

Docencia interactiva 10 100

Actividades individuales y/o grupales de
estudio y trabajo (guiadas y no guiadas)

70 50

Tutorías en grupo reducido 5 100

Asistencia a conferencias 2.5 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Metodología expositivo-participativa de los contenidos

Uso de materiales audiovisuales

Lecturas especializadas

Presentaciones en power-point

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas y/u orales basadas en la
realización de exámenes

50.0 65.0

Técnicas basadas en la asistencia y
participación activa del alumno en clase,
seminarios, debates y tutorías

10.0 20.0

Pruebas orales basadas en la exposición de
trabajos en clase, individuales o en grupo

10.0 15.0
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Pruebas escritas basadas en la presentación
de trabajos o memorias individuales o en
grupo

10.0 20.0

NIVEL 2: Marketing y opinión pública en Criminología

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

4,5

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

- Conocer el enfoque del marketing, sus elementos básicos y las principales herramientas de análisis
- Conocer el desarrollo del concepto de Opinión Pública y sus relaciones con el concepto de Democracia, la estructura de los medios de comunicación
y sus funciones en los sistemas políticos democráticos.
- Ser capaz de utilizar las herramientas del marketing en el ámbito de la Criminología
- Saber identificar las necesidades de comunicación de los profesionales de la Criminología ante la opinión pública.
- Saber diseñar una estrategia de marketing dirigida a la opinión pública ante el estudio de un caso práctico de delincuencia.
- Saber elaborar estrategias de comunicación para la prevención del delito.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Opinión pública y seguridad. El marketing en las políticas públicas de seguridad. El papel de los medios de comunicación en la percepción del delito.
Opinión pública, comunicación y justicia.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - CG Interpersonal: capacidad para colaborar con los demás y relacionarse, tanto con profesionales de las diversas facetas de la
actividad criminológica, como dentro de equipos interdisciplinares y multiculturales.

CG2 - CG Instrumental: capacidad para reflexionar de manera crítica y constructiva y para argumentar y expresarse organizada y
razonadamente

CG3 - CG Instrumental: capacidad para identificar y explicar problemas sociales complejos en el ámbito de la Criminología y
para aplicar las estrategias adecuadas para resolverlos, trabajando con una perspectiva sistémica que haga posible su consideración
analítica y sintética
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CG8 - CG Instrumental: capacidad de análisis y de síntesis, para adquirir una visión global de los problemas y para aplicar los
conocimientos a la práctica

CG9 - CG Instrumental: capacidad para tomar decisiones y de adaptación a nuevas situaciones

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE5 - Comprensión y conocimiento de las principales instituciones del Derecho Público y de la estructura y fundamento de los
sistemas políticos

CE9 - Conocimiento de los principales instrumentos de valoración del riesgo de conducta antisocial y/o delictiva

CE13 - Conocimiento de las técnicas de investigación policial más apropiadas desde el punto de vista de la seguridad ciudadana y
los derechos fundamentales, tanto en relación con la prevención del delito, como con su persecución

CE14 - Conocimiento de los diferentes mecanismos de cooperación penal, tanto en el plano universal, como en el regional europeo,
para la persecución de los crímenes internacionales y de otras formas de delincuencia transnacional

CE19 - Capacidad para analizar, valorar y comunicar información empírica sobre el delito, el delincuente, la víctima y los medios
de control social, a través del análisis tanto de los distintos medios de comunicación social, como de las estadísticas policiales en las
que aparezca reflejada, así como de las encuestas de victimización

CE23 - Conocer la terminología científica propia de la investigación

CE24 - Conocer las técnicas de muestreo

CE25 - Conocer los procedimientos de recogida de información

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Docencia expositiva 25 100

Docencia interactiva 10 100

Actividades individuales y/o grupales de
estudio y trabajo (guiadas y no guiadas)

70 50

Tutorías en grupo reducido 5 100

Asistencia a conferencias 2.5 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Metodología expositivo-participativa de los contenidos

Uso de materiales audiovisuales

Lecturas especializadas

Presentaciones en power-point

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas y/u orales basadas en la
realización de exámenes

50.0 65.0

Técnicas basadas en la asistencia y
participación activa del alumno en clase,
seminarios, debates y tutorías

10.0 15.0

Pruebas orales basadas en la exposición de
trabajos en clase, individuales o en grupo

10.0 20.0

Pruebas escritas basadas en la presentación
de trabajos o memorias individuales o en
grupo

10.0 20.0

NIVEL 2: Delincuencia y justicia juvenil

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 4,5
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DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

4,5

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

- Conocimiento de las peculiaridades sustantivas y procesales del ordenamiento aplicable a los menores de edad.
- Captación de las diferencias existentes entre menores infractores, jóvenes inadaptados, jóvenes en conflicto social y jóvenes en situación de riesgo.
- Conocimiento de los factores de riesgo que influyen en mayor medida en el comportamiento delictivo de los jóvenes.
- Conocimiento por parte del alumno de los principios, conceptos e instituciones del proceso español de responsabilidad penal de los menores.
- Motivar al alumno para un estudio general de la actividad de los tribunales del orden penal, y de los diversos operadores que tienen que ver con la
responsabilidad penal y con los delitos cometidos por los menores de edad.
- Lograr la adquisición y manejo de la terminología procesal penal básica.
- Fomentar una actitud crítica en la respuesta social al problema de la delincuencia juvenil, desde una perspectiva interdisciplinar, mediante la adquisi-
ción de las técnicas de interpretación de las normas jurídicas.
- Conocer las medidas sancionatorio-educativas que la Ley Penal del Menor impone a los menores infractores, las reglas de aplicación de cada una de
ellas y su ejecución según el Reglamento de desarrollo de la Ley de 30 de julio de 2004.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Teorías explicativas y factores de la delincuencia juvenil. La Ley Orgánica sobre al responsabilidad penal del menor y sus aspectos sustantivos. El pro-
ceso penal de menores: principios y fines. Medidas aplicables al menor infractor y reglas para su ejecución.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - CG Interpersonal: capacidad para colaborar con los demás y relacionarse, tanto con profesionales de las diversas facetas de la
actividad criminológica, como dentro de equipos interdisciplinares y multiculturales.

CG4 - CG Instrumental: Adquisición de una conciencia crítica en el análisis del ordenamiento jurídico, situándose en una
perspectiva plenamente respetuosa con los principios del respeto y la promoción de los derechos humanos, de igualdad y de la
accesibilidad universal

CG6 - CG Instrumental: capacidad para reunir, interpretar y sintetizar datos e informaciones (en particular a través de la red
informática), dentro de su área de estudio

CG7 - CG Instrumental: capacidad para transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado
como no especializado, utilizando un lenguaje (jurídico, médico, psicológico, sociológico y técnico) correcto

CG8 - CG Instrumental: capacidad de análisis y de síntesis, para adquirir una visión global de los problemas y para aplicar los
conocimientos a la práctica

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Aprendizaje autónomo

CT2 - Adaptación a nuevas situaciones

CT3 - Liderazgo
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CT4 - Motivación por la calidad y la excelencia profesional

CT5 - Sensibilidad hacia temas de la realidad social, económica y ambiental

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Capacidad para identificar y comprender cuestiones relativas a los derechos fundamentales de quienes son objeto de un
procedimiento penal, así como, en general, de quienes se ven afectados por las respuestas ante el delito y la desviación

CE2 - Capacidad para valorar los fundamentos metodológicos y científicos de las diversas teorías relevantes sobre el delito, el
delincuente, la victimización y las respuestas ante el delito y la desviación

CE4 - Competencia para proporcionarle al juez conocimientos científicos sobre los sucesos delictivos enjuiciados, la personalidad
del autor, los factores criminógenos existentes y el tipo de respuesta aplicable, todo ello de la mano de un correcto empleo de los
conceptos y las teorías criminológicas, así como para efectuar tareas de asesoramiento en relación con la interpretación de los
informes forenses

CE5 - Comprensión y conocimiento de las principales instituciones del Derecho Público y de la estructura y fundamento de los
sistemas políticos

CE20 - Tomar conciencia de la importancia del Derecho como sistema regulador de las relaciones sociales.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Docencia expositiva 25 100

Docencia interactiva 10 100

Actividades individuales y/o grupales de
estudio y trabajo (guiadas y no guiadas)

70 50

Tutorías en grupo reducido 5 100

Asistencia a conferencias 2.5 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Metodología expositivo-participativa de los contenidos

Uso de materiales audiovisuales

Lecturas especializadas

Presentaciones en power-point

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas y/u orales basadas en la
realización de exámenes

55.0 70.0

Pruebas escritas basadas en la resolución
de casos o supuestos prácticos

15.0 25.0

Técnicas basadas en la asistencia y
participación activa del alumno en clase,
seminarios, debates y tutorías

5.0 15.0

Pruebas orales basadas en la exposición de
trabajos en clase, individuales o en grupo

5.0 10.0

NIVEL 2: Practicum

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Prácticas Externas

ECTS NIVEL 2 16,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

16,5
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ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Adquisición de los conocimientos y técnicas básicas de algunos de los ámbitos propios de la investigación criminal, y aproximación a las actividades
propias de los criminólogos (atención a víctimas, seguridad pública, informes criminológicos). Complementación de los contenidos de las materias del
plan de estudios con otros derivados de seminarios y actividades académicas específicamente ofertados para los alumnos del grado, o de otros que
resulten de interés en ámbitos próximos a la titulación (Derecho, Psicología, Sociología, Medicina, etc.).

5.5.1.3 CONTENIDOS

Realización de prácticas profesionales en las entidades colaboradoras.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - CG Interpersonal: capacidad para colaborar con los demás y relacionarse, tanto con profesionales de las diversas facetas de la
actividad criminológica, como dentro de equipos interdisciplinares y multiculturales.

CG3 - CG Instrumental: capacidad para identificar y explicar problemas sociales complejos en el ámbito de la Criminología y
para aplicar las estrategias adecuadas para resolverlos, trabajando con una perspectiva sistémica que haga posible su consideración
analítica y sintética

CG5 - CG Instrumental: capacidad para utilizar los conocimientos que conforman la Criminología como disciplina científica y para
identificar y desarrollar un conjunto de estrategias de investigación de metodología cuantitativa y cualitativa, tanto en los ámbitos
básicos, como en los aplicados

CG6 - CG Instrumental: capacidad para reunir, interpretar y sintetizar datos e informaciones (en particular a través de la red
informática), dentro de su área de estudio

CG7 - CG Instrumental: capacidad para transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado
como no especializado, utilizando un lenguaje (jurídico, médico, psicológico, sociológico y técnico) correcto

CG8 - CG Instrumental: capacidad de análisis y de síntesis, para adquirir una visión global de los problemas y para aplicar los
conocimientos a la práctica

CG9 - CG Instrumental: capacidad para tomar decisiones y de adaptación a nuevas situaciones

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Aprendizaje autónomo

CT4 - Motivación por la calidad y la excelencia profesional

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE6 - Capacidad para explicar problemas sociales complejos en términos de teoría criminológica, así como para aclarar las
representaciones del delito, del delincuente, de la victimización, de las respuestas ante el delito y de la desviación a partir de las
teorías y de los conceptos criminológicos

CE13 - Conocimiento de las técnicas de investigación policial más apropiadas desde el punto de vista de la seguridad ciudadana y
los derechos fundamentales, tanto en relación con la prevención del delito, como con su persecución

CE17 - Propiciar una reflexión político-criminal sobre los factores y las causas responsables de la aparición de los fenómenos
criminales y formular, diseñar y gestionar proyectos y estrategias innovadoras sobre modelos de intervención social y de prevención
estructural e individual
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CE19 - Capacidad para analizar, valorar y comunicar información empírica sobre el delito, el delincuente, la víctima y los medios
de control social, a través del análisis tanto de los distintos medios de comunicación social, como de las estadísticas policiales en las
que aparezca reflejada, así como de las encuestas de victimización

CE20 - Tomar conciencia de la importancia del Derecho como sistema regulador de las relaciones sociales.

CE26 - Ser capaces de planificar una investigación

CE28 - Ser capaces de elaborar un informe de investigación

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Docencia interactiva 1.5 100

Actividades individuales y/o grupales de
estudio y trabajo (guiadas y no guiadas)

5 50

Tutorías personalizadas 3.5 100

Realización de las prácticas externas 402.5 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Metodología expositivo-participativa de los contenidos

Uso de materiales audiovisuales

Lecturas especializadas

Empleo de bases de datos

Presentaciones en power-point

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Técnicas basadas en la asistencia y
participación activa del alumno en clase,
seminarios, debates y tutorías

10.0 20.0

Memoria de prácticas externas. Contenido
mínimo: funciones de la entidad
colaboradora, tareas presenciales y no
presenciales desarrolladas en el programa
de prácticas, material preparado y
elaborado por el alumno en el transcurso
de las prácticas, conocimientos y destrezas
adquiridos en el Grado y aplicados en la
realización de las prácticas.

40.0 45.0

Informe del tutor externo en las prácticas,
referido a los siguientes puntos:
habilidades y destrezas adquiridas por
el alumno, grado de realización de las
obligaciones asumidas por él, capacidad
para el ejercicio de la actividad profesional
de que se trate.

40.0 45.0

NIVEL 2: Seguridad, riesgo y sociedad

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

4,5

Ve
rif

ic
ab

le
 e

n 
ht

tp
s:

//s
ed

e.
ed

uc
ac

io
n.

go
b.

es
/c

id
 y

 e
n 

C
ar

pe
ta

 C
iu

da
da

na
 (h

ttp
s:

//s
ed

e.
ad

m
in

is
tra

ci
on

.g
ob

.e
s)

C
SV

: 2
92

42
03

96
37

94
69

14
16

92
30

1



Identificador : 2503038

105 / 123

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

- Comprender el significado atribuido al riesgo en las sociedades contemporáneas.
- Comprender el papel de la seguridad en el contexto de la pérdida de cohesión característica de las sociedades urbanas.
- Conocer las principales teorías sobre la vinculación entre Sociedad y Policía
- Analizar las funciones y los condicionantes sociales del trabajo de la Policía

5.5.1.3 CONTENIDOS

Teoría de la sociedad del riesgo. Tecnologías de la seguridad. Ecología del delito: vida urbana y seguridad ciudadana. Poder y toma de decisiones en
las organizaciones relacionadas con la seguridad. Cultura policial.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - CG Interpersonal: capacidad para colaborar con los demás y relacionarse, tanto con profesionales de las diversas facetas de la
actividad criminológica, como dentro de equipos interdisciplinares y multiculturales.

CG2 - CG Instrumental: capacidad para reflexionar de manera crítica y constructiva y para argumentar y expresarse organizada y
razonadamente

CG3 - CG Instrumental: capacidad para identificar y explicar problemas sociales complejos en el ámbito de la Criminología y
para aplicar las estrategias adecuadas para resolverlos, trabajando con una perspectiva sistémica que haga posible su consideración
analítica y sintética

CG6 - CG Instrumental: capacidad para reunir, interpretar y sintetizar datos e informaciones (en particular a través de la red
informática), dentro de su área de estudio

CG7 - CG Instrumental: capacidad para transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado
como no especializado, utilizando un lenguaje (jurídico, médico, psicológico, sociológico y técnico) correcto

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE3 - Comprensión básica de la organización, estructura y funcionamiento del sistema de ejecución penitenciaria y de las medidas
alternativas, así como de los métodos y estrategias necesarios para la consecución de la reinserción social de los penados y la
reducción de los efectos perniciosos de la prisión

CE16 - Conocer y comprender la diversidad de formas en que se constituye, se representa y se trata el delito y analizar críticamente
las distintas respuestas al problema de al criminalidad desde una triple perspectiva: explicativo-empírica, decisional e instrumental

CE17 - Propiciar una reflexión político-criminal sobre los factores y las causas responsables de la aparición de los fenómenos
criminales y formular, diseñar y gestionar proyectos y estrategias innovadoras sobre modelos de intervención social y de prevención
estructural e individual
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CE19 - Capacidad para analizar, valorar y comunicar información empírica sobre el delito, el delincuente, la víctima y los medios
de control social, a través del análisis tanto de los distintos medios de comunicación social, como de las estadísticas policiales en las
que aparezca reflejada, así como de las encuestas de victimización

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Docencia expositiva 25 100

Docencia interactiva 10 100

Actividades individuales y/o grupales de
estudio y trabajo (guiadas y no guiadas)

72.5 50

Tutorías en grupo reducido 5 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Metodología expositivo-participativa de los contenidos

Uso de materiales audiovisuales

Lecturas especializadas

Presentaciones en power-point

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas y/u orales basadas en la
realización de exámenes

50.0 65.0

Técnicas basadas en la asistencia y
participación activa del alumno en clase,
seminarios, debates y tutorías

10.0 15.0

Pruebas orales basadas en la exposición de
trabajos en clase, individuales o en grupo

10.0 20.0

Pruebas escritas basadas en la presentación
de trabajos o memorias individuales o en
grupo

10.0 20.0

NIVEL 2: Historia de la violencia colectiva

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

4,5

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

- Análisis de la dimensión colectiva de la violencia, su vinculación histórica a la comunidad y su doble cara como desafío y conformidad ante el statu
quo, el Estado, etc.
- Integración de la variable rural/urbana y de las transformaciones a lo largo de la edad contemporánea de las manifestaciones colectivas violentas.
- Comprensión de la interacción de la violencia colectiva con los marcos ideológicos (nacionalismo, contextos bélicos, religión, etc.)
- Conocimiento de la memoria de la violencia colectiva y los procesos históricos de reparación de los pasados traumáticos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Aproximación a las diferentes manifestaciones de violencia colectiva en la época contemporánea. Las lecturas de la violencia colectiva desde la histo-
riografía, la antropología y la sociología. Los procesos históricos de construcción de la memoria de la violencia colectiva. Reparación de los pasados
traumáticos, experiencias de consenso y conflicto.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - CG Interpersonal: capacidad para colaborar con los demás y relacionarse, tanto con profesionales de las diversas facetas de la
actividad criminológica, como dentro de equipos interdisciplinares y multiculturales.

CG2 - CG Instrumental: capacidad para reflexionar de manera crítica y constructiva y para argumentar y expresarse organizada y
razonadamente

CG3 - CG Instrumental: capacidad para identificar y explicar problemas sociales complejos en el ámbito de la Criminología y
para aplicar las estrategias adecuadas para resolverlos, trabajando con una perspectiva sistémica que haga posible su consideración
analítica y sintética

CG4 - CG Instrumental: Adquisición de una conciencia crítica en el análisis del ordenamiento jurídico, situándose en una
perspectiva plenamente respetuosa con los principios del respeto y la promoción de los derechos humanos, de igualdad y de la
accesibilidad universal

CG5 - CG Instrumental: capacidad para utilizar los conocimientos que conforman la Criminología como disciplina científica y para
identificar y desarrollar un conjunto de estrategias de investigación de metodología cuantitativa y cualitativa, tanto en los ámbitos
básicos, como en los aplicados

CG6 - CG Instrumental: capacidad para reunir, interpretar y sintetizar datos e informaciones (en particular a través de la red
informática), dentro de su área de estudio

CG7 - CG Instrumental: capacidad para transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado
como no especializado, utilizando un lenguaje (jurídico, médico, psicológico, sociológico y técnico) correcto

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Capacidad para valorar los fundamentos metodológicos y científicos de las diversas teorías relevantes sobre el delito, el
delincuente, la victimización y las respuestas ante el delito y la desviación

CE6 - Capacidad para explicar problemas sociales complejos en términos de teoría criminológica, así como para aclarar las
representaciones del delito, del delincuente, de la victimización, de las respuestas ante el delito y de la desviación a partir de las
teorías y de los conceptos criminológicos

CE8 - Conocimiento de las nociones y conceptos básicos de las diferentes escuelas sociológicas, en especial de la sociología
constructivista y de la teoría de los imaginarios sociales

CE19 - Capacidad para analizar, valorar y comunicar información empírica sobre el delito, el delincuente, la víctima y los medios
de control social, a través del análisis tanto de los distintos medios de comunicación social, como de las estadísticas policiales en las
que aparezca reflejada, así como de las encuestas de victimización

CE20 - Tomar conciencia de la importancia del Derecho como sistema regulador de las relaciones sociales.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Docencia expositiva 25 100
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Docencia interactiva 10 100

Actividades individuales y/o grupales de
estudio y trabajo (guiadas y no guiadas)

72.5 50

Tutorías en grupo reducido 5 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Metodología expositivo-participativa de los contenidos

Uso de materiales audiovisuales

Lecturas especializadas

Presentaciones en power-point

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas y/u orales basadas en la
realización de exámenes

50.0 65.0

Técnicas basadas en la asistencia y
participación activa del alumno en clase,
seminarios, debates y tutorías

10.0 15.0

Pruebas orales basadas en la exposición de
trabajos en clase, individuales o en grupo

10.0 20.0

Pruebas escritas basadas en la presentación
de trabajos o memorias individuales o en
grupo

10.0 20.0
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6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universidad de Santiago de Compostela Otro personal
docente con
contrato laboral

7.2 50 0

Universidad de Santiago de Compostela Profesor
Asociado

5.1 0 0

(incluye profesor
asociado de C.C.:
de Salud)

Universidad de Santiago de Compostela Profesor
Contratado
Doctor

18.8 100 0

Universidad de Santiago de Compostela Profesor Titular
de Escuela
Universitaria

1.1 0 0

Universidad de Santiago de Compostela Catedrático de
Universidad

16.6 100 0

Universidad de Santiago de Compostela Profesor Titular
de Universidad

50.9 100 0

Universidad de Santiago de Compostela Ayudante Doctor 1.1 100 0

PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 6: Anexo 1.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 6: Anexo 2.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 7: Anexo 1.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

70 15 85

CODIGO TASA VALOR %

1 Tasa de rendimiento 80

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver Apartado 8: Anexo 1.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

En julio de 2010 fue aprobado por el Consejo de Universidades y la Conferencia General de Política Universitaria el protocolo para el seguimiento y la
renovación de la acreditación de los títulos universitarios oficiales. Dicho protocolo se basa en el trabajo previo desarrollado por la Red Española de
Agencias de Calidad Universitaria (REACU) en la que se encuentra la ACSUG. Este documento incluye las directrices básicas para la realización del
seguimiento previo a la evaluación y necesario para la renovación de la acreditación. En el mismo documento se aprobó la creación del Grupo de tra-
bajo Comisión Universitaria para la Regulación del Seguimiento y la Acreditación (CURSA), entre las funciones de esta Comisión está la de definir las
directrices de los procesos de seguimiento y renovación de la acreditación de títulos oficiales.
La Agencia para la Calidad del Sistema Universitario de Galicia (ACSUG) dispone en su página web de un apartado con información general del pro-
ceso de seguimiento .
La USC evalúa el rendimiento general de los estudiantes de sus titulaciones oficiales principalmente, según el SGIC, a través de los siguientes indica-
dores:
A) INGRESO
Oferta
- IN01G-PC-05-Plazas ofertadas Adecuación a la demanda
- IN10G-PC-05-Relación de estudiantes preinscritos en 1ª opción sobre las plazas ofertadas
- IN12G-PC-05-Porcentaje de matriculados de inicio de estudios sobre plazas ofertadas
Matrícula
- IN02G-PC-05-Matrícula
- IN03G-PC-05-Matrícula de nuevo ingreso IN04G-PC-05-Matrícula de inicio de estudios
- IN05G-PC-05-Variación de la matrícula de inicio de estudios Perfil de entrada
- IN06G-PC-05-Nota media de acceso por preinscripción
- IN07G-PC-05-Porcentaje de estudiantes que acceden a la titulación con puntuación igual o superior a seis
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- IN08G-PC-05-Porcentaje de estudiantes extranjeros sobre matriculados
- IN09G-PC-05-Porcentaje de estudiantes nacionales de fuera de Galicia sobre matriculados
B) MOVILIDAD
Movilidad ajena
- IN18G-PC-08-Porcentaje de estudiantes recibidos por la USC de programas de movilidad sobre el total de matriculados
Movilidad propia
- IN17G-PC-08-Porcentaje de estudiantes enviados por la USC a programas de movilidad sobre el total de matriculados
C) PRÁCTICAS
- IN22G-PC-09-Porcentaje de estudiantes egresados que realizaron prácticas externas
D) RECURSOS HUMANOS
Estudiantes por PDI
- IN30G-PS-01-Ratio de estudiantes por profesor a tiempo completo Perfil del PDI
- IN24G-PS-01-Porcentaje de PDI con sexenios sobre el PDI total con docencia en el título
- IN25G-PS-01-Porcentaje de PDI doctor sobre el PDI total IN26G-PS-01-Porcentaje de PDI funcionario sobre el PDI total
E) RESULTADOS
Abandono
- IN40G-S01-PM-01-Tasa de abandono durante el primer curso
- IN41G-S01-PM-01-Tasa de abandono RD 1393
Evaluación
- IN36G-S01-PM-01-Tasa de evaluación
Duración media de los estudios
- IN38G-S01-PM-01-Duración media de los estudios
Eficiencia de los titulados
- IN39G-S01-PM-01-Eficiencia de los titulados
Estudiantes por grupo
- IN31G-PS-01-Media de alumnos por grupo de teoría
- IN32G-PS-01-Media de alumnos por grupo de docencia interactiva
Éxito
- IN35G-S01-PM-01-Tasa de éxito
Graduación
- IN37G-S01-PM-01-Tasa de graduación
Rendimiento
- IN34G-S01-PM-01-Tasa de rendimiento
Satisfacción
- IN15G-PC-08-Satisfacción de los estudiantes salientes con los programas de movilidad
- IN19G-PC-09-Satisfacción de los estudiantes con los programas de prácticas externas
- IN20G-PC-09-Satisfacción de los tutores externos con los programas de prácticas externas
- IN21G-PC-09-Satisfacción de los tutores académicos con los programas de prácticas externas
- IN23G-PC-12-Satisfacción de los egresados con la información pública disponible
- IN33G-PS-03-Grado de satisfacción de los egresados con los servicios
- IN42G-S01-PM-01-Grado de satisfacción general de los egresados con la titulación
- IN46G-S01-PM-01-Satisfacción del alumnado con la docencia recibida
- IN47G-S01-PM-01-Satisfacción del profesorado con la docencia impartida
- IN48G-PM-02-Tasa de respuesta en la encuesta de satisfacción del alumnado con la docencia recibida

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE http://www.usc.es/gl/centros/dereito/sgic.html

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2018

Ver Apartado 10: Anexo 1.

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

Los alumnos que inicien los estudios de la titulación propia del diploma superior en Criminología y no los finalicen antes de la extinción de la docencia
y, en su caso, de las convocatorias adicionales de evaluación previstas en el apartado 10.3 de esta Memoria, podrán efectuar una adaptación al nuevo
grado en Criminología de las asignaturas que tengan superadas, conforme a la siguiente tabla 10.2

Tabla 10.2. Adaptación al grado en Criminología desde el graduado/diploma superior de la USC

Asig-
natu-
ra del

Ca-
rácter

Curso Crédi-
tos

Asig-
natu-

Ca-
rácter

Curso Crédi-
tos

ra del
Grado

Diplo-
ma

Supe-
rior

Criminología I OB 1º 6 Introducción a la crimi-

nología

FB 1º 6

Derecho administrativo

policial

OB 1º 6 Organización policial y

de la seguridad pública

OB 2º 6

Derecho constitucional OB 1º 4,5 Derechos constituciona-

les y libertades públicas

FB 1º 6

Derecho penal I. Intro-

ducción y teoría jurídica

del delito

OB 1º 9 Derecho penal. Parte

General

OB 2º 6
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Introducción a la psico-

logía

OB 1º 9 Introducción a la Psico-

logía

FB 1º 6

Introducción a la socio-

logía

OB 1º 9 Introducción a la Socio-

logía

FB 1º 6

Delincuencia y control

social

OB 2º 6

Penología y ciencia peni-

tenciaria I

OB 1º 6 Penología y ciencia peni-

tenciaria

OB 3º 4,5

Criminología II OB 2º 9 Economía de la actividad

delictiva

FB 1º 6

Teorías criminológicas OB 2º 6

Estadística aplicada OB 2º 9 Investigación científica

en criminología

FB 1º 6

Técnicas de investiga-

ción cuantitativa y cuali-

tativa en criminología

OB 2º 6

Psicología criminal OB 2º 9 Psicología criminal I OB 2º 6

Psicología criminal II OB 3º 6

Sociología criminal OB 2º 9 Sociología criminal OB 2º 6

Criminología III OB 3º 7,5 Formas específicas de

criminalidad I

OB 3º 4,5

Formas específicas de

criminalidad II

OB 3º 4,5

Formas específicas de

criminalidad III

OB 4º 4,5

Derecho penal III OB 3º 7,5 Derecho penal. Parte

Especial

OB 2º 6

Derecho internacional

penal

OB 4º 4,5

Derecho procesal penal OB 3º 7,5 Introducción al derecho

público y al sistema de

justicia penal

FB 1º 6
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Proceso penal OB 3º 6

Medicina legal y cien-

cias forenses

OB 3º 7,5 Medicina legal y crimi-

nalística

OB 4º 6

Practicum OB 3º 18 Practicum OB 4º 16,5

Psiquiatría forense OB 3º 9 Psiquiatría forense OB 3º 6

TOTAL 142,5 TOTAL 153

Las materias no incluídas en la tabla de reconocimientos:
· Penología y ciencia penitenciaria II (6 ECTS)

· Policía científica y técnicas de investigación criminal I (4,5 ECTS)

· Policía científica y técnicas de investigación criminal II (4,5 ECTS)

· Derecho penal II. Consecuencias jurídicas del delito (7,5 ECTS)

· Créditos de libre configuración (12 ECTS en 2º y 7 ECTS en 3º)

se reconocerán como créditos optativos en el nuevo grado hasta un máximo de 13,5 créditos optativos.

Aplicación de la Resolución de 14 de junio de 2010 de la Dirección General de Política Universitaria sobre acceso a las enseñanzas univer-
sitarias de grado por parte de estudiantes que se encuentren en posesión de títulos equivalentes a los de diploma universitario de acuerdo
con el procedimiento previsto en la Orden ECI/4171/20014, de 13 de diciembre.

Mediante Resolución de 6 de abril de 2006 de la Dirección General de Política Universitaria se declara equivalente el título de Graduado en Ciencias
Criminológicas y de la Seguridad Pública, impartido en la USC, al título de diplomado universitario a los únicos efectos del acceso al título universitario
oficial de Licenciado en Criminología.

Así mismo, mediante Resolución de 28 de mayo de 2012 de la Dirección General de Política Universitaria se reconoció la equivalencia del título de Di-
plomado Superior en Criminología, que fue objeto de la denominación del título de Graduado en Ciencias Criminológicas y de la Seguridad Pública, al
título de diplomado universitario a los únicos efectos del acceso al título universitario oficial de Licenciado en Criminología.

Al amparo de estas resoluciones de equivalencia del título propio a los estudios de diplomatura universitaria se establece el siguiente curso de recono-
cimiento para los alumnos afectados.

Los alumnos que hayan superado la asignatura del Diploma Superior en Criminología ¿Criminología II¿ (9 créditos) podrán adaptarla a las asignaturas
del grado en Criminología ¿Economía de la actividad delictiva¿ (6 créditos) y ¿Teorías Criminológicas¿ (6 créditos). En el caso de la asignatura ¿Eco-
nomía de la actividad delictiva¿, la adaptación se fundamenta en la adquisición de todas las competencias generales y específicas y en la homologa-
ción de los resultados del aprendizaje (apreciar las contribuciones de los métodos interdisciplinares -incluido el económico- al entendimiento del fenó-
meno delictivo, familiarizarse con las causas que propician la criminalidad y las tipologías de delitos y delincuentes -incluyendo los modelos económi-
cos de comportamiento criminal-, familiarizarse con las técnicas de investigación criminal y sus límites ¿incluyendo los métodos empíricos asociados a
la economía- y tomar en consideración la realidad criminological actual, prestando especial atención a la perspectiva aplicada y al funcionamiento del
sistema de justicia penal).

Los alumnos que hayan superado la asignatura del Diploma Superior en Criminología ¿Estadística aplicada¿ (9 créditos) podrán adaptarla a las
asignaturas del grado en Criminología ¿Investigación científica en criminología¿ (6 créditos) y ¿Técnicas de investigación cuantitativa y cualitati-
va en criminología¿ (6 créditos). En el caso de la asignatura ¿Investigación científica en criminología¿, la adaptación se fundamenta en la adqui-
sición de todas las competencias generales y específicas y en la homologación de los resultados del aprendizaje (conocer los principios y méto-
dos de las investigación científica, familiarizarse con la metodología específica de las investigaciones criminológicas, diseñar modelos científicos
para el análisis de fenómenos criminales y aplicar adecuadamente los métodos estadísticos para analizar cifras relacionadas con la delincuen-
cia).

Los alumnos que hayan superado la asignatura del Diploma Superior en Criminología ¿Derecho penal III¿ (7,5 créditos) podrán adaptarla a las
asignaturas del grado en Criminología ¿Derecho penal, Parte Especial¿ (6 créditos) y ¿Derecho internacional penal¿ (4,5 créditos). En el caso
de la asignatura ¿Drecho internacional penal¿, la adaptación se fundamenta en la adquisición de todas las competencias generales y específi-
cas y en la homologación de los resultados del aprendizaje (aproximación a los problemas prácticos y politico-criminales que presentan los delit-
tos más importantes ¿incluidos los delitos contra la comunidad internacional-, familiarizarse con los mecanismos de que dispone el legislador y
el juez a la hora de solventar los problemas de aplicación de dichos delitos ¿incluidos los mecanismos de cooperación internacional-).

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

33245808K Gumersindo Guinarte Cabada

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Facultad de Derecho, Campus
Vida, Universidad de Santiago
de Compostela

15782 A Coruña Santiago de Compostela

EMAIL MÓVIL FAX CARGO
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gumersindo.guinarte@usc.es 881814658 981591554 Decano de la Facultad de
Derecho de la Universidad de
Santiago de Compostela

11.2 REPRESENTANTE LEGAL

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

33222403F Juan Manuel Viaño Rey

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Rectorado de la Universidad de
Santiago de Compostela, Pazo
de San Xerome s/n

15782 A Coruña Santiago de Compostela

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

reitor@usc.es 881811000 881811201 Rector

11.3 SOLICITANTE

El responsable del título no es el solicitante

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

33312093C Fernando Antonio Vázquez-Portomeñe Seijas

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Instituto de Criminología,
Facultad de Derecho, 2ª planta,

15782 A Coruña Santiago de Compostela

Campus Vida, Santiago de
Compostela

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

fernando.portomene@usc.es 881814684 881814615 Director del Instituto de
Criminología
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Tras su reunión del 5 de marzo de 2018, la Comisión de Redacción del Grado en 
Criminología por la Universidad de Santiago de Compostela ha decidido formular las 
siguientes alegaciones al Informe Provisional de Evaluación de la Solicitud de 
Verificación del Título (ID MEC:2503038), realizado por la Comisión de Evaluación de 
la Rama de Conocimiento de Ciencias Sociales y Jurídicas de la ACSUG el día 14 de 
febrero de 2018. 


 


CRITERIO 1: DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO 


ASPECTOS QUE DEBEN SER MODIFICADOS PARA OBTENER UN INFORME 
FAVORABLE: Se debe revisar la normativa de permanencia a la que dirige el enlace 
electrónico insertado en la memoria, dado que no está actualizada. 


ALEGACIÓN DE LA COMISIÓN DE REDACCIÓN: Se ha corregido la memoria para 
ajustarse a lo solicitado. 


CRITERIO 4: ACCESO Y ADMISIÓN 


ASPECTOS QUE DEBEN SER MODIFICADOS PARA OBTENER UN INFORME 
FAVORABLE:  


En relación con el curso de adaptación al grado, se debe indicar el órgano de admisión 
de estudiantes, su composición e indicar los criterios de valoración de méritos.  


ALEGACIÓN DE LA COMISIÓN DE REDACCIÓN: Se ha corregido la memoria para 
ajustarse a lo solicitado. 


En relación con el curso de adaptación al grado, se debe asegurar un número 
suficiente de personal docente para llevar a cabo este curso de adaptación en relación 
con el número de plazas ofertadas y con las materias a impartir en el curso de 
adaptación. Se debe tener en cuenta que se pretende implantar el primer curso del 
grado y el curso de adaptación en el 2018/2019, por lo que se deben mostrar 
evidencias de que se dispone del personal adecuado y suficiente para la impartición 
de ambos, contando con que pueden ser admitidos hasta 100 estudiantes. 


ALEGACIÓN DE LA COMISIÓN DE REDACCIÓN: Se ha corregido la memoria para 
ajustarse a lo solicitado, aportándose información que muestra que, con la 
incorporación de profesorado durante el curso 2017/2018 y las contrataciones 
previstas para el 2018/2019 todas las áreas de conocimiento que participan en la 
impartición del título tienen los recursos suficientes para cubrir la docencia asignada, 
tanto del primer curso como del curso puente, e incluso del segundo curso a 
implementar en el 2019/2020. 


En relación con el reconocimiento de créditos procedentes del título propio, se indica el 
número plazas ofertadas, pero no el de estudiantes matriculados en las diversas 
ediciones del título. Se debe aportar esta información. 


ALEGACIÓN DE LA COMISIÓN DE REDACCIÓN: Se ha corregido la memoria para 
ajustarse a lo solicitado. 
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CRITERIO 5: PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


Se deben revisar las fichas materias para garantizar que esté completa toda la 
información. La materia Historia de la violencia colectiva no tiene asignadas 
competencias. 


ALEGACIÓN DE LA COMISIÓN DE REDACCIÓN: Se ha corregido la memoria para 
ajustarse a lo solicitado. Se ha aprovechado para rectificar errores materiales en la 
transcripción de la información relativa a la materia Introducción a la informática. 


CRITERIO 6: RECURSOS HUMANOS 


La información que se incluye en la memoria en relación a los recursos humanos es 
contradictoria ya que, por un lado, se afirma que la USC dispone en estos momentos 
de los recursos humanos necesarios en las diferentes áreas de conocimiento 
involucradas en la docencia del grado que se pretende implantar pero, a continuación, 
se reconoce que para el curso 2017/2018 hay cuatro áreas con dificultad para asumir 
la docencia, aunque solo una de ellas, Derecho Penal, tendría que impartir docencia 
en el primer curso de implantación del grado, al establecer un calendario de 
implantación gradual, curso por curso. Sin embargo, no se ha tenido en cuenta, o no 
consta explícitamente en la memoria, que en el curso 2018/2019, en caso de 
autorizarse la puesta en marcha del título, se pretende implantar también el curso de 
adaptación al grado, en el que se ofertan 50 plazas, además de las 50 ofertadas para 
primer curso, habiendo asignaturas de 2º, 3º y 4º, además del Trabajo de Fin de 
Grado, por lo que la situación puede ser todavía peor. Se debe garantizar 
explícitamente que se dispone del personal necesario. 


En cuanto a la solución que se da para paliar el déficit en el área de Derecho Penal, 
asignar la docencia a otras áreas afines, no se considera adecuada a las necesidades 
formativas de esta titulación. La especialización por áreas es lo que garantiza que se 
adquieran los conocimientos y competencias necesarias asociadas al título, por lo que 
se debe concretar qué áreas afines serían las capacitadas o adecuadas para impartir 
esta formación. 


En lo que respecta las otras áreas deficitarias, no se establece una previsión real para 
los próximos años de implantación del título, solamente se indica que “en ese 
horizonte todas las áreas afectadas tendrían recursos”. Se debe, por tanto, aportar 
información que permita asegurar la viabilidad de la propuesta adjuntando una 
previsión de calendario de incorporación del personal necesario no disponible, 
especificando su perfil global de forma similar a como se ha descrito el personal 
disponible o un compromiso explícito de la Universidad donde se garantice la dotación 
de personal de acuerdo a las necesidades del grado. 


ALEGACIÓN DE LA COMISIÓN DE REDACCIÓN: En relación con la situación de los 
recursos humanos, la contradicción que se indica es solo aparente, pues como bien se 
decía en la memoria en aquellos momentos, es decir antes del comienzo del curso 
2017/2018 y hasta el 2018/2019 de la implantación (dos años), las áreas de 
conocimiento en las que había dificultades estaban pendientes de aprobación de la 
contratación de recursos. 
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En la siguiente Tabla se puede ver la situación medida en horas por área de 
conocimiento para el curso 2018/2019, con datos actualizados y en los que se pone de 
manifiesto la suficiencia de recursos para la implantación del título, tanto del primer 
curso como del curso puente. 


Tabla: Situación medida en horas  por área de conocimiento para el curso 2018/2019 


Áreas Capacida
d neta 


Encargo 
Grado/Máster 


Encargo 
2018/2019 


1º y c. 
puente


Remanente 
Contratación 


personal 
2018/2019 


Remanente 
tras 


contratación 


Ciencia Política y 
de la 


Administración 
3330 


3029,5 / 
691,5 


80 -471 


1 ayudante 
Doctor (240) 
2 interinos P3 


(90) 
1 Asociado 


P3 (90) 


510 -471 = 
39 


Ciencia da 
Computación e 


Inteligencia 
Artificial 


2960 
2070 / 
252,6 


130 507,4   


Derecho 
Administrativo 1766 


1242,2 / 
169 


47,5 307,3   


Derecho 
Constitucional 1590 650 / 6 80 854   


Derecho 
Internacional 


Público e 
Relaciones 


Internacionales 


1590 802 / 501,5 15 271,5   


Derecho 
Penal 


900 726 / 44 202 -72 


1 interino P3 
(90) 


2 asociados 
P3 (90) 


-72 -270= 
198 


Derecho 
Procesual 


1500 698 / 224,3 92,5 485,2  
 


Economía 
Cuantitativa 
(propia da 


USC) 


4582 
3388,5 / 


222 
5 926,5  


 


Economía 
Aplicada 


5404 
4397 / 
878,3 


80 8,7  
 


Filología 
Inglesa 


6450 
4914,2 / 


653,6 
135 765,2  


 


Historia 
Contemporánea 2634 


1615,5 / 
613,3 


130 275,2  
 


Historia 
Moderna 


2100 
850,3 / 
370,1 


15 864,6  
 


Medicina 
Legal y 
Forense 


1580 
517,1 / 
123,4 


15 924,5  
 


Metodología de 
las Ciencias del 
Comportamiento 


1200 613 / 79,5 15 492,5  
 


Personalidad, 
Evaluación e 
Tratamientos 
Psicológicos 


3690 
1849,5 / 


763,1 
80 997,4  


 


Psicología 
Básica 


2940 1265 / 115 80 1480  
 


Psicología 
Evolutiva e da 


Educación 
3570 


2859,5 / 
480,3 


80 150,2  
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Psicología 
Social 


1680 
1378 / 
225,5 


15 61,5  
 


Psicología 
Organizacional, 
Jurídica Forense 
y Metodología de 
las  Ciencias del 
Comportamiento 


3090 
1608,3 / 


773,7 
188 520  


 


Psiquiatría 1380 1356,1 / 84 15 -21 


1 Asociado 
P6 (180) 


1 asociado  
P3 (90) 


-21 -270 = 
249 


Sociología 2520 
2126,3/143,


5 
80 156,2  


 


 


Por otra parte, el área de Derecho Penal en estos momentos ya no tiene ningún tipo 
de problema ya que tras la incorporación de profesorado en el curso 2017/2018 y las 
contrataciones previstas para el 2018/2019 se cubre toda la docencia planificada en el 
área de conocimiento. Para el curso 2019/2020 está previsto continuar con nuevas 
contrataciones, ya que la USC pretende que en todas las áreas de conocimiento exista 
un colchón de unas 200 horas de superávit en capacidad docente. 


Así pues, la Universidad mediante la Vicerrectoría de Organización Académica y 
Personal Docente e Investigador se compromete a garantizar la dotación de personal 
suficiente para la impartición del Grado en Criminología en las condiciones que se 
expusieron en la memoria. Este compromiso ya se evidencia con los datos de recursos 
que se reflejan en la tabla ya mostrada. 


CRITERIO 7: RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 


En el título se incluyen prácticas externas obligatorias (16,5 ECTS) y se hace 
referencia a que las instituciones y empresas colaboradoras son las mismas que las 
del Grado en Derecho, pero sólo se incluye un enlace a los modelos de convenio 
existentes, sin indicar las empresas e instituciones que son susceptibles, por sus 
objetivos y contenidos, de ser ampliados y ofertados a los alumnos de la propia 
facultad en el futuro grado en Criminología. Al tratarse de un título de nueva creación, 
se debe incluir información de los acuerdos que se tiene planeado firmar o el listado de 
empresas o instituciones con las que se prevé la realización de estas prácticas 
externas. 


ALEGACIÓN DE LA COMISIÓN DE REDACCIÓN: Se ha corregido la memoria para 
ajustarse a lo solicitado. 


CRITERIO 10: CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN 


Se deben especificar las enseñanzas que se extinguen por la implantación de este 
título. 


ALEGACIÓN DE LA COMISIÓN DE REDACCIÓN: Aunque no hay ningún título oficial 
que se extinga directamente con la implantación del grado en Criminología, el título 
propio de Diploma Superior en Criminología se extinguirá como consecuencia de la 
implantación del grado conforme al siguiente cronograma: 
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Curso Curso académico 


Sin docencia en 1º curso 2018-19 


Sin docencia en 2º curso 2019-20 


Sin docencia en 3º curso 2020-21 
 
 
Los alumnos de la titulación propia con asignaturas pendientes conservarán el 
derecho a tutorías y a evaluación en tanto no se extinga el título. Extinguido el título 
propio, los alumnos que no hayan finalizado podrán solicitar el acceso al nuevo 
grado en los términos que se indican en el apartado 10.2. 
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1. JUSTIFICACIÓN DEL TÍTULO PROPUESTO, ARGUMENTANDO EL INTERÉS CIENTÍFICO O 
PROFESIONAL DEL MISMO. 


1.1 Justificación del título propuesto, argumentando el interés científico o profesional del 
mismo. 


Justificación académica 
El punto de partida para el desarrollo académico internacional de la disciplina de la Criminología debe 
fijarse en el año 1952, cuando la conferencia de las instituciones especializadas y de las 
organizaciones Internacionales no gubernamentales interesadas en la prevención del delito y en el 
tratamiento de los delincuentes, celebrada en Ginebra, recomendó:  


1º. Que las Universidades organizasen una enseñanza de la criminología y de las materias 
criminológicas, en función de las tradiciones, de las posibilidades y de las competencias locales.  
2º. Que esta enseñanza sea obligatoria para los que se destinan a la magistratura profesional y a 
las funciones judiciales. 
3º. Que esta enseñanza acuda, del modo más amplio, a los ejercicios clínicos.  


A partir de ese momento, las diferentes universidades europeas han ido acogiendo de forma 
progresiva la enseñanza de la criminología dentro de sus planes de estudio oficiales o en la formación 
de postgrado. El panorama de estos estudios en Europa es, no obstante, muy variado, existiendo tres 
tendencias claramente distintas entre sí:  
 Instauración de la criminología en los segundos ciclos o en el postgrado.  
 Inclusión en titulaciones mixtas con otras disciplinas. 
 Ajuste a un modelo de grado que habilite para el inicio de la actividad profesional.  


Ésta última es la elección del “Benchmark” para criminología publicado en el 2014 por la Quality 
Assurance Agency for Higher Education del Reino Unido. 
A pesar de esta falta de un modelo único, los diversos títulos universitarios ofrecidos en Europa 
cuentan con unos contenidos curriculares semejantes, ya que se apoyan todos ellos en la necesidad 
de una formación básica en disciplinas fundamentales (derecho, psicología, sociología y métodos de 
investigación, etc.) sin por ello dejar de reconocer la autonomía de la criminología como disciplina 
independiente con fuentes e instrumentos metodológicos propios. 
Es decir, se ha asumido plenamente la evolución de la criminología como ciencia y su aportación 
multidisciplinar para el conocimiento del delito y de todos los aspectos que ello implica; una 
información que no puede ofrecer de forma completa ninguna otra disciplina puesto que éstas sólo 
presentan una visión parcial y sesgada del hecho criminal. 
Lógicamente, las mayores divergencias entre titulaciones se producen en los ámbitos de 
especialización, identificándose claramente titulaciones orientadas hacia la llamada criminología 
clínica, hacia la criminología aplicada o hacia la seguridad sin que por ello se resienta la creciente (y 
reciente) unidad de criterios de la disciplina. Estas especializaciones no hacen sino mostrar una 
progresiva madurez disciplinar. 
Históricamente, los estudios de criminología aparecen en España, como titulaciones propias, de la 
mano de los institutos universitarios de investigación creados al amparo de facultades, departamentos 
o cátedras de derecho penal. Su consolidación como titulación oficial no se producirá, sin embargo, 
hasta el año 2003, con la publicación en el Boletín Oficial del Estado del Real Decreto 858/2003, de 4 
de julio, en virtud del cual se creó la licenciatura de segundo ciclo en criminología y se fijaron las 
directrices generales propias de los planes de estudios conducentes a su obtención. Posteriormente, 
a través de la ORDEN ECI/4171/2004, de 13 de diciembre, por la que se desarrolla la directriz general 
sexta del mencionado Real Decreto 858/2003, se establece el título universitario oficial de licenciado 
en criminología y que los títulos propios en materia de criminología serían declarados equivalentes al 
título de diplomado universitario a los únicos efectos de acceso a la licenciatura en criminología. 
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La Universidad de Murcia fue una las pioneras en la implantación de la titulación, comenzando a 
ofertarse la licenciatura en Criminología en el curso académico 2004/2005. En la actualidad (curso 
2016/2017) la titulación es ofertada por 34 universidades en todo el territorio español, ninguna de las 
cuales se encuentra en el noroeste peninsular (las más cercanas al ámbito gallego son la Universidad 
Europea Miguel de Cervantes y la Universidad Internacional Isabel I de Castilla, en Valladolid y 
Burgos, respectivamente, y la Universidad de Salamanca). 


Mapa 2.1. Estudios de Grado en Criminología en Universidades españolas 


Mapa 2.2. Estudios de máster y doctorado en criminología 
En el caso de la Universidade de Santiago de Compostela, los estudios de criminología se instauran 
como titulación propia en el curso académico 1981/1982, siendo el Instituto de Criminología de la USC 
el tercero creado en toda España, detrás de los creados en Barcelona y Madrid. El 20 de junio de 
2005, y al objeto de adaptar la titulación a las modificaciones normativas de la LOU y al sistema de 
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gestión de la oferta académica de la  USC, su Consejo de Gobierno aprobó un nuevo plan de estudios 
que vino a sustituir al vigente hasta la fecha aprobado por orden ministerial el 19 de junio de 1981. 
En este nuevo plan se adoptó la denominación de “Graduado en Ciencias Criminológicas y de la 
Seguridad Pública” y posteriormente, tras modificación de 15 de junio de 2011, la de “Diploma 
Superior en Criminología”. 
En el terreno científico, dicho plan apostó por reforzar la interdisciplinariedad y potenciar las nuevas 
técnicas docentes (sistema de créditos ECTS) y los contenidos prácticos -especialmente en la rama 
de seguridad pública-, habiéndose firmado a tal objeto un convenio de cooperación entre la 
Universidade de Santiago de Compostela y la Academia Gallega de Seguridad Pública. El convenio, 
firmado el 10 de junio de 2005, se mantuvo en vigor hasta el 30 de septiembre de 2011, renovándose 
posteriormente para los cursos académicos 2014-2015, 2015-2016 y 2016-2017. 
Además, con la implantación del nuevo plan se ofertó un curso de nivelación para los estudiantes que, 
estando en posesión del anterior título, deseaban obtener el nuevo. Dicho curso contó con tal 
demanda que la universidad ha venido organizando, hasta la fecha, un grupo de docencia especial, al 
que han accedido más de 300 alumnos. 
Estos datos dan cuenta de la apuesta que ha hecho históricamente la Universidade de Santiago por 
los estudios en criminología y del interés que representa esta titulación para toda la comunidad 
universitaria gallega. La creación del título de Grado en Criminología en la USC permitiría, no sólo 
continuar con más de 30 años de trabajo en esta disciplina, sino también dotar al SUG (y, por lo tanto, 
a todo el noroeste peninsular) de una titulación ya asentada en el resto del territorio español y 
totalmente desarrollada como título propio en la misma USC. 
En este sentido, aunque la titulación en Criminología ha venido contando con una gran demanda 
social, en los últimos cuatro cursos (desde 2012-2013 a la actualidad) el volumen de matriculaciones 
ha fluctuado y presenta una tendencia a la baja. Una de las causas de esta tendencia viene dada por 
la derogación de la equivalencia de esta titulación a los títulos de diplomado a efectos de pruebas 
selectivas para el ingreso de diversas categorías de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad e 
Instituciones Penitenciarias1. De esta manera el interés de parte del colectivo que accedía 
tradicionalmente al título propio ha disminuido. Es previsible que con la instauración del grado el 
volumen de matriculaciones se incremente hasta valores previos a dicha orden.  
En todo caso, la realidad es que en los últimos 12 años (desde el curso 2005-2006) el volumen total 
del alumnado no ha bajado nunca de las 200 matrículas llegando a contabilizar un total de 404 
alumnos y alumnas en el curso académico 2012-2013 y superando las 300 matrículas en 7 de los 
últimos 8 años. 


Tabla 2.1. Matriculaciones en el título propio de Criminología de la USC 
CURSO ACADÉMICO 09-10 10-11 11-12 12-13 13-14 14-15 15-16 16-17 


NUEVO ALUMNADO (1º curso) 101 106 119 125 77 91 62 56 


TOTAL ALUMNADO 321 333 384 404 381 382 306 248 


Justificación científica 
En el terreno científico y de la investigación, el desarrollo de la driminología en España se ha visto 
lastrado por la ausencia de un área de conocimiento propia y por el relativamente tardío 
reconocimiento académico de la driminología como titulación oficial. No obstante, en el año 2003, con 
el reconocimiento de estudios oficiales universitarios, se convierte en una ciencia con un campo 
científico propio y autónomo. 


                                                 
1 Orden ECD/775/2015, de 29 de abril. Dicha derogación se justifica por la implantación de los nuevos títulos de Grado, 
por lo que dejaría de tener sentido la equivalencia de los títulos propios. No obstante, dicha implantación no se ha 
producido en Galicia, por lo que la Comunidad quedaría en clara desventaja con respecto a otros territorios. 
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La aportación de la driminología a la ciencia se refleja en las investigaciones que se están realizando 
desde hace mucho tiempo en diversas universidades europeas y americanas y posteriormente en las 
universidades españolas. En este sentido merece destacar las investigación sobre las encuestas de 
victimización, sobre el control social, sobre las bandas juveniles, sobre la violencia de género o sobre 
la drogadicción como factor criminógeno, todo ello con un enfoque integrador y preventivo como 
componente de propuestas de políticas sociales públicas.  
Así, en España algunos centros universitarios de investigación, como el Observatorio de la 
delincuencia en Andalucía -de la Universidad de Málaga- o el Centro de Investigación en Criminología 
-de la de Castilla La Mancha- han venido realizando valiosas aportaciones en campos como los de las 
drogodependencias, la relación entre la inmigración y la delincuencia juvenil, la violencia de género o 
las encuestas de victimización.  
Por otro lado, la creación de la SEIC (Sociedad Española de Investigación Criminológica)  supuso una 
apuesta en firme por la promoción de la investigación y de la realización de estudios criminológicos en 
nuestro país, tanto en el ámbito académico como en el institucional. Diversas revistas y publicaciones 
especializadas, vinculadas fundamentalmente a las Universidades, posibilitan la difusión de las 
investigaciones realizadas, como los Boletines Criminológicos de las Universidades de Málaga y 
Santiago de Compostela, los Cuadernos de Política Criminal -Universidad Complutense de Madrid-, 
Eguzkilore - Universidad del País Vasco-, Criminoticias -Universidad de Sevilla- o los Estudios 
Penales y Criminológicos -Universidad de Santiago de Compostela-. 
Por su parte, el Instituto de Criminología de Santiago cuenta con una amplia lista de aportaciones al 
campo científico. En concreto, en los últimos años se le han asignado, entre otros, los siguientes 
proyectos de investigación: 


- Volume e evolución da delincuencia en Galicia no trienio (2004-2005-2006). Análise e 
interpretación das estatísticas oficiais. (Dirección Xeral de I+D. 2008) 


- Estudo médico-legal e xurídico-penal dos casos de violencia de xénero en Galicia. (Xunta de 
Galicia. 2011) 


- La violencia de género: Problemas de calificación jurídico-penal. (Ministerio de Ciencia e 
Innovación. 2013) 


- Optimización y coordinación de los recursos públicos en el ámbito de la violencia de género: 
criterios médico legales y socio jurídicos. (Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e 
Igualdad. 2014) 


- Nuevos instrumentos jurídicos en la lucha contra la corrupción pública: propuestas desde el 
Derecho. (Ministerio de Economía y Competitividad. 2018) 
 


Además, también ha venido organizando un gran número de actividades científicas que han suscitado 
un importante interés y una alta participación. Veamos a continuación una relación de alguno de los 
cursos o congresos más recientes: 


 
 
 
 
 


Tabla 2.2. Congresos y cursos organizados por el Instituto de Criminología 
Título Nº participantes Fecha 


A pegada do crime: Métodos e Técnicas de Investigación Criminal en España 310 2007 
Balística Operativa (Formación en Liña) 48 2007 
Operativa policial nos casos de violencia sexista (formación en liña) 51 2007 
I Congreso de Xustiza Penal "Xustiza Penal e delincuencia en Galicia 177 2008 
Delitos contra a seguridade do tráfico 33 2008 
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Operativa policial nos casos de violencia sexista (formación en liña) 38 2008 
A Delincuencia Sexual: Aspectos policiais, criminolóxicos e xurídicos 60 2008 
Curso de Experto Universitario en Pericia Caligrafica 35 2009 
A mediación penal. Experiencias nacionais e europeas 72 2010 
A violencia de genero: Aspectos médico-legais e xuridicos-penais 82 2010 


Violencia de Genero: abordaxe médito-legal, xurídica, asistencial e policial 110 2011 


Seminario Internacional: Víctimas de terrorismo y sistema penal 97 2011 


Congreso Hispano-Portugués "Alternativas a la privación de libertad" 37 2012 
Testemuñas que nunca minten: Métodos e Técnicas de Investigación Criminal en España 
(II) 


78 2012 


Retos y avances del abordaje de la violencia de género 88 2013 
La asistencia a las víctimas de violencia de género. Respuesta institucional y problemas 
de coordinación 


25 2014 


Abusos e Agresións Sexuais contra menores 36 2014 
La mediación penal como forma alternativa de resolución de conflictos. Experiencias en 
latinoamerica 


28 2015 


Avances y retos en Medicina Legal y Criminología 59 2016 
Los delitos contra la administración pública 82 2017 
Seminario Internacional: Corrupción e Globalización 20 2017 


 
El Instituto de Criminología de Santiago también es responsable de la revista Estudios Penales y 
Criminológicos, que fue fundada en 1977 y publica, con una periodicidad anual, originales sobre 
cualquiera de las especialidades relativas a la criminología y materias afines (derecho penal, medicina 
legal, derecho administrativo sancionador, derecho penitenciario, psicología criminal, psiquiatría 
criminal, victimología, sociología criminal, política criminal, etc.).  
Asimismo, también publica, de forma periódica, el "Boletín Criminológico de la Universidad de 
Santiago de Compostela”, en el que se analizan  cuestiones de actualidad, y se dan a conocer 
trabajos de investigación realizados por los alumnos. 
Todo ello no hace sino reseñar el importante trabajo científico que se ha venido desarrollando en los 
últimos años por parte del Instituto de Criminología de la USC. La creación del título oficial del grado 
vendría, pues, a refrendar, potenciar y desarrollar aún más la apuesta que se ha venido haciendo por 
la investigación científica, elemento clave para los estudios aplicados sobre la delincuencia tanto en 
Galicia como en el resto de España. 


Justificación profesional 
El objeto de estudio de la criminología, el delito, es resultado de una serie de factores personales, 
sociales y políticos que deben ser aprehendidos en su totalidad como garantía de una política criminal 
coherente. A través de esta titulación se pretende conseguir un mayor nivel de conocimiento del 
fenómeno criminal desde todas las perspectivas posibles, a fin de formar profesionales más 
preparados para enfrentarse a los cambios que se están produciendo en la criminalidad a principios 
del siglo XXI como consecuencia tanto del incremento de las nuevas tecnologías como de la 
internalización del delito. 
Desde el punto de vista formativo, la titulación en Criminología asegura que sus graduados tengan la 
capacidad de realizar un estudio multidisciplinar del fenómeno criminal, realizando un análisis global y 
efectivo del delito, dando una visión compleja y completa de sus causas y sus efectos. De este modo 
podrá trabajar por la prevención del fenómeno criminal, articulando tratamientos efectivos frente al 
delito y atendiendo a las víctimas de una forma satisfactoria.  
Esta formación multidisciplinar del criminólogo le permite intervenir tanto en las esferas de prevención 
de la delincuencia como de reacción frente al delito, por lo que su campo profesional es extenso, 
yendo de la administración de justicia, hasta la seguridad pública o privada, pasando por el tercer 
sector y la atención a víctimas. 
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En este sentido, el Libro Blanco del título de grado en Criminología define el perfil mayoritario del 
alumnado de los títulos propios de criminología como alumnos procedentes de tres grupos:  
 Los que proceden de “titulaciones relacionadas” y buscan un perfeccionamiento o 


especialización en su ámbito de formación académico o profesional (alumnos que han venido 
accediendo a la licenciatura por la vía de la directriz general cuarta del Real Decreto 858/03). 


 Los que comienzan sus estudios después de conseguir las condiciones de acceso a la 
universidad, (alumnos que suelen coincidir con los que en la actualidad pueden cursar la 
licenciatura por la vía de la directriz general sexta de dicho Real Decreto) 


 Los que, pudiendo acceder a la licenciatura a través de uno u otro medio, ostentan unas 
especiales características de actividad profesional que la relacionan directamente con la 
formación criminológica (miembros de las fuerzas y cuerpos de seguridad, funcionarios de 
instituciones penitenciarias, profesionales que desempeñan funciones en oficinas de ayuda a 
la víctima, personal de la administración de justicia, abogados penalistas, psicólogos, 
trabajadores sociales, vigilantes de seguridad…) 


En particular, el interés profesional que justifica la creación de un grado en Criminología se hace 
evidente por la necesaria presencia del criminólogo y sus aportaciones en diferentes campos 
vinculados a la justicia y a la seguridad; de hecho, la actual preocupación por la seguridad ha 
provocado un auge de las iniciativas empresariales dedicadas a este sector desde el que se 
demandan profesionales que puedan cubrir esta oferta. En concreto en los últimos 10 años el número 
de empresas dedicadas a actividades de seguridad e investigación en España se ha incrementado en 
más de un 13%, lo que supone un aumento total de 388 empresas.  


 
Fuente: INE. Empresas activas por actividad principal (total España). 2017 


 
 
 
 
 


Tabla 2.3. Actividades de seguridad e investigación: Nº de empresas en España 


 Año 
Actividades de 


seguridad privada 
Servicios de sistemas 


de seguridad 
Actividades de  
investigación Total 


2008 1.822 137 931 2.890 
2009 1.866 161 868 2.895 
2010 1.849 154 898 2.901 
2011 1.932 167 832 2.931 
2013 1.926 182 824 2.932 
2012 1.932 192 840 2.964 
2014 1.975 181 874 3.030 


2.890


3.278


2.600


2.700
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Gráfico 2.1. Actividades de seguridad e investigación: Nº de empresas


Ve
rif


ic
ab


le
 e


n 
ht


tp
s:


//s
ed


e.
ed


uc
ac


io
n.


go
b.


es
/c


id
 y


 e
n 


C
ar


pe
ta


 C
iu


da
da


na
 (h


ttp
s:


//s
ed


e.
ad


m
in


is
tra


ci
on


.g
ob


.e
s)


C
SV


: 2
86


67
59


54
56


19
24


13
55


47
38


5







2015 1.971 214 943 3.128 
2016 1.939 236 974 3.149 
2017 1.979 281 1.018 3.278 


Fuente: INE. Empresas activas por actividad principal (total España). 2017 


 
Además de la empresa privada, son numerosas las administraciones públicas del sector que pueden 
estar interesadas en el perfil de un criminólogo, como la administración penitenciaria, concejalías de 
asuntos sociales de los ayuntamientos, administración de justicia, cuerpos de seguridad del Estado, 
servicios de mediación de diferentes entidades, centros de menores, oficinas de asistencia a víctimas, 
etc.  
Del mismo modo, en el terreno propio de las organizaciones no gubernamentales que trabajan con 
sectores de la marginación relacionada con el delito, hay un espacio evidente para la realización de 
esta actividad profesional.  
  
Perfiles profesionales 
Los campos más importantes de ejercicio profesional de la criminología en España fueron definidos 
por el Libro Blanco sobre el título de grado en Criminología (2005, actualizado en 2008). Veamos, a 
continuación, las principales áreas profesionales y salidas laborales del graduado en Criminología: 


A) POLICIAL: 
La policía, además de cumplir con su función asignada de control y prevención de la criminalidad, 
es el primer puente entre el ciudadano y la administración de justicia lo que le convierte en el 
primer filtro de selección de la criminalidad. El policía además de tener que relacionarse con 
grupos de riesgo tanto desde el punto de vista delictivo como victimológico (marginados, menores, 
mujeres, reincidentes, etc.) debe atender a los requerimientos del sistema que desde el punto de 
vista criminalístico le exige la aportación de las pruebas y los datos que permita la formación del 
juicio del juez.  
Debido a esta completa formación, un gran número de alumnos de Criminología pertenecen a 
estos cuerpos, ya que la titulación les permite adquirir conocimientos y competencias específicos 
en temas como el diseño de planes de trabajo e intervención con comunidades o grupos 
especiales (por ejemplo: creación y funcionamientos de grupos que intervengan en casos de 
inmigración ilegal, exclusión social, conflictos entre menores, etc.), coordinación y análisis de la 
información, gestión de equipos o la mediación entre la sociedad y el cuerpo. 
Por tanto, desde el punto de vista profesional la oferta del grado en Criminología implicaría que ya 
no sería necesario y obligatorio -aunque sigan abiertas las mismas vías de acceso actualmente 
existentes en función de la titulación académica- que los aspirantes a ingresar en las fuerzas y 
cuerpos de seguridad estudien disciplinas varias sin la más mínima conexión con lo policial, 
simplemente con el único fin de lograr un nivel académico que les permita ingresar en la escala 
superior (grupo A). De hecho, el Ministerio de Educación, a instancias del Ministerio de Interior, 
reconoció en 1996 la equivalencia de los estudios de criminología a una diplomatura como base 
para el acceso a los cuerpos y fuerzas de seguridad públicos e instituciones penitenciarias (Orden 
Ministerial de 19 de noviembre de 1996). 
Algunas de las salidas laborales que se pueden encuadrar dentro de este perfil son: 
 Seguridad pública: Por ejemplo, a través de la realización de los pertinentes concursos de 


oposiciones a Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado (Cuerpo Nacional de Policía, 
Guardia Civil), policías autonómicas o policías locales. El grado en Criminología copa los 
requisitos fundamentales de formación para la preparación de las oposiciones de acceso a la 
profesión policial y la propia promoción interna dentro de los estamentos de seguridad 
ciudadana, local y nacional o guardia civil. 
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 Fuerzas armadas: en el caso de acceso a las fuerzas militares el estudio de la realidad 
criminológica también puede resultar indicado para la formación específica en áreas como la 
seguridad nacional y el fenómeno del terrorismo o la cooperación transnacional en la lucha 
contra determinados tipos de delitos. El grado en Criminología puede ser un complemento 
para los destinos militares especializados, así como para la promoción interna en la carrera 
militar. 


 Peritaje judicial y ciencias forenses: la criminalística es una ciencia unida intrínsecamente al 
fenómeno delictivo y al esclarecimiento de los hechos. Los modernos planes de estudio de los 
grados en Criminología conllevan el estudio de las ciencias forenses entendiendo que su 
práctica conjunta es necesaria para la ampliación de los conocimientos del criminólogo. 
Dentro de esta rama específica pueden encontrarse multitud de salidas profesionales, 
dependiendo de la especialidad de investigación a seguir posteriormente: desde el clásico 
peritaje en investigación de incendios, balística, dactiloscopia, técnicas de observación en la 
escena del crimen, documentoscopia o grafología, entomología forense, hasta las modernas 
técnicas de peritaje informático, dispositivos móviles, simulación virtual del hecho delictivo o 
genética forense, pericial de arte, etc. 


B) CENTROS PENITENCIARIOS: 


En España la criminología ha estado tradicionalmente vinculada a la actividad penitenciaria, a 
través de la administración estando, en la actualidad, recogida en la L.O.G.P. de 1979 y su 
reglamento de desarrollo aprobado en 1996. En sus artículos 70.1.c) y 109.1.c) respectivamente, 
se refiere a las funciones de la Central de Observación y a las Juntas de Tratamiento de los 
Centros Penitenciarios, en las cuales la figura del criminólogo aportaría conocimiento científico del 
hecho criminal, así como medios instrumentales para su tratamiento, evaluación y pronóstico. 
El graduado en Criminología adquiere en este campo un doble valor: por un lado como 
coordinador y aglutinante de los equipos de administración penitenciaria y, por otro, como 
especialista en todo lo relacionado con el hecho criminal y la reacción social y de las 
administraciones ante éste. 
Las salidas laborales más notables en este sector serán: 
 Las penitenciarías correspondientes al grupo A de la administración penitenciaria. 
 Formar parte de la Junta de Tratamiento y de los equipos técnicos del establecimiento 


penitenciario; de hecho, la labor del criminólogo resulta esencial en el diseño del tratamiento 
más adecuado a cada tipo de delincuente, con el fin de su resocialización o en las tareas de 
evaluación y pronóstico de los internos, informando sobre la concesión o denegación de 
permisos de salida. 


 Realizar informes criminológicos penitenciarios.  


C) VIGILANCIA PENITENCIARIA 
El control de la actividad penitenciaria en España corresponde al Poder Judicial, según el artículo 
117.3 de la Constitución. No obstante, el gran número de funciones a realizar por el juez implica la 
necesidad de disponer de unos medios humanos debidamente formados y bajo la dependencia 
funcional de dicho órgano jurisdiccional. La existencia de la figura del criminólogo, por sí sólo o 
coordinando equipos de especialistas mejoraría, indudablemente, el cumplimiento de este 
cometido por los jueces de vigilancia. Se daría respuesta así a los retos que plantea el control 
riguroso de una actividad que es cada día más compleja, sobre todo si se tienen en cuenta las 
atribuciones asignadas a los jueces de vigilancia penitenciaria entre las que se incluyen, entre 
otras funciones, la aplicación de los arrestos de fin de semana. 
Ante la sobrecarga de trabajo de los jueces de vigilancia penitenciaria, la figura del criminólogo 
puede ejercer como asesor, en su calidad de experto en el hecho criminal y la conducta desviada, 
desempeñando labores como: 
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 Elaboración de informes y propuestas en relación con los cambios de clasificación, los 
permisos de salida, la libertad condicional, la concesión o denegación del régimen abierto u 
otros beneficios penitenciarios. 


 Control y seguimiento de los permisos de salida, del funcionamiento de las unidades 
dependientes, del cumplimiento de las condiciones impuestas sobre la libertad condicional o 
para el indulto particular. 


 Control e informes sobre cumplimiento flexible del artículo. 100 del R.P. y el cumplimiento 
telemático de condenas. 


 Realización de informes criminológicos. 
 Coordinador-jefe del equipo asesor del juez de vigilancia. 
 Integrarse en el equipo técnico de la Central de Observación. 


D) VICTIMOLOGÍA 
La figura del criminólogo resulta esencial para preservar los derechos de las víctimas y otorgarles 
un espacio en un proceso del cual tradicionalmente no han formado parte. En muchas ocasiones la 
víctima se ve desplazada a un segundo plano dentro de la reacción punitiva; en cambio, y desde el 
punto de vista criminológico, la víctima tiene un papel  esencial,  que determina la reacción social y 
la exigencia de castigo por parte de la colectividad, y puede ser clave en el tratamiento del sujeto 
activo y su reinserción social. Dada su formación, el criminólogo cuenta con todas las habilidades 
para participar en la resolución del conflicto surgido entre el delincuente y la víctima (aquellos que 
no son resueltos por el Derecho), en el marco de la llamada justicia restaurativa. 
Las salidas laborales del criminólogo en relación a las víctimas son múltiples: 
 Atención a las víctimas y mediación: los nuevos procesos restaurativos no se agotan con la 


mediación penal, pero tal vez esta sea la más reconocida de todos. Las nuevas respuestas 
“evolucionadas” al fenómeno delictivo se han abierto paso en nuestra legislación penal. La 
justicia restaurativa mantiene una importante relación con la criminología pues el 
conocimiento del delito, del delincuente y de la víctima serán fundamentales en los procesos 
de resolución de conflictos complementarios o alternativos al proceso penal formal. 


 Director y coordinador de oficinas de atención a víctimas de delito. 
 Remisión y encauzamiento a los especialistas necesarios. El criminólogo, por sus 


conocimientos en Victimología, está capacitado para prestar la atención especializada que 
requiere toda víctima en las oficinas destinadas a su ayuda y orientación, dependientes de la 
administración de justicia. También está capacitado para intervenir en los procesos de 
mediación y conciliación. 


 Realización de informes victimológicos y de estrategias de prevención victimológica. 


E) SEGURIDAD PRIVADA 
A partir de la aprobación de la Ley de Seguridad Privada de 1992, se inició el necesario proceso 
para dotar de suficiente rango normativo a un sector en expansión como es el de la seguridad 
privada. Las actividades a realizar por este sector están consideradas como auxiliares de la 
seguridad pública, por lo que se desarrollan en un ámbito en el que es necesario que el personal 
adscrito a estas funciones posea unos conocimientos científicos y profesionales suficientes que 
garanticen una correcta actuación en relación con el resto de la sociedad.  
Es importante, por tanto, la labor del criminólogo en las tareas de seguridad privada, cuya 
intervención contribuirá a una mayor eficacia en la consecución de los objetivos propuestos, 
logrando una mayor seguridad ciudadana e individual. Veamos algunas de las salidas 
profesionales del criminólogo en el sector de la seguridad privada: 
 Gerentes y mandos superiores de empresas de seguridad. 
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 Mandos ejecutivos en actividades de seguridad. 
 Directores y jefes de seguridad. 
 Formación reglamentada para personal de seguridad. 
 Asesoramiento y planificación de actividades en el aspecto criminológico. 


F) JUDICIAL 
En el actual código penal se habla de “informes de expertos” para asistir al juez o al tribunal, con lo 
que existe una puerta abierta para que jueces y magistrados soliciten informes a los criminólogos, 
tal y como se ha hecho en algunas ocasiones. Un informe preparado por una persona que se ha 
formado en una ciencia multidisciplinar, como la criminología, puede enfocar la problemática del 
delito en general y lograr una aplicación concreta desde un punto de vista científico e integral. 
En el ámbito judicial el criminólogo puede realizar funciones como: 
 Gestión y tratamiento de bases de datos sobre delitos y delincuentes. 
 Asesoramiento a jurados. 
 Realización de informes criminológicos centrados, por ejemplo, en la peligrosidad del 


delincuente y valoración del daño sufrido por parte de la víctima. 
 Criminología forense. 


G) JUSTICIA DE MENORES 
La Ley Orgánica de la Responsabilidad Penal de los Menores indica que entre los componentes de 
los equipos técnicos podrán también incorporarse de modo temporal o permanente otros 
profesionales relacionados con las funciones que tienen atribuidas (órgano auxiliar del juzgado de 
menores, prevención, tratamiento, mediación, análisis del perfil criminal del menor, etc.), cuando 
las necesidades planteadas lo requieran y así lo acuerde el órgano competente. Esta prerrogativa 
abre las puertas a la inclusión del criminólogo en los equipos técnicos de la legislación penal de 
menores. 
Así, los estudios de criminología suponen una excelente formación para la superación de las 
pruebas de oposición en los sistemas autonómicos de gestión pública y una preparación directa en 
aquellas CC.AA. que mantengan una gestión privada de la ejecución de las medidas 
sancionadoras educativas. 
A continuación se recogen las salidas laborales dentro de la justicia de menores: 
 Control de medidas, especialmente la libertad vigilada, los internamientos y las prestaciones 


en beneficio de la comunidad. 
 Informes sobre elección prolongación, modificación, sustitución, ejecución o quebrantamiento 


de medidas. 
 Informes sobre evolución del menor o sobre las medidas cautelares (en los centros de 


internamiento de menores el criminólogo puede formar parte del equipo encargado de la labor 
de reeducación de los menores). 


 Colaborar en el informe del equipo técnico en vista oral. 
 Intervenir en el proceso de conciliación o reparación. 
 Participar en los programas de tratamiento del menor internado. 
 Detección, evaluación y actuación en las situaciones victimológicas de riesgo o desamparo 


del menor. 


H) MARGINALIDAD 
En el terreno de la marginalidad existen ámbitos profesionales de gran interés, como puede ser el 
de la drogadicción. También en las políticas de seguridad puede el criminólogo tener un lugar en 
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los órganos locales de prevención. De hecho, algunos ayuntamientos están contratando personas 
con esta titulación con la finalidad de que estudien la evolución de la delincuencia en una zona 
concreta y, en base a los resultados, planteen estrategias adecuadas para controlar y prevenir el 
delito desde las instituciones locales. 
Las actividades profesionales dentro de esta área son: 
 Asesoramiento en aspectos criminológicos del estudio y tratamiento de la marginalidad. 
 Estudios zonales o sectoriales sobre la incidencia de la delincuencia y elaboración de 


estrategias de prevención. 
 Asesoramiento a víctimas (drogadicción, por ejemplo) dentro de organizaciones no 


gubernamentales. 


I) POLÍTICA CRIMINAL 
El criminólogo desempeña un papel fundamental en la elaboración de la política criminal. En 
efecto, las habilidades que adquiere dentro de su formación le facultan para observar el hecho 
criminal como algo complejo, con diferentes variables, desplazando la visión meramente formal del 
delito. Así, dados sus conocimientos interdisciplinares, tiene las facultades para realizar un análisis 
profundo e integral del fenómeno de la delincuencia y colaborar en la proposición de políticas 
efectivas. 
En este ámbito el graduado en Criminología podrá desarrollar su trabajo en: 
 La elaboración de estrategias político-criminales. 
 En el asesoramiento a las instituciones ante los problemas criminológicos y victimológicos. 
 Desarrollo de la labor pedagógica y del asesoramiento en determinadas situaciones. El 


criminólogo puede actuar como asesor para el tratamiento y prevención de la violencia de 
menores (bullyng y cyberbulling) en los centros educativos, en la violencia intra-familiar, 
mediación familiar, violencia de género, etc.  


J) COMUNICACIÓN Y TRANSPARENCIA 
Una de las funciones más importantes de la criminología es informar sobre la criminalidad, de 
hecho en algunos países con larga tradición criminológica la figura del criminólogo es común a las 
instituciones en su función de análisis de la realidad criminológica y las propuestas de control y 
prevención del crimen, elaborando estrategias de prevención-intervención de la criminalidad. 
Por tanto, una de las salidas profesionales del graduado en esta titulación está en el ámbito del 
periodismo y los medios de comunicación en general, aportando una visión del hecho criminal 
basada en el rigor conceptual y en el bagaje de conocimientos reunidos. 
En este sentido, también la labor del criminólogo se puede centrar en el diseño de campañas de 
difusión de medidas preventivas y de la concienciación dentro de la población.  


K) INVESTIGACIÓN Y DOCENCIA 
Finalmente, en el ámbito universitario, el criminólogo puede optar por la formación como 
investigador y, en su caso, como personal docente. Su tarea será desarrollar nuevas teorías sobre 
la etiología del delito, los perfiles criminales, tipologías delictivas, realizar investigaciones empíricas 
en los distintos sectores de la criminalidad y la prevención al delito, etc., con la intención de 
transmitir y aportar nuevos hitos en la ciencia. La transferencia del conocimiento criminológico a la 
comunidad social tendrá un impacto directo en el diseño de las políticas públicas de prevención de 
la delincuencia, los medios de control social, el tratamiento de la delincuencia y la confección de 
una política criminal informada y eficaz. 


Tabla 2.4. Perfiles profesionales potenciales para los graduados en Criminología 
Ámbito Perfiles 
Policial  Seguridad pública (Policía, Guardia Civil) 
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Fuerzas armadas 
Peritaje judicial y ciencias forenses 


Centros penitenciarios 
Personal de la Administración Penitenciaria 
Junta de tratamiento y Equipos técnicos del establecimiento penitenciario  


Vigilancia penitenciaria 
Equipo Técnico de la Central de Observación 
Equipo asesor del juez de vigilancia 
Control y seguimiento de permisos de salida 


Victimología 
Atención a víctimas y mediación 
Dirección y coordinación de OAVD 
Elaboración de estrategias de prevención victimológica 


Seguridad privada 
Gerentes y mandos superiores de empresas de seguridad 
Directores y Jefes de seguridad 
Formación para personal de seguridad  


Judicial 


Gestión y tratamiento de bases de datos sobre delitos y delincuentes 
Asesoramiento a jurados 
Realización de informes criminológicos  
Criminología Forense. 


Justicia de menores 


Control de medidas (libertad vigilada, internamientos, etc.) 
Informes sobre evolución del menor o sobre las medidas cautelares 
Intervención en los procesos de conciliación o reparación 
Detección, evaluación y actuación en situaciones de riesgo 


Marginalidad 
Asesoramiento en el estudio y tratamiento de la marginalidad 
Estudios sobre la incidencia de la delincuencia y elaboración de estrategias de prevención 
Asesoramiento a víctimas dentro de Organizaciones no gubernamentales 


Política criminal 
Elaboración de estrategias politico-criminales 
Asesoramiento institucional 
Labor pedagógica (centros educativos, mediación familiar, violencia de género…) 


Comunicación y transparencia 
Divulgación y comunicación 
Difusión de medidas preventivas 


Investigación y docencia 
Docencia universitaria 
Investigaciones sobre criminalidad 


 
Inserción laboral 
Actualmente no contamos en España con un gran número de datos referidos a la inserción laboral del 
criminólogo; no obstante, sí podemos extraer datos útiles de la Encuesta de Inserción Laboral de 
Titulados Universitarios realizada por el Instituto Nacional de Estadística a nivel nacional para el 
período 2014-2015. 
Según esta encuesta, más del 80% de las personas tituladas en Criminología en el año 2010 estaban 
trabajando cuatro años después, en 2014. 


 
Fuente: INE. Encuesta de Inserción Laboral. 2015 


 
El 65% de los titulados en Criminología que están trabajando lo hacen en el ámbito de la 
Administración Pública y la defensa, corroborando como una de las principales salidas laborales el 
campo policial y de seguridad.  
 


Trabajando
81%


En desempleo
7%


Inactivo
12%


Gráfico 2.2. Titulados en Criminología según su situación laboral
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Tabla 2.5. Titulados en Criminología según la actividad económica de la empresa en la que trabajan 
Actividad económica de la empresa empleadora % de titulados 


Administración Pública y defensa Seguridad Social obligatoria 65,7% 


Actividades sanitarias y de servicios sociales 11,2% 


Actividades administrativas y servicios auxiliares 10,2% 


Comercio al por mayor y al por menor reparación de vehículos de motor y motocicletas 4,7% 


Actividades profesionales, científicas y técnicas 3,6% 


Educación 3,3% 


No consta 1,6% 


Total 100% 
Fuente: INE. Encuesta de Inserción Laboral. 2015 


 
En cuanto a la satisfacción con el grado cursado, casi el 70% de los graduados en Criminología dicen 
que volverían a realizar esta carrera. Como podemos ver, estas cifras son muy similares -e incluso 
más positivas- que las extraídas de otras titulaciones del campo de las Ciencias Sociales y Jurídicas 
como Sociología, Derecho o Antropología. Relacionado con su nivel de satisfacción se encuentra el 
área en el que se engloba su trabajo. Así, el 68% de los titulados trabajaban en empleos relacionados 
con la Criminología y áreas afines y un 6% se empleaban exclusivamente en su área de estudios. 
 


Tabla 2.6. Titulados según su satisfacción con la carrera estudiada 
  Criminología Antropología Social y Cultural Derecho Sociología 


Volvería a realizar su misma carrera 69,2% 65,7% 70,9% 67,5% 


Realizaría una carrera distinta 20,1% 27,5% 25,5% 32,3% 


No consta 10,7% 6,8% 3,6% 0,3% 
Total 100% 100% 100% 100% 


Fuente: INE. Encuesta de Inserción Laboral. 2015 
 
Indicadores relativos a la demanda formativa del título de grado en Criminología 
Las tablas 2.7, 2.8 y 2.9 muestran la oferta de titulaciones de Criminología en España. Treinta y siete 
universidades ofertan enseñanzas oficiales de grado. En el postgrado se ofertan diecinueve 
programas de master y ocho de doctorado. A ellos debe añadirse el organizado por el Departamento 
de Ciencia Política y Derecho Público de la Universidad Autónoma de Barcelona, bajo la 
denominación “Seguridad y Prevención”. Esos datos, junto con el del elevado  número de estudiantes 
matriculados en los títulos de grado ofertados por las universidades, demuestran que la Criminología 
es una disciplina en clara expansión en España, orientándose, más allá de los temas de seguridad, a 
nuevos mercados profesionales.  


Tabla 2.7. Oferta de estudios oficiales de Grado en Criminología (Curso 2016-2017) 


Universidad Centro 
Año del plan 
de estudios Plazas 


Nota de 
Corte 


2016-2017 
Universidad Complutense de Madrid Facultad de Derecho 2011 60 10,790 


Universidad de Sevilla Facultad de Derecho 2010 62 10,264 


Universidad Rey Juan Carlos Facultad de Ciencias Jurídicas y 
Sociales (Campus de Madrid) 


2011 55 10,054 


Universidad de Granada Facultad de Derecho 2011 75 9,890 


Universidad Rey Juan Carlos 
Facultad de Ciencias Jurídicas y 
Sociales (Campus de Alcorcón) 2011 60 9,889 


Universidad de Málaga Facultad de Derecho 2011 110 9,748 
Universidad Pablo de Olavide Facultad de Derecho 2012 60 9,681 


Universitat de València (Estudi General) Facultad de Derecho 2010 100 9,590 
Universidad de Murcia Facultad de Derecho 2009 70 9,380 
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Universidad Centro 
Año del plan 
de estudios 


Plazas 
Nota de 
Corte 


2016-2017 


Universidad Rey Juan Carlos Facultad de Ciencias Jurídicas y 
Sociales  (Campus Aranjuez) 


2011 45 9,318 


Universidad del País Vasco 
Euskal Herriko Unibertsitatea 


Facultad de Derecho 2011 60 8,727 


Universidad de Cádiz (1) Facultad de Derecho 2011 70 8,518 


Universidad Jaume I de Castellón (1) 
Facultad de Ciencias Jurídicas y 


Económicas 2010 90 8,390 


Universidad Autónoma de Barcelona Facultad de Derecho 2009 70 7,448 
Universidad de Salamanca Facultad de Derecho 2013 145 7,367 
Universidad de Barcelona Facultad de Derecho 2009 140 7,346 


Universidad Pompeu Fabra Facultad de Derecho 2012 70 7,066 
Universidad de Alicante Facultad de Derecho 2009 240 6,710 
Universidad de Girona Facultad de Derecho 2009 55 5,640 


Universidad Rey Juan Carlos 
Escuela Superior ESERP Fundación 


Universitaria 2011 70 5,000 


Universidad a Distancia de Madrid Facultad de Ciencias Jurídicas 2009 - - 
Universidad Católica de Valencia 


San Vicente Mártir 
Facultad de Derecho 2012 - - 


Universidad Católica San Antonio 
Centro Universitario UCAM. 


Cartagena 
2009 - - 


Universidad Católica San Antonio 
Facultad de Ciencias Jurídicas y de 


la Empresa 
2009 - - 


Universidad de Valladolid Facultad de Derecho 2013 -  


Universidad Europea de Madrid 


Facultad de Ciencias Sociales y de 
la 


Comunicación (Campus Villaviciosa 
y 


Alcobendas) 


2013 - - 


Universidad Europea de Valencia Facultad de Ciencias Sociales - - - 
Universidad Europea Miguel de Cervantes Facultad de Ciencias Sociales - - - 


Universidad Francisco de Vitoria 
Facultad de Ciencias Jurídicas y 


Empresariales 
2011 - - 


Universidad Internacional de La Rioja 
Facultad de Ciencias Jurídicas, 


Sociales y Humanidades 2014 - - 


Universidad Internacional Isabel I de Castilla Facultad de Criminología 2014 - - 


Universidad Loyola Andalucía Facultad de Ciencias Jurídicas y 
Políticas (Sede de Córdoba) 


2013 - - 


Universidad Loyola Andalucía 
Facultad de Ciencias Jurídicas y 


Políticas (Sede de Sevilla) 
2013 - - 


Universidad Pontificia Comillas 
Facultad de Ciencias Humanas y 


Sociales 2013 - - 


Universitat Abat Oliba CEU (1) Facultad de Ciencias Sociales 2014 40 - 
Universitat Oberta de Catalunya Universitat Oberta de Catalunya 2009 900 - 
Universidad Camilo José Cela Facultad de Derecho y Economía 2013 - - 
Universidad de Extremadura Facultad de Derecho 2017 - - 


(1) Grados en Criminología y Seguridad.      Fuente: Ministerio de Educación 


 
Tabla 2.8. Oferta de estudios de Máster en Criminología (Curso 2017-2018) 


Universidad Centro Plazas Denominación del programa Créditos 


Universidad de Málaga Facultad de Derecho 30 
Máster Universitario en  


Criminalidad e intervención social en menores 
82 


Universidad de Girona Facultad de Derecho 25 
Máster Universitario en  


Criminología y Ejecución Penal  (2) 60 
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Universidad Centro Plazas Denominación del programa Créditos 


Autónoma de Barcelona Facultad de Derecho 25 
Máster Universitario en  


Criminología y Ejecución Penal (2) 60 


Universitat Oberta de 
Cataluña Oberta de Cataluña 25 


Máster Universitario en  
Criminología y Ejecución Penal (2) 60 


Universidad Pompeu 
Fabra 


Facultad de Derecho 25 Máster Universitario en  
Criminología y Ejecución Penal (2) 


60 


Universidad  de Barcelona Facultad de Derecho 60 
Máster Universitario en  


Criminología, Política Criminal y  
Sociología jurídico- penal 


90 


Universidad  de Castilla La 
Mancha 


Facultad de Derecho 20 Máster Universitario en  
Criminología y Delincuencia Juvenil (1) 


90 


Universidad Pablo de 
Olavide 


Centro de Estudios 
de Posgrado 


30 Máster Universitario en  
Criminología y Ciencias Forenses (1) 


60 


Universitat  de Valencia Facultad de Derecho 50 
Máster Universitario en  


Criminología y Seguridad (1) 
60 


Universidad de Murcia Facultad de Derecho 40 
Máster Universitario en  


Criminología Aplicada a la Ejecución de las Penas (1) 60 


Universidad Católica Santa 
Teresa de Jesús 


Facultad de Ciencias 
Sociales y Jurídicas - 


Máster Universitario en  
Criminología Aplicada e Investigación Policial 60 


Universidad Internacional 
de Cataluña 


Facultad de Derecho 30 
Máster Universitario en  


Psicopatología Legal, Forense y Criminológica 
(Oficial) 


60 


Universidad de Alicante Facultad de Derecho 50 Máster universitario en  
Sistema de Justicia Penal (2) 


60 


Universitat Jaume I Facultad de Derecho 50 Máster universitario en  
Sistema de Justicia Penal (2) 


60 


Universitat Rovira i Virgili Facultad de Derecho 50 
Máster universitario en  


Sistema de Justicia Penal (2) 
60 


Universitat  de Lleida 
Facultad de 


Derecho, Economía 
y Turismo 


50 
Máster universitario en  


Sistema de Justicia Penal (2) 60 


Universidad Católica San 
Antonio 


Facultad de Ciencias 
Jurídicas y de la 


Empresa 
 


Máster Universitario en  
Ciencias de la Seguridad y Criminología (1) 60 


Universidad Miguel 
Hernánez 


Crimina (Centro para 
el Estudio y 


Prevención de la 
Delincuencia) 


150 Máster Oficial en  
Intervención Criminológica y Victimológica 


60 


Universidad Miguel 
Hernánez 


Crimina (Centro para 
el Estudio y 


Prevención de la 
Delincuencia) 


75 
Máster Oficial en  


Análisis y Prevención del Crimen 60 


(1) Máster propio  (2) Interuniversitario   Fuente: Ministerio de Educación 
 


Tabla 2.9. Oferta de estudios de Doctorado en Criminología y Seguridad (Curso 2017-2018) 


Universidad Departamento Plazas Denominación del programa Créditos 


Autónoma de 
Barcelona Ciencia Política y Derecho Público 10 Seguridad y Prevención 32 


Castilla-La Mancha 
(Albacete) 


Centro de Investigación en 
Criminología Dep. Ciencia Jurídica 


20 Criminología 63 


Málaga Derecho Público 15 Criminología  


Pablo de Olavide 
(Sevilla) Derecho Público 30 Criminología 56 


UNED Derecho Penal  
Derecho penal y Criminología Problemas 


del Derecho Penal y Criminología  


Universidad Miguel 
Hernández 


Facultad de Derecho 6 Criminología  


Ve
rif


ic
ab


le
 e


n 
ht


tp
s:


//s
ed


e.
ed


uc
ac


io
n.


go
b.


es
/c


id
 y


 e
n 


C
ar


pe
ta


 C
iu


da
da


na
 (h


ttp
s:


//s
ed


e.
ad


m
in


is
tra


ci
on


.g
ob


.e
s)


C
SV


: 2
86


67
59


54
56


19
24


13
55


47
38


5







Universidad de 
Granada 


Facultad de Derecho 35 Criminología  


Universidad de 
Murcia 


Facultad de Derecho 35 Criminología  


Universidad de 
Valencia 


Facultad de Derecho 50 Derecho, Ciencia Política y Criminología  


 
 
Relación de la propuesta con las características socio-económicas de la zona de influencia del 
título. 
Fruto del foco de atracción que representa la Universidade de Santiago de Compostela, la de mayor 
dimensión y tradición de las gallegas, la zona de influencia directa del título no se circunscribe a la 
provincia de A Coruña, sino que se extiende a las demás provincias gallegas e incluso a otras 
Comunidades Autónomas próximas y a Portugal. Conviene recordar, en este sentido, que la actual 
titulación propia de “Graduado en Ciencias  Criminológicas y de la Seguridad Pública” ha venido 
siendo cursada por alumnos, no sólo de Galicia, sino también de Asturias, Castilla-La Mancha o el 
País Vasco. Téngase en cuenta, además, que la de Santiago de Compostela  es la única universidad 
gallega que ha venido ofertando una titulación en el campo de la criminología, lo que supone, 
también, un factor que coadyuvará a la expansión del título de grado. 
Las oficinas judiciales, los centros penitenciarios -5-, los centros de menores -16- y las Fuerzas y 
Cuerpos de Seguridad, por una parte, y las diversas profesiones liberales relacionadas con la 
seguridad privada, por otra, ofrecen amplias posibilidades laborales y profesionales a quienes 
obtengan el grado en Criminología. 
Además, la colaboración institucional en la proyección profesional de la titulación propia organizada 
hasta la fecha por la Universidade de Santiago de Compostela se hace evidente con el convenio de 
cooperación entre la Academia de Seguridad Pública y la Universidade de Santiago de Compostela 
en materia de formación, firmado el 18 de marzo de 2009 y renovado a lo largo de los siguientes 
cursos académicos. 
 
Normas reguladoras del ejercicio profesional 
A pesar de que la profesión de criminólogo no cuenta con una ley que describa sus atribuciones con 
carácter general, diversas normas ponen de manifiesto la relevancia de las funciones que le 
corresponden en determinados ámbitos de trabajo. Así, la legislación estatal (Real Decreto 1/2008, de 
11 de enero, por el que se modifica el Real Decreto 326/2002, de 5 de abril, sobre régimen de 
nombramiento de los miembros sustitutos del Ministerio Fiscal) incorpora como mérito preferente, 
valorado con dos puntos, el hecho de estar en posesión de la licenciatura o del grado en Criminología. 
En el sector policial, la Orden de 19 de noviembre de 1996 declara equivalente el Diploma Superior de 
Criminología al título de diplomado universitario, a efectos de tomar parte en las pruebas de acceso a 
los cuerpos, escalas y categorías de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, dependientes de las 
distintas administraciones públicas, para cuyo ingreso se exija el título de diplomado universitario o 
equivalente. 
Ya en el ámbito autonómico, la figura del criminólogo como profesional aparece recogida en el 
reglamento de organización y funcionamiento de los servicios de ejecución penal en Cataluña 
(Decreto 329/2006 de 5 de Septiembre), que prevé, en su art. 37, su incorporación a las reuniones de 
los equipos multidisciplinares de los centros penitenciarios que los tengan asignados. También 
aparecen, en diversas normas legislativas y reglamentarias, referencias a funciones profesionales 
propias del criminólogo -con esa misma denominación u otras- como en el (todavía vigente) art. 281 
del Reglamento Penitenciario aprobado por Real Decreto 1201/1981, de 8 de mayo (funciones del 
llamado jurista-criminólogo), en el art. 275 del reglamento penitenciario, aprobado por Real Decreto 
190/1996, de 9 de febrero (funciones del equipo técnico), los arts. 90 (informes relativos a la 
concesión de la libertad condicional elaborados por expertos) y 105 (informes previos a la aplicación 
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de medidas de seguridad) del Código penal. 


Tabla 2.10. Principales normas que regulan aspectos profesionales vinculados a la criminología 
PROFESIÓN NORMAS REGULADORAS 
Oposiciones y promoción interna de los técnicos de 
la Administración de Justicia (auxilio judicial, 
tramitación procesal, gestión procesal) 


‐ Orden JUS/2170/2015, de 14 de octubre (BOE de 19). 


Acceso a los equipos técnicos de la 
legislación penal de menores ‐ Art. 4.1 RLORRPM. 


Perito criminólogo y perito judicial 


‐ Código Civil, artículos 1598, 691, 1967, 1057. Código de 
Comercio, artículos 367, 851 y 853, 869. Artículo 38, Ley 
12/1992 de 27 de Mayo sobre Contrato de Agencia. Ley 1/2000, 
de 7 de enero que aprueba la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
artículos 335 a 352.  
‐ Ley Reguladora de la Jurisdicción Contenciosa-Administrativa, 


artículos 90, 93, 95. 
‐ Ley de Enjuiciamiento Criminal, artículos 456 a 485. 


Oposiciones y promoción interna de la escala 
ejecutiva del CNP 


‐ Resolución de 3 de mayo de 2017, de la Dirección General de la 
Policía (BOE 19 de mayo de 2017). 


Oposiciones del cuerpo de ayudantes de 
Instituciones penitenciarias, promoción interna del 
cuerpo especial de Instituciones Penitenciarias 


‐ Orden INT/1085/2016, de 30 de Junio (BOE de 6 de julio de 
2016), Orden INT/1869/2014, de 26 de septiembre (BOE de 14 
de octubre de 2014). 


Jefe y Director de Seguridad Privada ‐ Ley 5/2014 de Seguridad Privada, art. 29.1.b. 


Técnicos en las oficinas de asistencia a las 
víctimas del delito 


‐ Real Decreto 1109/2015, de 11 de diciembre, por el que se 
desarrolla la Ley 4/2015, de 27 de abril, del Estatuto de la 
víctima del delito, art. 18. 


Tareas de asesoramiento (no regladas) 


‐ Tratamiento y prevención de violencia sobre niños y menores, 
en colegios. 
‐ Asistencia, elaboración de estudios y elaboración de políticas en 


asuntos de marginación, o hacia familias o comunidades en 
riesgo de exclusión o delincuencia, en instituciones públicas y 
privadas. 
‐ Diseño de políticas urbanísticas preventivas, en ayuntamientos. 
‐ Prevención y elaboración de programas relacionados con 


drogas. 
‐ Detección de fraude, formación en el campo de la delincuencia 


económica, en aseguradoras. 
‐ Detección de fraudes de empleados, diseño de programas de 


prevención de robos, realización de estudios de campo, 
prevención de violencia entre trabajadores y superiores, en el 
ámbito empresarial. 


 
1.2 Referentes externos a la universidad proponente que avalen la adecuación de la propuesta 


a criterios nacionales o internacionales para títulos de similares características 
académicas 


Diversas universidades europeas ofrecen estudios de grado (títulos  de Bachelor, licenciatura o 
Laurea) en el campo de la criminología; entre ellas cabe mencionar a las de Cardiff, Keele, 
Northampton y Southhampton (Reino Unido), Erasmus de Rotterdam y Leiden (Holanda) y Leuven y 
Libre de Bruselas (Bégica). En España lo hacen, entre otras, las universidades de Barcelona, 
Autónoma de Barcelona, Murcia y Girona cuyos programas incorporan materias similares a las que 
componen el grado en Criminología por la USC, conjugando una formación básica en los ámbitos 
jurídico, psicológico, sociológico y metodológico con una más específica en relación con las diversas 
dimensiones de la criminalidad, los instrumentos de prevención y respuesta a la delincuencia y la 
interacción entre la investigación criminológica y la acción institucional. 
También las universidades con mayor prestigio de los Estados Unidos y Canadá ofertan estos 
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estudios, ya sea como posgrado, ya como grado (como Maryland, Florida, Cincinnati, Montreal, New-
York Albany o Rutgers State). 
Para la realización de esta propuesta se han tenido en cuenta los siguientes referentes externos: 


a) Libro Blanco del título de grado en Criminología. 
b) Grados en Criminología ofrecidos por las Universidades de Barcelona, Northampton, Leeds y 


Keel (Reino Unido), Erasmus de Rótterdam y Leiden (Países Bajos) Leuven y Libre de Bruselas 
(Bélgica). 


c) Plan de estudios de la licenciatura de 2º ciclo en Criminología. 
d) Plan de estudios del Título Propio de Diplomado Superior en Criminología, de la Universidade 


de Santiago de Compostela. 
e) O.M. que regula la profesión de detective privado. 
f) Planes de estudio de las enseñanzas en criminología ofrecidas por las Universidades de Florida 


y Montreal. 


1.3 Descripción de los procedimientos de consulta internos y externos utilizados para la 
elaboración del plan de estudios 


Conforme a lo establecido por el apartado 2.1 del procedimiento para la tramitación de las titulaciones 
de grado de la USC, aprobado por el Consejo de Gobierno de la Universidade de Santiago de 
Compostela en su reunión de 17 de diciembre de 20152, el borrador de la presente memoria ha sido 
elaborado sobre la base de los trabajos de una Comisión de Redacción nombrada por el Rector de la 
Universidad y presidida, en un primer momento, por el director del Instituto de Criminología, profesor 
doctor Vázquez-Portomeñe Seijas, y, posteriormente, desde el 17 de diciembre de 2015, por el 
decano de la facultad de Derecho, profesor doctor Guinarte Cabada. 
En su composición final, la Comisión se ha formado con el decano de la facultad de Derecho (profesor 
doctor Guinarte Cabada), los profesores doctores Abel Souto y Lorenzo Salgado (facultad de 
Derecho), Vázquez- Portomeñe Seijas (Instituto de Criminología), Sobral Fernández (facultad de 
Psicología), Rodríguez Calvo (facultad de Medicina), Ramos Calvo (facultad de Ciencias Económicas 
y Empresariales), Lagares Díez (facultad de Ciencias Políticas), actuando como secretario, con voz 
pero sin voto, el profesor Brage Cendán (Instituto de Criminología) y como asesor externo Ramón 
Quiroga, Secretario General de la Academia Gallega de Seguridad Pública. La primera sesión de la 
comisión se celebró el 13 de marzo de 2009, y la última el día 23 de mayo de 2017, sesión en la que 
se aprobó el texto de la memoria. 
Durante el procedimiento de elaboración de la memoria, se han desarrollado diversas reuniones 
informativas y mantenido contactos con los implicados y/o afectados, con la finalidad de conocer sus 
puntos de vista e intereses y posiciones. 
Se ha mantenido contacto, en primer lugar, con el alumnado, a través de la presencia en la Comisión 
de Redacción, como invitados, de los representantes o delegados de los tres cursos de que consta el 
título propio ofertado, hasta la fecha, por la Universidade de Santiago de Compostela. Además, la 
dirección del Instituto de Criminología ha informado extensamente sobre el desarrollo de los trabajos 
de la Comisión de Redacción en diversos actos y reuniones con el alumnado del centro. Por su parte, 
las consultas internas con el profesorado se canalizaron a través de los miembros de la propia 
Comisión de Redacción, como representantes del personal docente e investigador. Los profesores de 
la USC consultados fueron: Dra. Senra Rivera (Departamento Psicología Clínica y Psicobiología), Dra. 
Rivas Torres (Departamento Psicología Evolutiva y de la Educación), Dra. Torres Iglesias 
(Departamento Psiquiatría, Radiología y Salud Pública), Dr. Rodríguez González (Departamento 
Economía Cuantitativa), Dra. Noya Ferreiro (Departamento Derecho Público Especial), Dr. Míguez 


                                                 
2 
http://www.usc.es/export9/sites/webinstitucional/gl/servizos/sxopra/descargas/2015_12_17_Procedemento_tramitacion_titulacions_grao_master_acordo_
CG.pdf 
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Macho (Departamento Derecho Público y Teoría del Estado), Dr. Arce Fernández (Departamento 
Psicología Social, Básica y Metodología), Dr. Grandío Seoane (Departamento Historia 
Contemporánea y de América), Dr. Díaz Bruguera (Departamento Electrónica y Computación), Dr. 
Iglesias Rábade (Departamento Filología Inglesa). El modus de planteamiento y desarrollo de los 
debates y discusiones (preparación de los mismos con las áreas, desarrollo conjunto en el seno de la 
Comisión de Redacción y nuevo contacto con las áreas a efectos de información  y valoración de las 
conclusiones alcanzadas) garantizó una participación abierta y plural. Gracias a la implicación de los 
miembros de la comisión no fue precisa la creación de subcomisiones de trabajo: el sistema de 
consultas internas permitió agilizar cuestiones clave como las de las competencias y la planificación 
de las enseñanzas. Por último, el personal de administración y servicios del Instituto de Criminología 
también ha sido permanentemente informado, a través de la dirección y secretaría del centro. 
Por lo que se refiere a las consultas externas, antes de adoptar acuerdo alguno sobre el tema, la 
Comisión acordó consultar por escrito a las siguientes instituciones sobre las necesidades de 
formación de los actuales estudiantes de Criminología y las habilidades y competencias que debería 
aportar el nuevo Grado: 
‐ Asociación Española de Criminólogos de Galicia (en la persona de D. Felipe Pavón). 
‐ Sociedad Española de Investigación Criminológica. 
‐ Dirección General de Interior de la Xunta de Galicia (en la persona de Dña. Isabel Durántez). 
‐ Dirección General de Justicia de la Xunta de Galicia (en la persona de D. Juan José Martín 


Álvarez). 
‐ Asociación de Antiguos Alumnos de Criminología de la Universidad de Santiago de Compostela 


(en la persona de D. Felipe Pavón). 
‐ Colegio Oficial de Médicos de Santiago de Compostela (en la persona de Dña. María Veiras 


Lens). 
‐ Colegio Profesional de Abogados de Santiago de Compostela (en la persona de D. Evaristo 


Nogueira Pol). 
Las respuestas que se le hicieron llegar a la comisión coincidieron en destacar la importancia del 
grado de Criminología, las expectativas que genera en el mercado de trabajo por la necesidad de 
formación en los colectivos policiales y demás ámbitos relacionados con la delincuencia, y 
manifestaron el interés por la formación práctica. En lo relativo a los contenidos, tanto la Dirección 
General de Justicia de la Xunta de Galicia, como el Colegio de Médicos de Santiago de Compostela 
insistieron en la necesidad de reforzar, respectivamente, los contenidos relativos a organización 
judicial y a medicina legal y genética forense, respectivamente. Con el apoyo de las áreas de Derecho 
procesal y de Medicina Legal, la comisión asumió dichas peticiones. 
En esa fase inicial, se mantuvo, también, el sr. representante de la Secretaría General de Formación 
de la Asociación Unificada de Guardias Civiles, que comparecería ante la propia comisión en su 
sesión del 14 de diciembre de 2009, para exponer dos asuntos: la posibilidad de estructurar los 
estudios en modalidad semipresencial y la necesidad de que la planificación y contenidos de las 
materias se ajustasen a los estudios profesionales desarrollados por los distintos cuerpos policiales. 
Además, y con idéntica finalidad de recabar las opiniones y necesidades de los distintos sectores 
académicos y profesionales presentes en el campo de aplicación de la disciplina, el trabajo de la 
comisión se ha visto apoyado, a lo largo de todo el proceso, por las sugerencias y orientaciones de 
interlocutores expertos: los representante de la AGASP (en una primera etapa, D. José Antonio 
Fernández; en la segunda, D. Ramón Quiroga); el magistrado D. Carlos Suárez-Mira Rodríguez, juez 
de lo penal de Ferrol; y el Dr. Roberto Blanco Valdés, Catedrático de Derecho Constitucional de la 
Universidad de Santiago de Compostela. La interlocución con ellos ha sido constante, tanto durante la 
elaboración de aspectos clave de la memoria (en particular, plan de estudios), como a posteriori, a la 
hora de considerar las principales conclusiones de la misma y las perspectivas profesionales que se 
abren en Galicia para los nuevos titulados en Criminología. En el caso de los representantes de la 
AGASP, la interlocución se ha concentrado en la necesidad de contar con un practicum en el marco 
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del nuevo grado  (y en la colaboración de la propia AGASP a la hora de impartirlo), así como en la 
necesidad de dar respuesta, a través del propio Grado, a las necesidades de formación de los 
profesionales de la seguridad pública en Galicia. En general, dichos expertos han aportado elementos 
de análisis de su entorno profesional, proponiendo puntos de vista condicionados por su propia 
especialización.  
Se adjunta un cronograma de trabajo llevado a cabo por la Comisión en el que se establecen los 
principales momentos en la elaboración de la memoria. Para ello, se consideran tres variables: a) la 
fecha de la sesión de la Comisión; b) los acuerdos adoptados en la reunión; y c) las propuestas de 
trabajo presentadas por los miembros y que eran enviadas y posteriormente discutidas en sesión 
ordinaria. 


Tabla 2.11. Cronograma de trabajo de la Comisión en la elaboración de la memoria 
FECHA REUNIÓN ACUERDOS PROPUESTAS DE TRABAJO 


13.03.2009 (1ª comisión) 


31.05.2016 (2ª comisión) 


Constitución de la Comisión. Adopción de los 
contenidos del Libro Blanco de la titulación 
como primer documento de trabajo. 


Justificación del título a partir de 
referentes nacionales e internacionales, 
acceso y admisión de estudiantes 


02.06.2009 (1ª comisión) 


31.05.2016 (2ª comisión) 
Aprobación de la justificación título y del 
acceso y admisión de estudiantes. 


Objetivos, competencias y perfiles 
profesionales 


18.12.2009 (1ª comisión) 


10.06.2016 (2ª comisión) 
Aprobación de objetivos, competencias y 
perfiles profesionales 


Plan de estudios: materias básicas, 
obligatorias y TFG 


18.12.2009 (1ª comisión) 


10.06.2016 (2ª comisión) 
Aprobación del plan de estudios: materias 
básicas, obligatorias y TFG 


Plan de estudios: materias optativas, 
Personal académico, recursos, 
resultados, sistema de garantía de 
calidad 


18.12.2009 (1ª comisión) 


10.06.2016 (2ª comisión) 


Aprobación del plan de estudios: materias 
optativas, Personal académico, recursos, 
resultados, sistema de garantía de calidad 


Redacción del texto final de la Memoria 


04.06.2012 (1ª comisión) 


10.06.2016 (2ª comisión) 


29.05.2017 (3ª comisión) 


Aprobación del texto da la Memoria para 
exposición pública 


Exposición pública y estudio y de  las 
alegaciones presentadas 


14.09.2012 (1ª comisión) 


27.06.2016 (2ª comisión) 


08.09.2017 (3ª comisión) 


Examen de las alegaciones y aprobación del 
proyecto de Memoria  
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4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES 


4.1 Sistemas de información previa a la matriculación y procedimientos accesibles de acogida 
y orientación de los estudiantes de nuevo ingreso para facilitar su incorporación a la 
Universidad y la titulación 


Canales de difusión para informar a los potenciales estudiantes sobre la titulación y sobre el 
proceso de matriculación 
La USC cuenta con un programa específico de información y difusión de su oferta de estudios a 
través de un perfil específico en su página web dirigido a futuros estudiantes8. Desarrolla, desde hace 
años, un programa de información y orientación en los centros de Enseñanza Media de Galicia, 
denominado “Programa A Ponte”9, en cuyo marco el profesorado universitario imparte charlas 
informativas en estos centros, y se organizan “Jornadas de puertas abiertas” en las que los futuros 
estudiantes visitan las facultades, centros e instalaciones de la USC. 
La información relativa al acceso a la universidad y la matrícula se facilita por dos vías: A través de la 
Comisión Interuniversitaria de Galicia (órgano consorciado participado por la Consellería de 
Educación de la Xunta de Galicia y las tres universidades públicas de Galicia), que gestiona el acceso 
a las universidades10, y a través de la  página  web de la USC11, que mantiene información 
constantemente actualizada sobre la normativa de acceso, matrícula, oferta de titulaciones, centros, 
servicios de apoyo al estudiante, etc. 
Además, la USC cuenta con una oficina física, el Centro de Orientación Integral al Estudiante  
(COIE12), con una unidad específica dirigida a la orientación preuniversitaria. Por último, la 
universidad participa anualmente en ferias y exposiciones de universidades y centros de enseñanza 
superior, tanto a nivel gallego como español e internacional, para promocionar su oferta de estudios. 
 
Procedimientos y actividades de orientación específicos para la acogida de los estudiantes de 
nuevo ingreso 
La USC realiza todos los años, a comienzo de curso, jornadas de acogida organizadas por el 
vicerrectorado con competencia en asuntos estudiantiles que se desarrollan en la primera quincena 
del curso en todos los centros universitarios, y que tienen por objeto presentar a los nuevos 
estudiantes las posibilidades, recursos y servicios que le ofrece la universidad. La facultad de Derecho 
colabora con el vicerrectorado competente para la organización de la jornada de acogida en el centro, 
de forma que esta ofrezca también información específica sobre las particularidades de la titulación y 
de la organización docente de la facultad. 
Asimismo, la Universidade de Santiago de Compostela cuenta con un programa de tutorías 
personalizadas de especial interés para los estudiantes de nuevo ingreso13. 
 
Perfil de ingreso recomendado 
Por su carácter inter y multidisciplinar, se consideran perfiles idóneos de acceso a la titulación tanto 
los estudiantes que hayan superado el bachillerato de Humanidades y Ciencias Sociales, como los 
que hayan superado el bachillerato en Ciencias y Tecnología. Unos y otros deben haber adquirido las 
competencias propias del bachillerato, entre ellas las de contar con la madurez personal y social 
necesarias para actuar responsable y autónomamente, asumir la igualdad efectiva de derechos y 
oportunidades entre mujeres y hombres, valorar críticamente la realidad del mundo contemporáneo y 
disponer de conocimientos científicos y tecnológicos fundamentales. Asimismo deberá poseer una 
                                                 
8 http://www.usc.es/gl/perfis/futuros/index.html   
9 http://www.usc.es/aponte   
10 http://ciug.cesga.es  
11 http://www.usc.es  
12 http://www.usc.es/gl/servizos/coie/   
13 http://www.usc.es/es/perfis/futuros/aponte/titoriaspersoalizadas.html 
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especial sensibilidad por la convivencia, el respeto de la democracia y mostrar una buena actitud 
hacia el trabajo individual y en equipo, tener habilidades de planificación y organización y ser 
metódico y meticuloso. 
Es de suponer que al grado en Criminología accederán también personas ya incorporadas a la vida 
profesional, especialmente de aquellos sectores relacionados con las fuerzas y cuerpos de seguridad. 
Además de la voluntad de renovarse y mejorar su situación profesional, de ellas habrá que esperar las 
mismas capacidades indicadas con anterioridad. 
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6. PERSONAL ACADÉMICO 


6.1 Personal académico disponible 


La USC dispone en estos momentos de los recursos humanos necesarios en las diferentes 
áreas de conocimiento involucradas en la docencia del grado en Criminología que se pretende 
implantar. 
Todas las áreas de conocimiento con potencial implicación en el grado en Criminología (la mayor 
parte ya imparten docencia en el Diploma Superior) han mostrado su interés en participar en la 
docencia que se propone en esta memoria y en su gran mayoría han participado en la 
elaboración de las fichas de las materias. Además, su capacidad docente les permitiría participar 
en la docencia de este grado sin coste de personal adicional. Para realizar una estimación de las 
necesidades docentes y, por tanto, los recursos humanos necesarios para la impartición del 
nuevo grado se ha tenido en cuenta la normativa de la USC. En el caso de las asignaturas 
obligatorias se ha considerado un solo grupo para la docencia expositiva, dos para las 
interactivas y cinco para las tutorías en grupo. Para las asignaturas optativas se ha considerado 
un grupo de interactivas y 2 de tutorías en grupo, según el número de asignaturas alternativas 
ofertadas. Los resultados de horas lectivas que impartiría el profesorado de cada una de las 
áreas de conocimiento que intervienen en la titulación se muestran en la tabla 6.1.  


Tabla 6.1. Estimación de las necesidades docentes por áreas de conocimiento 


Áreas Cód. Horas 
lectivas 


Ciencia Política y de la Administración 070 131,9 
Derecho  Administrativo 125 155,9 
Derecho Constitucional 135 83,9 
Derecho Internacional Público y Relaciones 
Internacionales 


160 65,9 


Derecho Penal 170 653,9 
Derecho Procesal 175 173,9 
Economía Cuantitativa (propia de la USC) 223 83,9 
Economía Aplicada 225 119,9 
Filología Inglesa 345 83,9 
Historia Contemporánea 450 83,9 
Historia Moderna 490 47,9 
Lenguajes y Sistemas Informáticos 570 83,9 
Medicina Legal y  Forense 613 47,9 
Metodología de las Ciencias del Comportamiento 620 83,9 
Personalidad, Evaluación y Tratamientos Psicológicos 680 146,9 
Psicología Básica 730 83,9 
Psicología Evolutiva y de la Educación 735 47,9 
Psicología Organizacional, Jurídica Forense y 
Metodología de las Ciencias del Comportamiento 


743 401,9 


Psiquiatría 745 83,9 
Sociología 775 275,9 
Toxicología 807 47,9 


TOTAL HORAS 
 


2.989,0 
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En la siguiente Tabla se puede ver la situación medida en horas por área de conocimiento para el curso 
2018/2019, con datos actualizados y en los que se pone de manifiesto la suficiencia de recursos para la 
implantación del título, tanto del primer curso como del curso puente. 


Tabla: Situación medida en horas  por área de conocimiento para el curso 2018/2019 


Áreas Capacidad 
neta 


Encargo 
Grado/Máster 


Encargo 
2018/2019 


1º y c. 
puente


Remanente 
Contratación 


personal 
2018/2019 


Remanente 
tras 


contratación 


Ciencia Política y de la 
Administración 


3330 3029,5 / 691,5 80 -471 


1 ayudante 
Doctor (240) 
2 interinos P3 


(90) 
1 Asociado P3 


(90) 


510 -471 = 
39 


Ciencia da Computación e 
Inteligencia Artificial 2960 2070 / 252,6 130 507,4   


Derecho Administrativo 1766 1242,2 / 169 47,5 307,3   
Derecho Constitucional 1590 650 / 6 80 854   
Derecho Internacional 
Público e Relaciones 
Internacionales 


1590 802 / 501,5 15 271,5   


Derecho Penal 900 726 / 44 202 -72 


1 interino P3 
(90) 


2 asociados P3 
(90) 


-72 -270= 
198 


Derecho Procesual 1500 698 / 224,3 92,5 485,2   
Economía Cuantitativa 
(propia da USC) 4582 3388,5 / 222 5 926,5  


 


Economía Aplicada 5404 4397 / 878,3 80 8,7   
Filología Inglesa 6450 4914,2 / 653,6 135 765,2   
Historia Contemporánea 2634 1615,5 / 613,3 130 275,2   
Historia Moderna 2100 850,3 / 370,1 15 864,6   
Medicina Legal y Forense 1580 517,1 / 123,4 15 924,5   
Metodología de las 
Ciencias del 
Comportamiento 


1200 613 / 79,5 15 492,5  
 


Personalidad, Evaluación 
e Tratamientos 
Psicológicos 


3690 1849,5 / 763,1 80 997,4  
 


Psicología Básica 2940 1265 / 115 80 1480   
Psicología Evolutiva e da 
Educación 


3570 2859,5 / 480,3 80 150,2  
 


Psicología Social 1680 1378 / 225,5 15 61,5   
Psicología Organizacional, 
Jurídica Forense y 
Metodología de las  
Ciencias del 
Comportamiento 


3090 1608,3 / 773,7 188 520  


 


Psiquiatría 1380 1356,1 / 84 15 -21 


1 Asociado P6 
(180) 


1 asociado  P3 
(90) 


-21 -270 = 
249 


Sociología 2520 2126,3/143,5 80 156,2   
 


Por otra parte, el área de Derecho Penal en estos momentos ya no tiene ningún tipo de problema ya que 
tras la incorporación de profesorado en el curso 2017/2018 y las contrataciones previstas para el 
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2018/2019 se cubre toda la docencia planificada en el área de conocimiento. Para el curso 2019/2020 
está previsto continuar con nuevas contrataciones, ya que la USC pretende que en todas las áreas de 
conocimiento exista un colchón de unas 200 horas de superávit en capacidad docente. 


Así pues, la Universidad mediante la Vicerrectoría de Organización Académica y Personal Docente e 
Investigador se compromete a garantizar la dotación de personal suficiente para la impartición del Grado 
en Criminología en las condiciones que se expusieron en la memoria. Este compromiso ya se evidencia 
con los datos de recursos que se reflejan en la tabla ya mostrada. 


A continuación (tabla 6.3) se detalla la categoría académica y el perfil docente (quinquenios) e 
investigador (sexenios) del profesorado de las áreas implicadas en la docencia del grado en 
Criminología. También se incluyen datos del número de profesores a tiempo completo y a tiempo 
parcial de las áreas de conocimiento que participan en el título y el porcentaje de docencia que 
este profesorado impartiría en el grado en Criminología, calculado sobre la capacidad de las 
áreas de conocimiento que intervienen en el título. No es posible realizar una asignación al 
profesorado concreto ya que esto se hace a través del departamento, una vez implantado el 
título, tal y como establece la normativa en vigor de la USC.  


Tabla 6.3. Personal docente de las áreas implicadas en el grado en Criminología 


Área de conocimiento Categoría Número Quinquenios Sexenios TC TP 
% 


participación 
título 


Ciencia política y de la 
administración 


CU 2 


54 17 16 1 4% 
TU 7 


CD 5 


Interino 3 


Derecho administrativo 


CU 1 


24 15 9 1 7,8% 


TU 4 


CD 3 


Interino 1 


Asociado 1 


Derecho constitucional 


CU 2 


23 12 7  5,3% TU 3 


CD 2 


Derecho Internacional 
Público y Relaciones 
Internacionales 


CU 2 


46 24 8  4,9% TU 5 


CD 2 


Derecho penal 


CU 1 


22 8 5 1 72,7% 
TU 3 


CD 1 


Interino 1 


Derecho procesal 


CU 1 


16 3 7  10,9% 
TU 3 


CD 1 


Interino 2 


Economía aplicada 


CU 2 


242 19 27 2 2,2% 
TU 10 


CD 10 


Interino 4 
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Área de conocimiento Categoría Número Quinquenios Sexenios TC TP 
% 


participación 
título 


AyDr 2 


Asociado 1 


Economía cuantitativa 
(propia USC) 


CU 2 


120 7 23  1,9% 


TU 16 


TEU 1 


CD 3 


Interino 1 


Filología inglesa 


CU 5 


143 48 26  1,4% 


TU 17 


TEU 1 


CD 1 


Lector 2 


Historia contemporánea 


CU 3 


60 31 12 2 3,4% 
TU 6 


CD 3 


RyC 2 


Historia Moderna 


CU 3 


40 43 10  2,7 TU 4 


CD 3 


Lenguajes y sistemas 
informáticos 


TU 7 
41 15 11  3,9% 


CD 4 


Medicina legal y forense 


CU 4 


24 19 7  3,2% TU 1 


CD 2 


Metodología de las 
ciencias del 
comportamiento 


CU 2 
41 24 5  7% TU 3 


Personalidad, evaluación 
y tratamientos 
psicológicos 


CU 2 


72 33 16  4,1% 
TU 10 


CD 4 


Asociado 2 


Psicología básica 
CU 2 


71 26 14  2,9% 
TU 12 


Psicología evolutiva y de 
la educación 


CU 1 


85 22 18 4 1,2% 


TU 10 


Asociado 2 


CD 4 


AyDr 1 


Interino 4 


Psicología 
organizacional, jurídica 
forense y metodología 
(propia USC) 


CU 5 


60 24 14 2 12,6% 
TU 6 


CD 3 


Asociado 2 


Psiquiatría 
TU 5 


32 3 5 5 6,1% 
Asociado 5 
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Área de conocimiento Categoría Número Quinquenios Sexenios TC TP 
% 


participación 
título 


Sociología 


CU 1 


49 10 11 1 10,5% 


TU 7 


TEU 1 


CD 1 


AyDr 1 


Asociado 1 


Toxicología 
CU 5 


32 25 7  5,5% 
TU 2 


 
6.2 Otros recursos humanos disponibles (incorporado en apartado 6.2 de la memoria) 


La facultad de Derecho cuenta con Personal de Administración y Servicios (PAS) integrados en 
la Unidad de Gestión de Centros y Departamentos que se detallan en la tabla 6.4. 
La unidad de gestión es la encargada de gestionar toda la actividad administrativa derivada de la 
programación docente, gestión académica, económica, de recursos humanos y otros servicios 
del centro y de los departamentos con sede en él. 


Tabla 6.4. Personal de administración y servicios de la facultad de Derecho 


UNIDAD DE GESTIÓN DE CENTROS DOTACIÓN 


Personal de administración 


Responsable de unidad 1 
Secretaría decanato 1 
Responsable de asuntos económicos 1 
Puestos Base 1 
Negociado Facultad 1 
Negociado Instituto Criminología 1 


Conserjería 
Conserje 1 
Oficial de servicios 2 
Auxiliar técnico informático 1 


Departamentos con sede 


en la facultad 
Administrativos 2 


 
 
6.3 Mecanismos para asegurar la igualdad entre hombres y mujeres y la no 


discriminación de personas con discapacidad 


El acceso del profesorado a la universidad se rige por las siguientes normativas: 
 “Normativa por la que se regula la selección de personal docente contratado e interino 


de la Universidade de Santiago de Compostela”, aprobada por Consejo de Gobierno de 
17 de febrero de 2005, modificada el 22 de julio de 20091. 


 “Normativa por la que se regulan los concursos de acceso a cuerpos de funcionarios 
docentes universitarios”, aprobada por Consejo de Gobierno de 20 de diciembre de 
20042. 


La contratación de Personal de Administración y Servicios se rige por la normativa de la USC, 


                                                 
1 http://www.usc.es/es/normativa/profesorado/NormaselecionPDI.html  
2 http://www.usc.es/gl/normativa/normas_derog/concuraccfuncdocen.html  
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así como la normativa estatal y autonómica3.  
Estas normativas garantizan los principios de igualdad, mérito y capacidad que deben regir los 
procesos de selección de personal al servicio de las administraciones públicas.  
Además, en lo referente a la igualdad entre mujeres y hombres, la USC, a través del 
vicerrectorado con responsabilidades en dicho ámbito, desde el año 2009 se cuenta con planes 
estratégicos de igualdad entre mujeres y hombres4, de acuerdo con lo establecido en la Ley 
Orgánica 3/2007 de 22 de marzo para la igualdad efectiva de mujeres y hombres. Respecto a las 
personas con discapacidad, la USC cuenta con el “Servicio de participación e integración 
interuniversitaria”5 (SEPIU), que trabaja en la integración de personas con minusvalía y 
proporciona un protocolo para la integración en la comunidad universitaria. 
 


                                                 
3 http://www.usc.esgl/servizos/plan_pas/normativa.html  
4 http://www.usc.es/gl/servizos/oix/planigualdade.html  
5 http://www.usc.es/es/servizos/sepiu  
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1. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN 
1.1 Cronograma de implantación 
La implantación del grado en Criminología se realizará curso por curso conforme al siguiente 
calendario: 


Tabla 10.1. Implantación del grado en Criminología 


Curso Curso académico 
Primer curso 2018-19 


Segundo curso 2019-20 
Tercer curso 2020-21 
Cuarto curso 2021-22 


 


Pu
ed


e 
va


lid
ar


 e
st


e 
do


cu
m


en
to


 e
n 


la
 S


ed
e 


El
ec


tro
ni


ca
 d


e 
es


te
 M


in
is


te
rio


 o
 e


n 
su


 C
ar


pe
ta


 C
iu


da
da


na
 (h


ttp
s:


//s
ed


e.
ad


m
in


is
tra


ci
on


.g
ob


.e
s)


.
C


SV
: 2


74
51


25
39


37
76


86
65


67
31


73
3





				2017-11-15T14:57:50+0100

		España












1 
 


Memoria de los títulos propios de Criminología por la 
Universidad de Santiago de Compostela: 


• Graduado/a en Ciencias Criminológicas y de la 
Seguridad Pública 


• Diploma Superior en Criminología 
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La presente memoria se incorpora a los efectos de justificar el reconocimiento de los 


títulos propios de Graduado en Ciencias Criminológicas y de la Seguridad Pública y de Diploma 


Superior en Criminología por la Universidad de Santiago de Compostela en el título de 


Graduado/a en Criminología por la Universidad de Santiago de Compostela, de acuerdo con lo 


establecido en el artículo 6 del RD 1393/2007, según su redacción por el RD 861/2010 


(reconocimiento de créditos de títulos propios en un porcentaje superior al 15% de créditos de la 


titulación). 


 
 
ÍNDICE DE LA MEMORIA 


 


A) DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO PROPIO  


 


B) OBJETIVOS Y/O COMPETENCIAS  


 


C) ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES  


 


D) COMPETENCIAS Y PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS  


 


E) PERSONAL ACADÉMICO  


 


F) RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS  


 


G) MECANISMOS DE ADAPTACIÓN Y ENSEÑANZAS A EXTINGUIR  
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A) Descripción del título propio  


 


El Instituto de Criminología de la Universidade de Santiago de Compostela imparte los estudios 


correspondientes a la titulación propia de Diploma Superior en Criminología (plan de estudios de 


3 años de duración, aprobado por el Consejo de Gobierno de esta universidad del 20 de junio de 


2005).  


El título de Diploma Superior en Criminología (antes Graduado en Ciencias Criminológicas y de 


la Seguridad Pública) tiene como objetivo preparar a sus titulados/as en todas las facetas que 


abarca la criminalidad, entendida tanto en su dimensión social como legal. Comprende el estudio 


del delito, del delincuente, de la víctima y del control social del comportamiento desviado.  


Se trata de una especialidad multidisciplinar que recoge áreas científicas como Derecho, 


Medicina, Psicología, Sociología, Estadística y  Criminalística.  


Los estudios de Diploma Superior en Criminología se dirigen fundamentalmente a aquellos 


interesados que desean encaminar su trayectoria profesional hacia el ámbito criminológico, así 


como a aquellas personas que pertenezcan a las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad o trabajen en 


Instituciones Penitenciarias, desde dentro de las propias instituciones, accediendo a plazas de 


funcionariado, o desde fuera realizando tareas de asesoramiento y apoyo. 


 


B) Objetivos y/o competencias  


 


Los objetivos del título propio de Diploma Superior en Criminología de la Universidade de 


Santiago de Compostela son: 


§ Formar expertos en criminología, del ámbito público o privado, con los conocimientos 


necesarios de metodología y técnicas criminológicas, criminalísticas, psicológicas y 


médico-legales que les posibiliten el estudio, análisis e investigación de las conductas 


criminológicas. 


§ Preparar criminólogos profesionales capaces de realizar actividades periciales y de 


asesoría en las áreas de prevención, identificación y tratamiento de las conductas 


criminológicas. 


§ Profundizar en los conceptos teóricos y prácticos de la criminología conociendo las 


diferentes tendencias de explicación del fenómeno delictivo, las técnicas de control 


social, etc. 
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§ Adquirir el conocimiento de las ciencias humanísticas, jurídicas, técnico-policiales y 


criminológicas, además de su aplicación en las controversias jurídicas mediante el 


ejercicio de conocimientos teóricos y prácticos. 


§ Dominar de forma interdisciplinaria el conocimiento alrededor del delito, del delincuente, 


de la víctima y del control social de las conductas criminales y desviadas. 


 


Las competencias del título propio de Diploma Superior en Criminología son: 


§ Planificación cronológica racional de las diversas actividades discentes. 


§ Utilización rigurosa de la terminología empleada en criminología. 


§ Conocimiento de las nociones y conceptos básicos de la criminología. 


§ Jerarquización de los conocimientos esenciales o sustantivos y accesorios o adjetivos. 


§ Presentación formal correcta de trabajos escritos, tendiendo al uso experto del 


ordenador. 


§ Perfeccionar la expresión hablada y escrita en la resolución de casos prácticos de 


criminología. 


§ Desarrollar la capacidad argumentativa y de crítica de los alumnos, aplicadas al estudio 


y resolución de casos prácticos. 


§ Fomentar la crítica de los alumnos respecto al tratamiento de la criminalidad a través de 


los medios de comunicación social. 


§ Perfeccionar la capacidad de realización de trabajos de investigación en el ámbito de las 


ciencias criminológicas.  


 


C) Acceso y admisión de estudiantes  


 


El Diploma Superior en Criminología es un título propio de la Universidade de Santiago de 


Compostela. 


El Diploma Superior en Criminología consta de 3 cursos. Tiene carácter presencial. Los 


requisitos de acceso son tener superadas las PAAU o el Acceso para mayores de 25 años en la 


USC o en la UNED o reunir los requisitos legales que habiliten para acceder a cualquier titulación 


de grado.  


Se ofertan 125 plazas, para el turno general de alumnos. 


Para los alumnos que ya están en posesión del diploma de Criminología anterior a 2005 y 


desean realizar los complementos formativos para obtener el título de Graduado en Ciencias 


Criminológicas y de la Seguridad Pública/Diploma Superior en Criminología se ofertan 20 plazas.  
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D) Competencias y planificación de las enseñanzas  


 


El Diploma Superior en Criminología se estructura en tres cursos. 


  


1º CURSO 


Código Nombre Carácter Créditos Período 


125101 Criminoloxía I Obligatorio 6.00 
Primer 


Cuatrimestre 


125102 Dereito Administrativo Policial Obligatorio 6.00 
Primer 


Cuatrimestre 


125103 Dereito Constitucional Obligatorio 4.50 
Primer 


Cuatrimestre 


125104 
Dereito Penal I. Introdución e 


Teoría Xurídica do Delito 
Obligatorio 9.00 Anual 


125105 Introdución á Psicoloxía Obligatorio 9.00 Anual 


125106 Introdución á Socioloxía Obligatorio 9.00 Anual 


125107 
Penoloxía e Ciencia 


Penitenciaria I 
Obligatorio 6.00 


Primer 


Cuatrimestre 


125108 
Penoloxía e Ciencia 


Penitenciaria II 
Obligatorio 6.00 


Segundo 


Cuatrimestre 


125109 
Policía Científica e Técnicas de 


Investigación Criminal I 
Obligatorio 4.50 


Segundo 


Cuatrimestre 


 


2º CURSO 


Código Nombre Carácter Créditos Período 


125201 Criminoloxía II Obligatorio 9.00 Anual 


125202 
Dereito Penal II. Consecuencias 


Xurídicas do Delito 
Obligatorio 7.50 Anual 


125203 Estatística Aplicada Obligatorio 9.00 Anual 
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Código Nombre Carácter Créditos Período 


125204 
Policía Científica e Técnicas de 


Investigación Criminal II 
Obligatorio 4.50 


Primer 


Cuatrimestre 


125205 Psicoloxía Criminal  Obligatorio 9.00 Anual 


125206 Socioloxía Criminal Obligatorio 9.00 Anual 


3º CURSO 


Código Nombre Carácter Créditos Período 


125301 Criminoloxía III Obligatorio 7.50 Anual 


125302 Dereito Penal III Obligatorio 7.50 Anual 


125303 Dereito Procesual Penal Obligatorio 7.50 Anual 


125304 
Medicina Legal e Ciencias 


Forenses 
Obligatorio 7.50 Anual 


125305 Prácticum Obligatorio 18.00 
Segundo 


Cuatrimestre 


125306 Psiquiatría Forense Obligatorio 9.00 Anual 


 


PRIMER CURSO: 


CRIMINOLOGÍA I: 


OBJETIVOS Y MÉTODO 


Se han fijado como objetivos de la materia los siguientes: 


-‐ Introducir al alumnado en el análisis pormenorizado de los problemas fundamentales que 


plantea la criminalidad en la sociedad actual con un estudio de los objetos 


fundamentales de la disciplina y que se centrarán especialmente en el examen del delito, 


delincuente, víctima y control social. 


-‐ Facilitar al alumno una información rigurosamente actualizada sobre todas las 


investigaciones realizadas en el ámbito de la Criminología y estructuradas en tres 


grandes áreas de estudio, a saber, enfoques biológicos, psicológicos y sociológicos. 


-‐ Proporcionar al estudiante las técnicas y métodos de investigación que se deben utilizar 


en la obtención de una serie de datos de relevancia criminológica y esenciales para la 


elaboración de una serie de conclusiones en las que se reunirán, por un lado, las 


hipótesis a analizar y por otro los conocimientos que conlleva la elaboración e 
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interpretación de los datos obtenidos, extrayendo de todo ello la verificación y 


constatación empírica de la información obtenida. 


-‐ Aplicar al ámbito de la realidad criminológica mediante la realización de estudios de 


campo de carácter empírico los conocimientos y técnicas de investigación estudiados, 


efectuando posteriormente y dentro de un programa de investigación y aportación 


personal un análisis que se centrará en los problemas más relevantes de la criminalidad 


con la elaboración de una serie de proposiciones de carácter político-criminal. 


 


COMPETENCIAS PRETENDIDAS 


-‐ Conocimiento por parte del alumno de los conceptos fundamentales de la Criminología y 


las diversas líneas de investigación. 


-‐ Adquisición de los métodos y técnicas de investigación necesarias para la práctica 


criminológica. 


-‐ Incentivar en el alumnado una comprensión global e interdisciplinar sobre el fenómeno 


delictivo superando una visión parcial y simplista del mismo. 


-‐ Propiciar la reflexión sobre los factores y causas que son las responsables de la 


aparición de los fenómenos criminales, diseñando estrategias innovadoras sobre 


modelos de prevención estructural e individual. 


-‐ Fomentar una actitud crítica en la respuesta social al problema del crimen y todo ello 


desde una perspectiva interdisciplinar en donde a la Criminología le correspondería el 


momento explicativo-empírico, el decisional a la Política-Criminal y el instrumental al 


Derecho Penal. 


 


Metodología de la enseñanza  


En una ciencia de carácter marcadamente empírico como es la Criminología, se hace necesario 


complementar la explicación de las clases teóricas con la realización de otra serie de actividades 


de carácter práctico en donde el alumno aprenda a aplicar la información y datos obtenidos a la 


realidad social. Para todo ello se han programado a lo largo del curso las siguientes actividades: 


-‐ Preparación por parte del alumno de una de las lecciones contenidas en el programa 


(Lección 3) para lo que deberá leer y sintetizar alguna de las obras de bibliografía básica 


que se pueden elegir entre los libros recomendados. El alumno deberá entregar antes de 


final de curso, por escrito, el trabajo efectuado y que será objeto de la oportuna 


evaluación. De todas formas el tema podrá ser objeto de una pregunta en el examen 


final.  
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-‐ A lo largo del curso académico se celebrarán diferentes mesas-coloquio, simposios y 


cines forum sobre temas de actualidad de contenido criminológico, asimismo se 


efectuarán debates que versarán sobre la información aparecida en los medios de 


comunicación social y que incidan sobre alguna de las materias que forman parte del 


programa de la asignatura. En las referidas actividades se valorará la participación activa 


del estudiante. 


-‐ Los alumnos deberán efectuar durante el curso un trabajo de carácter empírico sobre 


algún tema de interés criminológico que será propuesto por el profesor quién los 


tutorizará y ayudará a fijar los objetivos y dimensiones del mismo. El citado trabajo se 


presentará por escrito antes del mes de enero y podrá ser exigible que se exponga en 


clase, sustanciándose el correspondiente debate entre los participantes.  


 


DERECHO ADMINISTRATIVO POLICIAL: 


 


Objetivos de la asignatura 


El objetivo general de la docencia de esta asignatura es proporcionar al alumno el conocimiento 


de las instituciones que la integran. 


Para ello constituyen objetivos concretos los siguientes: 


-‐ El aprendizaje por el alumno de los conceptos teóricos más importantes que integran las 


instituciones de la asignatura. 


-‐ La adquisición de las habilidades necesarias para la resolución de supuestos prácticos 


con un nivel básico. 


-‐ La adquisición de las habilidades precisas para un adecuado manejo de las normas, 


jurisprudencia y bibliografía básicas que se le faciliten. 


-‐ El desarrollo por parte del alumno de las habilidades precisas para una comprensión 


crítica de los conceptos e instituciones estudiados a lo largo del curso. 


 


Competencias 


-‐ Capacidad para utilizar los principios y valores constitucionales como herramienta de 


trabajo en la interpretación del ordenamiento jurídico en el ámbito de la seguridad 


pública. 


-‐ Adquisición de una conciencia crítica y creativa en el análisis del ordenamiento jurídico 


para una dialéctica jurídica. 
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-‐ Saber realizar la búsqueda, la obtención y manejo de las fuentes jurídicas en el ámbito 


de la seguridad pública (legales, jurisprudenciales y doctrinales). 


-‐ Utilización de las TIC en la búsqueda y obtención de la información jurídica. 


 


Metodología de la enseñanza 


La metodología para la enseñanza de esta asignatura se ajustará al sistema de créditos ECTS, 


combinando la docencia presencial con el trabajo personal del alumno: 


-‐ El alumno tendrá que preparar las clases mediante los materiales de estudio 


proporcionados previamente por los profesores. 


-‐ Las clases consistirán en la profundización por los profesores en los aspectos más 


relevantes de cada lección, partiendo de que los conocimientos básicos ya han sido 


adquiridos por el alumno en la labor de preparación previa. 


-‐ El alumno consolidará los conocimientos así adquiridos mediante el estudio de las 


lecciones del programa, con el auxilio, en caso necesario, del profesor a través de 


tutorías presenciales y electrónicas. 


-‐ Asimismo, cada alumno elaborará un trabajo escrito de amplitud suficiente en el que 


profundizará en un aspecto del programa, elegido de acuerdo con los profesores. El 


trabajo se elaborará bajo la dirección tutorial de estos últimos. 


 


DERECHO CONSTITUCIONAL: 


 


Objetivos de la asignatura 


El objetivo general de la docencia de esta asignatura es proporcionar a los alumnos los 


conocimientos básicos teóricos de la materia objeto del programa que le permitan no sólo la 


resolución de los casos prácticos que se le plantean sino también el desarrollo de una capacidad 


crítica acerca de los mismos. 


 


Competencias 


-‐ Capacidad para utilizar los principios y valores constitucionales como herramienta de 


trabajo en la interpretación del ordenamiento jurídico  


-‐ Saber realizar la búsqueda, la obtención y manejo de las fuentes jurídicas (legales, 


jurisprudenciales y doctrinales). 


-‐ Utilización de las TIC en la búsqueda y obtención de la información jurídica. 


-‐ Capacidad de aplicar la normativa jurídica a supuestos fácticos. 
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-‐ Tomar conciencia de la importancia del Derecho como sistema regulador de las 


relaciones sociales. 


-‐ Tener conocimiento e identificar las instituciones jurídicas básicas establecidas en la 


Constitución 


 


Metodología de la enseñanza 


La metodología para la enseñanza de esta asignatura se ajustará al sistema de créditos ECTS, 


combinando la docencia presencial con el trabajo personal del alumno: 


-‐ Las clases consistirán en la exposición por el profesor de cada lección con la explicación 


de los aspectos más relevantes de las mismas. La asistencia a las mismas es obligatoria 


salvo causa justificada. 


-‐ El alumno consolidará los conocimientos así adquiridos a través del estudio de las 


lecciones del programa mediante los materiales proporcionados por el profesor. 


-‐ Cada alumno leerá un libro que se fijará a lo largo del curso por el profesor y que tendrá 


que resumir. Asimismo elaborará un trabajo escrito en el que el alumno, de acuerdo con 


los materiales proporcionados por el profesor, deberá sintetizar los aspectos más 


relevantes de la lección 7 del programa. 


 


DERECHO PENAL I. INTRODUCCIÓN Y TEORÍA JURÍDICA DEL DELITO: 


Objetivos de la asignatura 


-‐ Conocer los conceptos básicos relativos al Derecho penal, sus fuentes, la ley penal en el 


tiempo y en el espacio y, fundamentalmente, los elementos del delito.  


-‐ Dominar la técnica de resolución de casos prácticos, especialmente los referidos a los 


elementos de la antijuridicidad y culpabilidad. 


-‐ Fomentar la utilización por el alumno de materiales bibliográficos complementarios. 


 


Competencias 


-‐ Distinguir, a la hora de enfrentarse a un caso real, los elementos del delito afectados y 


los problemas que suscita la responsabilidad de los diversos partícipes en la infracción, 


así como saber resolver las cuestiones relativas a la teoría de las fuentes, la 


interpretación de la ley penal y la eficacia espacial y temporal de las leyes penales. 


-‐ Buscar y seleccionar con el criterio debido las monografías y revistas científicas para la 


elaboración de los trabajos indicados por el profesor, que éste fijará teniendo en cuenta 
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su adecuación para la formación del alumno y el asentamiento de las nociones teóricas 


que se explican en las clases. 


-‐ Manejar correctamente los repertorios jurisprudenciales, especialmente los de las 


Audiencias Provinciales y del Tribunal Supremo, como complemento relevante para la 


aplicación de los conocimientos teóricos que se vayan adquiriendo. 


 


Metodología de la enseñanza  


-‐ Tras el análisis de las cuestiones introductorias, en la enseñanza de los temas del 


programa que versan sobre la teoría jurídica del delito se realizará el examen de los 


diversos elementos de éste siguiendo el método, consolidado en el ámbito de la Ciencia 


del derecho penal, de distinguir los aspectos positivos de cada uno de los indicados 


elementos y su ausencia, prestándole especial atención a las instituciones de más 


frecuente aplicación en la praxis judicial. Para una mejor comprensión de lo expuesto, se 


utilizarán abundantes ejemplos extraídos de la jurisprudencia penal (aplicación real del 


Derecho), con la finalidad de que el alumno perciba la utilidad de las clases y le sirvan 


de estímulo o motivación en el estudio del Derecho penal al descubrir su vertiente 


práctica. 


Los alumnos -que de acuerdo con las instrucciones del profesor deberán ampliar las 


explicaciones recibidas- podrán exponer sus dudas en las clases y en el horario de 


tutorías del profesor. 


-‐ La resolución de casos prácticos, conforme al esquema metodológico que se 


recomendará por el profesor, podrá servir también como herramienta relevante de la 


formación del alumno. 


-‐ La elaboración de trabajos (en los que se deberá recurrir a la jurisprudencia) constituirá 


un instrumento complementario de importancia en el aprendizaje del alumno, y debe 


servir para la consolidación de los conocimientos que le transmita el profesor. A este 


respecto, se procurará que el alumno interiorice la utilidad de tales instrumentos para un 


mejor conocimiento y aplicación práctica del Derecho penal. Los trabajos serán 


entregados en la fecha determinada por el profesor, que la anunciará con suficiente 


antelación. 


 


INTRODUCCIÓN A LA PSICOLOGÍA: 


Objetivos de la asignatura 
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Los alumnos deben adquirir los conocimientos y habilidades básicas que le permitan describir y 


explicar el comportamiento humano, tanto intra como interpersonalmente. Con esta finalidad, los 


principales objetivos de esta asignatura son: 


-‐ Conocer y analizar las principales perspectivas que se han ocupado y se ocupan del 


estudio del comportamiento. 


-‐ Conocer y utilizar los principales métodos de investigación con los que cuenta la 


psicología. 


-‐ Comprender el funcionamiento de los diferentes procesos mentales y sus implicaciones 


en el comportamiento.  


-‐ Identificar los principales trastornos mentales. 


-‐ Conocer los principales campos de intervención a los cuales la psicología puede aportar 


sus dominios y recursos. 


 


Competencias 


Competencias específicas: 


-‐ Conocer las principales perspectivas teóricas en psicología. 


-‐ Integrar perspectivas teóricas para producir explicaciones comprensivas. 


-‐ Manejar la terminología específica propia de la disciplina. 


-‐ Conocer los principales procesos psicológicos y su funcionamiento. 


-‐ Conocer y comprender los métodos y técnicas propios de la psicología. 


-‐ Ser capaz de relacionar los conocimientos teóricos con su utilidad o aplicación. 


Competencias transversales: 


-‐ Análisis y síntesis. 


-‐ Razonamiento crítico. 


-‐ Organización y planificación. 


-‐ Trabajo en equipo. 


 


Metodología de la enseñanza 


Para el desarrollo presencial de la asignatura se llevará a cabo una explicación detallada de los 


diferentes temas del programa por parte de la profesora. 


Para el desarrollo no presencial, los alumnos deberán, de acuerdo con las directrices y lecturas 


proporcionadas por la profesora, realizar a lo largo del curso una serie de trabajos. El desarrollo 


de estos trabajos incluye: 
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-‐ Un resumen -síntesis y recensión crítica- de los temas 6,7 y 8, por ser fundamentalmente 


teóricos.  


-‐ Lectura y recensión critica de un libro a elegir por el alumno de entre cuatro posibles (ver 


bibliografía). 


La fecha de entrega de ambos trabajos será la última semana de abril. 


Además, los documentos y materiales necesarios para las clases estarán a disposición del 


alumnado en el campus virtual (Aula CESGA). 


 


INTRODUCCIÓN A LA SOCIOLOGÍA: 


Objetivos de la asignatura 


Se han fijado como objetivos de la materia: 


-‐ Introducir al alumnado en los problemas básicos de la sociedad desde la perspectiva de 


la sociología científica. 


-‐ Proporcionar al alumnado los conceptos fundamentales de la disciplina con especial 


atención a los siguientes aspectos:  


-Las perspectivas de aproximación a los fenómenos sociales. 


-La naturaleza del vínculo social: acción social e interacción social; los agregados sociales; la 


organización social. 


-La estructura normativa de la acción social: autoridad, rol, status. 


-Los procesos de socialización: Institucionalización y legitimación. 


-Conformidad y desviación social 


-Estructura social y desigualdades sociales. 


-‐ Familiarizar al alumnado con los informes sociales y los estudios sobre los problemas 


sociales y las tendencias futuras. 


 


Competencias 


-‐ La adquisición por parte de los alumnos/as de los conceptos sociológicos fundamentales 


así como su correcto manejo. 


-‐ Conocimiento de las diversas perspectivas en el análisis sociológico y comprensión de 


su complementariedad. 


-‐ Familiarizar al alumnado con la tradición sociológica a través del manejo de textos 


clásicos de la disciplina. 


-‐ Fomentar en el alumnado una actitud crítica en el análisis de los fenómenos sociales, 


superando las visiones simplistas y los prejuicios tan extendidos. 
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-‐ Familiarizarse con el manejo de fuentes documentales de carácter sociológico.  


 


Metodología de la enseñanza  


La asignatura consta de 4,5 créditos teóricos y 4,5 prácticos. El curso se organizará según el 


cronograma de la materia que será facilitado antes del comienzo del curso. En ellas se 


desarrollarán los contenidos previstos en el programa de la materia.  


Los créditos prácticos: 


Se cumplimentarán mediante la realización de trabajos individuales en los que el alumno deberá 


aplicar algunos de los conceptos trabajados en las clases teóricas. Para ello, y a título de 


orientación general, se podrán realizar las siguientes tareas: comentarios sobre lecturas 


seleccionadas, realización de pequeños trabajos empíricos, organización y participación en 


seminarios.  


-‐ Para cada tema se facilitarán al alumnado textos que deberán trabajar y sobre los que 


entregarán en las fechas previstas. Estos trabajos serán de carácter personal, no 


excederán los cuatro folios mecanografiados y se considerarán materia complementaria 


y, por lo mismo, evaluable en el examen final.  


-‐ Los alumnos/as podrán realizar un trabajo individual de investigación, documental o 


empírico, a lo largo del curso y en el que se aborden aspectos concretos de la materia 


tratada. Estos trabajos serán tutorizados por el profesor, quien ayudará a fijar los 


objetivos y dimensiones del mismo. 


 


PENOLOGÍA Y CIENCIA PENITENCIARIA I: 


Objetivos de la asignatura 


-‐ Transmitir al alumno una visión clara de los conceptos básicos relativos a la Penología y 


Ciencia penitenciaria. 


-‐ Dar a conocer la aplicación por jueces, tribunales e instituciones penitenciarias de las 


normas sobre ejecución de penas contenidas en el Código penal, la Ley Orgánica 


General Penitenciaria y su reglamento. 


-‐ Poner de relieve los problemas prácticos y político-criminales que plantea la ejecución de 


la prisión, especialmente, así como de otras penas y ofrecer vías de solución. 


-‐ Fomentar la utilización por el alumno de materiales bibliográficos complementarios. 


 


Competencias 


-‐ Conocimiento de las nociones básicas relativas a la Penología y Ciencia penitenciaria. 
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-‐ Capacidad de análisis y síntesis. 


-‐ Razonamiento crítico. 


-‐ Autoaprendizaje. 


-‐ Capacidad de lectura crítica. 


-‐ Planificación cronológica racional de las actividades. 


-‐ Utilización rigurosa de la terminología penológica y penitenciaria. 


-‐ Jerarquización de conocimientos principales y secundarios. 


-‐ Presentación formal correcta de trabajos escritos, tendiendo al uso experto del 


ordenador. 


-‐ Perfeccionar la expresión oral y escrita tanto en la presentación y exposición de 


recensiones y trabajos como en la participación en seminarios y coloquios. 


-‐ Ampliar los conocimientos instrumentales de la asignatura, útiles para el ejercicio de las 


profesiones relacionadas con la Criminología. 


-‐ Conocer el sistema penitenciario y la aplicación de las penas por los órganos judiciales y 


las instituciones penitenciarias. 


-‐ Emplear monografías, revistas científicas e internet como herramientas de información 


que faciliten la resolución de dudas sobre la Penología y Ciencia penitenciaria. 


-‐ Dominio de técnicas de debate sosegado, transigente y tolerante. 


-‐ Advertir el constante reflejo en la prensa diaria de noticias relacionadas con la Penología 


y Ciencia penitenciaria. 


 


Metodología de la enseñanza  


En las clases teóricas se hará especial referencia a la aplicación que en la práctica tienen las 


nociones teóricas. 


 


PENOLOGÍA Y CIENCIA PENITENCIARIA II: 


Objetivos de la asignatura 


-‐ Transmitir al alumno una visión clara de los conceptos básicos relativos a la Penología y 


Ciencia penitenciaria. 


-‐ Dar a conocer la aplicación por jueces, tribunales e instituciones penitenciarias de las 


normas sobre ejecución de penas contenidas en el Código penal, la Ley Orgánica 


General Penitenciaria y su reglamento. 


-‐ Poner de relieve los problemas prácticos y político-criminales que plantea la ejecución de 


la prisión, especialmente, así como de otras penas y ofrecer vías de solución. 
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-‐ Fomentar la utilización por el alumno de materiales bibliográficos complementarios. 


 


Competencias 


-‐ Conocimiento de las nociones básicas relativas a la Penología y Ciencia penitenciaria. 


-‐ Capacidad de análisis y síntesis. 


-‐ Razonamiento crítico. 


-‐ Autoaprendizaje. 


-‐ Capacidad de lectura crítica. 


-‐ Planificación cronológica racional de las actividades. 


-‐ Utilización rigurosa de la terminología penológica y penitenciaria. 


-‐ Jerarquización de conocimientos principales y secundarios. 


-‐ Presentación formal correcta de trabajos escritos, tendiendo al uso experto del 


ordenador. 


-‐ Perfeccionar la expresión oral y escrita tanto en la presentación y exposición de 


recensiones y trabajos como en la participación en seminarios y coloquios. 


-‐ Ampliar los conocimientos instrumentales de la asignatura, útiles para el ejercicio de las 


profesiones relacionadas con la Criminología. 


-‐ Conocer el sistema penitenciario y la aplicación de las penas por los órganos judiciales y 


las instituciones penitenciarias. 


-‐ Emplear monografías, revistas científicas e internet como herramientas de información 


que faciliten la resolución de dudas sobre la Penología y Ciencia penitenciaria. 


-‐ Dominio de técnicas de debate sosegado, transigente y tolerante. 


-‐ Estimular la capacidad de trabajo en equipo. 


 


Metodología de la enseñanza 


En las clases teóricas se hará especial referencia a la aplicación que en la práctica tienen las 


nociones teóricas. 


Se elaborarán trabajos en grupo sobre epígrafes de las lecciones 8 a 11 del programa. Cada 


grupo expondrá en clase durante un máximo de 20 minutos su trabajo, explicará los aspectos 


básicos del tema elegido y responderá a las preguntas de los compañeros. Será obligatorio citar 


al menos 5 obras de la bibliografía general. Se facilitará a los otros alumnos un guión en el que 


conste el título del trabajo, los integrantes del grupo, un esquema de los puntos a tratar y la 


bibliografía consultada. Se valorará la capacidad de síntesis, claridad expositiva, propiedad 


terminológica, participación activa de todos los miembros del grupo, estructura de la exposición, 
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adecuación al tiempo, uso crítico de la bibliografía y creatividad. Se penalizará el plagio y la 


excesiva dependencia de una sola fuente. También se valorará la asistencia e intervención en 


los debates del resto del alumnado. 


Asimismo, se presentará una memoria final escrita en la que se comenten las exposiciones de 


cada grupo, se reflexione sobre el proceso de elaboración de los trabajos y su relevancia para la 


asignatura y en la formación como criminólogo. 


Igualmente, se elaborará un trabajo sobre citas de penitenciaristas clásicos y se organizarán 


seminarios, debates y la visita a un establecimiento penitenciario. 


 


POLICÍA CIENTÍFICA Y TÉCNICAS DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL I: 


Objetivos de la asignatura 


El objetivo general de esta asignatura es proporcionar al alumno el conocimiento de las materias 


que la integran, constituyendo objetivos concretos los siguientes:  


-‐ El alumno conocerá qué es o qué se entiende por Policía Científica, las misiones que 


realiza y su función primordial; la finalidad de la investigación; a definición del método en 


la investigación policial y el reconocimiento de las técnicas de investigación; el concepto 


de delincuente desde el punto de vista de la investigación policial, su diferenciación y las 


características de cada grupo delincuencial; delincuencia y victimización. 


-‐ Cuáles son los sistemas de Identificación más utilizados por la Policía Científica. 


-‐ Qué es la Lofoscopia y sus divisiones. Aplicaciones de la Lofoscopia. Cuándo se efectúa 


una identificación lofoscópica. 


-‐ ¿Cómo se clasifican los dactilogramas? ¿En qué consiste la reseña de detenidos? 


Finalidad de la reseña de detenidos. 


-‐ Cómo formular los distintos dactilogramas. Qué subfórmula corresponde a cada fórmula. 


Qué es el Servicio Automático de Identificación Dactilar. 


-‐ Qué es la necroidentificación y en qué casos es necesario la identificación de un cadáver 


y los principales sistemas utilizados para su identificación. 


 


Competencias 


-‐ Ser capaz de trabajar en equipo con otros profesionales de la actividad criminológica.  


-‐ Saber elaborar un informe.  


-‐ Saber hacer uso del método científico tanto en los ámbitos básicos como aplicados. 


Realizar, evaluar y ejecutar proyectos e informes científico-técnicos relacionados con la 


criminalidad.  
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-‐ Seleccionar datos para suministrar al Juez conocimientos científicos sobre los hechos 


delictivos enjuiciados, la personalidad del autor, los factores o elementos criminógenos 


presentes, las explicaciones criminológicas posibles, o el tipo de respuesta aplicable. 


-‐ Asesorar en la interpretación de los informes forenses. 


 


Metodología de la enseñanza  


La metodología se ajustará al sistema de créditos ECTS, combinando la docencia presencial con 


el trabajo personal del alumno: 


-‐ El alumno consolidará los conocimientos adquiridos en las clases presenciales mediante 


el estudio de las lecciones del programa, con el auxilio, en caso necesario, del profesor a 


través de tutorías presénciales. 


-‐ Asimismo, cada alumno deberá estudiar por su cuenta las lecciones números 2, 3, 4, 5, 


13 y 14 del programa, y cuyos temas también serán materia del examen final. 


-‐ También el alumno elaborará unos trabajos por escrito, cuyos temas y características se 


anunciarán al comienzo del curso, en los términos establecidos por el profesor, y bajo la 


dirección tutorial de éste último. 


 


SEGUNDO CURSO: 


 


CRIMINOLOGÍA II: 


Objetivos de la asignatura 


Se han fijado como objetivos de la materia los siguientes: 


-‐ Profundizar en las técnicas de investigación criminológica con un estudio pormenorizado 


de los distintos métodos interdisciplinarios utilizados en esta ciencia y su ámbito de 


aplicación. 


-‐ Analizar las diferentes tipologías delictivas y de delincuentes con un exhaustivo estudio 


sobre las causas que propician y favorecen la criminalidad y los modelos de prevención 


y tratamiento. 


-‐ Evaluar las nuevas formas de criminalidad en especial el crimen organizado y 


profundizando en las nuevas técnicas de investigación criminal y sus límites. 


-‐ Aplicar todos estos conocimientos a la realidad criminológica actual, prestando especial 


atención a la perspectiva práctica de la Criminología mediante la realización de trabajos 


de investigación. 
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Competencias 


-‐ Adquisición por parte del alumno de conocimientos globales sobre las nuevas formas de 


delincuencia y criminalidad específica de raíz biopsicológica. 


-‐ Perfeccionamiento en el manejo y la utilización de técnicas y métodos de investigación 


en la práctica criminológica. 


-‐ Comprensión crítica de los nuevos procedimientos del control del delito y métodos de 


tratamiento del delincuente. 


-‐ Ponderación en la utilización de técnicas de investigación y tratamiento del delincuente, 


estableciendo el correcto equilibrio y límites que tienen que existir entre la Criminología, 


el Derecho y la Ética. 


 


Metodología de la enseñanza 


En una ciencia de carácter marcadamente empírico como es la Criminología, se hace necesario 


complementar la explicación de las clases teóricas con la realización de otra serie de actividades 


de carácter práctico en donde el alumno aprenda a aplicar la información y datos obtenidos a la 


realidad social. Para todo ello se han programado a lo largo del curso las siguientes actividades: 


-‐ Preparación por parte del alumno de una de las lecciones contenidas en el programa 


(Lección 2) para lo que deberá leer y sintetizar alguna de las obras de bibliografía básica 


que se pueden elegir entre los libros recomendados. El alumno deberá entregar antes de 


final de curso, por escrito, el trabajo efectuado y que será objeto de la oportuna 


evaluación. De todas formas el tema podrá ser objeto de una pregunta en el examen 


final.  


-‐ A lo largo del curso académico se celebrarán diferentes mesas-coloquio, simposios y 


cines fórum sobre temas de actualidad de contenido criminológico, asimismo se 


efectuarán debates que versarán sobre la información aparecida en los medios de 


comunicación social y que incidan sobre alguna de las materias que forman parte del 


programa de la asignatura. En las referidas actividades se valorará la participación activa 


del estudiante. 


-‐ Los alumnos deberán efectuar durante el curso dos trabajos de carácter empírico sobre 


temas de interés criminológico que serán propuestos por el profesor, quién los tutorizará 


y ayudará a fijar los objetivos y dimensiones del mismo. Los citados trabajos se 


presentarán por escrito, uno antes del mes de enero y el segundo antes de junio y podrá 


ser exigible que se expongan en clase, sustanciándose el correspondiente debate entre 
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los participantes. En el examen final, se podrá realizar alguna pregunta sobre los 


trabajos presentados. 


 


DERECHO PENAL II. CONSECUENCIAS JURÍDICAS DEL DELITO: 


Objetivos de la asignatura 


Los objetivos fundamentales son: 


-‐ Que los alumnos conozcan el sistema de consecuencias jurídicas que el Derecho penal 


español establece para las infracciones penales. 


-‐ Introducir a los alumnos en los principales problemas prácticos que presenta la 


aplicación de esas consecuencias jurídicas, permitiendo así la comprensión, lo más 


completa posible, del funcionamiento del sistema penal. 


-‐ Familiarizar a los alumnos con la resolución de casos de determinación de la pena. 


 


Competencias 


-‐ Los alumnos deberán alcanzar un nivel de conocimiento suficiente sobre las 


consecuencias jurídicas del delito: las penas, su determinación y ejecución, las medidas 


de seguridad, la responsabilidad civil... 


-‐ Los alumnos deberán ser capaces de resolver casos reales de determinación de la pena. 


-‐ Los alumnos deberán conocer y manejar la bibliografía básica y los repertorios 


jurisprudenciales sobre la materia. 


 


Metodología de la enseñanza 


El método que se empleará para alcanzar esos objetivos consta, en primer lugar, de clases 


teóricas, en las que se tratarán las cuestiones básicas de los temas contenidos en el programa, 


empleando el mayor número posible de casos reales para facilitar la comprensión de las 


explicaciones y destacar la repercusión práctica de los conceptos básicos utilizados. 


En segundo lugar, el método se basa en la actividad tutelada del alumno para completar la 


enseñanza de la materia. Estos créditos prácticos se cumplimentarán mediante la realización por 


los alumnos de actividades que profundicen en los conceptos desarrollados en las clases 


teóricas. Para ello se propondrán varias posibilidades, como pueden ser la realización de 


trabajos de investigación, bajo la dirección del profesor, a lo largo del curso, así como la lectura 


de textos que serán indicados por el profesor, lecturas sobre las que los alumnos realizarán 


breves comentarios (no deberán exceder de cuatro folios mecanografiados) o, también, 


resolución de casos de determinación de la pena, que le serán planteados por el profesor. 
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ESTADÍSTICA APLICADA: 


Objetivos de la asignatura 


Se consideran los siguientes objetivos fundamentales: 


-‐ Reconocer la importancia de la Estadística como instrumento de interpretación y de toma 


de decisiones. 


-‐ Presentar al alumno una visión precisa (aunque no rigorista) de los rudimentos de la 


Estadística que puede manejar. 


-‐ Estudio detallado de las medidas estadísticas de centralización y dispersión en los casos 


continuo y discreto. 


-‐ Cálculo y utilización de dichas medidas en casos concretos, así como su interpretación. 


-‐ Introducción a la Estadística inferencial a través de números índice y de la regresión. 


-‐ Presentación de la probabilidad y de inferencias sencillas utilizando leyes de 


probabilidad más corrientes. 


-‐ En resumen, obtener, interpretar, describir, resumir y analizar la información disponible, 


así como brindar la oportunidad de extraer conclusiones válidas. 


 


Competencias 


-‐ Se desea un desarrollo planificado de todas las actividades. 


-‐ A la vez que se persigue un conocimiento riguroso de los conceptos manejados; para 


ello se considera fundamental el uso del lenguaje adecuado de los términos. 


-‐ Los ejercicios prácticos supondrán el manejo de los cálculos (introduciendo -si es 


posible- el uso de computadores), pero cuando esto se consiga, se procurará insistir 


suficientemente en el significado de las medidas obtenidas. 


-‐ Se procurará evitar el uso de las fórmulas para los cálculos; estas -en la mayoría de los 


casos- lo que consiguen es diluir los contenidos conceptuales de la materia. En ningún 


caso se considera formativa la repetición reiterada de resolución de problemas. 


-‐ Se perseguirá, también, el objetivo de justificar con preguntas la razón del uso de las 


medidas y conceptos utilizados en la materia. 


 


Metodología de la enseñanza 


Como denominador común a todos los temas del programa, cabe citar varias pautas: 


-‐ Presentación práctica de la necesidad de los conceptos abordados. 


-‐ Formalización conceptual de los elementos presentados. 
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-‐ Desarrollo básico de las propiedades inmanentes y fundamentales. 


-‐ Utilización de los conceptos para realización de ejercicios prácticos. 


-‐ Análisis y crítica del uso erróneo utilizado en los medios. 


Una vez desarrollados y asimilados los conceptos de las distintas medidas (de centralización, 


dispersión, probabilidad, etc.) se asignarán trabajos (individuales o por grupos reducidos) a los 


alumnos; de ese modo necesitarán dominar los conceptos a la vez que se encontrarán con las 


dudas que no aparecen cuando se toma contacto con la materia por primera vez.  


En el caso en que se constituyan grupos de trabajo, no excederán de 3. Una vez elaborado el 


informe grupal, deberán defender su trabajo tanto grupal como individualmente. 


 


POLICÍA CIENTÍFICA Y TÉCNICAS DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL II: 


Objetivos de la asignatura 


El objetivo general de esta asignatura es proporcionar al alumno el conocimiento de las materias 


que la integran, constituyendo objetivos concretos los siguientes:  


El alumno conocerá cuáles son los fines de la inspección ocular técnico policial. Las principales 


clases de indicios químico-biológicos y las medidas a adoptar ante la presencia de los mismos. 


Las aplicaciones de la documentoscopia. La balística forense: las partes más importantes de una 


pistola y un revólver, las marcas identificativas que dejan las armas en las vainas. La 


necroidentificación: en qué casos es necesario la identificación de un cadáver y principales 


sistemas utilizados para la identificación de un cadáver. Los aspectos más importantes en la 


investigación de los delitos contra el patrimonio, los fraudes, homicidios, agresiones sexuales, 


tráfico de drogas e inmigración ilegal. 


 


Competencias 


-‐ Ser capaz de trabajar en equipo con otros profesionales de la actividad criminológica.  


-‐ Saber elaborar un informe.  


-‐ Saber hacer uso del método científico tanto en los ámbitos básicos como aplicados. 


Realizar, evaluar y ejecutar proyectos e informes científico-técnicos relacionados con la 


criminalidad.  


-‐ Seleccionar datos para suministrar al Juez conocimientos científicos sobre los hechos 


delictivos enjuiciados, la personalidad del autor, los factores o elementos criminógenos 


presentes, las explicaciones criminológicas posibles, o el tipo de respuesta aplicable. 


-‐ Asesorar en la interpretación de los informes forenses. 
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Metodología de la enseñanza 


La metodología se ajustará al sistema de créditos ECTS, combinando la docencia presencial con 


el trabajo personal del alumno: 


-‐ El alumno consolidará los conocimientos adquiridos en las clases presenciales mediante 


el estudio de las lecciones del programa, con el auxilio, en caso necesario, del profesor a 


través de tutorías presenciales. 


-‐ También el alumno elaborará unos trabajos escritos cuyo tema y características se 


anunciarán al comienzo del curso, en los términos establecidos por el profesor, y bajo la 


dirección tutorial de éste último. 


 


PSICOLOGÍA CRIMINAL: 


Objetivos de la asignatura 


Esta materia tiene como objetivo esencial (en el marco global de esta titulación) informar al 


estudiante de los principales conocimientos "teórico-empíricos" que la moderna investigación 


"bio-psico-social" nos proporciona acerca del objeto de estudio: el hecho delictivo, en sentido 


estricto, y/o la conducta antisocial, en un sentido más amplio. Se trata pues de un enfoque que 


irá desde los fundamentos genéticos y biológicos de ciertas conductas criminales, hasta las 


explicaciones sustentadas en mecanismos explicativos relativos a los entornos familiar, escolar y 


grupal, pasando por el nivel de análisis de las estructuras de personalidad características cuando 


se adopta el enfoque de las diferencias individuales. El nivel de análisis se detendrá cuando su 


enfoque entrase ya en colisión con otras materias de la titulación (por ejemplo, la Sociología). 


Se pretende también proporcionar, dentro de ese marco general, información específica relativa 


a ciertos delincuentes particulares; a saber, aquellos de características "psicopáticas", el agresor 


sexual y el agresor doméstico. 


Se informará al estudiante de algunos aspectos esenciales de la Investigación criminal que 


recurre a elementos psicológicos: análisis de la escena del crimen, la firma del delincuente, el 


modus operandi. Se informará sobre los principales estudios relativos a la técnica de elaboración 


de perfiles (profiling). 


Se informará a los estudiantes de aspectos básicos de Psicología del Testimonio, Técnicas de 


Interrogatorio, Detección de Simulación y Detección de Mentiras. 


Se introducirá a los estudiantes en la problemática psicosocial relativa al análisis de las 


decisiones judiciales. 
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Se informará a los estudiantes de algunas cuestiones esenciales relativas a las víctimas, 


centrándonos sobre todo en el Trastorno por Estrés Post-traumático.  


Finalmente, se proporcionará información introductoria relativa a la naturaleza y eficacia de los 


programas de intervención psicosocial en prisiones dirigidos a la disminución de la reincidencia. 


 


Competencias 


Esta materia no pretende dotar al estudiante de ninguna competencia instrumental específica, 


sino de una serie de conocimientos transversales que deben ser útiles al criminólogo en su 


trabajo cooperativo con psicólogos, juristas, psiquiatras, forenses, etc. Sin embargo, el 


estudiante sí se familiarizará con algunos de los instrumentos de evaluación del riesgo de 


conducta antisocial y/o delictiva más comunes en el campo. 


 


Metodología de la enseñanza 


La enseñanza combinará las clases presenciales, apoyadas en medios audiovisuales, con el 


estudio de materiales seleccionados y supervisado a través de una disponibilidad total para la 


tutorización del estudiante. Eventualmente se utilizará la metodología de grupo de discusión 


respecto a algunos tópicos particulares. Los estudiantes deberán realizar determinadas lecturas 


seleccionadas, dando cuenta posteriormente de su aprovechamiento mediante diversas 


alternativas: eventualmente, presentación de resúmenes al profesor, presentación de 


comentarios en sesiones de grupo, participación en debates organizados en el aula sobre temas 


controvertidos, y, con carácter general, a través del contacto continuado en la tutorización 


durante todo el curso. Una parte del programa previamente consensuada deberá ser preparada 


de modo autónomo a través de textos ad hoc seleccionados. 


 


SOCIOLOGÍA CRIMINAL: 


Objetivos de la asignatura 


-‐ Ofrecer al alumnado una visión sistemática de las diferentes perspectivas sociológicas 


en torno al delito. 


-‐ Aproximarlos al estudio de los mecanismos de construcción social del delito. 


-‐ Mostrarles la relación del delito con diferentes contextos y dominios sociológicos: familia, 


estructura social, marginalidad, control social. 


-‐ Introducirlos en la operatividad de la perspectiva constructivista sistémica para el análisis 


sociológico del delito. 
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Competencias 


-‐ Utilización rigurosa de la terminología sociológica. 


-‐ Conocimiento de las nociones y conceptos básicos de las diferentes escuelas 


sociológicas, en especial de la Sociología constructivista y de la Teoría de los 


imaginarios sociales. 


-‐ Jerarquización de los conocimientos esenciales o sustantivos y accesorios o adjetivos. 


-‐ Presentación formal correcta de trabajos escritos, tendiendo al uso experto del 


ordenador. 


-‐ Desarrollar la capacidad argumentativa y de crítica de los alumnos/as aplicada al estudio 


de casos prácticos. 


 


Metodología de la enseñanza  


-‐ La participación de los alumnos es un elemento clave en la organización del curso. Dicha 


participación puede encauzarse a través de la asistencia a las clases y a las sesiones 


prácticas, con la intervención activa en ellas y también con el uso de las tutorías. 


-‐ Los alumnos entregarán sus trabajos en el aula. Las consultas personales podrán 


realizarse en el despacho del profesor en las horas señaladas para tutoría. 


-‐ En las clases teóricas el profesor sintetizará el contenido básico de la disciplina, 


sustituyendo la exposición detallada de los manuales y monografías por una explicación 


más ágil y participativa. 


-‐ Para el estudio de la materia los alumnos podrán servirse de los manuales de consulta 


recomendados, así como de los guiones de trabajo que se les puedan ir facilitando en 


clase. 


-‐ El profesor proporcionará información bibliográfica a todos los alumnos/as que la 


soliciten para realizar trabajos concretos de su interés. 


 


TERCER CURSO: 


 


CRIMINOLOGÍA III: 


Objetivos de la asignatura 


Constituyen objetivos primordiales de la materia: 


-‐ Ofrecer al alumnado una visión clara y sistemática de las diversas tipologías de 


criminalidad que se dan en la sociedad actual.  
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-‐ Darles a conocer los diversos factores que entran en consideración en los distintos 


sectores de la criminalidad con la finalidad de comprender tanto su génesis como los 


problemas político-criminales que rodean a dichas categorías criminológicas.  


-‐ Aproximarlos a la realidad criminológica actual en nuestra sociedad a través del análisis 


tanto de los distintos medios de comunicación social como de las estadísticas judiciales 


en donde puede aparecer reflejada. 


 


Competencias 


-‐ Planificación cronológica racional de las diversas actividades discentes.  


-‐ Utilización rigurosa de la terminología empleada en Criminología.  


-‐ Conocimiento de las nociones y conceptos básicos de la Parte Especial de la 


Criminología. 


-‐ Jerarquización de los conocimientos esenciales o sustantivos y accesorios o adjetivos. 


-‐ Presentación formal correcta de trabajos escritos, tendiendo al uso experto del 


ordenador. 


-‐ Perfeccionar la expresión hablada y escrita en la resolución de casos prácticos de 


Criminología. 


-‐ Desarrollar las capacidades argumentativa y de crítica de los alumnos, aplicadas al 


estudio y resolución de casos prácticos. 


-‐ Fomentar la crítica de los alumnos respecto al tratamiento de la criminalidad a través de 


los medios de comunicación social. 


-‐ Perfeccionar la capacidad de realización de trabajos de investigación en el ámbito de las 


ciencias criminológicas.  


 


Metodología de la enseñanza 


En la explicación de la materia se recurrirá a la aportación del mayor número posible de ejemplos 


y a la puesta a disposición de los alumnos tanto de la normativa como de la Jurisprudencia más 


representativa en la materia. 


Dado el carácter práctico y tutorial de las clases, la asistencia a las mismas es, en principio, 


obligatoria. Los alumnos que, siempre por motivos justificados, no puedan asistir a ellas deberán 


comunicárselo al profesor.  


Para el estudio de la materia los alumnos podrán servirse de los manuales de consulta 


recomendados, así como de los guiones de trabajo que se les puedan ir facilitando en clase a lo 


largo del curso. 


Pu
ed


e 
va


lid
ar


 e
st


e 
do


cu
m


en
to


 e
n 


la
 S


ed
e 


El
ec


tro
ni


ca
 d


e 
es


te
 M


in
is


te
rio


 o
 e


n 
su


 C
ar


pe
ta


 C
iu


da
da


na
 (h


ttp
s:


//s
ed


e.
ad


m
in


is
tra


ci
on


.g
ob


.e
s)


.
C


SV
: 2


74
56


69
95


12
24


83
59


55
41


88
8







27 
 


 


DERECHO PENAL III: 


Objetivos de la asignatura 


Constituyen objetivos primordiales de la materia: 


-‐ Ofrecer al alumnado una visión clara y sistemática de los diversos delitos y faltas 


contenidos en los Libros II y III del Código penal español.  


-‐ Darles a conocer la tarea aplicativa de los preceptos de la Parte Especial del Código 


penal llevada a cabo por los órganos jurisdiccionales.  


-‐ Aproximarlos a los problemas prácticos y político-criminales que plantean las principales 


figuras delictivas, así como a los concretos mecanismos de que disponen el legislador, el 


juez y el intérprete a la hora de resolverlos. 


 


Competencias 


-‐ Planificación cronológica racional de las diversas actividades discentes. 


-‐ Utilización rigurosa de la terminología jurídico-penal. 


-‐ Conocimiento de las nociones y conceptos básicos de la Parte Especial del Código penal 


español. 


-‐ Jerarquización de los conocimientos esenciales o sustantivos y accesorios o adjetivos. 


-‐ Presentación formal correcta de trabajos escritos, tendiendo al uso experto del 


ordenador. 


-‐ Perfeccionar la expresión hablada y escrita en la resolución de casos prácticos de 


Derecho penal.  


-‐ Desarrollar las capacidades argumentativa y de crítica de los alumnos aplicadas al 


estudio y resolución de casos prácticos. 


-‐ Conocer y entender bien el sistema penal y la tarea aplicativa de los preceptos del 


Código penal llevada a cabo por los órganos judiciales. 


-‐ Ampliar los conocimientos instrumentales de la Parte Especial del Derecho penal que 


puedan ser útiles para el ejercicio de las profesiones relacionadas con la Criminología. 


 


Metodología de la enseñanza  


CLASES TEÓRICAS 


La enseñanza de cada uno de los temas del programa discurrirá por una serie de elementos 


comunes: bien o bienes jurídicos que se aspira a proteger con la figura delictiva en cuestión, 


elementos objetivos y subjetivos que presenta, relaciones con otras figuras y sanciones penales 
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previstas para ella. En la explicación de la materia se recurrirá a la aportación del mayor número 


posible de ejemplos y a la puesta a disposición de los alumnos de la Jurisprudencia más 


representativa en la materia. 


 


ELABORACIÓN DE TRABAJOS ESCRITOS Y FECHA DE ENTREGA 


Todos los alumnos deberán elaborar 4 breves trabajos escritos (no más de seis folios cada uno) 


a lo largo del curso, de acuerdo con los materiales preparados por el profesor.  


 


DERECHO PROCESAL PENAL: 


Objetivos de la asignatura 


-‐ Ofrecerle al alumnado una visión clara y sistemática de los principios y conceptos que 


sirven de base dogmática al moderno Derecho Procesal, conocer la Organización 


judicial española y manejar con soltura las instituciones básicas del Proceso penal. 


-‐ Familiarizar al alumnado con la dinámica procedimental del proceso penal y el 


funcionamiento práctico de los diversos tipos y modalidades procesales. 


-‐ Conseguir que el alumnado asimile los conceptos teóricos más importantes, las 


instituciones básicas y la terminología jurídico-procesal propia de la materia. 


-‐ Transmitir al alumnado las habilidades necesarias para resolver supuestos prácticos de 


nivel básico y facilitarle la soltura necesaria para que alcance un adecuado manejo de 


las normas, de la jurisprudencia y de la bibliografía propia de la materia. 


-‐ Aproximar a los alumnos a los problemas prácticos de la administración de justicia 


española y, en particular, del proceso penal, así como a sus mecanismos de solución. 


-‐ Fomentar la utilización por parte del alumnado de materiales bibliográficos 


complementarios, incentivar el trabajo constante individual y en grupo, la elaboración de 


trabajos, el debate, la discusión, el razonamiento y la interpretación jurídica. 


 


Competencias 


-‐ Planificación cronológica racional de las diversas actividades discentes. 


-‐ Jerarquización de los conocimientos principales y secundarios. 


-‐ Capacidad de análisis y síntesis. 


-‐ Autoaprendizaje y capacidad de lectura crítica. 


-‐ Utilización con rigor de la terminología jurídico-procesal. 


-‐ Conocimiento de las nociones, conceptos e instituciones básicas de la organización 


judicial y del proceso penal español. 
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-‐ Comprensión del sistema procesal penal y de la aplicación de los preceptos de la 


LECrim que llevan a cabo los órganos judiciales. 


-‐ Desarrollar la capacidad argumentativa y de crítica aplicada al estudio y a la resolución 


de casos prácticos, así como a acontecimientos de la realidad cotidiana relacionados 


con la materia. 


-‐ Buscar y seleccionar con el criterio debido las monografías, revistas científicas y 


jurisprudencia para la elaboración de los trabajos indicados por el profesor, de acuerdo 


con las orientaciones realizadas por éste. 


-‐ Perfeccionar la expresión hablada y escrita, el debate sosegado y tolerante, por medio 


de las actividades programadas. 


-‐ Presentación formal y correcta de los trabajos escritos. 


-‐ Valorar correctamente el tratamiento del sistema procesal penal realizado a través de los 


medios de comunicación social. 


 


Metodología de la enseñanza  


-‐ METODOLOGÍA 


La metodología para la enseñanza de esta materia se ajustará al sistema de créditos ECTS 


asignados a la materia, combinando la docencia presencial con el trabajo personal del alumno. 


El programa será impartido a través de una metodología variada, consistente en clases 


expositivas e interactivas, realización de casos prácticos, elaboración de contenidos del 


programa no explicados, comentarios de resúmenes de prensa y/o asistencia a juicios, discusión 


en grupo respecto de algunos tópicos particulares y participación activa en las actividades 


programadas. 


El alumno tendrá que preparar las clases mediante los materiales de estudio proporcionados 


previamente por el profesor, a través de una disponibilidad total para la tutorización del 


estudiante. De esta manera, en las clases expositivas, partiendo de que los conocimientos ya 


fueron adquiridos por el alumno a través de una labor de preparación previa, y con el apoyo de 


medios audiovisuales, se transmitirán los contenidos más relevantes correspondientes al tema 


que se desarrolla, procurando relacionarlos con aspectos de la actualidad socio-jurídica a través 


de ejemplos, fomentando la participación de los alumnos. Ello permitirá analizar cuestiones bajo 


distintas perspectivas y entender las de más difícil comprensión, facilitando de esta manera el 


estudio de la materia. Así mismo, de ser necesario, en cada tema se indicarán las referencias 


bibliográficas y jurisprudenciales más relevantes que le permitan al alumno, si así lo desea, 


ahondar en los contenidos. 
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Las clases interactivas, y de contenido más práctico, serán tuteladas por el profesor y tendrán 


por objeto permitirles a los alumnos alcanzar una dimensión aún más práctica de la materia. 


Estarán orientadas, principalmente, al análisis de casos reales, resolución de casos prácticos, 


redacción de escritos forenses, estudio de temas que no sean objeto de explicación en las 


clases, asistencia a juicios, etc. 


-‐ ESTUDIO DE LA MATERIA EXPLICADA EN LAS CLASES EXPOSITIVAS E 


INTERACTIVAS PRESENCIALES 


Los conceptos y las instituciones procesales que se abordarán en esta materia requieren del 


manejo de un lenguaje jurídico específico y de un mínimo conocimiento del sistema procesal 


español, por lo que se necesitará una dedicación a su estudio suficiente para permitir acceder a 


otras fuentes que faciliten el asentamiento de los conocimientos. 


Además, el Derecho Procesal Penal es una materia a la que el alumno de los Estudios de 


Criminología se enfrenta por vez primera, lo que lleva consigo una dificultad añadida, a la que se 


suma la terminología específica de la materia y la pluralidad de conceptos e instituciones que 


deben ser estudiados. 


-‐ ACTIVIDADES DE CONTENIDO MÁS PRÁCTICO: CRITERIOS Y ORGANIZACIÓN 


Todas las actividades prácticas de los alumnos deberán entregarse por escrito, preferentemente 


al finalizar las clases, conforme al calendario y orientaciones que establezca el profesor. Los 


contenidos, la claridad expositiva y de argumentación jurídica y la presentación, serán criterios 


que se han de tener especialmente en cuenta para su evaluación. 


a) Casos prácticos 


Con los "casos" que se les presentarán a los alumnos, y que se tomarán de la práctica forense, 


se pretende desarrollar su capacidad de argumentación y de crítica, al tiempo que se les ofrece 


la posibilidad de evaluar, por si mismos, el grado de comprensión que van alcanzando sobre el 


contenido de la materia. 


A lo largo de cada uno de los dos semestres se dedicarán cuatro clases a la resolución de casos 


prácticos. La temática de los casos corresponderá a los contenidos explicados y trabajados con 


anterioridad en las clases expositivas e interactivas.  


La finalidad de estas clases será resolver los casos prácticos facilitados a los alumnos; 


consiguientemente, los alumnos deberán acudir a las clases con los casos resueltos por escrito y 


realizar sucintas intervenciones orales al respecto de estos. 


Además de las intervenciones orales, todos los alumnos deberán preparar, fuera de las horas 


presenciales, los casos prácticos que se pondrán a su disposición en diferentes períodos del 


curso, y que tendrán que entregar resueltos por escrito en la clase correspondiente. 
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b) Elaboración de trabajos 


Todos los alumnos deberán elaborar dos trabajos por escrito sobre alguna lección o tema que 


les propondrá el profesor, para lo cual deberán leer un mínimo de tres obras de las 


recomendadas en el apartado de bibliografía, o de las indicadas especialmente por el docente.  


c) Comentario de noticias divulgadas por los medios de comunicación social y asistencia a 


juicios 


Los alumnos deberán efectuar durante el curso un trabajo de recopilación de una noticia 


relacionada con la materia que fuese publicada en los medios de comunicación social, con el 


objetivo de conocer la realidad procesal de nuestra sociedad. 


Los trabajos deberán versar sobre noticias relacionadas con las lecciones del programa y su 


contenido deberá ser consensuado previamente con el docente. Con la recopilación de la noticia 


habrá de entregarse un comentario efectuado por el alumno en el que se relacione la noticia con 


partes o contenidos concretos de la materia. La extensión del comentario, excluida la portada, 


índice y bibliografía, no podrá ser inferior a cuatro hojas A4 por una cara, letra 12 y a un espacio, 


márgenes 3-3-3-3 y texto justificado. 


La actividad anteriormente indicada podrá ser sustituida por la de "asistencia a juicios" (reales o 


grabados). De esta manera, con el fin de mantener contacto con la realidad cotidiana en que se 


aplican las leyes procesales penales, los alumnos podrán asistir, en la fechas que 


oportunamente se programe (siempre en horario matutino), a presenciar varios juicios 


correspondientes al orden jurisdiccional penal que se celebren en los órganos judiciales de 


Santiago, o visionar grabaciones de juicios que les facilite el docente. 


d) Tutorías 


Los alumnos que durante el curso académico deseen efectuar consultas, recibir orientaciones 


sobre el aprendizaje de la materia, resolver dudas relacionadas con el estudio de la materia o 


con lo explicado y trabajado en las clases presenciales, realizar actividades de contenido 


práctico, etc., podrán dirigirse al profesor encargado de la materia al finalizar la clase o en 


horario de tutorías. 


Excepcionalmente, se establecerá un sistema de apoyo tutorial periódico para aquellos alumnos 


que encuentren una especial dificultad en el aprendizaje de la materia, manifestada en el número 


de convocatorias agotadas, en la indecisión a la hora de presentarse al examen, en la dificultad 


para acudir a las clases presenciales, etc., tendente a proporcionarles la orientación necesaria 


para que adquieran los conocimientos suficientes para superar la materia. Este apoyo tutorial 


debe solicitarse por escrito al profesor de la materia antes de que transcurra el primer mes de 
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clase. El profesor, en función de la disponibilidad, procurará atender todas las solicitudes 


presentadas. 


 


MEDICINA LEGAL Y CIENCIAS FORENSES: 


Objetivos de la asignatura 


-‐ Exponer a los alumnos las posibilidades y límites de los diversos tipos de pericias 


médico-legales que se va a encontrar en su carrera profesional, facultándole para que 


pueda realizar algún tipo de pericia. 


-‐ Conseguir que se familiaricen con la terminología médica y más concretamente con la 


médico-legal. 


 


Competencias 


-‐ Facultar a los futuros profesionales para poder solicitar, interpretar y abordar con rigor 


científico los informes o encargos periciales. 


-‐ Transmitir con rigor científico y adecuado lenguaje sus tesis y conclusiones a los 


magistrados, fiscales, abogados, jurados, administración y a cualquier otro que solicite 


sus servicios. 


 


Metodología de la enseñanza  


El programa será distribuido en clases de teoría, elaboración de lecciones del programa, 


glosario, abordaje de supuestos prácticos, lectura de un libro y participación activa en las 


actividades programadas.  


La parte teórica transmitirá los contenidos correspondientes al tema que desarrolla y las 


referencias bibliográficas relevantes que permitan al alumno, si así lo desea, profundizar en los 


contenidos.  


Utilizaremos apoyo audiovisual que sintetice con claridad lo expuesto. 


La elaboración de trabajos se verá tutelada por los profesores y estarán enfocados, 


principalmente, al análisis de casos reales y a la discusión de la intervención pericial. 


-‐ CLASES TEÓRICAS. 


La metodología específica será la clásica, procurando ligar el contenido con aspectos de 


actualidad, fomentando con ello la participación de los alumnos. 


-‐ ESTUDIO DE LA MATERIA EXPLICADA EN LAS CLASES TEÓRICAS 


PRESENCIALES. 
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Los conceptos que se abordarán en esta materia precisan de manejo de cierto lenguaje científico 


y un mínimo conocimiento de la anatomía y fisiología humana, por lo que necesitará una 


dedicación al estudio con tiempo suficiente para permitir acceder a otras fuentes que faciliten el 


asentamiento de conocimientos.  


-‐ PREPARACIÓN DE 1 TEMA DEL PROGRAMA Y FECHA DE ENTREGA.  


Todos los alumnos deberán elaborar un tema del programa entre aquellos que están señalados 


con "No será objeto de explicación en las clases presenciales". El trabajo escrito (no más de 


cuatro folios) se entregará antes de la última clase teórica. Para ello usarán la bibliografía 


recomendada y de ser el caso, de acuerdo con los materiales entregados por el profesor. En 


cada trabajo el alumno tendrá que sintetizar los aspectos más relevantes de cada una de las 


lecciones. 


-‐ SEMINARIOS.  


Se impartirán en unidades que requerirán trabajo personal de preparación. 


En ellas, se resolverán algunos casos que se facilitarán a los alumnos. Los alumnos deberán 


realizar sucintas intervenciones orales.  


Las clases prácticas revisten una especial importancia ya que se les ofrece la posibilidad de 


evaluar, por sí mismos, el grado de comprensión del contenido de la asignatura que van 


alcanzando. 


-‐ ELABORACIÓN DE UN GLOSARIO DE TÉRMINOS MÉDICO-LEGALES.  


Se deberá presentar un glosario, escrito a mano, de cien términos médico-legales relacionados 


con la materia. Esto implica la correcta grafía del término y hasta tres líneas que definan el 


mismo. Consistirá en listas de términos, en forma de diccionario, cuyo objetivo es el clarificar el 


sentido de las palabras técnicas a través de definiciones con palabras más claras y usuales, 


sinónimos con vínculos a otros términos del glosario y a un tema o temas del programa. Se 


entregará antes de la última clase teórica. 


-‐ LECTURA PROPUESTA.  


Se propone la lectura del libro de Di Maio, V y Dana, S. Manual de Patología Forense Díaz de 


Santos. Madrid. 2003. Antes de la última clase teórica se entregará una memoria que abarcará 


aspectos como: la estructura general, resumen del tema de mayor interés personal y las 


diferencias más llamativas con el programa abordado en las clases. La extensión no debe 


superar los cinco folios. 


 


PRACTICUM: 


Objetivos de la asignatura 
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-‐ Incrementar los conocimientos, habilidades y destrezas adquiridos en las diversas 


materias obligatorias correspondientes a la titulación de Diploma Superior en 


Criminología, con el objeto de que los estudiantes alcancen mayores y mejores niveles 


de cualificación teórica, técnica y profesional. 


-‐ Profundizar en el conocimiento de la realidad práctica que conforma el ámbito 


profesional de la Criminología.  


-‐ Identificar y conocer las funciones que conforman las señas de identidad de las 


profesiones vinculadas a la seguridad pública, procurando integrar el conocimiento 


teórico con la formación práctica. 


 


Competencias 


-‐ Dominar la terminología de la práctica criminológica y de la seguridad pública. 


-‐ Conocimiento de estrategias metodológicas y operativas en cada una de las materias 


que conforman el practicum. 


-‐ Iniciativa en el desarrollo de actividades prácticas. 


-‐ Capacidad para transferir los conocimientos, destrezas y habilidades adquiridas en el 


desarrollo de la programación de la titulación de Diploma Superior en Criminología al 


análisis de la práctica criminológica. 


-‐ Capacidad para desarrollar una visión comprensiva sobre los supuestos prácticos 


abordados durante el período de prácticas. 


 


Metodología de la enseñanza  


El Practicum consistirá en la realización de diversas tareas o actividades estructuradas en 


módulos autónomos, y que serán especificadas antes del inicio del Cuatrimestre. 


 


PSIQUIATRÍA FORENSE: 


Objetivos de la asignatura 


-‐ Conocer el marco conceptual de la Psiquiatría Forense. 


-‐ Comprender el lenguaje psiquiátrico-forense básico. 


-‐ Definir las principales características clínicas de los trastornos psiquiátricos. 


-‐ Conocer las implicaciones criminológicas y médico-forenses de la patología psiquiátrica 


 


Competencias 


COMPETENCIAS ESPECÍFICAS 
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-‐ Utilizar rigurosamente la terminología psiquiátrico-forense. 


-‐ Identificar los grandes síndromes psiquiátricos y su relación con la comisión de hechos 


delictivos (delictogénesis). 


-‐ Evaluar las implicaciones de los trastornos psiquiátricos en la imputabilidad penal y en la 


capacidad civil. 


-‐ Comprender e identificar correctamente un informe pericial psiquiátrico. 


-‐ Justificar las medidas terapéuticas (penales y médicas) correspondientes en los 


trastornos psiquiátricos, teniendo en cuenta sus peculiaridades y su valoración de 


imputabilidad-capacidad. 


-‐ Perfeccionar la expresión hablada y escrita en la resolución de casos prácticos de 


psiquiatría forense. 


-‐ Ampliar los conocimientos instrumentales de la psiquiatría forense que puedan ser de 


utilidad para el ejercicio de las profesiones relacionadas con la criminología. 


 


COMPETENCIAS GENÉRICAS 


-‐ Analizar y sintetizar la información. 


-‐ Resolver problemas. 


-‐ Desarrollar un aprendizaje autónomo. 


-‐ Ser sensible a las necesidades de los enfermos mentales y de la sociedad. 


 


Metodología de la enseñanza  


CLASES TEÓRICAS 


-‐ En las clases la docente explicará con apoyo audio-visual los conceptos clave incluidos 


en el programa teórico, priorizando aquellos que faciliten profundizar en los 


conocimientos mediante la en lectura comprensiva de los textos y manuales 


bibliográficos recomendados. Asimismo, durante las clases teóricas, se aclararán las 


dudas suscitadas en la exposición de cada tema y en la lectura de la bibliografía. 


-‐ Para los temas del bloque de clínica psiquiátrica se incidirá en la explicación de los 


siguientes elementos para cada patología psíquica: a) Concepto y clasificación; b) 


Características clínicas fundamentales; c) Repercusiones médico-forenses y 


consecuencias penales que de ellas se deriven. 


-‐ Para facilitar la escucha activa y el aprendizaje, se pondrá a disposición de los 


estudiantes un material-guía que, a modo de guion, recoja los conceptos básicos a 


abordar en las clases teóricas. 
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ELABORACIÓN Y PRESENTACIÓN DE TRABAJOS 


Como complemento de las clases teóricas, y con el fin de facilitar la adquisición de las 


competencias nº 1, 8 y 10 especificadas en el programa, cada alumno/a deberá elaborar 5 


trabajos escritos (con una extensión de no más de 4 folios cada uno) durante el curso sobre los 5 


temas seleccionados del programa teórico, que no serán objeto de explicación en clase, pero 


que entran en examen. En cada trabajo el alumno/a deberá sintetizar los aspectos más 


relevantes del tema, siguiendo el esquema de una clase sencilla. 


Los temas seleccionados son los siguientes: 


-‐ Tema 10: Trast. Mentales Orgánicos. 


-‐ Tema 14: Trast. Neuróticos. 


-‐ Tema 15: Trast. Asociados a Disfunciones Fisiológicas y a Factores Somáticos. 


-‐ Tema 18: Trast. Del Comportamiento Sexual. 


-‐ Tema 19: Retraso Mental. 


 


ACTIVIDADES PRÁCTICAS 


Las actividades prácticas tienen una especial relevancia en una materia como la Psiquiatría 


Forense. Por esto, se realizarán un total de 10 sesiones prácticas, en las que se trabajará con 


“casos” relacionados con la práctica psiquiátrica y psiquiátrico-forense, que se presentarán en 


formato escrito o en vídeo. Los planteamientos básicos de estas sesiones son: a) Desarrollar la 


capacidad para analizar y debatir científicamente diversos aspectos de la clínica psiquiátrica 


desde la perspectiva forense; b) Aplicar los conocimientos teóricos adquiridos a la práctica de la 


Psiquiatría Forense. 


Durante cada sesión, se realizará una reflexión dirigida sobre el material documental que se 


presente (en formato escrito o en vídeo), debiendo cada alumno/a entregar su aportación 


individual de la resolución del caso. La asistencia y la participación activa en las prácticas 


tendrán un peso específico en la calificación final. 


Los informes prácticos deberán enviarse mediante correo electrónico 


(angelajuana.torres@usc.es) como archivo adjunto en formato PDF (en el nombre del archivo 


debe figurar, por este orden: apellidos, nombre, y nº de informe), y antes de las fechas límites 


que serán especificadas a principio de curso en el Cronograma de Actividades de la Guía 


Docente de la materia. 


 


TUTORÍAS 
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Con el fin de supervisar y orientar el aprendizaje de competencias, se organizarán tutorías 


individualizadas y en pequeños grupos, de forma presencial y/o virtual. 


 


E) Personal académico  


El personal académico del Instituto de Criminología está conformado por el siguiente cuadro de 


profesores: 


§ Dr. Abel Souto, Miguel,  


§ Dr. Blanco Valdés, Roberto 


§ Dr. Brage Cendán, Santiago 


§ Dr. Carballeira Rivera, Teresa 


§ Dr. Carretero Pasín, Ángel Enrique 


§ Lic. Fernández Nogueira, Manuel 


§ Dr. González Blanco, Mónica 


§ Dr. Gude Fernández, Ana 


§ Dr. Guinarte Cabada, Gumersindo 


§ Dr. Lorenzo Salgado, José M. 


§ Dr. Míguez Macho, Luis 


§ Dr. Muñoz Barús, Ignacio 


§ Dr. Pérez Rivas, Natalia 


§ Dr. Ramos Calvo, Agustín 


§ Dr. Represas Vázquez, Carlos 


§ Dr. Rivas Torres, Rosa M. 


§ Dr. Rodríguez Calvo, M. Sol 


§ Dr. Salas Ellacuriaga, Antonio 


§ Dr. Sanjurjo Rivo, Vicente 


§ Dr. Sobral Fernández, Jorge 


§ Dr. Torres Iglesias, Ángela 


§ Dr. Vázquez-Portomeñe Seijas, Fernando 


§ Dr. Vilaboy Lois, Lotario 


 


F) Recursos materiales y servicios 


El Instituto de Criminología cuenta con una secretaría (situada en la segunda planta de la 


facultad de Derecho). La citada secretaría está atendida por una jefa de negociado que 
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desarrolla las tareas administrativas (tramitación de documentación, información al público, 


relación con otros servicios de la USC...) y económicas del instituto. 


La docencia de la titulación se desarrolla en las aulas de la facultad de Derecho.  


También comparte con la titulación de grado en Derecho los servicios de la facultad de Derecho 


(biblioteca Concepción Arenal, conserjería, limpieza, correos). 


 


G)Mecanismos de adaptación y enseñanzas a extinguir  


 


Los alumnos que inicien los estudios de la titulación propia del diploma superior en Criminología 


y no los finalicen antes de la extinción de la docencia y, en su caso, de las convocatorias 


adicionales de evaluación previstas en el apartado 10.3 de esta Memoria, podrán efectuar una 


adaptación al  nuevo grado en Criminología de las asignaturas que tengan superadas, conforme 


a la siguiente tabla  


Adaptación al grado en Criminología desde el graduado/diploma superior de la USC 


Asignatura del 


Diploma Superior 


Carácter 


Curso 


Créditos 


Asignatura del 
Grado 


Carácter 


Curso 


Créditos 


Criminología I OB 1º 6 
Introducción a la 


criminología 
FB 1º 6 


Derecho 


administrativo 


policial 


OB 1º 6 


Organización 


policial y de la 


seguridad pública 


OB 2º 6 


Derecho 


constitucional 
OB 1º 4,5 


Derechos 


constitucionales y 


libertades públicas 


FB 1º 6 


Derecho penal I. 


Introducción y 


teoría jurídica del 


delito 


OB 1º 9 
Derecho penal. 


Parte General 
OB 2º 6 


Introducción a la OB 1º 9 Introducción a la FB 1º 6 
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Asignatura del 


Diploma Superior 


Carácter 


Curso 


Créditos 


Asignatura del 
Grado 


Carácter 


Curso 


Créditos 


psicología Psicología 


Introducción a la 


sociología 
OB 1º 9 


Introducción a la 


Sociología 
FB 1º 6 


Delincuencia y 


control    social 
OB 2º 6 


Penología y ciencia 


penitenciaria I 
OB 1º 6 


Penología y ciencia 


penitenciaria 
OB 3º 4,5 


Criminología II1 OB 2º 9 


Economía de la 


actividad delictiva 
FB 1º 6 


Teorías 


criminológicas 
OB 2º 6 


Estadística  


aplicada2   
OB 2º 9 


Investigación 


científica en 


criminología 


FB 1º 6 


Técnicas   de  


investigación  


cuantitativa y 


cualitativa en 


criminología 


OB  2º 6 


Psicología criminal OB 2º 9 


Psicología criminal 


I 
OB 2º 6 


Psicología criminal 


II 
OB 3º 6 


                                                
1 Los alumnos que hayan superado la asignatura del Diploma Superior en Criminología “Criminología II” (9 créditos) 
 
2 Los alumnos que hayan superado la asignatura del Diploma Superior en Criminología “Estadística aplicada” (9 
créditos) podrán adaptarla a las asignaturas del grado en Criminología “Investigación científica en criminología” (6 
créditos) y “Técnicas de investigación cuantitativa y cualitativa en criminología” (6 créditos). En el caso de la 
asignatura “Investigación científica en criminología”, la adaptación se fundamenta en la adquisición de todas las 
competencias generales y específicas y en la homologación de los resultados del aprendizaje (conocer los principios 
y métodos de las investigación científica, familiarizarse con la metodología específica de las investigaciones 
criminológicas, diseñar modelos científicos para el análisis de fenómenos criminales y aplicar adecuadamente los 
métodos estadísticos para analizar cifras relacionadas con la delincuencia).  
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Asignatura del 


Diploma Superior 


Carácter 


Curso 


Créditos 


Asignatura del 
Grado 


Carácter 


Curso 


Créditos 


Sociología criminal OB 2º 9 Sociología criminal OB 2º 6 


Criminología III OB 3º 7,5 


Formas específicas 


de criminalidad I 
OB 3º 4,5 


Formas específicas 


de criminalidad II 
OB 3º 4,5 


Formas específicas 


de criminalidad III 
OB 4º 4,5 


Derecho penal III3 OB 3º 7,5 


Derecho penal. 


Parte Especial 
OB 2º 6 


Derecho 


internacional penal 
OB 4º 4,5 


Derecho procesal 


penal 
OB 3º 7,5 


Introducción al 


derecho público y 


al sistema de 


justicia penal 


FB 1º 6 


Proceso penal OB 3º 6 


Medicina legal y 


ciencias forenses 
OB 3º 7,5 


Medicina legal y 


criminalística 
OB 4º 6 


Practicum OB 3º 18 Practicum OB 4º 16,5 


Psiquiatría forense OB 3º 9 Psiquiatría forense OB 3º 6 


TOTAL 142,5 TOTAL 153 


                                                
3 Los alumnos que hayan superado la asignatura del Diploma Superior en Criminología “Derecho penal III” (7,5 
créditos) podrán adaptarla a las asignaturas del grado en Criminología “Derecho penal, Parte Especial” (6 créditos) y 
“Derecho internacional penal” (4,5 créditos). En el caso de la asignatura “Drecho internacional penal”, la adaptación 
se fundamenta en la adquisición de todas las competencias generales y específicas y en la homologación de los 
resultados del aprendizaje (aproximación a los problemas prácticos y politico-criminales que presentan los delittos 
más importantes –incluidos los delitos contra la comunidad internacional-, familiarizarse con los mecanismos de que 
dispone el legislador y el juez a la hora de solventar los problemas de aplicación de dichos delitos –incluidos los 
mecanismos de cooperación internacional-). 
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Las materias no incluídas en la tabla de reconocimientos: 


§ Penología y ciencia penitenciaria II (6 ECTS) 


§ Policía científica y técnicas de investigación criminal I (4,5 ECTS) 


§ Policía científica y técnicas de investigación criminal II (4,5 ECTS) 


§ Derecho penal II. Consecuencias jurídicas del delito (7,5 ECTS) 


§ Créditos de libre configuración (12 ECTS en 2º y 7 ECTS en 3º) 


se reconocerán como créditos optativos en el nuevo grado hasta un máximo de 13,5 créditos 


optativos. 


Los alumnos que estén cursando actualmente el diploma superior y sean admitidos en el grado, 


deberán tener en cuenta la progresiva implantación tanto del grado como del curso de 


reconocimiento según se indica en la siguiente tabla: 


Curso Curso académico 


1º Grado 


Curso Adaptación 
2018-19 


1º-2º Grado 


Curso Adaptación 
2019-20 


1º-2º-3º Grado 


Curso Adaptación 
2020-21 


1º-2º-3º-4º Grado 


Curso Adaptación 
2021-22 


 


Aunque no hay ningún título oficial que se extinga directamente con la implantación del grado en 


Criminología, el título propio de Diploma Superior en Criminología se extinguirá como 


consecuencia de la implantación del grado conforme al siguiente cronograma: 


Curso Curso académico 


Sin docencia en 1º curso 2018-19 
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Sin docencia en 2º curso 2019-20 


Sin docencia en 3º curso 2020-21 


Los alumnos de la titulación propia con asignaturas pendientes conservarán el derecho a tutorías 


y a evaluación en tanto no se extinga el título. Extinguido el título propio, los alumnos que no 


hayan finalizado podrán solicitar el acceso al nuevo grado en los términos que se indican en el 


apartado 10.2. 


 


 


 


Pu
ed


e 
va


lid
ar


 e
st


e 
do


cu
m


en
to


 e
n 


la
 S


ed
e 


El
ec


tro
ni


ca
 d


e 
es


te
 M


in
is


te
rio


 o
 e


n 
su


 C
ar


pe
ta


 C
iu


da
da


na
 (h


ttp
s:


//s
ed


e.
ad


m
in


is
tra


ci
on


.g
ob


.e
s)


.
C


SV
: 2


74
56


69
95


12
24


83
59


55
41


88
8





				2017-11-16T13:46:28+0100

		España












Otros	  recursos	  humanos	  disponibles	  
La	   facultad	  de	  Derecho	  cuenta	   con	  Personal	  de	  Administración	  y	  Servicios	   (PAS)	  
integrados	  en	  la	  Unidad	  de	  Gestión	  de	  Centros	  y	  Departamentos	  que	  se	  detallan	  en	  
la	  siguiente	  tabla.	  
La	  unidad	  de	  gestión	  es	  la	  encargada	  de	  gestionar	  toda	  la	  actividad	  administrativa	  
derivada	  de	   la	  programación	  docente,	  gestión	  académica,	  económica,	  de	  recursos	  
humanos	  y	  otros	  servicios	  del	  centro	  y	  de	  los	  departamentos	  con	  sede	  en	  él.	  
Tabla.	  Personal	  de	  administración	  y	  servicios	  de	  la	  facultad	  de	  Derecho	  
UNIDAD	  DE	  GESTIÓN	  DE	  CENTROS	   DOTACIÓN	  


Personal	  de	  
administración	  


Responsable	  de	  unidad	   1	  
Secretaría	  decanato	   1	  
Responsable	  de	  asuntos	  
económicos	   1	  


Puestos	  Base	   1	  
Negociado	  Facultad	   1	  
Negociado	  Instituto	  
Criminología	   1	  


Conserjería	  


Conserje	   1	  
Oficial	  de	  servicios	   2	  
Auxiliar	  técnico	  
informático	   1	  


Departamentos	  con	  sede	  
en	  la	  facultad	   Administrativos	   2	  
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 
	  


1.1  Descripción general del plan de estudios 
	  


Aspectos académico-organizativos generales 
El plan de estudios comprende 240 créditos distribuidos en cuatro cursos de 60 créditos cada 
uno, que incluyen toda la formación teórica y práctica que el alumnado debe adquirir (tabla 5.1). 
Todas las materias tienen carácter semestral y se estructuran con arreglo a los criterios sentados 
por el art. 12 del RD 1393/2007 y el art. II de las "Liñas Xerais da USC para a elaboración das 
novas titulacións oficiais reguladas polo RD 1393/2007", aprobadas por el Consello de Goberno 
el 30 de mayo de 2008. Se ofertan un total de 258 créditos que se organizan en los siguientes 
módulos de formación: 


§§   Formación básica: 60 créditos, que se ofertan en la primera mitad del plan de estudios. 
Con relación al catálogo descrito en el Anexo II del RD, se vinculan 48 ECTS a las 
Ramas de Ciencias Sociales y Jurídicas (Historia, Psicología, Sociología, Derecho, 
Economía), 6 a Artes y Humanidades (Idioma moderno) y 6 e Ingeniería y Arquitectura 
(Informática) (tabla 5.2). 


§§   Formación obligatoria: 141 créditos correspondientes a materias obligatorias de 6 o 4,5 
créditos, que se distribuyen a lo largo de todo el grado en función de las competencias 
previas que deba adquirir el alumno. 


§§   Practicum obligatorio: 16,5 créditos 
§§   Formación optativa: 13,5 créditos distribuidos en el cuarto curso, ofertándose 7 materias 


de 4,5 créditos cada una (en total, 31,5 créditos de oferta). La asignación de 4,5 créditos 
a cada una de las materias ofertadas se justifica en la medida en que se ajusta mejor a 
las competencias diseñadas en la optatividad, al tiempo que permite una mejor 
organización de los recursos de las áreas 


§§   Trabajo Fin de Grado: 9 créditos, ofertado en el último curso del plan de estudios. Los 
alumnos deberán realizar un trabajo en el que demuestren las competencias adquiridas 
a lo largo de la titulación. La facultad, a propuesta del coordinador del programa, hará 
cada  curso  una  oferta  de  trabajos,  teniendo  en  cuenta  los  contenidos  formativos 
incluidos en el plan de estudios, y de tutores. Los alumnos seleccionarán el tema del 
trabajo dentro de esa oferta y el tutor o tutores serán designados a cada alumno en 
función del contenido del trabajo y de la capacidad docente del profesorado. La 
evaluación se llevará a cabo sobre la base de un informe de valoración emitido por el 
tutor. Para poder matricularse del trabajo de fin de grado, los alumnos deberán tener 
superados 150 ECTS de la titulación, entre ellos todos los de formación básica. 


La distribución en créditos que debe realizar el alumnado se muestra en la tabla 5.1. 
	  


Tabla 5.1. Resumen de los módulos y distribución en créditos 
	  


Módulos Créditos 


Formación básica 60 


Obligatorias 141 


Optativas 13,5 


Practicum 16,5 


Trabajo Fin de Grado 9 


Créditos totales 240 


	  
Los  estudiantes  podrán  obtener  hasta  un  máximo  de  6  créditos  por  el  reconocimiento  de 
actividades contempladas en el art. 12.8 del Real Decreto 1393/2007 y de las competencias 
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Derechos constitucionales y libertades públicas 6 	  


Introducción a la psicología 6 Psicología 


Historia política y social contemporánea 6 Historia 


Inglés para criminólogos 6 Idioma moderno 


	  


transversales de la USC. La USC, por acuerdo del Consejo de Gobierno de 31 de octubre de 
2013, asegurará los mecanismos de reconocimiento de estas competencias, posibilitará una 
oferta formativa que facilite su obtención y aprobará, en Consejo de Gobierno, los criterios para 
la valoración de las actividades mencionadas en el art. 12.8 del RD 1393/2007, así como los 
procedimientos para su acreditación. 


	  
	  


Tabla 5.2. Vinculación de las asignaturas de formación básica a las 


materias básicas por área de conocimiento 
	  


Asignatura  Créditos   Materia de 
vinculación 


Economía de la actividad delictiva  6  Economía 


Introducción a la sociología  6 


	  
	  
	  
	  
Rama 


	  


Investigación científica en Criminología  6 


Introducción al derecho público y al sistema de 
justicia penal  


6 


Introducción a la Criminología  6 


Sociología 
	  
	  
	  
Derecho 


	  
Ciencias 


Sociales 


y 


jurídicas 
	  
	  
	  
	  


Artes y humanidades 
	  


Fundamentos de informática  
6  Informática  


Ingeniería y 
arquitectura 


	  
	  


A cada crédito se le asigna un valor de 25 horas de trabajo por parte del o de la estudiante, 
exigiéndose  para  cada  curso  completo  una  dedicación  total de 1.500 horas. Los criterios de 
programación de las materias y de coordinación de los distintos cursos deberán garantizar que 
dichas horas se distribuyan de un modo uniforme a lo largo de las 36-40 semanas del calendario 
académico. 


	  
A) IDIOMA 


Según se especifica en el apartado 1, las lenguas que pueden ser utilizadas en el proceso 
formativo son el gallego y el castellano. 
Para la obtención del título, los/las estudiantes de las titulaciones de grado de la USC deben 
acreditar el nivel B1 de conocimiento de una lengua extranjera según el Marco Europeo Común 
de Referencia para las lenguas (MECR). Este requisito es también obligatorio para todos/todas 
los/las estudiantes que soliciten el título tras la superación del curso de adaptación. 


	  
B) ORGANIZACIÓN 


Por lo que se refiere a las actividades formativas y de organización de los tempos de trabajo de 
carácter presencial, se adopta un esquema general para la titulación, estableciéndose tres 
módulos de grupo y una referencia general de las horas utilizadas en cada materia para cada 
módulo. 


§§   Grupo de aula: 50 estudiantes (máximo 75). Se empleará para actividades de tipo 
expositivo que no exijan una participación activa de los estudiantes y en cuyo desarrollo 
el número de aquellos por grupo no suponga un factor crítico (clases expositivas, 
presentación de materiales audiovisuales, conferencias...) 


§§   Grupo  de  seminario-laboratorio:   20   estudiantes   (máximo   25).   Se   utilizará   para 
actividades que requieren una participación activa (sesiones de trabajo experimental, 
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seminarios, discusión de casos clínicos, resolución  de problemas, trabajo con textos o 
datos, prácticas de laboratorio, prácticas con ordenador, exposición de trabajos, etc.) 


§§   Grupo de tutoría: 5 estudiantes. Se orienta a la realización de actividades presenciales 
de orientación, dinamización tutoría del trabajo de los estudiantes (orientación para la 
realización de trabajos, preparación de exposiciones, búsqueda y selección de material 
bibliográfico, revisión de prácticas o problemas...) 


§§   Evaluación (exámenes): comprende las horas destinadas a la realización de exámenes 
(parciales, finales) en un grupo grande. Otras actividades de evaluación (exámenes en 
aula de informática mediante sistemas de docencia virtual, exposición de trabajos o 
memorias de prácticas) se integrarán dentro de las horas previstas para actividades en 
grupo de seminario o de tutoría. 


Como  referencia  general  se  adopta  el  siguiente  esquema  de  distribución  de  las  horas 
presenciales del alumno por tipo de módulo para asignaturas de 4,5 y 6 créditos: 


	  
Tabla 5.3. Organización de la docencia para materias tipo 	  	  


Horas 
	  
	  


MATERIA DE 4,5 CRÉDITOS 
Horas trabajo presencial en el aula  Entre 38,25 y 45 (*) 


Total horas actividades formativas 


(trabajo presencial + trabajo personal) 
112,5 


	  
	  


MATERIA DE 6 CRÉDITOS 
Horas trabajo presencial en el aula  Entre 51 y 60 (*) 


Total Horas actividades formativas 


(trabajo presencial + trabajo personal) 
150 


(*) Conforme  a la Normativa  para la Planificación  Académica  Anual para el curso 2017-18,  que establece  una 
referencia de 8,5 h presenciales por crédito ECTS en las titulaciones de grado. 
	  
Dependiendo de las características de cada asignatura, las horas previstas para cada tipo de 
actividad  pueden  variar,  pero  respetando  el  esquema  reproducido,  que  garantiza  una 
planificación racional del trabajo presencial en aula a lo largo de las semanas lectivas que 
componen cada cuatrimestre. 
	  
C) EVALUACIÓN 
Con relación al sistema de evaluación, se valorará el rendimiento y los aprendizajes adquiridos a 
través de una combinación equilibrada entre actividades de evaluación formativa y de evaluación 
final.  La  evaluación  formativa  debe  valorar  el  esfuerzo  y  el  progreso  en  el  aprendizaje,  e 
incentivar una dedicación constante a la materia a lo largo del curso. La evaluación final permitirá 
valorar los resultados del aprendizaje. 


El sistema de calificaciones será el previsto en el Real Decreto 1125/2003, de 5 de septiembre, 
por el que se establece el sistema europeo de créditos y el sistema de calificaciones en las 
titulaciones universitarias de carácter oficial y validez en todo el territorio nacional. 


Las actividades de enseñanza/aprendizaje y de evaluación se apoyarán en buena medida en el 
Campus Virtual de la USC, que, gestionado por el Centro de Tecnoloxías para a Aprendizaxe 
(CeTA)  de  la  Universidad,  ofrece  recursos  docentes  en  internet  y  un  soporte  para  cursos 
virtuales que se vienen utilizando, con carácter cada vez más generalizado, como recurso de 
apoyo  para  la  docencia.  En  el  actual  título  propio  del  “Diploma  Superior  en  Criminología” 
diversas asignaturas utilizan ya esta herramienta de apoyo. 
	  
D) RESUMEN DE LA OFERTA ACADÉMICA 
La Tabla 5.4 muestra las asignaturas organizadas por módulos: Formación Básica, Formación 
Obligatoria, TFG y Optativas. Todas ellas tienen carácter semestral. El alumnado debe cursar en 
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4º curso 13,5 créditos optativos de un total de 31,5 créditos optativos ofertados, lo que da una 
ratio de optatividad de 2,3. 


	  
	  
	  
	  


Tabla 5.4. Oferta total de materias del Grado en Criminología 
	  


FORMACIÓN BÁSICA CRÉDITOS CURSO SEMESTRE 


FORMACIÓN BÁSICA CIENCIAS SOCIALES Y JURÍDICAS 


Historia política y social contemporánea 
	  


6 
	  


1º 
	  


1º 


Investigación científica en Criminología 6 1º 1º 


Introducción a la sociología 6 1º 1º 


Introducción al derecho público y al sistema de justicia penal 6 1º 2º 


Introducción a la Criminología 6 1º 2º 


Economía de la actividad delictiva 6 1º 2º 


Derechos constitucionales y libertades públicas 6 1º 2º 


Introducción a la psicología 6 1º 2º 


FORMACIÓN BÁSICA ARTES Y HUMANIDADES 


Inglés para criminólogos 
	  


6 
	  


1º 
	  


1º 


FORMACIÓN BÁSICA INGENIERÍA Y ARQUITECTURA 	   	   	  
Fundamentos de informática 6 1º 1º 


TOTAL 60 	   	  
FORMACIÓN OBLIGATORIA CRÉDITOS CURSO SEMESTRE 


Organización policial y de la seguridad pública 6 2º 1º 


Delincuencia y control social 6 2º 1º 


Técnicas    de    investigación    cuantitativa    y   cualitativa    en 
Criminología 6 2º 1º 


Sociología criminal 6 2º 1º 


Derecho penal. Parte general 6 2º 1º 


Psicología criminal I 6 2º 2º 


Teorías criminológicas 6 2º 2º 


Derecho penal. Parte especial 6 2º 2º 


Intervención psicoeducativa en la delincuencia 6 2º 2º 


Predicción y prevención de la delincuencia 6 2º 2º 


Sistema político y políticas públicas de seguridad en España 6 3º 1º 


Psicología criminal II 6 3º 1º 


Delincuencia y justicia juvenil 4,5 3º 1º 


Penología y ciencia penitenciaria 4,5 3º 1º 


Formas específicas de criminalidad I 4,5 3º 1º 


Política criminal 4,5 3º 1º 


Evaluación y tratamiento del delincuente 4,5 3º 2º 


Mediación penal y resolución de conflictos 4,5 3º 2º 


Formas específicas de criminalidad II 4,5 3º 2º 


Proceso penal 6 3º 2º 


Psiquiatría forense 6 3º 2º 


Victimología 4,5 3º 2º 


Medicina legal y criminalística 6 4º 1º 


Formas específicas de criminalidad III 4,5 4º 1º 
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Derecho internacional penal 4,5 4º 1º 


Psicología jurídica y forense 6 4º 1º 


TOTAL 141 	   	  
PRÁCTICAS EXTERNAS OBLIGATORIAS CRÉDITOS CURSO SEMESTRE 


Practicum 16,5 4º 2º 


TRABAJO FIN DE GRADO CRÉDITOS CURSO SEMESTRE 


Trabajo Fin de Grado 9 4º 2º 


OPTATIVAS CRÉDITOS CURSO SEMESTRE 


Derecho administrativo sancionador 4,5 4º 1º 


Economía de la justicia penal española 4,5 4º 1º 


Historia de la criminalidad 4,5 4º 1º 


Intervención asistencial en violencia de género 4,5 4º 1º 


Marketing y opinión pública en Criminología 4,5 4º 2º 


Historia de la violencia colectiva 4,5 4º 2º 


Seguridad, riesgo y sociedad 4,5 4º 2º 


TOTAL 31,5 	   	  
CRÉDITOS OFERTADOS 


EN EL PLAN DE ESTUDIOS 


	  
258 


	  
	  


Planificación y gestión de la movilidad de estudiantes propios y de acogida 
	  


A) PLANIFICACIÓN Y GESTIÓN: 
La movilidad de los/as estudiantes está regulada a través del “Regulamento de Intercambios 
Interuniversitarios” aprobado por el Consejo de Gobierno de la USC el 26 de octubre de 2012 y 
publicado en el Diario Oficial de Galicia el 28 de noviembre de 2012. 


Su planificación y gestión se desarrolla a través del vicerrectorado de internacionalización, en el 
servicio de relaciones exteriores (SER) temporalmente alojado en el portal internacional de la 
USC1, en coordinación con la facultad de Derecho a través de la “Unidad de apoyo a la gestión 
de centros y departamentos” (UAGCD) y del vicedecano/a responsable de programas de 
intercambio. 


La Facultad, además de los responsables citados arriba, cuenta con la colaboración de varios 
profesores/as que actúan como coordinadores académicos, y cuya función es tutorar y asistir en 
sus decisiones académicas a los estudiantes propios y de acogida. 


La movilidad de los estudiantes se realiza a partir del segundo año de estudios en la titulación, 
en períodos cuatrimestrales o anuales. 
La selección de los candidatos se lleva a cabo, para cada convocatoria o programa, por una 
Comisión de Selección, compuesta por el decano o decana, el vicedecano o vicedecana 
responsable   de   programas   de   intercambio,   el/la   responsable   de   la   UAGCD   y   los/as 
coordinadores académicos, de acuerdo con criterios de baremación, previamente establecidos, 
que tienen en cuenta el expediente académico, una memoria y, en su caso, las competencias en 
idiomas que exige la Universidad de destino. 


	  
B) INFORMACIÓN Y ATENCIÓN A LOS ESTUDIANTES: 


La  universidad,  a  través  del  Servicio  de  Relaciones  Exteriores,  mantiene  un  sistema  de 
	  
	  


1 http://www.usc.es/internacional 
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información permanente a través del portal internacional, que se complementa con campañas y 
acciones informativas específicas de promoción de las convocatorias. 
Además, cuenta con recursos de apoyo para los estudiantes de acogida, tales como la reserva 
de plazas en las Residencias Universitarias, o el “Programa de Acompañamento de Estudantes 
Estranxeiros” (PAE) del vicerrectorado de internacionalización, a través del cual voluntarios/as 
de la USC realizan tareas de acompañamiento dirigidas a la integración en la ciudad y en la 
universidad de los estudiantes de acogida. 
En cuanto a los estudiantes de acogida, se organiza una sesión de recepción, al inicio de cada 
semestre, en la que se les informa y orienta sobre la facultad y los estudios, al tiempo que se les 
pone en contacto con los coordinadores académicos, que actuarán como tutores, y el personal 
del centro implicado en su atención. 
	  
C) INFORMACIÓN SOBRE ACUERDOS Y CONVENIOS DE COLABORACIÓN ACTIVOS Y 
CONVOCATORIAS O PROGRAMAS DE AYUDAS PROPIOS DE LA UNIVERSIDAD: 
Se cuenta con acuerdos y convenios de intercambio con Universidades españolas, europeas y 
de países no europeos, a través de programas generales (Erasmus, SICUE) y de convenios 
bilaterales. En el marco de dichos acuerdos y convenios, la Facultad de Derecho, centro al que 
se adscribe el título de grado en Criminología, tiene intercambios, entre otras, con las siguientes 
universidades en las que se imparte el grado (o título equivalente) en Criminología: 


§§  Programa SICUE: 
o Universidad Complutense de Madrid 


o Universidad  de  Alcalá  (Grado  en  Criminalística:  Ciencias  y  Tecnologías 
Forenses) 


o Universidad de Castilla-La Mancha 
o Universidad de Extremadura 
o Universidad de Granada 
o Universidad Pablo de Olavide, Universitat de Barcelona, Universitat Jaume I 


§§  Programa Erasmus +: 
o A Innsbru01- Leopold-Franzens Universität Innsbruck A 
o B Louvain01- Université Catholique de Louvain 
o Cz Praha07- Univerzita Karlova V Praze 
o D Mannhei01- Universität Mannheim 
o F Nantes01- Université de Nantes 
o F Paris005- Université Rene Descartes Paris 5 
o Hu Budapes01- Eötvoös Loránd-Budapest 
o I Bologna01- Università degli Studi di Bologna 
o I Cagliar01- Università degli Studi di Cagliari 
o I Firenze01- Università degli Studi di Firenze 
o I Genova01- Università degli Studi di Genova 
o I Napoli01- Università degli Studi di Napoli Federico II 
o I Perugia01- Università degli Studi di Perugia 
o I Pisa01- Università degli Studi di Pisa 
o I Teramo01- Università degli Studi di Teramo 
o Lt Vilnius1- Vilniaus Universitetas 
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o Mt Malta01- University of Malta 
o P Braga01- Universidade do Minho 
o P Porto57- Universidade Lusófona do Porto 
o Pl Torun01- Nicholas Copernicus University (Uniw. Mikolaja Koper) 
o Pl Warszaw01- Warsaw University 
o Pl Wrocalw01- University of Wroclaw 
o Sf Turku02- Abo Akademi University 
o Sk Bratisl02- Comenius University in Bratislava 


§§  Convenios bilaterales (selección de las Universidades con las que los intercambios son 
más frecuentes) 


o ARGENTINA 


-‐-‐-‐	   Universidad Católica Argentina (UCA) 


-‐-‐-‐	   Universidad Nacional de Córdoba 
o AUSTRALIA 


-‐-‐-‐	   Universidad La Trobe 
o BRASIL 


-‐-‐-‐	   Presbiteriana Mackenzie 
o MÉXICO 


-‐-‐-‐	   Benemérita Universidad Autónoma de Puebla 
-‐-‐-‐	   Universidad Autónoma de Nuevo León 


-‐-‐-‐	   Universidad Autónoma del Estado de México 


-‐-‐-‐	   Universidad Iberoamericana Ciudad de México 


-‐-‐-‐	   Universidad Nacional Autónoma de México 
	  
	  
Estos convenios y acuerdos, inicialmente formulados para los alumnos del grado en Derecho, se 
ampliarán para su aplicación a los estudiantes del grado en Criminología de la USC. Además, se 
formularán convenios y acuerdos nuevos con otras universidades españolas y extranjeras en 
donde se imparta una titulación de Criminología. 
	  
En cuanto a programas de ayudas a la movilidad propios de la Universidad de Santiago de 
Compostela, existen en la actualidad los siguientes: 


§§  Programa de becas de movilidad para Universidades de Estados Unidos y Puerto Rico 
integradas en la red ISEP. 


§§  Programa de becas de movilidad para Universidades de América, Asia y Australia con 
las que se tienen establecido convenio bilateral. 


§§  Programa de becas de movilidad Erasmus para Universidades de países europeos 
§§  Programa  de  becas  de  movilidad  Erasmus  Mundus  External  Cooperation  Window 


(EMECW) para Universidades de Asia Central. 
	  
	  
Procedimientos de coordinación docente de los que dispone el título 
	  
A) RESPONSABILIDADES: 


Consejo de Departamento: designar a los responsables de coordinación de las asignaturas con 
más  de un/una  profesor/a  asignado/a. En el caso de asignaturas asignadas a más de un 
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Departamento, el coordinador/a deberá ser único, de común acuerdo entre los Departamentos 
implicados o bien a propuesta del Centro. 
Coordinador/a de Asignatura: coordinar la asignatura entre los/las diferentes profesores/as, 
garantizando la homogeneidad en el contenido, sistema de evaluación y las actividades. Verificar 
el grado de cumplimento de la programación docente en la asignatura e informar al coordinador 
de curso o del Título, según el caso, de los resultados obtenidos. 
Coordinador/a del Curso de grado: Elaborar la programación de actividades de coordinación 
para el curso. Coordinar la actividad docente en el curso entre los/las diferentes profesores/as, 
realizando un seguimiento de la implantación de la programación de las materias del curso 
informando del desarrollo del proceso a la Comisión de Título. 
Coordinador/a del Grado: Presidir la Comisión de Título de Grado, y coordinar los cursos para la 
correcta implementación de la docencia. 


Decano/a  o  Director/a  de  Centro:  nombrar  al  Coordinador/a  de  Curso  a  propuesta  de  la 
Comisión de Título de Grado. 
Comisión de Título de Grado: supervisar que la programación impartida se corresponde con lo 
definido en el plan de estudios vigente y comprobar que no han existido vacíos y duplicidades. 
Proponer  al  coordinador  de  curso.  Analizar  e  informar  de  los  resultados  del  proceso  a  la 
Comisión de Calidad del Centro, proponer acciones de mejora y establecer acciones correctivas 
en caso de detectarse desviaciones. 
	  
B) DESARROLLO: 


El Consejo de Departamento identifica todas las asignaturas con más de un/una profesor/a y 
designa a un/una coordinador/a de la asignatura que garantice la homogeneidad en la 
programación y la coordinación en la impartición de la asignatura. En el caso de asignaturas 
asignadas a más de un departamento, el coordinador/a deberá ser único, de común acuerdo 
entre los departamentos implicados o bien a propuesta del centro. 
Es responsabilidad del/de la coordinador/a de la asignatura homogeneizar la programación de la 
asignatura entre los/las diferentes profesores/as, garantizando la homogeneidad en el contenido, 
el sistema de evaluación y las actividades programadas. En lo referente a la sistemática de 
evaluación el/la coordinador/a de la asignatura, junto con los/las diferentes profesores/as, revisa 
la sistemática de evaluación en vigor, en sus distintos niveles, tomando como referencia lo 
establecido en el programa/guía docente. 


Una vez comenzada la docencia el/la coordinador/a de la asignatura verifica el grado de 
cumplimento de la programación docente en todas sus dimensiones e informa al/a la 
coordinador/a de curso de las posibles desviaciones detectadas. 


El/La decano/a nombra cada curso académico por turno rotatorio entre los coordinadores de las 
asignaturas un/una coordinador/a de curso, responsable de garantizar que el programa y demás 
apartados de la programación de cada asignatura se adaptan al plan de estudios vigente, así 
como la necesaria coordinación de programas y sistemas de evaluación dentro de un mismo 
curso y titulación. 


Es responsabilidad del/de la coordinador/a de curso elaborar la programación de actividades 
dirigidas a coordinar los distintos aspectos de la impartición de la docencia entre los docentes de 
un  mismo  curso.  Dicha  planificación  es  presentada  ante  la  comisión  del  título  para  su 
aprobación. 


Las actividades de coordinación han de alcanzar al menos los siguientes aspectos: 


§§  Realización de un seguimiento de la implantación de la programación de las asignaturas 
del curso. 


§§  Garantizar la coordinación y, en su caso, interacción entre las actividades y/o trabajos a 
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realizar por los estudiantes encomendados por distintos profesores. 


Cuando los coordinadores de las asignaturas informen al coordinador de curso de dificultades en 
el desarrollo de la programación o en la coordinación (contenido, metodología y/o evaluación), se 
establecen acciones para corregir las desviaciones detectadas. 


El/la  coordinador/a  de  curso  informa  al  coordinador  del  grado  del  cumplimiento  de  la 
planificación, de las posibles desviaciones detectadas y de las acciones establecidas. El 
coordinador del grado las trasmite a la comisión del título, que hace un seguimiento de la 
implantación y eficacia de las medidas de corrección establecidas. 


	  
C) OTRA INFORMACIÓN  RELEVANTE,  COMO REQUISITOS  ESPECIALES  PARA PODER CURSAR 
LOS DISTINTOS MÓDULOS O MATERIAS, NORMAS DE PERMANENCIA, ETC. 


La  planificación  académica  del  plan  de  estudios  establece  60  créditos  por  curso  para 
estudiantes a tiempo completo. No obstante, de acuerdo con la normativa vigente en la 
universidad, los estudiantes se podrán matricular, después del primer año, de un máximo de 75 
créditos por año, lo cual estará en todo caso condicionado por la compatibilidad horaria de las 
materias matriculadas. No existe un mínimo de créditos de los que se deban matricular, con la 
excepción de lo establecido para 1º curso por primera vez, en que se tienen que matricular de 
60 créditos (30 en caso de estudiantes a tiempo parcial). [Normativa “Xestión das ensinanzas 
de Grao na USC”, aprobada en Consejo de Gobierno de 29 de abril de 2008]2. En el caso de 
estudiantes de programas de intercambio (propios y de acogida) se estará, en cuanto a límites 
y condiciones particulares de matriculación, a lo establecido en la normativa específica que 
regula  estos  programas,  regulada  a  través  del  “Regulamento  de  Intercambios 
Interuniversitarios” aprobado por el Consejo de Gobierno de la USC el 26 de octubre de 2012 y 
publicado en el Diario Oficial de Galicia el 28 de noviembre de 2012. 


	  
1.2  Estructura del plan de estudios 


	  


La  descripción  de  los  módulos  o  materias  de  enseñanza-aprendizaje  que  constituyen  la 
estructura del plan de estudios se muestra en la tabla 5.5. 
La distribución de las asignaturas en cursos y semestres es reflejo de la organización de la oferta 
docente que se considera idónea para garantizar la consecución de los objetivos y la adquisición 
progresiva y ordenada de las competencias que aporta la titulación. Con todo, tiene un carácter 
meramente orientativo para los alumnos, que podrán cursar las materias cuando lo consideren 
oportuno y con la distribución que prefieran, sin perjuicio de las limitaciones generales que fije la 
universidad. 


En la descripción detallada de las asignaturas se incluyen, en su caso, también de forma 
orientativa, los requisitos previos que se recomiendan para cursarlas, así como las prelaciones 
que puedan existir entre ellas. 


	  
Tabla 5.5. Distribución temporal de materias 


	  


PRIMER CURSO 
	  
	  
	  


1º SEMESTRE 


	  
	  
	  


2º SEMESTRE 


Historia política y social 
contemporánea  


6  Básico
 


Introducción  al derecho  público  y al 
sistema de justicia penal  


6  Básico
 


	  
	  


2 http://www.usc.es/export9/sites/webinstitucional/gl/normativa/descargas/xestionensinanzasgraousc.pdf 
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Inglés para criminólogos  6  Básico  Introducción a la Criminología  6  Básico 


Investigación científica en 
Criminología  


6  Básico  Economía de la actividad delictiva  6  Básico
 


	  
Fundamentos de informática  6  Básico Derechos  constitucionales y 	  


6  Básico 
	  


Introducción a la sociología 
	  


6 
	  


Básico 


libertades públicas 


Introducción a la psicología 
	   	  


6 
	  


Básico 


TOTAL 30 	   TOTAL 	   30 	  
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SEGUNDO CURSO 
	  
	  
	  


1º SEMESTRE 


	  
	  
	  


2º SEMESTRE 


Organización policial y de la 
seguridad pública  


6  Obligatorio 


Delincuencia y control social  6  Obligatorio 


Técnicas de investigación 
cuantitativa y cualitativa en  6  Obligatorio 
Criminología 


	  
Sociología criminal  6  Obligatorio 


	  


	  
Derecho penal. Parte general  6  Obligatorio 


	  


Psicología criminal I  6  Obligatorio 
	  


Teorías criminológicas  6  Obligatorio 
	  


	  
Derecho penal. Parte especial  6  Obligatorio 


	  


	  
Intervención psicoeducativa en la 
delincuencia  


6  Obligatorio
 


	  
Predicción y prevención de la  


6  Obligatorio 
delincuencia 


TOTAL  30 TOTAL  30 


TERCER CURSO 
	  
	  
	  


1º SEMESTRE 


	  
	  
	  


2º SEMESTRE 


Sistema  político  y  políticas 


públicas de seguridad en España  
6  Obligatorio


 
	  


Psicología criminal II  6  Obligatorio 
	  


	  
Delincuencia y justicia juvenil  4,5  Obligatorio 


	  
Penología y ciencia penitenciaria  4,5  Obligatorio 


Formas  específicas  de 


criminalidad I  
4,5  Obligatorio


 


Política criminal  4,5  Obligatorio 


Evaluación y tratamiento del 


delincuente  
4,5  Obligatorio


 
	  


Mediación penal y resolución de  
4,5  Obligatorio 


conflictos 


Formas específicas de criminalidad  
4,5  Obligatorio 


II 


Proceso penal  6  Obligatorio 
	  


Psiquiatría forense  6  Obligatorio 
	  


Victimología  4,5  Obligatorio 


TOTAL  30 TOTAL  30 


CUARTO CURSO 
	  
	  
	  


1º SEMESTRE 


	  
	  
	  


2º SEMESTRE 


Medicina legal y criminalística  6  Obligatorio 


Formas específicas de 
criminalidad III  


4,5  Obligatorio 


Derecho internacional penal  4,5  Obligatorio 


Psicología jurídica y forense   6  Obligatorio 


Optativa 1  4,5   Optativo 


Optativa 2  4,5   Optativo 


Optativa 3   4,5    Optativo 


Practicum  16,5  Obligatorio 


Trabajo Fin de Grado    9  Obligatorio 


TOTAL  30 TOTAL  30 
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OPTATIVAS DE CUARTO CURSO 
	  
	  
	  


1º SEMESTRE 


	  
	  
	  


2º SEMESTRE 


Derecho administrativo 


sancionador  
4,5  Optativo


 


Economía de la justicia penal 
española  


4,5  Optativo
 


Historia de la criminalidad  4,5  Optativo 


Intervención asistencial en 


violencia de género  
4,5  Optativo


 


Marketing y opinión pública en 
Criminología  


4,5  Optativo 
	  


Historia de la violencia colectiva  4,5  Optativo 
	  


Seguridad, riesgo y sociedad  4,5  Optativo 


	  


	  
Planificación y mecanismos para garantizar las prácticas externas 
El  plan  de  estudios  del  grado  en  Criminología  contempla  la  realización  de  un  Practicum 
obligatorio  de  16,5  créditos.  El  objetivo  fundamental  es  que  el  alumnado  desarrolle  las 
competencias adquiridas en materias del grado a través de su inmersión en un entorno laboral 
representativo de su contexto profesional futuro. 


Los procedimientos para la realización del practicum se ajustan a la normativa que al respecto 
tiene la USC, aprobada en Consejo de Gobierno (29/07/2015)3 y al del Sistema de Garantía de 
Calidad de la facultad de Derecho. Se organizarán y administrarán, con el fin de garantizar la 
calidad, el reconocimiento académico y el aprovechamiento más adecuado de las mismas por 
parte del alumnado. Para ello, el alumnado tendrá un/a tutor/a externo/a, perteneciente a la 
institución en la que se lleven a cabo las prácticas, que se coordinará con un/a tutor/a 
académico/a que realizará la evaluación en función de la memoria que el alumnado debe realizar 
y del informe emitido por el/la tutor/a externo/a. 
Podrán realizarse en organismos o entidades colaboradoras, tales como empresas, entidades 
públicas y privadas relacionadas con el ámbito de la Criminología en un sentido amplio. En la 
actualidad, la facultad de Derecho tiene convenios de prácticas activos con las empresas e 
instituciones que se mencionan a continuación y que son susceptibles, por sus objetivos y 
contenidos, de ser ampliados y ofertados a los alumnos de la propia facultad en el futuro grado 
en Criminología. 


A ello debe añadirse el convenio de cooperación firmado entre la Universidad de Santiago de 
Compostela y la Academia Gallega de Seguridad Pública firmado el 18 de marzo de 2009 y 
renovado a lo largo de los siguientes cursos académicos. 


	  
	  


Trabajo fin de grado 
Para la obtención del título de graduado en Criminología es obligatoria la realización de un 
Trabajo Fin de Grado (TFG) de 9 créditos, consistente en un trabajo original del estudiante en el 
ámbito de la Criminología, a presentar individualmente ante un tribunal, en el que se sinteticen e 
integren las competencias adquiridas en las enseñanzas previas del grado. Seguirá la normativa 
de la USC referida a la matrícula, elaboración y defensa de los TFG aprobada en Consejo de 
Gobierno del 10 de marzo de 20164. El alumno podrá realizar el TFG a lo largo del cuarto curso 
académico del grado, siempre que no tenga pendientes más de 75 créditos para completar los 
estudios, excluidos los correspondientes al trabajo fin de grado. 


	  
	  


3 http://www.usc.es/es/servizos/sxopra/0600_Convenios_practicas.html 
4 http://www.usc.es/es/normativa/xestionacademica 
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7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
 
7.1. Justificación de la adecuación de los medios materiales y servicios 
disponibles 
 
Los recursos materiales disponibles son los existentes en el edificio de la 
Facultad de Derecho que se detallan a continuación y que ya se venían 
utilizando para impartir la titulación propia de Diploma Superior en Criminología, 
que    se    extinguirá    por    la    implantación    del    nuevo    título    de   Grado 
en Criminología. Estos recursos se comparten con las titulaciones oficiales de 
Grado en Derecho y los posgrados (actualmente la Facultad  imparte 4 títulos de 
Máster y es previsible que se añada alguno más), por lo  que su dedicación al 
Grado en Criminología puede estimarse en un 10%. 
 
a) Aulas de propósito general: 


 
La Facultad de Derecho dispone de las siguientes aulas de propósito general:  
 
-5 aulas tipo anfiteatro en la planta baja y en la primera planta (aulas 1, 2, 3, 4 y  
5), con una capacidad de 440 puestos el aula 1, 100 las aulas 2 y 3, y 124 las 
aulas 4 y 5.  
 
-3 aulas de asientos fijos (aulas 6, 7 y 8) con 120 puestos cada una y otras 3 
en la planta baja (aulas 9, 10 y 11) con una capacidad de 135, 66 y 81 puestos.  
 
Todas estas aulas cuentan con megafonía, luz natural y calefacción, y, como 
equipamiento docente, con un cañón fijo de vídeo, conexión Wi-Fi y un 
ordenador portátil  para cada una. 


 
b) Aulas-seminario y laboratorios con dotación específica: 


 
Asimismo, la Facultad dispone de un aula-seminario en la planta baja, de  unos 
50 puestos, y de otras 8 aulas de la misma naturaleza recientemente  
adaptadas para la docencia interactiva de los nuevos títulos de Grado (aulas 
12, 13, 14 y 15, ubicadas en planta baja, en el recinto de la Sala de Lectura, y 
aulas seminario de Derecho civil, Economía política, Historia del Derecho y 
Filosofía del Derecho), con una capacidad de entre 30 y 40 puestos. Estas  
aulas cuentan con luz natural y calefacción, y, como equipamiento docente, con 
un cañón fijo de vídeo, conexión Wi-Fi y un ordenador portátil para cada una.  
 
A estos espacios hay que añadirle la Sala de Conferencias “Profesor José  
Manuel Lete del Río”, que está configurada específicamente como aula 
seminario y cuenta con todos los medios precisos para ello.  
 
Existen también 4 aulas de informática, con 24, 25, 15 y 55 puestos. 


 
c) Espacios para trabajo de los/as estudiantes: 


 
Además de las aulas de informática ya reseñadas, la Facultad de Derecho 
dispone de una Sala de Lectura con unos 100 puestos. 
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d) Otros espacios: 


 
La Facultad de Derecho cuenta con dos salas habilitadas como aulas de 
idiomas. 


 
e) Biblioteca: 


 
El Personal docente e investigador y los estudiantes de la Facultad de Derecho 
cuentan con la Biblioteca Universitaria “Concepción Arenal”, que forma parte de 
la Biblioteca Universitaria de Santiago de Compostela (BUSC) y reúne los 
recursos bibliográficos indispensables en la Rama de conocimiento de Ciencias 
Jurídicas y Sociales. 


 
Acceso y distribución de espacios: 


 
La biblioteca se encuentra en un edificio anexo al edificio de la Facultad de 
Derecho y cuenta con una superficie de 7.410 m2, distribuidos en seis plantas 
con dos áreas diferenciadas: una zona de estudio y otra de investigación. Pone 
a disposición de sus usuarios las siguientes salas: 


 
Sala de lectura: Distribuida en tres pisos, alberga las colecciones actuales de 
libros y manuales de uso más frecuente en libre acceso y 952 puestos de 
lectura. En la planta de acceso, que actúa como elemento separador de las dos 
zonas de estudio e investigación, se encuentra un Aula de formación con 30 
puestos, así como una Zona de descanso y trabajo en grupo, que se puede 
adaptar para sala de exposiciones o sala de conferencias. En esta planta se 
ubica además un Aula Universia así como la recepción y el mostrador de 
préstamo. 


 
Sala de Investigación: Distribuida en una planta para consulta de fondo 
especializado, con fondo de investigación y hemeroteca, en la que se dispone 
el año en curso de recepción de las revistas más destacadas de los más de  
600 títulos que se reciben. Esta sala dispone de 49 puestos individualizados de 
investigador, reservables, que disponen de taquilla para depositar objetos 
personales, con red eléctrica y conexión fija a internet y, además, 24 puestos 
para consultas puntuales del fondo. 


 
Depósito: La última planta contiene el fondo de menor uso y antiguo, revistas 
cerradas y revistas de investigación y tesis. 


 
Equipamiento:  
 
143 
1 Escáner 
41 Puestos informatizados (Aula Universia) 
7 PCs para consulta del catálogo de la BUSC 
3 PCs para consulta de bases de datos e Internet 
2 Fotocopiadoras 
2 Lectores –reproductores de microformas 
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La biblioteca cuenta con red wifi en todas las instalaciones y todos los puestos 
de lectura están dotados de conexiones a la red eléctrica. 


 
Breve descripción de la colección: 
Las colecciones de la biblioteca se encuentran en libre acceso en su totalidad, 
salvo el fondo antiguo. 


 
Las principales áreas de conocimiento representadas en estos fondos son: 
Derecho administrativo, Derecho constitucional, Derecho internacional público, 
Relaciones   internacionales, Filosofía   del   derecho,   Historia   del  derecho, 
Derecho romano, Derecho eclesiástico del estado, Derecho civil, Derecho 
internacional privado, Derecho mercantil, Derecho financiero, Derecho penal y 
criminología, Derecho procesal, Derecho del trabajo, Seguridad Social, 
Relaciones Laborales, Economía política, Sociología, Ciencia política  Ciencia 
de la administración. 


 
Los fondos bibliográficos están divididos en: libros de alumnos y libros de 
investigación. Todo el fondo de la biblioteca está en libre acceso. El único  
fondo bibliográfico que está en depósito es el fondo antiguo o de especial valor 
(fondos desde el s. XVI). En la Hemeroteca pueden consultarse los números 
del último año de los títulos de revistas que se reciben en papel y, además, a 
través de los ordenadores, pueden consultarse las revistas electrónicas  y  
bases de datos. Las colecciones de la Biblioteca comprenden 141.988 
volúmenes de monografías (a 31 de diciembre de 2008), y 4.006 títulos de 
revistas. La participación de la BUSC en el Consorcio de Bibliotecas de Galicia 
(BUGALICIA), permite el acceso desde la red de la USC a los principales títulos 
de revistas y bases de datos científicas. 


 
Servicios que oferta la Biblioteca: 


 
Como en el resto de los puntos de servicio de la Biblioteca Universitaria, se le 
oferta a sus usuarios servicios de consulta en sala, préstamo a domicilio, 
intercampus e interbibliotecario, fotodocumentación, acceso a la colección 
electrónica, información bibliográfica y formación de usuarios en el uso y 
aprovechamiento de los recursos documentales y del propio servicio 
bibliotecario. 


 
A través de la página web de la biblioteca (http://busc.usc.es) se ofrece amplia 
información sobre la BUSC y se pode acceder al catálogo automatizado, 
colecciones digitales y otros servicios vía web. 


 
Personal: 


 
La biblioteca cuenta con un plantel integrado por 17 personas, que se ocupan 
de que los usuarios reciban la atención y los recursos que precisan. En 
períodos extraordinarios de apertura por exámenes se contrata a dos personas 
más. 


 
Horarios: 


 
El horario de apertura habitual es: de lunes a viernes, de 8.30 h a 21.30 h. 
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Sábados, domingos y festivos, de 10 h. a 19.30 h. 
 
En épocas de exámenes esta Biblioteca oferta además un horario 
extraordinario hasta las 3.00 h, incluidos los sábados, domingos y festivos, y en 
determinadas fechas de esos períodos permanece abierta las 24 h. 


 
Uso en relación con el Grado en Criminología y vinculación a materias y 
competencias: 
 
El uso de la Biblioteca y sus recursos permite el acceso a información muy 
diversa, desde obras generales hasta manuales especializados, permitiendo al 
estudiante familiarizarse con la rica producción científica tal y como se ofrece a 
la sociedad en general, y a la comunidad académica en particular. 


 
La biblioteca es una herramienta de apoyo fundamental para el Grado en 
Criminología, así como para la adquisición de competencias relacionadas con 
la búsqueda, selección de información y discriminación de datos, siempre 
complementada con el uso de las TIC. 


 
f) Recursos en red para la docencia: 
 
La Universidad de Santiago de Compostela cuenta con un conjunto de 
herramientas de apoyo a la docencia basadas en internet que se conocen 
como    “Campus    Virtual    de  la   USC” (www.usc.es/es/servizos/ceta/ 
tecnoloxias/campus-virtual.html) y que está formado por los equipos, 
aplicaciones, contenidos y servicios informáticos orientados a la formación que 
se ponen a disposición de los usuarios (docentes y alumnos) desde la red de 
datos de la propia Universidad. La normativa de este servicio fue aprobada por 
el Consejo de Gobierno en su sesión de 8 de noviembre de 2005 
(http://www.usc.es/gl/normativa/orgdocente/ normacampvirtual.html ). 
 
g) Información sobre el listado deinstituciones o empresas en las que se 


prevé la realización de las prácticas externas obligatorias: 
 


Existen convenios de colaboración entre la Universidad de Santiago y 
determinadas instituciones susceptibles, por sus objetivos y contenidos, de 
ser ampliados y ofertados a los alumnos del futuro grado en Criminología, 
con vistas a la realización de las prácticas externas obligatorias. Dichas 
instituciones son el Consejo General del Poder Judicial, la Fiscalía, la 
Dirección General de Instituciones Penitenciarias y la Academia Gallega de 
Seguridad Pública.  
 
El listado de instituciones y empresas con las que se prevé firmar 
convenios que permitan la realización de estas prácticas externas 
comprende las siguientes: Dirección General de Familia e Infancia de la 
Xunta de Galicia, Dirección General de Justicia de la Xunta de Galicia, 
Dirección General de Emergencias e Interior de la Xunta de Galicia, 
Dirección General de la Guardia Civil, Dirección General de la Policía, 
Diputaciones provinciales de Galicia, Federación Gallega de Municipios y 
Provincias, Colegios Profesionales de Criminólogos, Asociación de 
Expertos y Empresas de Seguridad Privada de Galicia (AESGA) y 
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5  


Asociación Profesional de Compañías Privadas de Servicios de Seguridad 
de España (APROSER). 


 
 
 
7.2. Mecanismos para garantizar la revisión y el mantenimiento 


 
La USC cuenta con los siguientes servicios técnicos de mantenimiento y 
reparación, bajo responsabilidad del vicerrectorado con competencias en 
materia de infraestructuras: 


 
a) Infraestructuras materiales: 
Oficina de arquitectura y urbanismo (http://www.usc.es/es/servizos/oau ) 
Oficina de gestión de infraestructuras (http://www.usc.es/es/servizos/oxi ) 
Servicio de medios audiovisuales (http://www.usc.es/es/servizos/servimav ) 
Servicio de prevención de riesgos laborales (http://www.usc.es/sprl ) 


 
b) Recursos informáticos: 
Área de TIC (http://www.usc.es/gl/servizos/atic ) 
Centro de tecnologías para el aprendizaje (http://www.usc.es/ceta ) 
Red de aulas de informática (http://www.usc.es/gl/servizos/atic/rai ) 


 
c) Nivel de accesibilidad para las personas con problemas de movilidad: 


 
Tanto el edificio de la Facultad de Derecho como el de la Biblioteca 
Universitaria “Concepción Arenal” se hallan plenamente adaptados a las 
necesidades de las personas con problemas de movilidad, disponiendo de 
accesos practicables para las mismas a todos sus espacios. 


 
7.3. Previsión de adquisición de los recursos materiales y servicios 


necesarios 
 
Tras las últimas adaptaciones de los espacios docentes de la Facultad a la 
docencia de Grado, no resulta necesaria la adquisición de nuevos recursos 
materiales o servicios para la implantación de la titulación de Grado en 
Criminología propuesta. 
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8. RESULTADOS PREVISTOS 


Valores cuantitativos estimados para los indicadores y su justificación 
Definición de los indicadores: 


§ Tasa de graduación: porcentaje de estudiantes que finalizan la enseñanza en el tiempo 
previsto en el plan de estudios o en un año académico más en relación a su cohorte de 
entrada. 


§ Tasa de abandono: relación porcentual entre el número total de estudiantes de una 
cohorte de nuevo ingreso que debieron obtener el título el año académico anterior y que 
no se han matriculado ni en ese año académico ni en el anterior. 


§ Tasa de eficiencia: relación porcentual entre el número total de créditos del  plan de 
estudios a los que debieron haberse matriculado a lo largo de sus estudios el conjunto 
de graduados de un determinado año académico y el número total de créditos en los 
que realmente han tenido que matricularse. 


§ Tasa de rendimiento: porcentaje de créditos superados respecto de los matriculados. 


Valores estimados para los indicadores: 


Tabla 8.1. Estimación de valores para los indicadores 


Indicador Valor estimado 
Tasa de graduación >70% 
Tasa de abandono <15% 


Tasa de eficiencia >85% 
Tasa de rendimiento >80% 


 


Justificación de los indicadores: 
Aunque para los grados se deben incluir en esta sección datos referidos a las tres citadas tasas, 
estos datos no pueden ser, al menos por el momento, más que una aproximación que debe ser 
considerada relativa, por tres motivos: 


§ Se trata de un título que, como oficial, es de nueva implantación en nuestra universidad, 
sobre el que, como es lógico, no hay estudios previos. Sólo a partir de los primeros años 
de aplicación de esta nueva titulación se podrá tener una visión concreta de las tasas de 
graduación, abandono y eficiencia de sus alumnos si bien, es previsible que se 
aproximen a otras titulaciones que pertenecen a las Ciencias Sociales y Jurídicas. 


§ Según la experiencia que se deriva del título propio que se ha venido impartiendo a lo 
largo de muchos años en la USC, es una titulación que ha despertado mucho interés 
entre los profesionales y, concretamente, entre los miembros de las Fuerzas de 
Seguridad del Estado y los funcionarios de Instituciones Penitenciarias. Por tanto, es de 
suponer que entre los estudiantes del grado en Criminología exista un grupo de 
personas que estudien la titulación a tiempo parcial. Pero, por otra parte, esos alumnos 
demuestran un extraordinario interés y una gran implicación en sus estudios, por lo que 
resulta muy difícil a priori prever cómo esas variables incidirán en la tasa de graduación. 


§ Los datos que pueden extraerse de los informes de seguimiento (autoinformes de 
evaluación) de la titulación de graduado en Criminología que se imparte en otras 
universidades españolas, no son concluyentes, tanto por su considerable disparidad, 
como por responder a realidades y magnitudes que no son, en muchos casos, 
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comparables. Como muestra de esa disparidad véanse, si no, los siguientes datos 
referidos a cuatro universidades que imparten el título de grado en Criminología: La 
Universidad de Sevilla presenta en sus informes de autoevaluación unas muy bajas 
tasas de abandono (5,17% en el curso 2014-15; 8,06% en el curso 2013-14), y unas 
muy elevadas tasas de eficiencia (100% en el curso 2014-15; 95,07% en el curso 2013-
14). La Universidad de Málaga eleva las tasas de abandono al 12,28% en el curso 2014-
15 y al 10,71 en el curso 2015-16, y reduce las de eficiencia a poco más del 84% en 
ambos cursos académicos (84,20 y 84,63, respectivamente). La Universidad de Murcia 
presenta, en cambio elevadas tasas tanto de abandono como de eficiencia: 14,29% y 
33,33% de abandono en los cursos 2012-13 y 2013-14, respectivamente; y 97,14% y 
94,35% de eficiencia en los mismos cursos. Otra universidad, pero de otra índole, la 
UNIR (Universidad Internacional de la Rioja) presenta tasas de abandono 
considerablemente elevadas: 31,2% en el curso 2014-15 y 28,9% en el curso 2013-14. 
Ninguna de estas universidades publica las tasas de graduación. 


Por otra parte, se ha renunciado expresamente a tomar como referencia los resultados 
generales de los estudios jurídicos impartidos en la facultad de Derecho. La razón de esta 
decisión es que el número de plazas ofertadas en los estudios de Derecho es muy elevado (en 
comparación con la propuesta que se realiza para Criminología). Como resulta evidente por los 
datos ya existentes de otras universidades, el título de graduado en Criminología suscita una 
importante demanda por parte de los estudiantes. Ello, unido al reducido número total de plazas 
de nuevo ingreso que se propone para la titulación, hace suponer que los alumnos admitidos en 
este grado ingresen con una alta calificación en su nota de acceso. 
Como único referente directo podemos citar, en la actualidad, los resultados académicos del 
alumnado del diploma superior en Criminología (Título propio de la USC), que son los siguientes: 


Tabla 8.2. Indicadores del diploma superior en Criminología 
Indicador Valor estimado 


Tasa de graduación 65,0% 
Tasa de abandono 34,0% 
Tasa de eficiencia 85,3% 


Tasa de rendimiento 67,5% 
 


La previsión de la tasa de abandono se reduce considerablemente respecto a la del actual título 
propio, ello por entender que al tratarse de un grado oficial frente a un título propio, la 
continuidad de los estudiantes será considerablemente mayor, y por referencia a las tasas de 
abandono de otras universidades que ya imparten el grado. 
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